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PRESENTACIÓN 

 

El presente Cuadernillo de Jurisprudencia es el décimo primer número de una serie de 
publicaciones que la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) realiza con el 
objeto de dar a conocer su jurisprudencia en diversos temas de relevancia a nivel regional. 
Este número está dedicado a abordar los derechos de los pueblos indígenas y tribales en la 
jurisprudencia interamericana y ha sido actualizado a marzo de 2025. 

Para abordar este tema, se han extractado los párrafos más relevantes de las sentencias y 
opiniones consultivas de la Corte IDH, relativas a los derechos humanos y las obligaciones 
del Estado respecto de pueblos indígenas y tribales. Así, en primer lugar, se exponen los 
criterios transversales de interpretación en casos de pueblos indígenas y tribales y, a 
continuación, se presentan los respectivos estándares desarrollados por la Corte IDH sobre 
el contenido y alcance de diversos derechos y obligaciones de los Estados previstos en la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. Por último, se sistematizan las medidas de 
reparación integral ordenadas por la Corte IDH en los casos de declaración de la 
responsabilidad internacional del Estado. 

La Corte IDH agradece a la Dra. Juana María Ibañez Rivas por la actualización de esta 
publicación que integra la serie de Cuadernillos de Jurisprudencia de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, así como la generosa contribución del Ministerio Federal de 
Cooperación Económica y Desarrollo de Alemania (BMZ), implementada por GIZ y su 
Programa DIRAJus basado en Costa Rica. 
 
Esperamos que esta publicación contribuya a la difusión de la jurisprudencia de la Corte IDH 
entre las autoridades estatales, jueces y juezas, integrantes de fiscalías y defensorías 
públicas, la academia, organizaciones de la sociedad civil y otras personas interesadas, en 
beneficio de la protección de los derechos humanos en toda la región. 
 

 

Nancy Hernández López 

Presidenta de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
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I. CONSIDERACIONES GENERALES 

En su jurisprudencia, la Corte IDH ha formulado algunas consideraciones generales acerca de 
la forma en la que deben ser interpretados los derechos y libertades contenidos en la 
Convención Americana cuando se trata de casos relativos a pueblos indígenas y tribales. Estas 
consideraciones tienen relación con la aplicación del principio de igualdad y no discriminación 
y el impacto de la identidad cultural en el proceso interpretativo. 

Principio de igualdad y no discriminación, y pueblos indígenas y tribales 

Corte IDH. Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, Miembros y Activista del Pueblo 
Indígena Mapuche) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 
mayo de 2014. Serie C No. 2791.  

197. Sobre el principio de igualdad ante la ley y la no discriminación, la Corte ha señalado 
que la noción de igualdad se desprende directamente de la unidad de naturaleza del género 
humano y es inseparable de la dignidad esencial de la persona, frente a la cual es incompatible 
toda situación que, por considerar superior a un determinado grupo, conduzca a tratarlo con 
privilegio; o que, a la inversa, por considerarlo inferior, lo trate con hostilidad o de cualquier 
forma lo discrimine del goce de derechos que sí se reconocen a quienes no se consideran 
incursos en tal situación. La jurisprudencia de la Corte también ha indicado que en la actual 
etapa de la evolución del derecho internacional, el principio fundamental de igualdad y no 
discriminación ha ingresado en el dominio del jus cogens. Sobre él descansa el andamiaje 
jurídico del orden público nacional e internacional y permean todo el ordenamiento jurídico. 

198. En cuanto al concepto de discriminación, cabe tomar como base las definiciones 
contenidas en el artículo 1.1 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial y el Artículo 1.1 de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer para concluir que discriminación es toda 
distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en los motivos prohibidos que tenga 
por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en 
condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas 
política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera. 

199. El artículo 24 de la Convención Americana prohíbe la discriminación de derecho o de 
hecho, no sólo en cuanto a los derechos consagrados en dicho tratado, sino en lo que respecta 
a todas las leyes que apruebe el Estado y a su aplicación. Es decir, no se limita a reiterar lo 
dispuesto en el artículo 1.1 de la misma, respecto de la obligación de los Estados de respetar 
y garantizar, sin discriminación, los derechos reconocidos en dicho tratado, sino consagra un 
derecho que también acarrea obligaciones al Estado de respetar y garantizar el principio de 
igualdad y no discriminación en la salvaguardia de otros derechos y en toda la legislación 
interna que apruebe, pues protege el derecho a la “igual protección de la ley”, de modo que 

 
1 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención de ocho miembros de la Comunidad 
Mapuche en el contexto de la protesta social por parte de esta población. La Corte IDH declaró vulnerados, entre otros, 
el principio de legalidad y el derecho a la presunción de inocencia, el principio de igualdad y no discriminación y el 
derecho a la igualdad ante la ley. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_279_esp.pdf 
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veda también la discriminación derivada de una desigualdad proveniente de la ley interna o 
de su aplicación. 

200. La Corte ha determinado que una diferencia de trato es discriminatoria cuando la misma 
no tiene una justificación objetiva y razonable, es decir, cuando no persigue un fin legítimo y 
no existe una relación razonable de proporcionalidad entre los medios utilizados y el fin 
perseguido. 

201. Además, la Corte ha establecido que los Estados deben abstenerse de realizar acciones 
que de cualquier manera vayan dirigidas, directa o indirectamente, a crear situaciones de 
discriminación de jure o de facto. Los Estados están obligados a adoptar medidas positivas 
para revertir o cambiar situaciones discriminatorias existentes en sus sociedades, en perjuicio 
de determinado grupo de personas. Esto implica el deber especial de protección que el Estado 
debe ejercer con respecto a actuaciones y prácticas de terceros que, bajo su tolerancia o 
aquiescencia, creen, mantengan o favorezcan las situaciones discriminatorias. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. 
Honduras. Sentencia de 31 de agosto de 2021, párr. 103) 

202. Tomando en cuenta los criterios de interpretación estipulados en el artículo 29 de la 
Convención Americana y en la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, la Corte 
considera que el origen étnico es un criterio prohibido de discriminación que se encuentra 
comprendido dentro de la expresión "cualquier otra condición social" del artículo 1.1. de la 
Convención Americana. El Tribunal ha indicado que al interpretarse el contenido de dicha 
expresión debe “elegirse la alternativa más favorable para la tutela de los derechos protegidos 
por dicho tratado, según el principio de la norma más favorable al ser humano”. Los criterios 
específicos en virtud de los cuales está prohibido discriminar, según el referido artículo, no 
son un listado taxativo o limitativo sino meramente enunciativo. La redacción de esa norma 
“deja abiertos los criterios con la inclusión del término ‘otra condición social’ para incorporar 
así a otras categorías que no hubiesen sido explícitamente indicadas”.  

203. Varios tratados internacionales prohíben expresamente la discriminación por origen 
étnico. Asimismo, otros instrumentos internacionales reafirman que los pueblos indígenas 
deben estar libres de toda forma de discriminación.  

204. La Corte toma en cuenta que la etnia se refiere a comunidades de personas que 
comparten, entre otras, características de naturaleza socio cultural, tales como afinidades 
culturales, lingüísticas, espirituales y orígenes históricos y tradicionales. Dentro de esta 
categoría se encuentran los pueblos indígenas, respecto de los cuales la Corte ha reconocido 
que tienen características propias que conforman su identidad cultural, tales como su derecho 
consuetudinario, sus características económicas, sociales, sus valores, usos y costumbres. 
(En similar sentido, ver entre otros: Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y 
otros) Vs. Honduras. Sentencia de 31 de agosto de 2021, párr. 101; Opinión 
Consultiva OC-29/22 de 30 de mayo de 2022, párr. 280; Caso Pueblo Indígena U'wa 
y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio 
de 2024, párr. 333) 

206. El artículo 1.1. de la Convención Americana proscribe la discriminación, en general, e 
incluye categorías prohibidas de discriminación […]. Tomando en cuenta los criterios 
desarrollados anteriormente, esta Corte deja establecido que el origen étnico de las personas 
es una categoría protegida por la Convención. Por ello, está proscrita por la Convención 
Americana cualquier norma, acto o práctica discriminatoria basada en la etnia de la persona. 
En consecuencia, ninguna norma, decisión o práctica de derecho interno, sea por parte de 
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autoridades estatales o por particulares, pueden disminuir o restringir, de modo alguno, los 
derechos de una persona a partir de su origen étnico. (En similar sentido, ver entre otros: 
Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. Sentencia de 31 
de agosto de 2021, párr. 101; Opinión Consultiva OC-29/22 de 30 de mayo de 2022, 
párr. 280; Caso Huilcamán Paillama y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 18 de junio de 2024, párr. 236; Caso Pueblo Indígena U'wa y sus 
miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 
2024, párr. 333). Ello es igualmente aplicable a que, de acuerdo al artículo 24 de dicho 
tratado, se proscribe una desigualdad basada en el origen étnico proveniente de la ley interna 
o de su aplicación. 

Corte IDH. Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. 
Sentencia de 31 de agosto de 2021. Serie C No. 4322.  

102. Asimismo, la Corte ha establecido que, aun cuando la pobreza y la discapacidad no son 
consideradas categorías especiales de protección al tenor literal del artículo 1.1 de la 
Convención Americana, ello no es un obstáculo para considerar que la discriminación por 
estas razones está prohibida por las normas convencionales. Esto es así por dos razones: 
primero, porque el listado contenido en el artículo 1.1 de la Convención no es taxativo sino 
enunciativo; segundo, porque la pobreza bien puede entenderse dentro de la categoría de 
“posición económica” a la que se refiere expresamente el referido artículo, o en relación con 
otras categorías de protección como el “origen [...] social” u “otra condición social”, en función 
de su carácter multidimensional, (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos 
Indígenas Maya Kaqchikel de Sumpango y otros Vs. Guatemala. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de octubre de 2021, párr. 133) y la 
discapacidad está comprendida en la categoría de “otra condición social”. 

103. […], [A]demás, que los Estados están obligados a adoptar medidas positivas, 
determinables en función de las particulares necesidades de protección del sujeto de derecho, 
ya sea por su condición personal o por la situación específica en que se encuentre, como la 
extrema pobreza o marginación. 

107. En este sentido, el Tribunal advierte que las víctimas se encontraban inmersas en 
patrones de discriminación estructural e interseccional, pues eran personas pertenecientes a 
un pueblo indígena y se encontraban en una situación de pobreza, una de ellas era un niño, 
algunas de ellas adquirieron discapacidades y no recibieron tratamiento médico, y no 
contaban con ninguna otra alternativa económica más que aceptar un trabajo peligroso que 
ponía en riesgo su salud, su integridad personal y su vida. […]. En ese sentido, es necesario 
destacar que el hecho de que las víctimas pertenecieran a un grupo en especial situación de 
vulnerabilidad acentuaba los deberes de respeto y garantía a cargo del Estado. Sin embargo, 
el Estado no adoptó medidas orientadas a garantizar el ejercicio de sus derechos sin 
discriminación, y la intersección de desventajas comparativas hizo que la experiencia de 
victimización en este caso fuese agravada. 

 
2 En este caso la Corte IDH declaró la responsabilidad internacional del Estado por la violación, entre otros, de los 
derechos a la vida, a la integridad personal, a los derechos del niño, y a la igualdad y la prohibición de discriminación, 
en perjuicio de 42 miskitos que sufrieron accidentes de buceo mientras trabajaban para empresas privadas, y por la 
violación al derecho a la integridad personal en perjuicio de sus familiares. Puede consultar el resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_432_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_432_esp.pdf
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108. Por otra parte, […] la Corte recuerda que el derecho a la igualdad garantizado por el 
artículo 24 convencional tiene dos dimensiones, la primera una dimensión formal, que 
establece la igualdad ante la ley. La segunda, una dimensión material o sustancial, que ordena 
la adopción de medidas positivas de promoción a favor de grupos históricamente 
discriminados o marginados en razón de los factores a los que hace referencia el artículo 1.1 
de la Convención Americana. Lo anterior quiere decir que el derecho a la igualdad implica la 
obligación de adoptar medidas para garantizar que la igualdad sea real y efectiva, esto es, 
corregir las desigualdades existentes, promover la inclusión y la participación de los grupos 
históricamente marginados, garantizar a las personas o grupos en desventaja el goce efectivo 
de sus derechos, en suma, brindar a las personas posibilidades concretas de ver realizada, 
en sus propios casos, la igualdad material. Para ello, los Estados deben enfrentar activamente 
situaciones de exclusión y marginación. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Pueblos Indígenas Maya Kaqchikel de Sumpango y otros Vs. Guatemala. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de octubre de 2021, párr. 135) 

Corte IDH. Caso Pueblos Indígenas Maya Kaqchikel de Sumpango y otros Vs. 
Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de octubre de 2021. Serie 
C No. 4403. 

134. A la luz de las consideraciones anteriores, la Corte ha señalado que “los Estados tienen 
la obligación de no introducir en su ordenamiento jurídico regulaciones discriminatorias, 
eliminar las regulaciones de carácter discriminatorio, combatir las prácticas de este carácter 
y establecer normas y otras medidas que reconozcan y aseguren la efectiva igualdad ante la 
ley de todas las personas”. 

136. Por otro lado, la Corte ha puntualizado que el derecho internacional de los derechos 
humanos no sólo prohíbe leyes, políticas y prácticas deliberadamente discriminatorias, sino 
también aquellas cuyo impacto se muestre discriminatorio contra ciertas categorías de 
personas o sectores de la población, aun cuando no se pueda probar la intención 
discriminatoria. Así, “una violación del derecho a la igualdad y no discriminación también se 
verifica ante situaciones de discriminación indirecta reflejada en el impacto desproporcionado 
de normas, acciones, políticas o en otras medidas que, aun cuando sean o parezcan ser 
neutrales en su formulación, o tengan un alcance general y no diferenciado, produzcan efectos 
negativos para ciertos grupos vulnerables”. 

Corte IDH. Enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de personas privadas de 
la libertad (Interpretación y alcance de los artículos 1.1, 4.1, 5, 11.2, 12, 13, 17.1, 19, 24 y 
26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y de otros instrumentos que 
conciernen a la protección de los derechos humanos). Opinión Consultiva OC-29/22 de 30 de 
mayo de 2022. Serie A No. 294. 

 
3 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación de los derechos de los pueblos indígenas 
Maya Kaqchikel de Sumpango, Achí de San Miguel Chicaj, Mam de Cajolá y Mam de Todos Santos Cuchumatán por la 
aplicación del marco regulatorio concerniente a la radiodifusión, especialmente, la Ley General de Telecomunicaciones 
de Guatemala. La Corte IDH declaró vulnerados, entre otros, los derechos a la libertad de expresión, la igualdad ante la 
ley y a participar en la vida cultural. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_440_esp.pdf 

4 La Opinión Consultiva fue emitida por la Corte IDH en respuesta a la consulta realizada por la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos sobre los enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de personas privadas de la 
libertad. Puede consultar el resumen oficial de la opinión consultiva en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_29_esp.pdf 
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281. Esta Corte es consciente de la amplia diversidad étnica y cultural de las Américas. En la 
región, las personas indígenas no han sido ajenas a los procesos de urbanización acelerados. 
Al respecto, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe […] ha apuntado que, si 
bien para el 2010 cerca del 50% de la población indígena residía en centros urbanos, este 
porcentaje fluctúa considerablemente dependiendo de cada Estado. Varía, asimismo, el grado 
de contacto que los pueblos indígenas tienen con otras comunidades, existiendo pueblos 
indígenas que se encuentran en aislamiento y otros que recientemente han iniciado el 
contacto con la cultura occidental. En este sentido, la Comisión Interamericana ha resaltado 
que, en el continente americano “habita el mayor número de pueblos indígenas en aislamiento 
voluntario y contacto inicial en el mundo […] los últimos pueblos que no fueron colonizados y 
que no tienen relaciones permanentes con las sociedades nacionales prevalecientes en la 
actualidad. Estos pueblos y sus antepasados han habitado el continente americano desde 
mucho antes de la existencia de los Estados actuales”. La Corte considera que estos pueblos 
indígenas se encuentran en una situación especial de vulnerabilidad que requiere la adopción 
de medidas específicas para la garantía de sus derechos. 

Interpretación de la CADH según los usos, tradiciones y costumbres de los 
pueblos indígenas y tribales 

Un aspecto destacado en la jurisprudencia de la Corte IDH es el impacto de los usos, 
tradiciones y costumbres de los pueblos indígenas y tribales en la interpretación de los 
derechos previstos convencionalmente. 

Corte IDH. Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni Vs. Nicaragua. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2001. Serie C No. 795. 

138. La Corte considera que es necesario hacer efectivos los derechos reconocidos en la 
Constitución Política y en la legislación nicaragüense, de conformidad con la Convención 
Americana. En consecuencia, el Estado debe adoptar en su derecho interno, de conformidad 
con el artículo 2 de la Convención Americana, las medidas legislativas, administrativas y de 
cualquier otro carácter que sean necesarias para crear un mecanismo efectivo de delimitación, 
demarcación y titulación de la propiedad de los miembros de la Comunidad Mayagna Awas 
Tingni, acorde con el derecho consuetudinario, valores, usos y costumbres de ésta. 

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 17 de junio de 2005. Serie C No. 1256.  

51. Debido a que el presente caso trata sobre los derechos de los miembros de una comunidad 
indígena, la Corte considera oportuno recordar que, de conformidad con los artículos 24 
(Igualdad ante la Ley) y 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) de la Convención 

 
5 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la falta de delimitación del territorio de la Comunidad 
Mayagna Awas Tigni, así como por la ineficacia de los recursos interpuestos. La Corte IDH declaró vulnerados los 
derechos a la propiedad y a la protección judicial en relación con la obligación de respetar los derechos y el deber de 
adoptar disposiciones de derecho interno. Puede consultar la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_79_esp.pdf 
 
6 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por no haber garantizado el derecho de propiedad 
ancestral de la Comunidad indígena Yakye Axa, lo cual generó numerosas afectaciones a sus miembros. La Corte IDH 
declaró vulnerados, entre otros, los derechos a las garantías judiciales, protección judicial, propiedad y vida, en perjuicio 
de los miembros de la Comunidad. Puede consultar la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_125_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_79_esp.pdf
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Americana, los Estados deben garantizar, en condiciones de igualdad, el pleno ejercicio y goce 
de los derechos de estas personas que están sujetas a su jurisdicción. Sin embargo, hay que 
resaltar que para garantizar efectivamente estos derechos, al interpretar y aplicar su 
normativa interna, los Estados deben tomar en consideración las características propias que 
diferencian a los miembros de los pueblos indígenas de la población en general y que 
conforman su identidad cultural. […]. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos 
Indígenas Maya Kaqchikel de Sumpango y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 6 de octubre de 2021, párr. 137) 

63. En lo que respecta a pueblos indígenas, es indispensable que los Estados otorguen una 
protección efectiva que tome en cuenta sus particularidades propias, sus características 
económicas y sociales, así como su situación de especial vulnerabilidad, su derecho 
consuetudinario, valores, usos y costumbres […]. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 29 de marzo de 2006, párr. 83; Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. 
Fondo y reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012, párr. 264; Caso de los Pueblos 
Indígenas Kuna de Madungandí y Emberá de Bayano y sus Miembros Vs. Panamá. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 
2014, párr. 167; Caso Pueblos Indígenas Maya Kaqchikel de Sumpango y otros Vs. Guatemala. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de octubre de 2021, párr. 138; Caso Pueblos 
Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 2024, párr. 170)  

Corte IDH. Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2007. Serie C No. 
1727. 

82. Su cultura es muy parecida a aquella de los pueblos tribales en tanto los integrantes del 
pueblo Saramaka mantienen una fuerte relación espiritual con el territorio ancestral que han 
usado y ocupado tradicionalmente. La tierra significa más que meramente una fuente de 
subsistencia para ellos; también es una fuente necesaria para la continuidad de la vida y de 
la identidad cultural de los miembros del pueblo Saramaka. Las tierras y los recursos del 
pueblo Saramaka forman parte de su esencia social, ancestral y espiritual. En este territorio, 
el pueblo Saramaka caza, pesca y cosecha, y recogen agua, plantas para fines medicinales, 
aceites, minerales y madera. Los sitios sagrados están distribuidos en todo el territorio, a la 
vez que el territorio en sí tiene un valor sagrado para ellos. En especial, la identidad de los 
integrantes del pueblo con la tierra está intrínsicamente relacionada con la lucha histórica por 
la libertad en contra de la esclavitud, llamada la sagrada “primera vez”.  

84. Por ello, […], la Corte considera que los miembros del pueblo Saramaka conforman una 
comunidad tribal cuyas características sociales, culturales y económicas son diferentes de 
otras secciones de la comunidad nacional, particularmente gracias a la relación especial 
existente con sus territorios ancestrales, y porque se regulan ellos mismos, al menos en forma 
parcial, a través de sus propias normas, costumbres y tradiciones. […].  

85. Esta Corte ha sostenido anteriormente, con base en el artículo 1.1 de la Convención, que 
los miembros de los pueblos indígenas y tribales precisan ciertas medidas especiales para 
garantizar el ejercicio pleno de sus derechos, en especial respecto del goce de sus derechos 

 
7 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por no haber adoptado medidas efectivas que reconozcan 
el derecho de propiedad comunal del Pueblo Saramaka, así como por la falta de recursos adecuados y efectivos para 
cuestionar dicha situación. La Corte IDH declaró vulnerados, entre otros, los derechos a la propiedad y al reconocimiento 
de la personalidad jurídica. Puede consultar la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_172_esp.pdf 
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de propiedad, a fin de garantizar su supervivencia física y cultural. Otras fuentes del derecho 
internacional han declarado, en igual sentido, que dichas medidas son necesarias. 
Particularmente, en el caso Moiwana, la Corte determinó que otra de las comunidades maroon 
que viven en Surinam tampoco es indígena a la región pero que constituye una comunidad 
tribal que se asentó en Surinam en los siglos XVII y XVIII, y que esta comunidad tribal tenía 
“una relación profunda y abarcativa respecto de sus tierras ancestrales" que se centraba no 
"en el individuo, sino en la comunidad en su conjunto". Esta relación especial con la tierra, 
así como su concepto comunal de propiedad, conllevó a que la Corte aplicara a la comunidad 
Moiwana su jurisprudencia en relación con las comunidades indígenas y sus derechos a la 
propiedad comunal, de conformidad con el artículo 21 de la Convención.  

86. La Corte no encuentra una razón para apartarse de esta jurisprudencia en el presente 
caso. Por ello, este Tribunal declara que se debe considerar a los miembros del pueblo 
Saramaka como una comunidad tribal y que la jurisprudencia de la Corte respecto del derecho 
de propiedad de los pueblos indígenas también es aplicable a los pueblos tribales dado que 
comparten características sociales, culturales y económicas distintivas, incluyendo la relación 
especial con sus territorios ancestrales, que requiere medidas especiales conforme al derecho 
internacional de los derechos humanos a fin de garantizar la supervivencia física y cultural de 
dicho pueblo. (En similar sentido, ver entre otros: Opinión Consultiva OC-22/16 de 26 de 
febrero de 2016, párr. 77) 

II. DERECHOS HUMANOS 

A continuación, se reseñan los principales estándares desarrollados por la Corte IDH respecto 
de los derechos y libertades de pueblos indígenas y tribales.  

Derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica 

Registro e identificación de miembros individuales de comunidades indígenas 

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de marzo de 2006. Serie C No. 1468. 

188. El derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica representa un parámetro para 
determinar si una persona es titular o no de los derechos de que se trate, y si los puede 
ejercer. La violación de aquel reconocimiento supone desconocer en términos absolutos la 
posibilidad de ser titular de esos derechos y contraer obligaciones, y hace al individuo 
vulnerable frente a la no observancia de los mismos por parte del Estado o de particulares.  

189. Es deber del Estado procurar los medios y condiciones jurídicas en general, para que el 
derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica pueda ser ejercido por sus titulares. En 
especial, el Estado se encuentra obligado a garantizar a aquellas personas en situación de 

 
8 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por no haber garantizado el derecho de propiedad 
ancestral de la Comunidad Sawhoyamaxa, lo cual generó numerosas afectaciones a sus miembros. La Corte IDH declaró 
violados, entre otros, los derechos a la personalidad jurídica, a la propiedad, a la vida y a la integridad personal en 
perjuicio de miembros de la Comunidad. Puede consultar la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_146_esp2.pdf 
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vulnerabilidad, marginalización y discriminación, las condiciones jurídicas y administrativas 
que les aseguren el ejercicio de este derecho, en atención al principio de igualdad ante la ley. 

190. En el presente caso, la Corte ha tenido por demostrado que 18 de los 19 miembros de 
la Comunidad Sawhoyamaxa que fallecieron como consecuencia del incumplimiento por parte 
del Estado de su deber de prevención de su derecho a la vida […], no contaron con registros 
de su nacimiento y defunción, ni con algún otro documento proveído por el Estado capaz de 
demostrar su existencia e identidad.  

191. Igualmente, se desprende de los hechos que los miembros de la Comunidad viven en 
condiciones de extremo riesgo y vulnerabilidad, por lo que tienen serios impedimentos 
económicos y geográficos para obtener el debido registro de nacimientos y defunciones, así 
como otros documentos de identidad […]. 

192. [Estos] miembros de la Comunidad […] han permanecido en un limbo legal en que, si 
bien nacieron y murieron en el Paraguay, su existencia misma e identidad nunca estuvo 
jurídicamente reconocida, es decir, no tenían personalidad jurídica […]. 

193. […]. La Corte estima que era deber del Paraguay implementar mecanismos que permitan 
a toda persona obtener el registro de su nacimiento u otros documentos de identificación, 
resguardando que estos procesos, en todos sus niveles, sean accesibles jurídica y 
geográficamente, para hacer efectivo el derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica. 
(En similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek Vs. 
Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2010, párr. 
251; Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2007, párr. 167) 

Reconocimiento de la personalidad jurídica de la comunidad indígena 

Corte IDH. Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2007. Serie C No. 
172. 

164. […]. En este sentido, la Corte ha declarado que el pueblo Saramaka puede definirse 
como un grupo tribal [...] cuyos miembros gozan y ejercen ciertos derechos, como el derecho 
a la propiedad, en una manera colectiva distintiva [...]. El hecho que algunos miembros 
individuales del pueblo Saramaka vivan fuera del territorio tradicional Saramaka y en un modo 
que difiere de otros Saramakas que viven dentro del territorio tradicional y de conformidad 
con las costumbres Saramaka no afecta la distinción de este grupo tribal ni tampoco el uso y 
goce comunal de su propiedad. Asimismo, la cuestión de si algunos miembros auto-
identificados del pueblo Saramaka pueden afirmar ciertos derechos comunales en nombre de 
la personalidad jurídica de dicho pueblo es una cuestión que debe resolver sólo el pueblo 
Saramaka de conformidad con sus propias costumbres, y no el Estado o esta Corte en el 
presente caso. Además, la falta de identificación individual respecto de las tradiciones y leyes 
Saramaka por parte de algunos miembros de la comunidad no puede utilizarse como un 
pretexto para denegar al pueblo Saramaka el derecho a la personalidad jurídica.  

167. La Corte ha tratado en otras ocasiones el tema del derecho a la personalidad jurídica en 
el contexto de las comunidades indígenas y ha sostenido que los Estados tienen el deber de 
procurar los medios y condiciones jurídicas en general necesarias para que el derecho al 
reconocimiento de la personalidad jurídica pueda ser ejercido por sus titulares. La cuestión 
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en el presente caso es de distinta naturaleza. Aquí la cuestión reside en si la falta de 
reconocimiento de la personalidad jurídica del pueblo Saramaka lo convierte en inelegible 
conforme al derecho interno para recibir el título comunal de sus tierras como comunidad 
tribal y tener acceso igualitario a la protección judicial de sus derechos de propiedad. La 
cuestión no gira en torno al derecho individual a que el Estado reconozca la personalidad 
jurídica de cada miembro. En Surinam, todas las personas, sean miembros individuales 
Saramaka o no, tienen derecho a ser propietarios y a obtener protección judicial contra toda 
violación de ese derecho individual. Aún así, el Estado no reconoce al pueblo Saramaka como 
entidad jurídica capaz de usar y gozar de la propiedad comunal como un grupo tribal. 
Asimismo, el Estado no reconoce al pueblo Saramaka como una entidad jurídica capaz de 
obtener acceso igualitario a la protección judicial ante toda violación de sus derechos de 
propiedad comunal.  

168. La Corte nota que es necesario el reconocimiento de la personalidad jurídica de los 
miembros individuales de la comunidad para el goce de otros derechos, como el derecho a la 
vida y a la integridad personal. Sin embargo, dicho reconocimiento individual no toma en 
cuenta el modo en que los miembros de los pueblos indígenas y tribales en general, y el 
Saramaka en particular, gozan y ejercen un derecho en especial; es decir, el derecho a usar 
y gozar colectivamente de la propiedad de conformidad con sus tradiciones ancestrales. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2015, párr. 108). 

169. La Corte observa que todo miembro individual del pueblo Saramaka puede obtener 
protección judicial contra violaciones a sus derechos individuales de propiedad y que un fallo 
a su favor puede también tener un efecto favorable en toda la comunidad. En un sentido 
jurídico, estos miembros individuales no representan a la comunidad en su conjunto. Las 
decisiones correspondientes al uso de tal propiedad individual dependen del individuo y no 
del pueblo Saramaka conforme a sus tradiciones. En consecuencia, el reconocimiento del 
derecho a la personalidad jurídica del pueblo Saramaka como un conjunto ayudaría a evitar 
esas situaciones, ya que los representantes verdaderos de la personalidad jurídica serían 
elegidos conforme a sus propias tradiciones y autoridades locales, y las decisiones que afecten 
la propiedad sería la responsabilidad de aquellas autoridades y no la de los miembros 
individuales.  

171. El reconocimiento de su personalidad jurídica es un modo, aunque no sea el único, de 
asegurar que la comunidad, en su conjunto, podrá gozar y ejercer plenamente el derecho a 
la propiedad, de conformidad con su sistema de propiedad comunal, así como el derecho a 
igual protección judicial contra toda violación de dicho derecho. (En similar sentido, ver 
entre otros: Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2015, párr. 109)  

172. La Corte considera que el derecho a que el Estado reconozca su personalidad jurídica es 
una de las medidas especiales que se debe proporcionar a los grupos indígenas y tribales a 
fin de garantizar que éstos puedan gozar de sus territorios según sus tradiciones. Ésta es la 
consecuencia natural del reconocimiento del derecho que tienen los miembros de los grupos 
indígenas y tribales a gozar de ciertos derechos de forma comunitaria. (En similar sentido, 
ver entre otros: Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2015, párr. 107) 

174. […]. La Corte considera que el Estado debe reconocer a los integrantes del pueblo 
Saramaka dicha capacidad para ejercer plenamente estos derechos de manera colectiva. Esto 
puede lograrse mediante la adopción de medidas legislativas o de otra índole que reconozcan 
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y tomen en cuenta el modo particular en que el pueblo Saramaka se percibe como 
colectivamente capaz de ejercer y gozar del derecho a la propiedad. Por tanto, el Estado debe 
establecer las condiciones judiciales y administrativas necesarias para garantizar la 
posibilidad de reconocimiento de su personalidad jurídica, a través de la realización de 
consultas con el pueblo Saramaka, con pleno respeto a sus costumbres y tradiciones, y con 
el objeto de asegurarle el uso y goce de su territorio de conformidad con su sistema de 
propiedad comunal, así como del derecho de acceso a la justicia e igualdad ante la ley. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2015, párr. 107; Caso 
Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 4 de julio de 2024, párr. 129) 

Corte IDH. Caso Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat 
(Nuestra Tierra) Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de 
febrero de 2020. Serie C No. 4009. 

153. Debe destacarse que la garantía adecuada de la propiedad comunitaria no implica solo 
su reconocimiento nominal, sino que comporta la observancia y respeto de la autonomía y 
autodeterminación de las comunidades indígenas sobre sus tierras. (En similar sentido, ver 
entre otros: Caso Comunidad Indígena Maya Q’eqchi’ Agua Caliente Vs. Guatemala. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de mayo de 2023, párr. 205; Caso 
Comunidad Garífuna de San Juan y sus miembros Vs. Honduras. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de agosto de 2023, 
párr. 99; Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de 
Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de 
abril de 2024, párr. 173; Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024, párr. 129) 

154. […]. Al respecto, la Corte ha señalado el derecho a la autodeterminación de los pueblos 
indígenas respecto a la “disposición libre [...] de sus riquezas y recursos naturales”, la que es 
necesaria para no verse privados de “sus propios medios de subsistencia”. Se ha indicado ya 
que el derecho de propiedad comunitaria debe ser observado de modo de garantizar el control 
por parte de los pueblos indígenas de los recursos naturales del territorio, así como su estilo 
de vida [...]. En ese sentido, tanto el Convenio 169, como la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas, reconocen titularidad de derechos humanos 
a pueblos indígenas. La Declaración Americana sobre Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
sus artículos VI y IX, respectivamente, preceptúa el deber estatal de reconocer “el derecho 
de los pueblos indígenas a su actuar colectivo”, y “la personalidad jurídica de los pueblos 
indígenas, respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno 
de los derechos reconocidos en esta Declaración”. 

155. Lo dicho es relevante, pues la Corte ha expresado que “el derecho a que el Estado 
reconozca [la] personalidad jurídica es una de las medidas especiales que se debe 
proporcionar a los grupos indígenas y tribales a fin de garantizar que éstos puedan gozar de 
sus territorios según sus tradiciones”. A tal efecto, la personalidad jurídica debe ser 

 
9 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación de distintos derechos de 132 
comunidades indígenas que habitan en ciertos lotes ubicados en el Departamento Rivadavia, de la Provincia de Salta, 
en Argentina. La Corte IDH determinó que el Estado violó, entre otros, los derechos a la propiedad comunitaria, a la 
identidad cultural, a un medio ambiente sano, a la alimentación adecuada y al agua, a causa de la falta de efectividad 
de medidas estatales para detener actividades que resultaron lesivas de los mismos. Puede consultar el resumen oficial 
de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_400_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_400_esp.pdf
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reconocida a las comunidades de modo que posibilite la adopción de decisiones sobre la tierra 
conforme a sus tradiciones y modos de organización. (En similar sentido, ver entre otros: 
Caso Comunidad Indígena Maya Q’eqchi’ Agua Caliente Vs. Guatemala. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de mayo de 2023, párr. 205; Caso 
Comunidad Garífuna de San Juan y sus miembros Vs. Honduras. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de agosto de 2023, 
párr. 99)  

Corte IDH. Titularidad de derechos de las personas jurídicas en el Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos (Interpretación y alcance del artículo 1.2, en 
relación con los artículos 1.1, 8, 11.2, 13, 16, 21, 24, 25, 29, 30, 44, 46, y 62.3 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como del artículo 8.1 A y B del 
Protocolo de San Salvador). Opinión Consultiva OC-22/16 de 26 de febrero de 2016. 
Serie A No. 2210. 

72. A continuación, la Corte, como intérprete última de la Convención, reitera su 
jurisprudencia según la cual las comunidades indígenas son titulares de derechos protegidos 
por el sistema interamericano y pueden presentarse ante este en defensa de sus derechos y 
los de sus miembros. Para ello, se hará referencia a la jurisprudencia de la Corte sobre la 
materia, así como a las algunas de las fuentes de derecho internacional e interno en la materia 
que este Tribunal estima coadyuvan a su jurisprudencia. 

73. En una primera etapa, al declarar violaciones de derechos humanos en los casos 
relacionados con comunidades indígenas o tribales, la Corte consideraba únicamente como 
sujetos de derecho a los miembros de las comunidades y no a estas últimas como tal. Por 
ello, se declaraba como víctimas a las personas individuales y no la colectividad a la que 
pertenecían.  

74. En el año 2012, en el Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador por primera 
vez la Corte reconoció como titulares de derechos protegidos en la Convención no solo a los 
miembros de una comunidad indígena sino a ésta en sí misma. En dicho caso, este Tribunal 
consideró que se habían violado los derechos del pueblo indígena Kichwa de Sarayaku a la 
consulta, a la propiedad comunal indígena, a la identidad cultural, a las garantías judiciales y 
a la protección judicial. Asimismo, sostuvo que el Estado era responsable por haber puesto 
gravemente en riesgo los derechos a la vida e integridad personal de los miembros de la 
comunidad. En este sentido, la Corte manifestó que hay algunos derechos que los miembros 
de las comunidades indígenas gozan por sí mismos, mientras que hay otros derechos cuyo 
ejercicio se hace en forma colectiva a través de las comunidades. 

75. […]. Para concluir que las comunidades indígenas y tribales son reconocidas como sujetos 
de derechos, la Corte tuvo en cuenta que a nivel internacional se dio un desarrollo a través 
del cual diversos tratados y jurisprudencia de otros órganos internacionales han sostenido la 
titularidad de derechos por parte de las comunidades indígenas.  

76. Este Tribunal ha reiterado desde entonces la titularidad de derechos por parte de las 
comunidades indígenas en sus recientes casos. […].  

 
10 La Opinión Consultiva fue emitida por la Corte IDH en respuesta a la consulta de la República de Panamá sobre la 
interpretación y alcance del artículo 1.2 de la Convención Americana, en lo que concierne a la titularidad de derechos 
de las personas jurídicas en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos. Puede consultar el resumen oficial de la 
opinión consultiva en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_22_esp.pdf 
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78. Además […], la Corte resalta que el Convenio No. 169 de la OIT y la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas de 2007 reconocen la titularidad 
de derechos humanos tanto a las comunidades indígenas como a sus miembros.  

79. Por otra parte, el artículo 1 común a los Pactos Internacionales de Derechos Civiles y 
Políticos y de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, consagra el derecho a la libre 
determinación y señala que, en virtud del mismo, todos los pueblos “establecen libremente 
su condición política y proveen asimismo a su desarrollo económico, social y cultural”. Para 
ello, “pueden disponer libremente de sus riquezas y recursos naturales, sin perjuicio de las 
obligaciones que derivan de la cooperación económica internacional […] así como del derecho 
internacional. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Rama y Kriol, 
Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 2024, párr. 124; Caso Pueblo 
Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 4 de julio de 2024, párr. 168) En ningún caso podrá privarse a un pueblo 
de sus propios medios de subsistencia”. El Comité que supervisa la implementación del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales por los Estados Parte ha 
interpretado que el derecho a la libre determinación es aplicable a las comunidades indígenas. 

80. El referido Comité, en relación con el artículo 15.1.a, indicó que la expresión “toda 
persona” “se refiere tanto al sujeto individual como al sujeto colectivo. En otras palabras, una 
persona puede ejercer los derechos culturales: a) individualmente; b) en asociación con otras; 
o c) dentro de una comunidad o un grupo”. 

82. Con base en lo expuesto anteriormente, la Corte reitera que ya ha reconocido a las 
comunidades indígenas y tribales como sujetos de derecho en razón de la actual evolución 
del derecho internacional en la materia […]. Asimismo, este Tribunal considera relevante 
hacer notar que a nivel interno dicha titularidad se refleja en varios países de la región. En 
este sentido, la titularidad de derechos humanos, en ambos ámbitos, no se ha dado 
únicamente a sus miembros en forma personal sino igualmente respecto a las comunidades 
en tanto colectividades. De dicha protección se desprende que en la medida en que el ejercicio 
de algunos de derechos de los miembros de las comunidades indígenas y tribales se realiza 
conjuntamente, la violación de dichos derechos tiene una dimensión colectiva y no puede 
circunscribirse a una afectación individual. Las afectaciones aludidas acarrearán entonces 
consecuencias para todos los miembros de la comunidad y no únicamente para algunos 
determinados en una situación específica. 
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Derecho a la vida 

Derecho a una vida digna 

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 17 de junio de 2005. Serie C No. 125. 

162. Una de las obligaciones que ineludiblemente debe asumir el Estado en su posición de 
garante, con el objetivo de proteger y garantizar el derecho a la vida, es la de generar las 
condiciones de vida mínimas compatibles con la dignidad de la persona humana y a no 
producir condiciones que la dificulten o impidan. En este sentido, el Estado tiene el deber de 
adoptar medidas positivas, concretas y orientadas a la satisfacción del derecho a una vida 
digna, en especial cuando se trata de personas en situación de vulnerabilidad y riesgo, cuya 
atención se vuelve prioritaria. 

163. En el presente caso, la Corte debe establecer si el Estado generó condiciones que 
agudizaron las dificultades de acceso a una vida digna de los miembros de la Comunidad 
Yakye Axa y si, en ese contexto, adoptó las medidas positivas apropiadas para satisfacer esa 
obligación, que tomen en cuenta la situación de especial vulnerabilidad a la que fueron 
llevados, afectando su forma de vida diferente (sistemas de comprensión del mundo 
diferentes de los de la cultura occidental, que comprende la estrecha relación que mantienen 
con la tierra) y su proyecto de vida, en su dimensión individual y colectiva, a la luz del corpus 
juris internacional existente sobre la protección especial que requieren los miembros de las 
comunidades indígenas, a la luz de lo expuesto en el artículo 4 de la Convención, en relación 
con el deber general de garantía contenido en el artículo 1.1 y con el deber de desarrollo 
progresivo contenido en el artículo 26 de la misma, y de los artículos 10 (Derecho a la Salud); 
11 (Derecho a un Medio Ambiente Sano); 12 (Derecho a la Alimentación); 13 (Derecho a la 
Educación) y 14 (Derecho a los Beneficios de la Cultura) del Protocolo Adicional a la 
Convención Americana en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y las 
disposiciones pertinentes del Convenio No. 169 de la OIT. 

165. Estas condiciones impactan negativamente en la debida nutrición de los miembros de la 
Comunidad que se encuentran en este asentamiento […]. A ello se suma, tal como ha sido 
probado en el presente caso […], las especiales deficiencias en la educación que reciben los 
niños y la inaccesibilidad física y económica a la atención de salud en la que se encuentran 
los miembros de la Comunidad. 

166. Al respecto, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones 
Unidas en su Observación General 14 sobre el derecho al disfrute del más alto nivel posible 
de salud señaló que  

[l]os pueblos indígenas tienen derecho a medidas específicas que les permitan mejorar 
su acceso a los servicios de salud y a las atenciones de la salud. Los servicios de salud 
deben ser apropiados desde el punto de vista cultural, es decir, tener en cuenta los 
cuidados preventivos, las prácticas curativas y las medicinas tradicionales […]. 

Para las comunidades indígenas, la salud del individuo se suele vincular con la salud de 
la sociedad en su conjunto y presenta una dimensión colectiva. A este respecto, el Comité 
considera que […] la […] pérdida por esas poblaciones de sus recursos alimenticios y la 
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ruptura de su relación simbiótica con la tierra, ejercen un efecto perjudicial sobre la salud 
de esas poblaciones. 

167. Las afectaciones especiales del derecho a la salud, e íntimamente vinculadas con él, las 
del derecho a la alimentación y el acceso al agua limpia impactan de manera aguda el derecho 
a una existencia digna y las condiciones básicas para el ejercicio de otros derechos humanos, 
como el derecho a la educación o el derecho a la identidad cultural. En el caso de los pueblos 
indígenas el acceso a sus tierras ancestrales y al uso y disfrute de los recursos naturales que 
en ellas se encuentran están directamente vinculados con la obtención de alimento y el acceso 
a agua limpia. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Rama y Kriol, 
Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 2024, párr. 429; Caso Pueblo 
Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 4 de julio de 2024, párr. 336) Al respecto, el citado Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales ha destacado la especial vulnerabilidad de muchos grupos 
de pueblos indígenas cuyo acceso a las tierras ancestrales puede verse amenazado y, por lo 
tanto, su posibilidad de acceder a medios para obtener alimento y agua limpia. 

168. En el capítulo anterior, este Tribunal estableció que el Estado no había garantizado el 
derecho de los miembros de la Comunidad Yakye Axa a la propiedad comunitaria. La Corte 
considera que este hecho ha afectado el derecho a una vida digna de los miembros de la 
Comunidad, ya que los ha privado de la posibilidad de acceder a sus medios de subsistencia 
tradicionales, así como del uso y disfrute de los recursos naturales necesarios para la 
obtención de agua limpia y para la práctica de la medicina tradicional de prevención y cura 
de enfermedades. A esto se suma que el Estado no ha adoptado las medidas positivas 
necesarias que permitan asegurar a los miembros de la Comunidad Yakye Axa, durante el 
período que han permanecido sin territorio, las condiciones de vida compatibles con su 
dignidad, a pesar de que el 23 de junio de 1999 el Presidente del Paraguay emitió el Decreto 
No. 3.789 que declaró en estado de emergencia a la Comunidad […]. 

169. La Corte reconoce y valora positivamente las iniciativas tomadas por el Paraguay para 
proporcionar alimento, atención médico-sanitaria y materiales educativos a los miembros de 
la Comunidad Yakye Axa […], sin embargo, considera que estas medidas no han sido 
suficientes ni adecuadas para revertir su situación de vulnerabilidad, dada la particular 
gravedad del presente caso. 

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de marzo de 2006. Serie C No. 146. 

168. En el presente caso, junto con la carencia de tierra, la vida de los miembros de la 
Comunidad Sawhoyamaxa se caracteriza por el desempleo, el analfabetismo, las tasas de 
morbilidad por enfermedades evitables, la desnutrición, las precarias condiciones de su 
vivienda y entorno, las limitaciones de acceso y uso de los servicios de salud y agua potable, 
así como la marginalización por causas económicas, geográficas y culturales […]. 

170. Recién el 23 de junio de 1999 la Presidencia de la República del Paraguay emitió el […] 
Decreto No. 3789, que declaró en estado de emergencia a la Comunidad Sawhoyamaxa. No 
obstante, las medidas adoptadas por el Estado en cumplimiento de este decreto no pueden 
calificarse de suficientes y adecuadas. En efecto, durante más de seis años de vigencia del 
decreto, el Estado sólo entregó víveres a las presuntas víctimas en diez ocasiones, y 
medicamentos y materiales escolares en dos oportunidades, con extensos intervalos entre 
cada entrega […]. Estas entregas, así como las cantidades suministradas, son a todas luces 
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medidas insuficientes para revertir la situación de vulnerabilidad y riesgo de los miembros de 
esta Comunidad y prevenir violaciones del derecho a la vida, tanto así que luego de la entrada 
en vigor del Decreto de emergencia al menos 19 personas fallecieron […].  

173. La Corte no acepta el argumento estatal referente a la responsabilidad compartida que 
tenían los enfermos de concurrir a los centros asistenciales para recibir tratamiento, y los 
líderes de la Comunidad de llevarlos a tales centros o comunicar la situación a las autoridades 
sanitarias. A partir de la emisión del Decreto de emergencia correspondía al INDI y a los 
Ministerios del Interior y de Salud Pública y Bienestar Social adoptar “las acciones que 
correspondan para la inmediata provisión de atención médica y alimentaria a las familias 
integrantes de [la Comunidad Sawhoyamaxa], durante el tiempo que duren los trámites 
judiciales referente a la legislación de las tierras reclamadas como parte de [su] hábitat 
tradicional” […]. Con ello, los bienes y servicios de salud específicamente dejaron de depender 
de la capacidad adquisitiva individual de las presuntas víctimas, y por tanto el Estado debió 
adoptar medidas que contribuyan a la prestación y suministro de tales bienes y servicios. Es 
decir, las medidas a las que el Estado se comprometió frente a los miembros de la Comunidad 
Sawhoyamaxa diferían por su carácter de urgencia de aquellas que el Estado debía adoptar 
para garantizar los derechos de la población y las comunidades indígenas en general. Aceptar 
lo contrario sería incompatible con el objeto y propósito de la Convención Americana, la cual 
requiere que sus provisiones sean interpretadas y aplicadas de tal forma que los derechos en 
ella contemplados sean práctica y efectivamente protegidos. 

Suministro de agua  

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2010. Serie C No. 21411.  

195. La Corte observa que el agua suministrada por el Estado durante los meses de mayo a 
agosto de 2009 no supera más de 2.17 litros por persona al día. Al respecto, de acuerdo a 
los estándares internacionales la mayoría de las personas requiere mínimo de 7.5 litros por 
persona por día para satisfacer el conjunto de las necesidades básicas, que incluye 
alimentación e higiene. Además, según los estándares internacionales el agua debe ser de 
una calidad que represente un nivel tolerable de riesgo. […] 

198. El Tribunal no desconoce que en cumplimiento del Decreto No. 1830 el Estado ha 
realizado al menos ocho entregas de alimentos entre los meses de mayo y noviembre de 
2009 y entre febrero y marzo de 2010, y que en cada una se suministraron a los miembros 
de la Comunidad kits con raciones de alimentos. Sin embargo, la Corte debe valorar la 
accesibilidad, disponibilidad y sostenibilidad de la alimentación otorgada a los miembros de 
la Comunidad y determinar si la asistencia brindada satisface los requerimientos básicos de 
una alimentación adecuada.  

199. Al respecto, el Estado indicó que “se ha previsto que el kit de alimentos de 47 kilos 
alcance un mes, entregándose un kit por familia”. No obstante, la entrega de los alimentos 
es inconsistente, las raciones alimentarias suministradas tienen deficiencias nutricionales, la 

 
11 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la afectación a los derechos de la Comunidad 
Indígena Xákmok Kásek. La Corte IDH declaró vulnerados, entre otros, los derechos a la propiedad comunitaria, vida, 
integridad personal, reconocimiento de la personalidad jurídica, derechos del niño y el incumplimiento del deber de no 
discriminar, en perjuicio de los miembros de la Comunidad. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_214_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_214_esp.pdf
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mayoría de los miembros de la Comunidad consumen un sólo alimento al día, básicamente 
arroz o fideo, y sólo raras veces es complementado “con frutas, batata, pescado o carne 
producto de la caza”. En este aspecto son concluyentes el informe referido a la salubridad en 
la Comunidad, que reveló en 2007 que el “17.9% de la muestra (edades entre 2 a 10 años) 
presentaron cierto grado de severidad de bajo peso”, y lo declarado por el perito Pablo 
Balmaceda respecto a que la mala nutrición se evidencia “por la baja estatura”. En similar 
sentido, ver entre otros, las presuntas víctimas declararon que si bien es cierto que el Estado 
ha brindado algunos alimentos, “no es a menudo que reciben los víveres” e indicaron que “la 
alimentación no es adecuada” y que “hay poca alimentación”.  

Acceso a servicios de salud 

205. Del expediente se desprende que con anterioridad al Decreto No. 1830, los miembros 
de la Comunidad habían “recib[ido] […] mínima asistencia médica” y los puestos de salud 
eran muy distantes y limitados. Además, por años “no se recib[ió asistencia] médica y 
vacunación general de los niños”. En relación con el acceso a servicios de salud “[s]ólo los 
que trabajan en las estancias [podían] acceder al [Institución Prestadora de Salud], y aún 
[así] el usufructo de este seguro no se puede efectivizar puesto que no se entregan las 
tarjetas o no se disponen de recursos para llegar y permanecer en el Hospital de Loma Plata, 
que es el más cercano”. Además, “un censo sanitario del Servicio Nacional de Salud – SENASA 
(1993), […] comprobó que un gran porcentaje de la población presente de Xákmok Kásek, 
era portadora del virus de la enfermedad de Chagas”. 

206. En cuanto a las condiciones actuales, la Corte ha constado que a partir del 2 de 
noviembre de 2009 se contrató a una agente comunitaria de salud indígena. Además, con 
posterioridad a la emisión del Decreto No. 1830 el 17 de abril de 2009, el Estado ha realizado 
un total de 9 jornadas a la Comunidad, en las cuales han sido atendidas 474 consultas, 
brindándose tratamientos y medicamentos en algunos casos. Asimismo, el Estado remitió 
documentación de un Proyecto de construcción de un Dispensario Médico para la Comunidad, 
el cual tiene un costo estimado de Gs. 120.000.000 (ciento veinte millones de guaraníes). 

208. El Tribunal reconoce los avances realizados por el Estado. No obstante, las medidas 
adoptadas a partir del Decreto No. 1830 de 2009 se caracterizan por ser temporales y 
transitorias. Además, el Estado no ha garantizado la accesibilidad física ni geográfica a 
establecimientos de salud para los miembros de la Comunidad, y, de la prueba aportada, no 
se evidencia acciones positivas para garantizar la aceptabilidad de dichos bienes y servicios, 
ni que se hayan desarrollado medidas educativas en materia de salud que sean respetuosas 
de los usos y costumbres tradicionales.  

Acceso a servicios de educación 

211. Conforme a los estándares internacionales, los Estados tienen el deber de garantizar la 
accesibilidad a educación básica gratuita y la sostenibilidad de la misma. En particular, cuando 
se trata de satisfacer el derecho a la educación básica en el seno de comunidades indígenas, 
el Estado debe propiciar dicho derecho con una perspectiva etno-educativa. Lo anterior 
implica adoptar medidas positivas para que la educación sea culturalmente aceptable desde 
una perspectiva étnica diferenciada. (En similar sentido, ver entre otros: Opinión 
Consultiva OC-29/22 de 30 de mayo de 2022, párr. 329) 
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213. De la prueba recaudada, la Corte observa que si bien algunas condiciones en cuanto a 
la prestación de la educación por parte del Estado han mejorado, no existen instalaciones 
adecuadas para la educación de los niños. El propio Estado anexó un conjunto de fotos donde 
se observa que las clases se desarrollan bajo un techo sin paredes y al aire libre. Igualmente 
no se asegura por parte del Estado ningún tipo de programa para evitar la deserción escolar. 

217. En consecuencia, la Corte declara que el Estado no ha brindado las prestaciones básicas 
para proteger el derecho a una vida digna en estas condiciones de riesgo especial, real e 
inmediato para un grupo determinado de personas, […].  

Derecho a no ser privado arbitrariamente de la vida 

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de marzo de 2006. Serie C No. 146. 

163. La Corte comparte el criterio del Estado respecto a que éste no ha inducido o motivado 
a los miembros de la Comunidad a trasladarse al costado de la ruta. No obstante, nota que 
existían poderosas razones para que los miembros de la Comunidad abandonaran las 
estancias en las que se encontraban y trabajaban, por las penosas condiciones físicas y 
laborales en las que vivían […]. Asimismo, ese argumento no es suficiente para que el Estado 
se aparte de su deber de proteger y garantizar el derecho a la vida de las presuntas víctimas. 
Es necesario que el Estado demuestre que hizo las gestiones necesarias para sacar a los 
indígenas del costado de la ruta y, mientras eso sucedía, que adoptó acciones pertinentes 
para disminuir el riesgo en el que se encontraban. 

164. Al respecto, la Corte nota que la principal forma que el Estado tenía para trasladar a los 
miembros de la Comunidad fuera del costado de la ruta era entregarles sus tierras 
tradicionales. No obstante, como se desprende de los capítulos anteriores, el proceso 
administrativo tramitado ante el INDI y el IBR no ofreció garantías de una resolución efectiva 
y se mostró lento e ineficiente […]. De allí que el Tribunal estableciera que el Estado no 
garantizó a los miembros de la Comunidad Sawhoyamaxa el derecho a la propiedad 
comunitaria ni a las garantías y protección judicial en un plazo razonable […]. En otras 
palabras, si bien el Estado no los llevó al costado de la ruta, tampoco adoptó las medidas 
adecuadas, a través de un procedimiento administrativo rápido y eficiente, para sacarlos de 
allí y ubicarlos dentro de sus tierras ancestrales, en donde tendrían el uso y disfrute de sus 
recursos naturales, directamente vinculados con su capacidad de supervivencia y el 
mantenimiento de sus formas de vida.  

Corte IDH. Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012. Serie C No. 24512. 

246. Desde que fueron ordenadas las medidas provisionales en este caso en junio de 2005 
[…], la Corte ha observado con particular atención la colocación de más de 1400 kg. de 
explosivos de alto poder (pentolita) en el territorio Sarayaku, al considerar que tal hecho 

 
12 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por haber permitido que una empresa privada realizara 
actividades de exploración petrolera en el territorio del Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku, desde finales de la década 
de los años 1990, sin haberle consultado previamente. La Corte IDH declaró violados, entre otros, los derechos a la 
consulta, a la propiedad comunal indígena y a la identidad cultural. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia 
en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_245_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_245_esp.pdf
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“constituye un factor de grave riesgo para la vida e integridad de [sus] miembros”. En virtud 
de ello, la Corte ordenó al Estado que retirara dicho material explosivo, disposición que se ha 
mantenido vigente hasta la fecha y que el Estado cumplió de manera parcial […]. Ante la 
presencia de este material en el territorio, la Asamblea de Sarayaku decidió declarar 
restringida la zona por razones de seguridad, prohibiendo el acceso a la misma, medida que 
seguiría vigente, a pesar de considerarla una importante zona de áreas sagradas y de caza 
para Sarayaku.  

248. En el presente caso, la empresa petrolera realizó, con la aquiescencia y protección del 
Estado, el desbroce de senderos y sembró cerca de 1400 kg. de explosivo pentolita en el 
bloque 23, que incluye el territorio Sarayaku. Por ende, ha sido un riesgo claro y comprobado, 
que correspondía al Estado desactivar, como en efecto fue ordenado mediante las medidas 
provisionales. Es decir, el incumplimiento de la obligación de garantizar el derecho a la 
propiedad comunal del Pueblo Sarayaku por parte del Estado, permitiendo la siembra de 
explosivos en su territorio, ha significado la creación de una situación permanente de riesgo 
y amenaza para la vida e integridad personal de sus miembros.  

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros Vs. Honduras. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre 
de 2015. Serie C No. 30413. 

270. La Corte considera que la falta de saneamiento tuvo como consecuencia la creación de 
una situación de riesgo general en el territorio de la Comunidad Garífuna de Punta Piedra, 
caracterizada por amenazas y actos de hostigamiento entre particulares. En dicho contexto 
se produjo la muerte del señor Félix Ordóñez Suazo. Sobre la base de lo anterior, el Tribunal 
procederá a determinar el grado de conocimiento que tenía el Estado de la situación de riesgo 
observada. 

278. En este sentido, la Corte constató que existía un proceso judicial abierto respecto de la 
alegada usurpación de tierras que fue interpuesto por el señor Félix Ordóñez Suazo. No 
obstante, en dicha denuncia no se indicaron alegatos relacionados con una posible situación 
de riesgo a la vida, ni del tipo penal de usurpación se desprenden elementos que indiquen 
que dicho acto se encontraba acompañado de amenazas, intimidaciones o alguna forma de 
violencia. Asimismo, si bien la muerte del señor Félix Ordóñez Suazo representó una escalada 
en los actos de violencia en la zona, mediante la cual se incrementó la situación de riesgo e 
inseguridad de los miembros de la Comunidad de Punta Piedra, este Tribunal estima que, 
previo a dicha muerte, no existían elementos probatorios suficientes que permitan determinar 
que el Estado tenía o debía tener conocimiento específico respecto de una situación de riesgo 
real e inmediato en perjuicio particular del señor Félix Ordóñez Suazo. 

 

 
13 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la violación del derecho a la propiedad colectiva 
de la Comunidad Garífuna de Punta Piedra, debido a la falta de saneamiento de su territorio, así como por la falta de 
adopción de medidas de derecho interno que garantizaran el derecho a la consulta y a la identidad cultural. La Corte 
IDH declaró violados, entre otros, los derechos a la propiedad colectiva e identidad cultural. Puede consultar el resumen 
oficial de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_304_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_304_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Coc Max y otros (Masacre de Xamán) Vs. Guatemala. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de agosto de 2018. Serie C No. 35614. 

117. Al respecto, en primer término, este Tribunal rechaza el argumento del Estado 
consistente en que no podría haber discriminación, dado que algunos soldados tenían 
ascendencia indígena. Esa circunstancia no exime por sí misma la posibilidad de que la 
actuación estatal en un hecho, como la masacre sucedida, pueda relacionarse con un contexto 
de violencia y discriminación contra pueblos indígenas. Por otra parte, la pertenencia o 
relación de una determinada persona con un colectivo identificable por ciertas características, 
como puede ser el origen indígena de algunos soldados, no obsta a que la persona en cuestión 
pueda actuar contra personas pertenecientes a ese grupo a causa de dicha pertenencia. 

118. Cabe recordar que la Corte ha advertido que, 

bajo la “Doctrina de Seguridad Nacional” (1978-1983), el Ejército identificó, entre otros, 
a los miembros del pueblo indígena maya como “enemigo interno”, por considerar que 
constituían o podían constituir la base social de la guerrilla [...]. Como ya se señaló, en 
su Informe Final de junio 1999, la CEH explicó que la identificación entre las comunidades 
mayas y la insurgencia, y la saña e indiscriminación con que se realizaban las 
“operaciones militares contra centenares de comunidades mayas en el occidente y 
noroccidente del país, en particular entre 1981 y 1983”, se apoyó en tradicionales 
prejuicios racistas. 

119. Ahora bien, el presente caso se enmarca en conflicto armado interno, en el que se 
produjeron atentados contra personas pertenecientes a población indígena. En ese sentido, 
si bien no hay elementos que acrediten la planificación de la masacre [...], esto no puede 
llevar a la Corte a desconocer el vínculo entre los hechos sucedidos y la situación contextual 
general en la que tuvieron lugar. Sobre ello, ya se ha indicado que el pueblo maya fue el 
grupo étnico más afectado por las violaciones de derechos humanos cometidas durante el 
enfrentamiento armado, y que la violencia dirigida contra él se manifestó en distintos tipos 
de actos, inclusive masacres [...]. Al respecto, si bien los hechos del caso sucedieron en los 
últimos tiempos del conflicto, la Corte nota que la CEH, en referencia a este caso, concluyó 
que la conducta de los soldados, al aproximarse a la Comunidad, denotó “la persistencia, en 
el pensamiento castrense, de la identificación de [personas] retornadas con guerrilleros”. 
Cabe recordar que, del contexto establecido [...], surge que el ejército había identificado que 
personas indígena podían constituir la base social de la guerrilla y, por ende, quedaban 
enmarcadas en la categoría de “enemigo interno”. […]. Dado lo expresado, esta Corte 
concluye que, en las circunstancias propias del caso, la actuación militar, que resultó violatoria 
de derechos a la vida e integridad personal, estuvo relacionada con concepciones 
discriminatorias contra personas indígenas. Por ende, el Estado incumplió su deber de 
respetar sin discriminación los derechos a la vida e integridad personal. 

  

 
14 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la muerte de 11 personas, entre ellas una niña y 
dos niños, y las lesiones de otras 29, ocurridas en la llamada “masacre de Xamán” el 5 de octubre de 1995, cometida 
por miembros de las fuerzas armadas. La Corte IDH declaró vulnerados, entre otros, los derechos a la vida, a la 
integridad personal, a las garantías judiciales y a la protección judicial. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia 
en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_356_esp.pdf 
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Protección especial a niños, niñas, personas adultas mayores y mujeres 

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Fondo Reparaciones 
y Costas. Sentencia 17 de junio de 2005. Serie C No. 125. 

172. La Corte no puede dejar de señalar la especial gravedad que reviste la situación de los 
niños y los ancianos de la Comunidad Yakye Axa. En otras oportunidades, este Tribunal ha 
establecido que en materia de derecho a la vida de los niños, el Estado tiene, además de las 
obligaciones señaladas para toda persona, la obligación adicional de promover las medidas 
de protección a las que se refiere el artículo 19 de la Convención Americana. Por una parte, 
debe asumir su posición especial de garante con mayor cuidado y responsabilidad, y debe 
tomar medidas especiales orientadas en el principio del interés superior del niño. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de marzo de 2006, párr. 177) En el 
presente caso, el Estado tiene la obligación, inter alia, de proveer a los niños de la Comunidad 
de la condiciones básicas orientadas a asegurar que la situación de vulnerabilidad en que se 
encuentra su Comunidad por la falta de territorio, no limitará su desarrollo o destruirá sus 
proyectos de vida.  

175. En lo que se refiere a la especial consideración que merecen las personas de edad 
avanzada, es importante que el Estado adopte medidas destinadas a mantener su 
funcionalidad y autonomía, garantizando el derecho a una alimentación adecuada acceso a 
agua limpia y a atención de salud. En particular, el Estado debe atender a los ancianos con 
enfermedades crónicas y en fase terminal, ahorrándoles sufrimientos evitables. En este caso, 
se debe tomar en consideración que en la Comunidad indígena Yakye Axa la transmisión oral 
de la cultura a las nuevas generaciones está a cargo principalmente de los ancianos […]. 

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de marzo de 2006. Serie C No. 146 

177. […]. Lo anterior no puede desligarse de la situación igualmente vulnerable de las mujeres 
embarazadas de la Comunidad. Los Estados deben prestar especial atención y cuidado a la 
protección de este grupo y adoptar medidas especiales que garanticen a las madres, en 
especial durante la gestación, el parto y el período de lactancia, el acceso a servicios 
adecuados de atención médica. 
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Derecho a la integridad personal 

Derecho a honrar a los muertos 

Corte IDH. Caso de la Comunidad Moiwana Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de junio de 2005. Serie C No. 12415. 

98. Como quedó establecido en los hechos probados […], el pueblo N’djuka tiene rituales 
específicos y complejos que se deben seguir después de la muerte de un miembro de la 
comunidad. Asimismo, es extremadamente importante tener la posesión de los restos 
mortales del fallecido, ya que el cadáver debe ser tratado en una forma particular durante las 
ceremonias mortuorias N’djuka y ser colocado en el lugar adecuado de entierro del grupo 
familiar. Sólo quienes han sido considerados indignos no reciben un entierro honorable.  

100. Por esta razón, una de las principales fuentes de sufrimiento para los miembros de la 
comunidad es que ignoran lo que aconteció con los restos de sus seres queridos y, como 
resultado, no pueden honrarlos y enterrarlos según los principios fundamentales de la cultura 
N’djuka. Además, la Corte observa que los miembros de la comunidad se han visto afectados 
emocionalmente por la información de que algunos cadáveres fueron incinerados en una 
funeraria de Moengo. Tal como lo declaró el señor Willemdam, “esa es una de las peores 
cosas que nos podría ocurrir, quemar el cuerpo de alguien que murió”. 

Corte IDH. Caso Masacres de Río Negro Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2012. Serie C No. 25016. 

154. Al respecto, el Tribunal recuerda que la Convención Americana, en su artículo 12, 
contempla el derecho a la libertad de conciencia y religión, el cual, según la jurisprudencia de 
este Tribunal, permite que las personas conserven, cambien, profesen y divulguen su religión 
o sus creencias. Este derecho es uno de los cimientos de la sociedad democrática. En su 
dimensión religiosa, constituye un elemento trascendental en la protección de las convicciones 
de los creyentes y en su forma de vida. (En similar sentido, ver entre otros: Opinión 
Consultiva OC-29/22 de 30 de mayo de 2022, párr. 306)  

155. La Convención Americana no contempla explícitamente el derecho de “enterrar a los 
muertos”. La Corte Interamericana ha abordado este tema no como un derecho sustantivo, 
sino en el marco de las reparaciones en casos de desapariciones forzadas, principalmente, 
como consecuencia de la vulneración de algún otro derecho que sí esté previsto en la 
Convención. Así, por ejemplo, el Tribunal ha ordenado que, de encontrarse los restos de una 
persona desaparecida, éstos sean entregados a sus familiares y que el Estado cubra los gastos 

 
15 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la falta de investigación y sanción de los 
responsables de la muerte y maltratos de pobladores de la comunidad Moiwana por parte de agentes militares, así como 
por su desplazamiento forzado. La Corte IDH declaró violados, entre otros, los derechos a la propiedad, a la circulación 
y residencia. Puede consultar la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_124_esp1.pdf  
16 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por las cinco masacres perpetradas por el Ejército de 
Guatemala y miembros de las Patrullas de Autodefensa Civil en contra de los miembros de la Comunidad de Río Negro 
en los años 1980 y 1982, así como por la persecución y eliminación de sus miembros y las posteriores violaciones de 
derechos humanos en contra de los sobrevivientes, además de la falta de investigación de los hechos. La Corte IDH 
declaró violados, entre otros, los derechos a la vida, integridad personal y libertad personal. Puede consultar el resumen 
oficial de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_250_esp.pdf 
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funerales o de sepultura. Asimismo, en otros casos, el Tribunal se ha referido a la 
imposibilidad de enterrar a los muertos como un hecho que incrementa el sufrimiento y 
angustia de los familiares, lo cual puede ser considerado en las reparaciones para determinar 
un monto como indemnización inmaterial a favor de ellos.  

156. No obstante, en el presente caso, durante la audiencia pública la perita Rosalina Tuyuk 
se refirió a la importancia que tienen los rituales de despedida de los muertos en la cultura 
maya […]. 

160. Por lo tanto, por un lado, la Corte observa que actualmente los miembros de la 
comunidad de Río Negro no pueden realizar sus rituales fúnebres por el hecho de que el 
Estado no ha localizado ni identificado a la mayor parte de los restos de personas 
supuestamente ejecutadas durante las masacres, y a que 17 personas se encuentran 
desaparecidas forzadamente. Pero, por otro lado, tampoco pueden realizar cualquier otro tipo 
de rituales pues los sitios sagrados a los cuales solían acudir se encuentran inundados a raíz 
de la construcción de la hidroeléctrica de Chixoy. Esta Corte ya ha señalado que la relación 
especial de los pueblos indígenas con sus territorios ancestrales no estriba solamente en que 
constituyen su principal medio de subsistencia, sino un elemento integrante de su 
cosmovisión, religiosidad y, por ende, de su identidad o integridad cultural, el cual es un 
derecho fundamental y de naturaleza colectiva de las comunidades indígenas, que debe ser 
respetado en una sociedad multicultural, pluralista y democrática, como la de Guatemala.  

164. Finalmente, la Corte ha precisado que las malas condiciones de vida que padecen los 
miembros de una comunidad y el estado general de abandono en la que se encuentran 
generan sufrimientos que necesariamente afectan la integridad psíquica y moral de los 
miembros de dicha comunidad. […].  

Corte IDH. Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de febrero de 2002. Serie C No. 9117.  

81. Esta Corte considera que el cuidado de los restos mortales de una persona es una forma 
de observancia del derecho a la dignidad humana. Asimismo, este Tribunal ha señalado que 
los restos mortales de una persona merecen ser tratados con respeto ante sus deudos, por 
la significación que tienen para éstos. El respeto a dichos restos, observado en todas las 
culturas, asume una significación muy especial en la cultura maya, etnia mam, a la cual 
pertenecía el señor Efraín Bámaca Velásquez. Ya la Corte ha reconocido la importancia de 
tener en cuenta determinados aspectos de las costumbres de los pueblos indígenas en 
América para los efectos de la aplicación de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos […]. Como se ha reiterado en la audiencia pública sobre reparaciones en este caso, 
para la cultura maya, etnia mam las honras fúnebres aseguran la posibilidad de un 
reencuentro entre las generaciones de los vivos, la persona fallecida y los antepasados 
muertos. Así, el ciclo entre la vida y la muerte se cierra con esas ceremonias fúnebres, 
permitiendo “rendir respeto a Efraín, para tenerlo cerca y para devolverlo o llevarlo a convivir 
con los antepasados”, así como para que las nuevas generaciones puedan compartir y 
aprender de lo que fue su vida, como es tradición en su cultura indígena.  

 
17 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de Efraín Bámaca 
Velásquez, así como por la falta de investigación y sanción de los responsables de los hechos. La Corte IDH declaró 
violados, entre otros, los derechos a la vida, integridad personal y a la libertad personal. Puede consultar la sentencia 
en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_91_esp.pdf 
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Separación de la tierra 

Corte IDH. Caso de la Comunidad Moiwana Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de junio de 2005. Serie C No. 124. 

102. Sin embargo, la aldea de Moiwana y las tierras tradicionales circundantes han estado 
abandonadas desde los hechos del 29 de noviembre de 1986 […]. Muchos miembros de la 
comunidad han sido desplazados internamente en Suriname y el resto permanece, hasta hoy, 
como refugiados en la Guyana Francesa […]. Desde su huida de la aldea de Moiwana, muchos 
miembros de la comunidad, si no todos, han sufrido pobreza y privación por su incapacidad 
de desarrollar sus formas tradicionales de subsistencia y sustento […]. La señora Difienjo 
testificó ante la Corte que, desde la fecha del ataque, su vida “se ha visto completamente 
perturbada”; además, indicó que las dificultades de los refugiados han sido ignoradas por el 
Estado y enfatizó que la Guyana Francesa “no es [su] lugar”. Por su parte, el señor Ajintoena 
declaró que “han perdido todo” después de los hechos de 1986 y que necesitan 
“urgentemente” regresar a sus tierras tradicionales para “restaurar [sus] vidas”. Asimismo, 
manifestó que, con el ataque, “el gobierno destruyó la tradición cultural […] de las 
comunidades Maroon en Moiwana”. 

103. Con fundamento en el anterior análisis, la Corte concluye que los miembros de la 
comunidad Moiwana han sufrido emocional, psicológica, espiritual y económicamente, […]. 
(En similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek. Vs. 
Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2010, párr. 
243) 

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2010. Serie C No. 214.  

244. En el presente caso, varias de las presuntas víctimas que declararon ante la Corte 
expresaron el pesar que ellas y los miembros de la Comunidad sienten por la falta de 
restitución de sus tierras tradicionales, la pérdida paulatina de su cultura y la larga espera 
que han debido soportar en el transcurso del ineficiente procedimiento administrativo. 
Adicionalmente, las condiciones de vida miserables que padecen los miembros de la 
Comunidad, la muerte de varios de sus miembros y el estado general de abandono en la que 
se encuentran generan sufrimientos que necesariamente afectan la integridad psíquica y 
moral de todos los miembros de la Comunidad. […]. 
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Situación de amenazas y hostigamientos 

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Maya Q’eqchi’ Agua Caliente Vs. Guatemala. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de mayo de 2023. Serie C No. 48818. 

322. Cabe recordar que la Corte ha indicado que una situación de amenazas y hostigamiento 
puede generar una situación de temor y tensión que atente contra la integridad personal, y 
esto, en particular, puede impactar en líderes indígenas y miembros de pueblos indígenas 
actuando en defensa de sus territorios y derechos humanos. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Pueblo Indígena Xucuru y sus miembros Vs. Brasil. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de febrero de 2018, 
párr. 174) 

Acceso a la justicia 

Corte IDH. Caso de la Comunidad Moiwana Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de junio de 2005. Serie C No. 124. 

95. Más aun, la impunidad persistente ha tenido un grave impacto en los miembros de la 
comunidad de Moiwana, como pueblo N’djuka. Tal como se ha señalado en los hechos 
probados […], la justicia y la “responsabilidad colectiva” son principios centrales en la 
sociedad N’djuka tradicional. Si un miembro de la comunidad es ofendido, sus familiares – 
que serían todos los miembros de linaje maternal – están obligados a buscar justicia para la 
ofensa cometida. Si ese familiar ha muerto, los N’djuka creen que su espíritu no podrá 
descansar en paz hasta que se haga justicia. Mientras que la ofensa siga sin sanción, el 
espíritu de la víctima – y posiblemente otros espíritus ancestrales – pueden atormentar a sus 
familiares vivientes. 

97. Asimismo, debido a la impunidad continuada por la operación militar de 1986 y al 
desconocimiento por parte de los miembros de la comunidad acerca de los motivos de tal 
ataque, éstos han sufrido una profunda ansiedad frente a la posibilidad de enfrentar 
hostilidades si regresaran a sus tierras tradicionales. Erwin Willemdam testificó ante la Corte 
que, desde que ocurrió el ataque, ha conducido su vehículo cerca de la aldea de Moiwana en 
varias ocasiones, pero nunca se ha detenido: “mientras no se haya hecho justicia, […] no 
podemos regresar a quedarnos a ese lugar”. La prueba testimonial demostró que para que 
los miembros de la comunidad se sientan suficientemente seguros para establecer 
nuevamente su residencia en la aldea de Moiwana, deben conocer por qué ocurrieron las 
muertes y qué hará el Estado para exigir la responsabilidad de los autores de esos hechos. 

  

 
18 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la falta de titulación, delimitación y demarcación 
adecuadas del territorio comunitario de la Comunidad indígena Maya Q’eqchi’ Agua Caliente Lote 9, así como por no 
realizar una consulta previa y adecuada a la Comunidad en relación con un proyecto minero que afecta su territorio. 
Asimismo, se estableció que diversos hechos de violencia, amenazas y hostigamiento enmarcados en el conflicto 
territorial afectaron la vida comunitaria y la integridad moral del conjunto de los miembros de la Comunidad. La Corte 
IDH declaró vulnerados, entre otros, los derechos al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la integridad personal, 
a las garantías judiciales, a la propiedad, al acceso a la información, los derechos políticos y el derecho a la protección 
judicial. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_488_esp.pdf 
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Violencia sexual 

Corte IDH. Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 21519. 

126. En este sentido, la perita Correa González se refirió a la situación de humillación y 
desprotección en la que se encontraba la víctima y al impacto emocional que le generó el 
hecho que sus hijos estuvieran presentes y que los autores fueran soldados, puesto que “para 
ella significaban una figura de autoridad[,] lo que no le permitió valorar el riesgo de su 
presencia”. La permanencia de los otros dos militares “aument[ó] el grado de indefensión, 
humillación e hizo que se sintiera totalmente impotente y sin capacidad de reacción alguna”. 
Adicionalmente, se refirió a los efectos psicosomáticos sufridos a partir de la violación sexual. 
Por su parte, la perita Hernández Castillo señaló que de acuerdo a la cosmovisión indígena, 
el sufrimiento de la señora Fernández Ortega fue vivido como una “pérdida del espíritu”.  

137. Asimismo, la Corte observa que del testimonio de la señora Fernández Ortega se 
desprenden afectaciones a su integridad personal relativas al trato que recibió al interponer 
su denuncia ante las autoridades, así como sentimientos de profundo temor por la presencia 
de militares e impotencia relacionados con la falta de justicia en su caso.  

Corte IDH. Caso Rosendo Cantú y otra Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010. Serie C No. 21620.  

93. Por otra parte, de las circunstancias propias de la situación de la señora Rosendo Cantú, 
la Corte no encuentra elementos que afecten la credibilidad de sus declaraciones. La presunta 
víctima es una mujer indígena, en el momento de los hechos menor de edad, que vivía en 
una zona montañosa aislada, que tuvo que caminar varias horas para recibir asistencia 
médica por las agresiones físicas sufridas, y para denunciar la violación sexual ante diversas 
autoridades que hablaban un idioma que ella no dominaba, la cual probablemente tendría 
repercusiones negativas en su medio social y cultural, entre otros, un posible rechazo de su 
comunidad. Asimismo, denunció y perseveró en su reclamo, sabiendo que en la zona en la 
que vive continuaba la presencia de militares, algunos de los cuales ella estaba imputando 
penalmente la comisión de un delito grave.  

138. La Corte considera, en el caso de la niña Yenys Bernardino Rosendo, quien tenía pocos 
meses de edad al momento de ocurridos los hechos, que una de las afectaciones que sufrió 
fueron los destierros que ha debido enfrentar con su madre a raíz de los hechos, el 
alejamiento de su comunidad y de su cultura indígena, y el desmembramiento de la familia. 
La perita Correa González indicó que “la niña ha sufrido en [ocho] años, al menos un cambio 
drástico del campo a la ciudad, y tres cambios de ciudad, lo [cual] se traduce en cambio de 

 
19 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación sexual cometida en perjuicio de Inés 
Fernández Ortega por parte de agentes militares, así como por la falta de investigación y sanción de los responsables. 
La Corte IDH declaró violados, entre otros, el derecho a la integridad personal, a la honra y dignidad, y a la libertad de 
asociación. Puede consultar la sentencia en el siguiente enlace:  
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_215_esp.pdf  
20 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación sexual y tortura en perjuicio de la 
señora Rosendo Cantú, así como por la falta de debida diligencia en la investigación y sanción de los responsables de 
los hechos. La Corte IDH declaró violados, entre otros, el derecho a la integridad personal, a la honra y dignidad, y el 
derecho de igualdad ante la ley. Puede consultar la sentencia en el siguiente enlace:  
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_216_esp.pdf  
 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_215_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_216_esp.pdf
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escuelas, barrios, amigos, cotidianeidad […] afectando la construcción de su identidad”. Estos 
traslados generaron que su crianza se desarrolle lejos de su familia materna, a la que se 
encuentra fuertemente vinculada, al punto que ha indicado que “no quiere estar en la ciudad, 
sino irse con sus [abuelos] a Caxitepec”. Asimismo, la psicóloga González Marín señaló que 
la niña Yenys Bernardino Sierra “fue creciendo en medio de un escenario violento, lo que ha 
originado en ella sentimientos de inseguridad y desprotección”. Por otro lado, los cambios de 
residencia le “han generado confusión [y] constantemente cuestiona a su madre el hecho de 
estar lejos de la comunidad”. Adicionalmente, los traslados tuvieron como consecuencia 
también que su educación fuera de la comunidad se desarrolle en escuelas en que sólo se 
habla español. Por último, las circunstancias en las que se está desarrollando su infancia, 
según laperito Correa González, pueden a futuro acarrear secuelas emocionales.  

Proyecto de vida  

Corte IDH. Caso Comunidades Quilombolas de Alcântara Vs. Brasil. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2024. 
Serie C No. 54821. 

194. Según ha establecido esta Corte en su jurisprudencia, el proyecto de vida se sustenta 
en los derechos que la Convención Americana reconoce y garantiza. En decisiones pasadas, 
y a la luz de las características de cada caso, se ha hecho referencia particular a la afectación 
del derecho a la vida digna, y en el derecho a la libertad, desde su perspectiva de derecho a 
la autodeterminación en los distintos aspectos de la vida. Como parte del libre desarrollo de 
su personalidad, la persona tiene derecho a sus propias expectativas y opciones de vida, y a 
hacer lo que razonable y lícitamente esté a su alcance para realizarlas. 

195. En el caso concreto, no cabe duda de que las víctimas vieron su proyecto de vida 
colectivo perjudicado. Esta situación se agravó debido a la acción institucional, que se 
manifestó en la falta de acceso a la justicia en condiciones de igualdad, en un contexto de 
discriminación racial estructural y sistémica (infra párrs. 299 y 300). El Estado omitió 
garantizar y proteger el núcleo de derechos indispensables para el desarrollo de un proyecto 
colectivo de vida digna. La duración del proceso por la titulación de la tierra, reconocida por 
el propio Estado como irrazonable, y la ausencia de una respuesta judicial adecuada conllevó 
a la perpetuación del abandono y la ramificación de sus consecuencias. Como surge de lo 
anterior, la desprotección judicial afectó en forma adversa y nociva las expectativas de 
desarrollo social colectivo. Los sentimientos de incertidumbre, temor y angustia provocados 
por la potencial expansión del CLA y la sensación de humillación experimentada por algunos 
miembros de las comunidades conllevaron a una afectación al derecho a la integridad moral 
de los miembros de las 171 Comunidades Quilombolas de Alcântara en su conjunto, 
configurando la violación, atribuible al Estado.   

196. El Tribunal constata que la falta de respuesta judicial a sus reclamos generó intensos 
sentimientos de injusticia, impotencia e inseguridad y, por lo tanto, afectó su proyecto de 
vida colectivo en su territorio tradicional. En vista de lo anterior, la Corte concluye que el 
Estado es responsable por la violación de los derechos a la vida digna, a la integridad personal, 

 
21 El caso se refiere a la supuesta afectación a la propiedad colectiva de 152 comunidades quilombolas ubicadas en el 
municipio de Alcântara en el estado de Maranhão, en virtud de la presunta falta de emisión de títulos de propiedad de 
sus tierras, la instalación de una base aeroespacial sin la alegada debida consulta y consentimiento previo de tales 
comunidades, la alegada expropiación de sus tierras y territorios, y la presunta falta de recursos judiciales para remediar 
tal situación. Puede consultar el texto completo de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://jurisprudencia.corteidh.or.cr/es/vid/1067534926  

https://jurisprudencia.corteidh.or.cr/es/vid/1067534926
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a la libertad personal, a las garantías judiciales, a protección de la honra y la dignidad, a la 
igualdad ante la ley, y al acceso a la justicia, establecidos en los artículos 4, 5, 7, 8, 11, 24 y 
25 de la Convención Americana, en relación con sus artículos 1.1 y 26, en perjuicio de las 
Comunidades Quilombolas de Alcântara.  

Enfoque diferenciado respecto de personas indígenas privadas de libertad 

Corte IDH. Enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de personas privadas de 
la libertad (Interpretación y alcance de los artículos 1.1, 4.1, 5, 11.2, 12, 13, 17.1, 19, 24 y 
26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y de otros instrumentos que 
conciernen a la protección de los derechos humanos). Opinión Consultiva OC-29/22 de 30 de 
mayo de 2022. Serie A No. 29. 

282. Dada su especial relación con el territorio y su comunidad, las personas indígenas 
constituyen un grupo desproporcionadamente afectado por la pena privativa de la libertad. 
Esta medida representa un obstáculo para el ejercicio pleno del derecho a la identidad cultural 
de las personas indígenas, cuyos efectos se extienden a toda la comunidad. Al respecto, la 
Corte ha señalado que la duración prolongada de la prisión preventiva puede afectar de 
manera diferenciada a los miembros de pueblos indígenas por sus características económicas, 
sociales y culturales, lo que, en el caso de dirigentes de la comunidad, puede también tener 
consecuencias negativas en los valores, usos y costumbres de la comunidad o comunidades 
en que ejerce liderazgo. Así también, la Relatora Especial de Naciones Unidas sobre los 
Pueblos Indígenas ha señalado que la privación de la libertad de una persona indígena puede 
generar “efectos a largo plazo en los medios de vida de la familia, ya que la persona detenida 
puede ser el principal sostén de la familia o tal vez se vea impedida de proceder a la siembra 
o a la recolección [de alimentos]”. Además, ha indicado que las personas indígenas privadas 
de libertad, especialmente las mujeres indígenas, se encuentran sujetas a altos grados de 
violencia, actos de racismo y discriminación, y a un acceso inadecuado a los servicios de 
salud. 

283. […]. Al mismo tiempo, la privación de la libertad puede ser utilizada como mecanismo 
para censurar y criminalizar a las y los líderes indígenas. En estos casos, el enjuiciamiento de 
las personas se caracteriza por períodos prolongados de prisión preventiva. 

284. Se ha resaltado que la sobrerrepresentación de personas indígenas encarceladas a nivel 
mundial se debe “entre otros factores a la discriminación directa o indirecta presente en las 
leyes, las políticas, las estrategias de aplicación de la ley y otras prácticas”. No obstante, la 
cantidad de personas indígenas privadas de libertad varía considerablemente dependiendo 
del Estado que se trate. […]. 

285. El Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales (en adelante “Convenio 169 de la OIT”) constituye el único tratado 
internacional específico sobre los derechos de los pueblos indígenas y tribales. También a 
nivel universal e interamericano se ha adoptado la Declaración de las Naciones Unidas de 
Derechos de los Pueblos Indígenas (en adelante “DNUDPI”) y la Declaración Americana sobre 
los Derechos de los Pueblos Indígenas (en adelante “DADPI”), respectivamente. La Corte 
entiende que estos instrumentos contienen el piso mínimo de los estándares internacionales 
aplicables a la protección de los derechos humanos de las personas indígenas. Como lo ha 
hecho en su jurisprudencia, la Corte hará uso de dichos instrumentos internacionales al 
responder las interrogantes planteadas por la Comisión Interamericana. 
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286. La Corte advierte que la mayoría de los Estados Parte de la Convención Americana 
mantienen un reconocimiento constitucional o legal de los pueblos indígenas que habitan en 
sus territorios. Asimismo, algunos Estados regulan la actuación de los mecanismos de justicia 
tradicional de los pueblos indígenas, así como la observancia de la costumbre indígena en los 
procedimientos seguidos en la jurisdicción ordinaria. Asimismo, el Tribunal resalta los avances 
normativos y de política pública que algunos Estados de la región han emprendido para 
atender la situación específica de las personas indígenas privadas de libertad, los cuales serán 
tomados en cuenta por la Corte en el desarrollo de sus estándares en el presente capítulo en 
tanto constituyan buenas prácticas en la ejecución de la pena de este grupo poblacional. 

287. En definitiva, para la Corte resulta fundamental que los Estados tomen en cuenta la 
heterogeneidad de situaciones de los pueblos indígenas en la región americana, así como el 
nivel de reconocimiento de sus derechos en la normativa internacional, constitucional y legal, 
a los fines de la implementación de las obligaciones desarrolladas en el presente capítulo. 
Como punto de partida, la Corte resalta la necesidad de que los representantes y autoridades 
de los pueblos indígenas participen activamente en la formulación, implementación y 
evaluación de la política criminal de los Estados y que se establezcan relaciones de diálogo y 
cooperación entre estas autoridades y la justicia ordinaria. 

B. La preferencia de penas alternativas a la prisión respecto de las personas indígenas. 

288. Respecto de la privación de la libertad de las personas indígenas, el artículo 10 del 
Convenio 169 de la OIT dispone lo siguiente: 

1. Cuando se impongan sanciones penales previstas por la legislación general a miembros de 
dichos pueblos deberán tenerse en cuenta sus características económicas, sociales y 
culturales. 

2. Deberá darse la preferencia a tipos de sanción distintos del encarcelamiento. 

289. En consonancia con lo anterior, los Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de 
las Personas Privadas de Libertad en las Américas establecen que, “cuando se impongan 
sanciones penales previstas por la legislación general a miembros de los pueblos indígenas, 
deberá darse preferencia a tipos de sanción distintos del encarcelamiento conforme a la 
justicia consuetudinaria y en consonancia con la legislación vigente”. 

290. Al analizar las consecuencias de la privación de libertad sobre las personas indígenas, el 
SPT ha explicado que el vínculo de las personas indígenas con su comunidad es “determinante 
en la estructuración de la identidad individual y colectiva de sus integrantes”. Por ende, para 
las personas indígenas, la privación de libertad puede constituir un trato cruel, inhumano y 
degradante, e inclusive una forma de tortura. De esto se colige que el Comité para la 
Eliminación de la Discriminación Racial (en adelante también el “CERD”), el Mecanismo de 
Expertos Independientes sobre Personas Indígenas y el SPT exijan a los Estados dar 
preferencia a métodos de rehabilitación sobre el encarcelamiento de las personas indígenas. 

291. […]. En efecto, la estrecha relación que los indígenas mantienen con sus tierras y 
territorios constituye la base fundamental de sus culturas, su vida espiritual, su integridad y 
su supervivencia económica. Adicionalmente, en reiteradas ocasiones este Tribunal ha 
resaltado que, como responsable de los establecimientos de detención y reclusión, el Estado 
tiene el deber de salvaguardar la salud y el bienestar de las personas privadas de libertad, y 
de garantizar que la manera y el método de privación de libertad no excedan el nivel inevitable 
de sufrimiento inherente a la detención. 
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292. En vista de lo anterior, la Corte entiende que la separación de la persona indígena de su 
comunidad y territorio, elementos constitutivos de su identidad cultural, puede conllevar a 
profundos sufrimientos que sobrepasan aquellos inherentes a la estancia en prisión y tienen 
un impacto negativo sobre los miembros de la comunidad indígena. Asimismo, y sin ignorar 
que la prisión preventiva cumple fines procesales distintos aquellos que persigue la pena 
privativa de la libertad, el Tribunal considera que, en la práctica, ambas medidas tienen el 
efecto de extraer a la persona indígena de su territorio y comunidad. Por consiguiente, la 
Corte es de la opinión que, de los artículos 1.1, 5.2 y 5.3 de la Convención Americana, y del 
corpus iuris especializado en los derechos de los pueblos indígenas, se desprende una 
obligación internacional de garantizar la excepcionalidad de la privación de la libertad de las 
personas indígenas. En cumplimiento de esta obligación, los Estados deben regular las penas 
alternativas a la prisión, así como las medidas cautelares distintas de la prisión preventiva 
que son aplicables a las personas indígenas, delimitando aquellas excepciones donde la 
privación de libertad resulte necesaria. Si bien lo anterior constituye un reconocimiento a las 
particularidades de la cultura y forma de vida comunitaria de los pueblos indígenas, la Corte 
reitera las pautas y reglas de excepcionalidad que rigen la prisión preventiva a las que tienen 
derecho todas las personas en un estado por igual […]. 

293. Por otra parte, este Tribunal recuerda que, cuando se impongan sanciones penales a 
miembros de los pueblos indígenas, se deberá tener en cuenta sus características económicas, 
sociales y culturales […]. En atención de lo anterior, en la evaluación de la responsabilidad 
penal y la determinación de la pena correspondiente a una persona indígena, las autoridades 
judiciales del sistema penal ordinario deben: (i) analizar la condición particular de cada 
persona, su rol e integración con su respectiva comunidad, así como su autoidentificación 
como persona indígena y las características y condiciones específicas del pueblo indígena al 
que pertenece; (ii) determinar, en cada caso, si en razón de las característica económicas, 
sociales y culturales de la persona aplica alguna causa de inimputabilidad, justificación o 
exculpación; (iii) considerar, desde la perspectiva de la cultura indígena, el impacto que 
tendría la privación de la libertad sobre la persona y la comunidad indígena, y (iv) aplicar, de 
forma preferente, sanciones y medidas cautelares que no impliquen la privación de la libertad. 
Para lograr una aproximación intercultural en la administración de justicia penal, resulta 
fundamental, además, evaluar las características de la persona sujeta al proceso a partir de 
su propia cultura, con el apoyo de peritajes antropológicos y sociológicos, intérpretes y visitas 
in situ, entre otros. Ello exige también que las autoridades jurisdiccionales establezcan una 
relación de diálogo y coordinación con los representantes de la comunidad indígena […]. 

294. Ahora bien, la Corte resalta que, en el caso de los pueblos indígenas, la excepcionalidad 
de la privación de la libertad como pena o medida cautelar tiene unas connotaciones 
adicionales a la de la presunción de inocencia, por el impacto en el desarraigo, impacto 
cultural y riesgo de doble sanción. En casos de pueblos en aislamiento o de reciente contacto, 
la excepcionalidad de la pena de prisión resulta más rigurosa por su falta de integración con 
la comunidad occidental y falta de conciencia del contenido ilícito de la acción por estar 
culturalmente condicionada. 

C. Preservación de la identidad cultural de las personas indígenas privadas de la libertad. 

295. Tal como fue afirmado por este Tribunal en los casos Comunidades Indígenas Miembros 
de la Asociación Lhaka Honhat (Nuestra Tierra) Vs. Argentina y Pueblos Indígenas Maya 
Kaqchikel de Sumpango y otros Vs. Guatemala, el derecho a participar en la vida cultural, 
derivado del artículo 26 de la Convención Americana, incluye el derecho a la identidad cultural. 
Este derecho también se encuentra reconocido en el artículo XIII de la DADPI. 
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296. A su vez, el PIDESC, prevé “el derecho de toda persona a […] participar en la vida 
cultural”. Del mismo modo, el Convenio 169 de la OIT también enuncia el derecho a la cultura 
e identifica su importancia para los pueblos indígenas, incluyendo la protección de las lenguas 
indígenas. Tanto la DADPI, como la DNUDPI, identifican como parte del “derecho a la cultura”, 
un derecho a “practicar”, un derecho a “difundir” y que les sea asegurado a los pueblos 
indígenas el acceso y la participación en la vida cultural. Igualmente, ambos instrumentos 
protegen el derecho a preservar y revitalizar la cultura y las lenguas. 

297. En el caso de las personas indígenas, el derecho a participar en la vida cultural puede 
manifestarse, sin perjuicio de otros aspectos, en un modo particular de vida relacionado con 
el uso de recursos terrestres y el derecho a vivir en reservas protegidas por la ley. El Comité 
DESC ha establecido que el “tomar parte en la vida cultural” implica la participación, el acceso 
y la contribución en la vida cultural, ya sea de forma individual o como una comunidad, para 
el caso de los pueblos indígenas. 

298. […]. Entonces, es fundamental que, como criterio orientador, los Estados garanticen la 
participación de las autoridades indígenas en el desarrollo e implementación de políticas 
públicas atingentes a la privación de la libertad de miembros de su comunidad […], así como 
de usos propios del ejercicio de su autonomía que haga complementaria la norma de la justicia 
ordinaria penal con las prácticas, usos y costumbres de los pueblos indígenas, en relación con 
medidas de privación de la libertad y que no necesariamente están relacionadas con la 
reclusión en centros carcelarios. 

299. Asimismo, es pertinente que los Estados emprendan políticas para la articulación de las 
necesidades de las personas indígenas con la administración de justicia y la administración 
penitenciaria. Sobre este punto, la Corte resalta las buenas prácticas adoptadas en Chile y en 
el estado mexicano de Oaxaca. En Chile, los “facilitadores interculturales” son personas 
indígenas que articulan las necesidades de otras personas indígenas sujetas a un proceso 
penal con varias instituciones del Estado, como el Poder Judicial y el sistema de salud. Así, 
por ejemplo, se exige la presencia del facilitador intercultural junto con la del defensor, 
cuando el imputado pertenezca a un pueblo originario y presente dificultades en la 
comunicación en idioma castellano. En Oaxaca, se destacan las visitas periódicas de los 
“promotores culturales”, las cuales han contribuido a que las personas indígenas privadas de 
la libertad mantengan comunicación y convivencia cultural y lingüística con sus comunidades. 
Los promotores culturales ingresan a los recintos penitenciarios para convivir con las personas 
indígenas privadas de libertad, conversar en su lengua, consumir productos y alimentos 
tradicionales, y realizar rituales cuando hay celebraciones en la comunidad para poder 
mantener una conexión espiritual con sus seres queridos. 

300. Como se expuso, la privación de la libertad de las personas indígenas puede causar 
sufrimientos desproporcionados como consecuencia de la separación del individuo de las 
relaciones que mantiene con su comunidad y sus tierras, que constituyen la base fundamental 
de sus culturas, su vida espiritual, su integridad y su supervivencia económica […]. 

301. En consecuencia, los Estados deben tomar en consideración los datos que diferencian a 
los miembros de pueblos indígenas de la población en general, y que conforman la identidad 
cultural de aquéllos. De ello se desprende que, en aquellos casos excepcionales en los que la 
privación de la libertad de una persona indígena sea necesaria, las instalaciones y servicios 
otorgados en prisión se adecúen, en la mayor medida posible, a las exigencias del correcto 
ejercicio del derecho a la identidad cultural. 
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302. En su solicitud, la Comisión planteó la siguiente interrogante: “¿Qué obligaciones 
específicas deben adoptar los Estados para asegurar que las personas indígenas privadas de 
la libertad preserven su identidad cultural, en particular sus costumbres, rituales y 
alimentación?”. A continuación, la Corte procederá a identificar las obligaciones 
internacionales relativas a: (1) la ubicación de las personas indígenas privadas de libertad; 
(2) la preservación de las tradiciones y costumbres indígenas durante la privación de la 
libertad, (3) el acceso a alimentos culturalmente adecuados durante la privación de la libertad, 
y (4) el uso de prácticas y medicinas tradicionales. 

C.1) La ubicación de las personas indígenas privadas de libertad. 

303. La Corte considera oportuno realizar consideraciones sobre la ubicación de las personas 
indígenas cuando son privadas de su libertad, en atención de las especiales implicancias que 
genera la separación de las personas indígenas de su comunidad y territorio […]. En el caso 
Norín Catrimán y otros Vs. Chile, esta Corte resaltó que, dada la importancia del vínculo que 
tienen las personas indígenas con su lugar de origen o sus comunidades, reviste especial 
importancia que los Estados, en la medida de lo posible, faciliten el traslado de los reclusos a 
los centros penitenciarios más cercanos a la localidad donde residan sus familiares. 

304. Por lo tanto, esta Corte considera que, cuando las condiciones lo permitan, los Estados 
deberán ubicar a las personas indígenas privadas de la libertad en los centros penitenciarios 
más cercanos a sus comunidades, consultando para tal fin a las autoridades indígenas 
correspondientes. Cuando ello no sea posible, los Estados deben brindar a las personas 
indígenas horarios de visitas más flexibles, que permitan visitas periódicas con sus familiares 
e integrantes de la comunidad. 

C.2) La preservación de las tradiciones y costumbres indígenas durante la privación de la 
libertad. 

305. […]. En lo que respecta a las “costumbres” y “rituales” de las personas indígenas, la 
Corte entiende que dichas manifestaciones de la cultura indígena se encuentran protegidas 
tanto por el derecho a la libertad de conciencia y religión, como por el derecho a la identidad 
cultural. 

306. El derecho a la libertad de conciencia y religión, contemplado en el artículo 12 de la 
Convención Americana, […] se encuentra, asimismo, reconocido en el Convenio 169 de la 
OIT, la DADPI y la DNUDPI, y su ejercicio por parte de los pueblos indígenas implica: (i) 
mantener y proteger sus lugares religiosos y culturales, y acceder a ellos privadamente, (ii) 
utilizar y controlar sus objetos de culto, y (iii) obtener la repatriación de sus restos humanos. 

307. En el marco de la privación de la libertad, el ejercicio del derecho a la libertad de 
conciencia y religión exige medidas específicas por parte de los Estados. Al respecto, los 
Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las 
Américas disponen que los Estados deben garantizar el derecho a la libertad de conciencia y 
religión de las personas privadas de libertad, lo que incluye: (i) profesar, manifestar, 
practicar, conservar y cambiar su religión, según sus creencias; (ii) participar en actividades 
religiosas y espirituales, y ejercer sus prácticas tradicionales, y (iii) recibir visitas de sus 
representantes religiosos o espirituales. 

308. A este respecto, las Reglas Nelson Mandela disponen que, en la medida de lo posible, se 
debe autorizar a las personas privadas de libertad a “cumplir los preceptos de su religión, 
permitiéndosele participar en los servicios organizados en el establecimiento penitenciario y 
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tener en su poder libros de observancia e instrucción religiosas de su confesión”. Dicho 
instrumento dispone además que (i) si existen suficientes reclusos que profesan la misma 
religión podrán nombrar un representante del culto, quién estará autorizado a organizar 
periódicamente servicios religiosos y a efectuar visitas en privado a los reclusos de su religión; 
(ii) nunca podrá negarse el derecho a comunicarse con un representante de su religión, y (iii) 
deberá respetarse la decisión de las personas privadas de libertad de ser o no visitadas por 
un representante de su religión. 

309. Por su parte, las Reglas de Bangkok señalan que “[l]as autoridades penitenciarias 
reconocerán que las reclusas de diversas tradiciones religiosas y culturales tienen distintas 
necesidades y pueden afrontar múltiples formas de discriminación que les impidan el acceso 
a programas y servicios que tengan en cuenta su género y cultura. Por ello, deberán prever 
programas y servicios amplios en que se atiendan esas necesidades, en consulta con las 
propias reclusas y con los grupos correspondientes”. 

310. En vista de su propia jurisprudencia, así como los estándares internacionales sobre la 
materia, la Corte considera que, a partir de los artículos 5.2 y 12 de la Convención Americana, 
los Estados cuentan con la obligación de permitir a las personas indígenas privadas de su 
libertad ejercer sus prácticas culturales y religiosas en el entorno penitenciario. Ello implica 
que los Estados garanticen que estas personas puedan: a) profesar, manifestar, practicar, 
conservar y cambiar su religión, según sus creencias; b) participar en rituales religiosos y 
espirituales, y ejercer sus prácticas tradicionales; c) elegir a sus representantes dentro de la 
población penitenciaria, quienes podrán organizar ceremonias de forma periódica, y visitar a 
los prisioneros que lo requieran; d) recibir visitas externas de representantes de su religión y 
de su comunidad; e) en la medida de lo posible, acceder a lugares específicos para practicar 
su culto, y f) portar sus vestimentas tradicionales, y mantener la longitud de su cabello. 

C.3) El acceso a alimentos culturalmente adecuados durante la privación de la libertad. 

311. En seguimiento de su jurisprudencia, la Corte entiende que el derecho a la alimentación 
de las personas indígenas está tutelado por el artículo 26 de la Convención, y se encuentra 
íntimamente relacionado con los derechos a la vida digna y a participar en la vida cultural. 

312. En cuanto a los estándares específicos en materia de la alimentación de personas 
privadas de la libertad, las Reglas Nelson Mandela disponen que “[d]entro de los límites 
compatibles con el buen orden del establecimiento, los reclusos en espera de juicio podrán, 
si lo desean, alimentarse por su propia cuenta procurándose alimentos del exterior por 
conducto de la administración, de su familia o de sus amigos. En caso contrario, la 
administración les proporcionará alimentos”. Específicamente, los Principios y Buenas 
Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas disponen 
que las personas privadas de libertad tienen derecho a recibir “una alimentación que 
responda, en cantidad, calidad y condiciones de higiene, a una nutrición adecuada y 
suficiente, y tome en consideración las cuestiones culturales y religiosas de dichas personas”. 

313. La Corte ha establecido que hay factores que deben tomarse en cuenta, en adición a los 
nutricionales, para considerar que la alimentación es “adecuada”. En este sentido, en el 
desarrollo de su jurisprudencia sobre el tema, la Corte ha hecho referencia a la Observación 
General No. 12 del Comité DESC. En dicho documento, el Comité enfatizó que, para que los 
alimentos sean aceptables para una cultura, se deben tomar en cuenta, en la medida de lo 
posible “los valores no relacionados con la nutrición que se asocian a los alimentos y el 
consumo de alimentos, así como las preocupaciones fundamentadas de los consumidores 
acerca de la naturaleza de los alimentos disponibles”. 
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314. En seguimiento de lo anterior, la Corte considera que, del artículo 26 de la Convención, 
se desprende una obligación internacional de proveer a las personas indígenas alimentación 
que, además de cumplir con los requerimientos nutricionales necesarios para el 
mantenimiento de su salud, se adecúe a los valores y tradiciones de su cultura. Así, los 
Estados deben permitir que, cuando sea posible, las personas indígenas privadas de su 
libertad puedan preparar sus propios alimentos, de conformidad con sus pautas culturales. 
También resulta necesario que los Estados faciliten que otros miembros de la comunidad 
indígena, así como organizaciones que velan por los derechos de los pueblos indígenas, 
puedan brindar alimentos a la persona privada de libertad. 

C.4) El uso de prácticas y medicinas tradicionales. 

316. De acuerdo con la OMS, la medicina tradicional consiste en “la suma total de los 
conocimientos, capacidades y prácticas basadas en las teorías, creencias y experiencias 
propias de las diferentes culturas, bien sean explicables o no, utilizadas para mantener la 
salud y prevenir, diagnosticar, mejorar o tratar las enfermedades físicas o mentales”. Así, 
dentro de las comunidades indígenas determinadas personas se dedican a tratar y curar 
padecimientos físicos, mentales y espirituales, en ocasiones haciendo uso de plantas con 
propiedades medicinales. Para el 2006, la OMS calculaba que el 80% de la población indígena 
en las Américas dependía de personas que practican la medicina tradicional como sus 
principales prestadores de asistencia sanitaria. 

317. El derecho internacional de los derechos humanos reconoce claramente el derecho de 
los pueblos indígenas a hacer uso de sus propias prácticas medicinales. Este derecho se 
encuentra expresamente reconocido en el Convenio 169 de la OIT, la DNUDPI y la DADPI. De 
acuerdo con este último instrumento, en la práctica de la medicina tradicional, las personas 
indígenas tienen el derecho de hacer “uso y la protección de las plantas, animales, minerales 
de interés vital, y otros recursos naturales de uso medicinal en sus tierras y territorios 
ancestrales”. 

318. El Comité DESC ha especificado que, para que los servicios de salud sean apropiados 
desde el punto de vista cultural, es fundamental que se tengan en cuenta “los cuidados 
preventivos, las prácticas curativas y las medicinas tradicionales”. En el caso de los pueblos 
indígenas, se exige a los Estados que proporcionen recursos para que aquellos “establezcan, 
organicen y controlen esos servicios de suerte que puedan disfrutar del más alto nivel posible 
de salud física y mental” y que protejan “las plantas medicinales, los animales y los minerales 
que resultan necesarios para el pleno disfrute de la salud de los pueblos indígenas”. 

319. Por su parte, la DADPI establece que los Estados, “en consulta y coordinación con los 
pueblos indígenas promoverán sistemas o prácticas interculturales en los servicios médicos y 
sanitarios que se provean en las comunidades indígenas, incluyendo la formación de técnicos 
y profesionales indígenas de salud”. Al respecto, la OMS ha urgido a los Estados a desarrollar 
e implementar planes de trabajo para integrar la medicina tradicional a los servicios de salud, 
principalmente en los niveles primarios de atención médica. Del mismo modo, la entonces 
Relatora Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas ha destacado que los servicios 
de salud deben “incorporar y reforzar la medicina y las prácticas tradicionales de salud de los 
pueblos indígenas”. 

320. La Corte ha señalado que el personal de salud deberá tener en cuenta las 
particularidades y necesidades del paciente, como por ejemplo su cultura, religión, estilos de 
vida, así como su nivel de educación, lo cual hace parte del deber de brindar una atención en 
salud culturalmente aceptable. Al respecto, el Tribunal ha coincidido con el Comité DESC al 
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señalar que, al garantizar el derecho a la salud, los Estados deben, inter alia, asegurar que 
los establecimientos y servicios de salud deberán respetar los criterios culturalmente 
apropiados. 

321. Este Tribunal reafirma, por lo tanto, que, del deber estatal de salvaguardar la salud y el 
bienestar de los reclusos, se desprende la obligación de brindar tratamiento médico 
culturalmente adecuado a las personas indígenas privadas de libertad. Respecto de este 
deber, la Corte ha señalado que, con base en el principio de no discriminación, el derecho a 
la salud de las personas privadas de libertad implica la provisión de revisión médica regular 
y, cuando así se requiera, de un tratamiento médico adecuado, oportuno y, en su caso, 
especializado y acorde a las especiales necesidades de atención que requieran las personas 
detenidas en cuestión […]. 

322. En el caso de las personas indígenas, entonces, el tratamiento médico adecuado, 
oportuno, que atienda sus “especiales necesidades de atención”, requerirá en virtud de su 
cosmovisión, el uso de prácticas y medicinas tradicionales. En virtud de lo anterior, la Corte 
considera que los Estados cuentan con las siguientes obligaciones específicas: a) promover 
sistemas o prácticas interculturales en los servicios médicos, de forma tal que el tratamiento 
médico brindado a las personas indígenas tome en consideración sus pautas culturales; b) 
permitir a las personas indígenas privadas de libertad introducir al recinto penitenciario 
aquellas plantas y medicamentos tradicionales, siempre que no representen un peligro para 
su salud o la de terceros, y c) permitir el ingreso de personas que apliquen la medicina 
tradicional de la comunidad indígena a los recintos penitenciarios para la atención médica de 
la persona indígena. 

D. El uso de la lengua indígena durante la privación de libertad y la adopción de medidas de 
reinserción e integración culturalmente adecuadas. 

D.1) El uso de la lengua indígena durante la privación de libertad. 

324. Los pueblos indígenas tienen derecho a expresarse y recibir información en su idioma, 
el cual se encuentra protegido por el derecho a la libertad de pensamiento y de expresión, 
consagrado en el artículo 13 de la Convención Americana. […]. En este sentido, el Convenio 
169 de la OIT dispone lo siguiente en su artículo 13: 

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a revitalizar, utilizar, fomentar y transmitir a las 
generaciones futuras sus historias, idiomas, tradiciones orales, filosofías, sistemas de 
escritura y literaturas, y a atribuir nombres a sus comunidades, lugares y personas y 
mantenerlos. 

2. Los Estados adoptarán medidas eficaces para garantizar la protección de ese derecho y 
también para asegurar que los pueblos indígenas puedan entender y hacerse entender en las 
actuaciones políticas, jurídicas y administrativas, proporcionando para ello, cuando sea 
necesario, servicios de interpretación u otros medios adecuados. 

325. En consonancia con lo anterior, la DADPI dispone que “[l]os Estados, en conjunto con 
los pueblos indígenas, realizarán esfuerzos para que dichos pueblos puedan comprender y 
hacerse comprender en sus propias lenguas en procesos administrativos, políticos y judiciales, 
facilitándoles, si fuere necesario, intérpretes u otros medios eficaces”. 

326. En el marco de la privación de la libertad, la interpretación se convierte en un mecanismo 
habilitador de una multiplicidad de derechos de la población indígena, lo cual requiere la 
adopción de medidas positivas por parte de los Estados, especialmente en lo que atiene a la 
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provisión de intérpretes y facilitadores culturales, y recibir información en su idioma sobre 
sus derechos. De este modo, el Manual de Reclusos con Necesidades Especiales de la Oficina 
de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) dispone que los Estados deben: (i) 
“[a]segurar que se cumplan los requerimientos lingüísticos de los grupos minoritarios y 
pueblos indígenas, incluyendo la traducción de las reglas y normas del recinto penitenciario, 
la interpretación durante las audiencias disciplinarias y programas penitenciarios, así como la 
provisión de materiales de lectura en los idiomas de las minorías”; (ii) asegurar que las reglas 
del recinto penitenciario sean explicadas de forma verbal, sin importar si éstas han sido 
proporcionadas por escrito o no, y (iii) “[n]o penalizar a los miembros de grupos minoritarios 
y pueblos indígenas por usar su propio idioma en prisión y en su correspondencia”. 

327. A la luz de las normas y estándares anteriormente expuestos, la Corte considera que el 
ejercicio de los derechos tutelados por la Convención Americana por parte de las personas 
indígenas privadas de libertad exige como presupuesto que ellas puedan expresarse y recibir 
información en su idioma o lengua. Consecuentemente, los Estados deben: a) garantizar que 
cualquier información brindada al resto de la población penitenciaria, en especial aquella 
relativa a sus derechos, el estado de su proceso, y el tratamiento médico recibido, sea 
traducido al idioma de las personas indígenas. Si estas no saben leer, deberán ser leídas a 
ellas por parte de intérpretes; b) brindar interpretación en aquellos procedimientos y 
diligencias administrativas y judiciales que puedan afectar sus derechos, cuando las personas 
indígenas no hablen el idioma en que tales procesos sean conducidos, o cuando soliciten 
expresarse en el idioma propio, y c) abstenerse de prohibir a las personas indígenas privadas 
de libertad expresarse en el idioma de su elección, lo cual constituye un trato discriminatorio 
contrario a la Convención Americana. 

D.2) Las medidas de reinserción e integración culturalmente adecuadas. 

328. Este Tribunal advierte que la concreción de los fines del régimen de ejecución de la pena 
privativa de libertad […] adquiere un significado especial cuando las personas privadas de 
libertad son indígenas. Ello exige la adopción de medidas que sean culturalmente apropiadas, 
en concertación con los pueblos indígenas, atendiendo al vínculo que la persona mantenga 
con su territorio y comunidad. De igual forma, dichos programas deberán atender las 
condiciones de exclusión socioeconómica y los efectos de la discriminación que afecta a las 
personas pertenecientes a las comunidades indígenas. 

329. La DADPI dispone, respecto del acceso a la educación, que “los Estados, en conjunto 
con los pueblos indígenas, adoptarán medidas eficaces para que las personas indígenas […] 
que viven fuera de sus comunidades puedan tener acceso a la educación en sus propias 
lenguas y culturas”. […]. Más aún, las personas indígenas cuentan con el derecho a 
“revitalizar, utilizar, fomentar y transmitir a las generaciones futuras sus historias, idiomas, 
tradiciones orales, filosofías, sistemas de escritura y literaturas”. 

330. En consecuencia, la Corte interpreta que la concreción de la finalidad del régimen de 
ejecución de la pena privativa de libertad, prevista en el artículo 5.6 de la Convención, 
requiere que, en el caso de las personas indígenas, los Estados adopten medidas que permitan 
el acceso a conocimientos tradicionales, educación y material educativo intercultural y 
bilingüe. Así, los programas y servicios penitenciarios deberán ser apropiados, accesibles y 
atender las necesidades culturales de cada persona con enfoque interseccional. Para 
implementar tales medidas, la Corte resalta que los Estados deberán trabajar en   conjunto 
con las comunidades y autoridades indígenas correspondientes. 

E. Prevención de la violencia contra las personas indígenas privadas de la libertad. 
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332. Al respecto, la Corte reitera que los Estados tienen el deber de adoptar las medidas 
necesarias para proteger y garantizar los derechos a la vida y a la integridad personal de 
quienes se encuentran privados de la libertad y de abstenerse, bajo cualquier circunstancia, 
de actuar de manera tal que éstos derechos se vulneren. Por ende, las obligaciones que el 
Estado ineludiblemente debe asumir en su posición de garante, incluyen la adopción de las 
medidas que puedan favorecer al mantenimiento de un clima de respeto de los derechos 
humanos de las personas privadas de libertad entre sí, reducir el hacinamiento, y procurar 
que las condiciones de detención mínimas sean compatibles con su dignidad, lo que implica 
proveer suficiente personal capacitado para asegurar el adecuado y efectivo control, custodia 
y vigilancia del centro penitenciario. Además, dadas las características de los centros de 
detención, el Estado debe proteger a los reclusos de la violencia que, en la ausencia de control 
estatal, pueda ocurrir entre los privados de libertad […]. 

333. En el ámbito penitenciario, los Estados deben, inter alia, crear mecanismos adecuados 
para inspeccionar las instituciones, presentar, investigar y resolver quejas y establecer 
procedimientos disciplinarios o judiciales apropiados para casos de conducta profesional 
indebida o de violación de los derechos de las personas privadas de libertad […]. En el caso 
de las personas indígenas, los Estados miembros de la OEA han declarado que “adoptarán las 
medidas necesarias, en conjunto con los pueblos indígenas, para prevenir y erradicar todas 
las formas de violencia y discriminación, en particular contra las mujeres, las niñas y los niños 
indígenas”. 

334. Sobre este punto, el Manual de Reclusos con Necesidades Especiales recomienda a los 
Estados: (i) sensibilizar a sus agentes para eliminar los sesgos raciales; (ii) formalizar la 
cooperación con representantes de pueblos indígenas en la comunidad, y recomendar la 
introducción de políticas y reglas adecuadas para erradicar la discriminación; (iii) establecer 
mecanismos para el monitoreo constante de la discriminación por etnicidad, raza y 
ascendencia; (iv) asegurar que las personas indígenas sean alojadas en espacios que ofrezcan 
protección de personas privadas de libertad de alto riesgo, pero que sean de igual calidad que 
el de la mayoría de la población penitenciaria, e v) investigar diligentemente las quejas por 
discriminación con base en etnicidad, raza y ascendencia, así como por acoso y abuso por 
parte de miembros del personal u otros reclusos, y tomar las medidas disciplinarias 
apropiadas. 

335. De igual manera, el CERD ha recomendado “[g]arantizar a todo detenido cuyos derechos 
hayan sido violados el derecho a un recurso efectivo ante una autoridad independiente e 
imparcial”; que “las autoridades independientes que se ocupan en los Estados Partes de 
supervisar las instituciones penitenciarias deberían contar con personal experimentado en 
materia de discriminación racial y con un conocimiento apropiado de los problemas de los 
grupos raciales y étnicos”, las cuales “deberían disponer de un mecanismo eficaz de visitas y 
quejas, si procede”. Por su parte, el Comité de Derechos Humanos ha indicado que las 
medidas de protección jamás deberán implicar el aislamiento, el cual afecta 
desproporcionadamente a las personas indígenas. 

336. En suma, la Corte considera que, de los artículos 1.1, 4, 5.1, 5.2 y 5.6 de la Convención 
Americana se desprenden las siguientes obligaciones específicas para la prevención de la 
violencia en contra de las personas indígenas privadas de libertad: a) capacitar y sensibilizar 
a los funcionarios penitenciarios sobre las particularidades de las culturas indígenas; b) 
establecer mecanismos de supervisión penitenciaria, así como de denuncia e investigación de 
violaciones a los derechos humanos que sean independientes, y que cuenten con personal 
culturalmente sensible y capacitado en la investigación de la violencia contra las personas 
indígenas; c) incrementar el número de funcionarios penitenciarios indígenas; d) desarrollar, 
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en conjunto con las comunidades y autoridades indígenas políticas penitenciarias para atender 
la violencia y discriminación, y e) asegurar que las medidas adoptadas para proteger a las 
personas indígenas no impliquen un trato inferior al brindado a las otras personas privadas 
de libertad, ni el aislamiento. 

Garantías judiciales y Protección judicial 

Corte IDH. Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni Vs. Nicaragua. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2001. Serie C No. 79. 

134. En razón de los criterios establecidos en la materia por esta Corte y en consideración de 
los alcances de la razonabilidad del plazo en procesos judiciales, puede afirmarse que el 
procedimiento que se siguió ante las diversas instancias que conocieron de los amparos en 
este caso desconoció el principio de plazo razonable consagrado en la Convención Americana. 
De acuerdo con los criterios de este Tribunal, los recursos de amparo resultarán ilusorios e 
inefectivos, si en la adopción de la decisión sobre éstos incurre en un retardo injustificado.  

135. Además, la Corte ya ha dicho que el artículo 25 de la Convención se encuentra 
íntimamente ligado con la obligación general del artículo 1.1 de la misma, que atribuye 
funciones de protección al derecho interno de los Estados Partes, de lo cual se desprende que 
el Estado tiene la responsabilidad de diseñar y consagrar normativamente un recurso eficaz, 
así como la de asegurar la debida aplicación de dicho recurso por parte de sus autoridades 
judiciales. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblo Indígena Kichwa de 
Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012, 
párr. 263)  

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 17 de junio de 2005. Serie C No. 125.  

65. Al analizar el proceso administrativo de reivindicación de tierras indígenas en el presente 
caso, la Corte examinará, en primer término, la existencia formal de un recurso que permita 
solicitar la reivindicación de tierras indígenas. En segundo término, compete a la Corte 
analizar la efectividad del mencionado recurso, lo que implica examinar, inter alia, el respeto 
al principio del plazo razonable. Para ello, la Corte recuerda que para determinar la 
razonabilidad del plazo en el que se desarrolla un proceso es preciso tomar en cuenta tres 
elementos: a) complejidad del asunto, b) actividad procesal del interesado y c) conducta de 
las autoridades judiciales.  

82. La Corte considera que el otorgamiento de personería jurídica sirve para hacer operativos 
los derechos ya existentes de las comunidades indígenas, que los vienen ejerciendo 
históricamente y no a partir de su nacimiento como personas jurídicas. Sus sistemas de 
organización política, social, económica, cultural y religiosa, y los derechos que ello apareja, 
como la designación de sus propios líderes y el derecho a reclamar sus tierras tradicionales, 
son reconocidos no a la persona jurídica que debe inscribirse para cumplir con un formalismo 
legal, sino a la comunidad en sí misma que la propia Constitución paraguaya reconoce como 
preexistente al Estado. 

83. La comunidad indígena, para la legislación paraguaya, ha dejado de ser una realidad 
fáctica para pasar a convertirse en sujeto pleno de derechos, que no se reducen al derecho 
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de sus miembros individualmente considerados, sino se radican en la comunidad misma, 
dotada de singularidad propia. La personería jurídica, por su parte, es el mecanismo legal que 
les confiere el estatus necesario para gozar de ciertos derechos fundamentales, como por 
ejemplo la propiedad comunal, y exigir su protección cada vez que ellos sean vulnerados.  

84. En consecuencia, la Corte concluye que la personería jurídica, bajo el derecho interno 
paraguayo, es otro derecho garantizado a la Comunidad indígena, como sujeto de derechos, 
y por tanto, es irrelevante la fecha en que ésta fue otorgada, a efectos del establecimiento 
del inicio de contabilización del plazo de duración del procedimiento administrativo de 
reivindicación de tierras. […]. 

86. La Corte considera que una demora prolongada, como la que se ha dado en este caso, 
constituye en principio, por sí misma, una violación de las garantías judiciales. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso de los Pueblos Indígenas Kuna de Madungandí y 
Emberá de Bayano y sus miembros Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2014, párr. 180; Caso 
Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros Vs. Honduras. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre de 2015, párr. 250) La falta de 
razonabilidad, sin embargo, puede ser desvirtuada por el Estado, si éste expone y prueba que 
la demora tiene directa relación con la complejidad del caso o con la conducta de las partes 
en el mismo.  

88. Sin embargo, el Tribunal advierte que las demoras en el proceso administrativo que se 
examina en la presente Sentencia no se han producido por la complejidad del caso, sino por 
las actuaciones sistemáticamente demoradas de las autoridades estatales. […]. 

95. Al respecto, el Convenio No. 169 de la OIT, incorporado al derecho interno paraguayo 
mediante la Ley No. 234/93, en su artículo 14.3 dispone que 

[d]eberán instituirse procedimientos adecuados en el marco del sistema jurídico nacional para 
solucionar las reivindicaciones de tierras formuladas por los pueblos interesados. 

96. Esta norma internacional, en conjunción con los artículos 8 y 25 de la Convención 
Americana, obligan al Estado a ofrecer un recurso eficaz con las garantías del debido proceso 
a los miembros de las comunidades indígenas que les permita solicitar las reivindicaciones de 
tierras ancestrales, como garantía de su derecho a la propiedad comunal. 

97. Los procedimientos establecidos en la Ley No. 854/63 y en la Ley No. 904/81 únicamente 
permiten al IBR y al INDI, respectivamente, disponer de tierras fiscales, expropiar tierras 
irracionalmente explotadas o negociar con los propietarios privados, a efectos de entregarlas 
a las comunidades indígenas, pero cuando los propietarios particulares se niegan a vender 
las tierras y demuestran la explotación racional de las mismas, los miembros de las 
comunidades indígenas no tienen un recurso administrativo efectivo que les permita 
reclamarlas. 

98. Por todo lo anteriormente expuesto, la Corte considera que el proceso administrativo 
seguido ante IBR en colaboración con el INDI desconoció el principio del plazo razonable 
consagrado en la Convención Americana. Además, el Tribunal observa que este procedimiento 
se mostró abiertamente inefectivo para atender las solicitudes de reivindicación de las tierras 
que los miembros de la Comunidad indígena Yakye Axa consideran como su hábitat ancestral 
y tradicional.  
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Corte IDH. Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2007. Serie C No. 
172. 

179. La Corte considera que el recurso judicial disponible conforme al Código Civil del Estado 
es inadecuado e ineficaz a fin de reparar las presuntas violaciones al derecho de propiedad 
comunal de los miembros del pueblo Saramaka por las siguientes dos razones. Primero, dicho 
recurso presuntamente solo está disponible para las personas individuales que reclaman una 
violación de sus derechos individuales a la propiedad privada. El pueblo Saramaka, como 
entidad colectiva cuya personalidad jurídica no está reconocida por el Estado, no puede utilizar 
dicho recurso en calidad de comunidad para afirmar el derecho a la propiedad comunal de 
sus integrantes […]. Segundo, el derecho a la propiedad comunal de los miembros del pueblo 
Saramaka no está reconocido por el Estado […] y por lo tanto, un recurso judicial que exige 
que se demuestre la violación de un derecho reconocido por el Estado no sería un recurso 
adecuado para este tipo de reclamos. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos 
Kaliña y Lokono Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de 
noviembre de 2015, párr. 243) 

184. Asimismo, el Estado alegó que el artículo 41.1.b de la Ley de Gestión Forestal le permite 
a los miembros de los pueblos tribales interponer demandas escritas ante el Presidente de 
Surinam en los casos donde no se respeten sus presuntos derechos consuetudinarios a las 
aldeas y asentamientos, así como a las parcelas agrícolas. Los integrantes del pueblo 
Saramaka interpusieron al menos dos reclamos ante el Presidente de Surinam y al día de la 
fecha no han recibido ninguna respuesta oficial de la Oficina del Presidente. Esto pone en 
duda la eficacia de dicho procedimiento. En todo caso, la demanda interpuesta ante el 
Presidente no satisface el requisito conforme al artículo 25 de la Convención de proporcionar 
recursos judiciales adecuados y efectivos por las presuntas violaciones a los derechos de 
propiedad comunal de los miembros de los pueblos indígenas y tribales. (En similar sentido, 
ver entre otros: Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2015, párr. 243) 

Corte IDH. Caso Tiu Tojín Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 26 de noviembre de 2008. Serie C No. 19022.  

99. La Corte advierte que el acceso a la justicia y la protección especial que se debe otorgar 
a los pueblos indígenas se encuentra regulado en la Constitución del Estado de Guatemala. 
No obstante, este Tribunal ha establecido que la legislación por sí sola no es suficiente para 
garantizar la plena efectividad de los derechos protegidos por la Convención Americana, sino 
que comporta la necesidad de una conducta gubernamental que asegure la existencia, en la 
realidad, de una eficaz garantía del libre y pleno ejercicio de los derechos humanos. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. 
Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de marzo de 2006, párr. 
167) 

100. Este Tribunal considera que para garantizar el acceso a la justicia de las víctimas -en 
tanto miembros del pueblo indígena Maya- y que la investigación de los hechos se realice con 

 
22 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de María Tiu Tojín y su hija, 
así como por la falta de investigación y sanción de los responsables. La Corte IDH declaró violados, entre otros, los 
derechos del niño, el derecho a la vida, a la integridad personal y a la libertad personal. Puede consultar la sentencia en 
el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_190_esp.pdf 
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la debida diligencia, sin obstáculos y sin discriminación, el Estado debe asegurar que aquellas 
puedan comprender y hacerse comprender en los procedimientos legales iniciados, 
facilitándoles intérpretes u otros medios eficaces para tal fin. Asimismo, el Estado deberá 
garantizar, en la medida de lo posible, que las víctimas del presente caso no tengan que hacer 
esfuerzos desmedidos o exagerados para acceder a los centros de administración de justicia 
encargados de la investigación del presente caso. […]. 

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2010. Serie C No. 214.  

133. El artículo 8.1 de la Convención establece como uno de los elementos del debido proceso 
que aquellos procedimientos que se desarrollen para la determinación de los derechos de las 
personas en el orden civil, laboral, fiscal o de cualquier carácter, deben hacerlo dentro de un 
plazo razonable. La Corte ha considerado cuatro elementos para determinar la razonabilidad 
del plazo: i) complejidad del asunto, ii) conducta de las autoridades, iii) actividad procesal 
del interesado y iv) afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en 
el proceso. (En similar sentido, ver entre otros: Caso de los Pueblos Indígenas Kuna 
de Madungandí y Emberá de Bayano y sus miembros Vs. Panamá. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2014, 
párr. 180; Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros Vs. 
Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre de 2015, párr. 
250) 

149. La Corte reitera nuevamente que ante tierras explotadas y productivas es 
responsabilidad del Estado, a través de los órganos nacionales competentes, determinar y 
tener en cuenta la especial relación de los miembros de la comunidad indígena reclamante 
con dicha tierra, al momento de decidir entre ambos derechos. De lo contrario, el derecho de 
reivindicación carecería de sentido y no ofrecería una posibilidad real de recuperar las tierras 
tradicionales. Limitar de esta forma la realización efectiva del derecho a la propiedad de los 
miembros de las comunidades indígenas no sólo viola las obligaciones del Estado derivadas 
de las disposiciones de la Convención relativas al derecho a la propiedad, sino que también 
compromete la responsabilidad del Estado en relación a la garantía de un recurso efectivo y 
constituye un trato discriminatorio que produce exclusión social.  

154. La Corte reitera que el procedimiento administrativo de reivindicación de tierras ha sido 
inefectivo y no ha mostrado una posibilidad real para que los miembros de la Comunidad 
Xákmok Kásek recuperen sus tierras tradicionales. Además, esta falta de un recurso efectivo 
para la recuperación de tierras indígenas representa un incumplimiento del deber estatal, 
establecido en el artículo 2 de la Convención, de adecuar su derecho interno para garantizar 
en la práctica el derecho a la propiedad comunitaria. 

157. Al respecto, la Corte considera que a fin de garantizar el derecho a la propiedad de los 
pueblos indígenas, de conformidad con el artículo 1.1 de la Convención, el Estado debe 
asegurar la participación efectiva de los miembros de la Comunidad, de conformidad con sus 
costumbres y tradiciones, en relación con todo plan o decisión que afecte sus tierras 
tradicionales y que pueda conllevar restricciones en el uso, goce y disfrute de dichas tierras, 
para así evitar que ello implique una denegación de su subsistencia como pueblo indígena. 
Ello es cónsono con las disposiciones del Convenio No. 169 de la OIT, del cual Paraguay es 
Estado parte.  



 

 

46 

 

M 

11 PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES 

Corte IDH. Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 215. 

200.  Como lo ha establecido en otras ocasiones este Tribunal, y conforme al principio de no 
discriminación consagrado en el artículo 1.1 de la Convención Americana, para garantizar el 
acceso a la justicia de los miembros de comunidades indígenas, es indispensable que los 
Estados otorguen una protección efectiva que tome en cuenta sus particularidades propias, 
sus características económicas y sociales, así como su situación de especial vulnerabilidad, 
su derecho consuetudinario, sus valores, sus usos y costumbres. Además, el Tribunal ha 
señalado que “los Estados deben abstenerse de realizar acciones que de cualquier manera 
vayan dirigidas, directa o indirectamente, a crear situaciones de discriminación de jure o de 
facto”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblo Indígena Kichwa de 
Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012, 
párr. 264; Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus Miembros Vs. 
Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 08 de octubre de 2015, párr. 
228; Caso Pueblos Indígenas Maya Kaqchikel de Sumpango y otros Vs. Guatemala. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de octubre de 2021, párr. 132; 
Opinión Consultiva OC-29/22 de 30 de mayo de 2022, párr. 300) 

201.  La Corte consideró probado que la señora Fernández Ortega no contó con un intérprete 
provisto por el Estado a fin de presentar su denuncia y tampoco recibió en su idioma 
información sobre las actuaciones derivadas de su denuncia. Para poder poner en 
conocimiento de las autoridades el delito que la había afectado y acceder a información debió 
recurrir a una persona conocida que hablaba español. Por otra parte, en ocasiones posteriores 
que convocó a la víctima, el Estado dispuso la presencia de un intérprete y además informó 
que se encontraba implementando un programa de formación de intérpretes indígenas en 
Guerrero. La Corte valora positivamente ambas medidas adoptadas por México. Sin embargo, 
la imposibilidad de denunciar y recibir información en su idioma en los momentos iniciales 
implicó, en el presente caso, un trato que no tomó en cuenta la situación de vulnerabilidad 
de la señora Fernández Ortega, basada en su idioma y etnicidad, implicando un menoscabo 
de hecho injustificado en su derecho de acceder a la justicia. […]. 

Corte IDH. Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012. Serie C No. 245. 

263. Este Tribunal ha afirmado, asimismo, que para que el Estado cumpla con lo dispuesto 
en el citado artículo no basta con que los recursos existan formalmente, sino que los mismos 
deben tener efectividad. En ese sentido, en los términos del artículo 25 de la Convención, es 
posible identificar dos responsabilidades concretas del Estado. La primera, consagrar 
normativamente y asegurar la debida aplicación de recursos efectivos ante las autoridades 
competentes, que amparen a todas las personas bajo su jurisdicción contra actos que violen 
sus derechos fundamentales o que conlleven a la determinación de los derechos y 
obligaciones de éstas. La segunda, garantizar los medios para ejecutar las respectivas 
decisiones y sentencias definitivas emitidas por tales autoridades competentes, de manera 
que se protejan efectivamente los derechos declarados o reconocidos. Esto último, debido a 
que una sentencia con carácter de cosa juzgada otorga certeza sobre el derecho o 
controversia discutida en el caso concreto y, por ende, tiene como uno de sus efectos la 
obligatoriedad o necesidad de cumplimiento. El proceso debe tender a la materialización de 
la protección del derecho reconocido en el pronunciamiento judicial mediante la aplicación 
idónea de dicho pronunciamiento. Por tanto, la efectividad de las sentencias y de las 
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providencias judiciales depende de su ejecución. Lo contrario supone la negación misma del 
derecho involucrado.  

Corte IDH. Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, Miembros y Activista del Pueblo 
Indígena Mapuche) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 
mayo de 2014. Serie C No. 279. 

208. En el presente caso han sido sometidas a la consideración de la Corte alegaciones sobre 
la supuesta falta de imparcialidad personal de los jueces o tribunales que dictaron las 
sentencias condenatorias. Al respecto, este Tribunal ha establecido que la imparcialidad exige 
que el juez que interviene en una contienda particular se aproxime a los hechos de la causa 
careciendo, de una manera subjetiva, de todo prejuicio y, asimismo, ofreciendo garantías 
suficientes de índole objetiva que permitan desterrar toda duda que el justiciable o la 
comunidad puedan albergar respecto de la ausencia de imparcialidad. La Corte ha destacado 
que la imparcialidad personal se presume a menos que exista prueba en contrario, consistente 
por ejemplo en la demostración de que algún miembro de un tribunal o juez guarda prejuicios 
o parcialidades de índole personal contra los litigantes. El juez debe aparecer como actuando 
sin estar sujeto a influencia, aliciente, presión, amenaza o intromisión, directa o indirecta, 
sino única y exclusivamente conforme a –y movido por- el Derecho. 

210. Las medidas eficaces de lucha contra el terrorismo deben ser complementarias y no 
contradictorias con la observancia de las normas de protección de los derechos humanos. Al 
adoptar medidas que busquen proteger a las personas bajo su jurisdicción contra actos de 
terrorismo, los Estados tienen la obligación de garantizar que el funcionamiento de la justicia 
penal y el respeto a las garantías procesales se apeguen al principio de no discriminación. Los 
Estados deben asegurar que los fines y efectos de las medidas que se tomen en la persecución 
penal de conductas terroristas no discriminen permitiendo que las personas se vean 
sometidas a caracterizaciones o estereotipos étnicos. 

Corte IDH. Caso de los Pueblos Indígenas Kuna de Madungandí y Emberá de Bayano 
y sus miembros Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2014. Serie C No. 28423. 

166. Asimismo, la jurisprudencia de este Tribunal ha señalado en otros casos que los pueblos 
indígenas y tribales tienen derecho a que existan mecanismos administrativos efectivos y 
expeditos para proteger, garantizar y promover sus derechos sobre los territorios indígenas, 
a través de los cuales se puedan llevar a cabo los procesos de reconocimiento, titulación, 
demarcación y delimitación de su propiedad territorial. Los procedimientos en mención deben 
cumplir las reglas del debido proceso legal consagradas en los artículos 8 y 25 de la 
Convención Americana. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidad Garífuna 
Triunfo de la Cruz y sus miembros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 8 de octubre de 2015. Serie C No. 305, párr. 227; Caso Pueblo Indígena 
Xucuru y sus miembros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 5 de febrero de 2018, párr. 130; Caso Comunidades 

 
23 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por no delimitar, demarcar y titular las tierras del 
Pueblo Kuna de Madungandí y las Comunidades Emberá Ipetí y Piriatí, y por no haber garantizado el goce efectivo del 
título de propiedad colectiva de la comunidad Piriatí Emberá. La Corte IDH declaró violados, entre otros, el derecho a la 
propiedad comunal, el deber de adoptar disposiciones de derecho interno y la obligación de respetar derechos. Puede 
consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:  
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_284_esp.pdf  
 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_284_esp.pdf
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Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat (Nuestra Tierra) Vs. Argentina. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2020, párr. 116).  

178. En relación con lo anterior y con el desarrollo de estos procesos, la Corte nota que no 
fueron aportados elementos probatorios que permitan al Tribunal inferir que los 
sobreseimientos y la falta de determinación de los responsables se hubiese debido a un fraude 
en los procedimientos o alguna falta a las garantías judiciales contenidas en la Convención. 
Por el contrario, los representantes y la Comisión únicamente alegaron que esos procesos no 
desembocaron en condenas a los presuntos responsables de los hechos sin aportar otro tipo 
de argumentación. Por tanto la Corte carece de elementos para efectuar un análisis sobre la 
conformidad o no de estos procedimientos a lo establecido en el artículo 8.1 de la Convención 
Americana. Con respecto a lo anterior, es relevante recordar que dicho artículo tiene “un 
ámbito de protección material que implica que el Estado garantice que la decisión que se 
produzca a través del procedimiento satisfaga el fin para el cual fue concebido. Esto último 
no significa que siempre deba ser acogido sino que se debe garantizar su capacidad para 
producir el resultado para el que fue concebido”. (En similar sentido, ver entre otros: 
Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus Miembros Vs. Honduras. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 08 de octubre de 2015, párr. 237). 

180. […]. De manera consistente este Tribunal ha tomado en cuenta cuatro elementos para 
determinar la razonabilidad del plazo: i) complejidad del asunto; ii) actividad procesal del 
interesado; iii) conducta de las autoridades judiciales, y iv) afectación generada en la 
situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. En cuanto a este último elemento, 
la Corte reitera que, para determinar la razonabilidad del plazo se debe tomar en cuenta la 
afectación generada por la duración del procedimiento en la situación jurídica de la persona 
involucrada en el mismo, considerando, entre otros elementos, la materia objeto de 
controversia. En este sentido, este Tribunal ha establecido que si el paso del tiempo incide de 
manera relevante en la situación jurídica del individuo, resultará necesario que el 
procedimiento avance con mayor diligencia a fin de que el caso se resuelva en un tiempo 
breve. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblo Indígena Xucuru y sus 
miembros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 5 de febrero de 2018, párr. 148). 

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros Vs. Honduras. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre 
de 2015. Serie C No. 304. 

233. En lo que respecta a pueblos indígenas y tribales, la jurisprudencia de este Tribunal ha 
señalado que los Estados tienen el deber de instituir procedimientos adecuados en el marco 
del ordenamiento jurídico interno para procesar las reivindicaciones de sus tierras, derivado 
de la obligación general de garantía que establecen los artículos 1 y 2 de la Convención. Los 
recursos ofrecidos por el Estado deben suponer una posibilidad real para que las comunidades 
indígenas y tribales puedan defender sus derechos y puedan ejercer el control efectivo de su 
territorio, sin ninguna interferencia externa. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Pueblo Indígena Xucuru y sus miembros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de febrero de 2018, párr. 132; Caso 
Comunidad Garífuna de San Juan y sus miembros Vs. Honduras. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de agosto de 2023, 
párr. 98; Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de 
Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de 
abril de 2024, párr. 170). 
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240. La idoneidad de un compromiso de conciliación, en casos con características como el 
presente, estaría basada en el hecho que constituye una vía adecuada y expedita para 
proteger la situación jurídica infringida, es decir resolver el conflicto existente y sanear el 
territorio de la Comunidad de Punta Piedra, para alcanzar con ello, un resultado 
manifiestamente razonable por acuerdo de las partes. 

241. Por otro lado, el Tribunal ha indicado que “[u]n recurso debe ser, además, eficaz, es 
decir, capaz de producir el resultado para el que ha sido concebido”. Al respecto, los 
compromisos adoptados tenían la potencialidad o capacidad de producir el resultado para el 
cual fueron concebidos, es decir, realizar los avalúos correspondientes, pagar las mejoras 
útiles y, en su caso, reubicar a los pobladores de Río Miel. En efecto, mediante el acta de 
compromiso de 2001, el Estado de Honduras, la Comunidad de Punta Piedra y la de Río Miel 
se comprometieron a ello […]. Por ello, al adoptar dichos compromisos, el Estado no actuó 
sólo como un ente conciliador, sino que a su vez, actuó como parte obligada por los mismos.  

242. La creación de un mecanismo conciliatorio, ante la ausencia de otro mecanismo idóneo 
y efectivo para el caso concreto, significó la creación de un recurso ad-hoc accesible, simple, 
posiblemente rápido y sencillo, con participación directa del pueblo indígena, resultando en 
la adopción de acuerdos concretos y vinculantes que tenían la potencialidad o capacidad de 
producir el resultado para el cual fue concebido, es decir, resolver el conflicto existente y 
sanear el territorio de la Comunidad de Punta Piedra. Por ello, la Corte considera que el 
mecanismo de conciliación creado fue adecuado e idóneo para el caso concreto. No obstante, 
en la práctica, este Tribunal constata que dichos acuerdos no fueron ejecutados, 
principalmente por parte del Estado, por lo que tornaron al mecanismo conciliatorio en un 
recurso ineficaz. En efecto, la Corte ha manifestado que un recurso efectivo puede volverse 
ineficaz si se le subordina a exigencias procesales que lo hagan inaplicable, o si, de hecho, 
carece de virtualidad para obligar a las autoridades. […]. 

244. En este sentido, este Tribunal considera que la garantía de ejecución le es aplicable al 
cumplimiento de cualquier decisión que estime procedente el recurso disponible, como la del 
presente caso, de conformidad con lo anteriormente señalado. El proceso debe tender a la 
materialización de la protección del derecho reconocido en el pronunciamiento mediante la 
aplicación idónea de este. Por tanto, la efectividad de las providencias judiciales o de cualquier 
otra decisión conforme al artículo 25.2.c depende de su ejecución, la cual debe ser 
considerada como parte integrante del derecho de acceso a la justicia. Lo contrario supone la 
negación misma del derecho involucrado. Asimismo, la Corte ha señalado que para lograr 
plenamente la efectividad de la sentencia, la ejecución debe ser completa, perfecta, integral 
y sin demora.  

245. Por ello, el Estado tiene la responsabilidad de garantizar los medios para ejecutar las 
decisiones emitidas por las autoridades competentes, de manera que se protejan 
efectivamente los derechos declarados o reconocidos a efectos de otorgar certeza sobre el 
derecho o controversia discutida en el caso concreto. 

248. A este respecto, la Corte estima que en un ordenamiento basado sobre el principio del 
Estado de Derecho todas las autoridades públicas, dentro del marco de su competencia, deben 
atender las decisiones adoptadas a través de un mecanismo de conciliación extrajudicial como 
las del presente caso, así como dar impulso y ejecución a las mismas sin obstaculizar el 
sentido y alcance de la decisión ni retrasar indebidamente su ejecución, con el fin de otorgarle 
a la Comunidad de Punta Piedra, certeza sobre el derecho o controversia y, por ende, tiene 
como uno de sus efectos la obligatoriedad y necesidad de cumplimiento. De igual manera, el 
Tribunal considera que acuerdos conciliatorios como el presente, en que la obligación recaía 
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en el propio Estado, deben poseer una vocación de eficacia, por lo que deben ser adoptados 
mediante mecanismos que permitan su ejecución directa sin requerir la activación de otras 
vías de carácter administrativas o judiciales […]. Por ello, no es válido que el Estado alegue 
tal exigencia con base en su propio incumplimiento u otros como la falta de recursos 
económicos, en detrimento de las obligaciones jurídicas con valor de cosa juzgada asumidas 
en los compromisos conciliatorios del 2001, y en contravención de los principios de buena fe 
y efectos útiles (effet utile) de dichos acuerdos. 

249. Asimismo, el Tribunal ha señalado que la ejecución de los fallos debe realizarse sin 
obstáculos o demoras indebidas, a fin de que alcancen su objetivo de manera rápida, sencilla 
e integral. Ello cobra especial importancia en casos de materia indígena, debido a que la 
situación especial de vulnerabilidad en la que se podrían encontrar estos pueblos, podría 
generar en sí misma obstaculizaciones no sólo para acceder a la justicia, sino para lograr la 
ejecución de las decisiones adoptadas. En este sentido, el Estado debe considerar situaciones 
que podrían significar un obstáculo para estos pueblos, tales como: limitantes para el acceso 
físico a las instituciones administrativas y judiciales (distancia, dificultad de acceso); 
complejidad y diversidad de instancias a agotarse; altos costos para la tramitación de los 
procesos judiciales y para la contratación de abogados, y monolingüismo en el desarrollo de 
los procesos judiciales. En virtud de ello, la Corte estima que la necesidad de que se agoten 
otras vías para el cumplimiento de las propias obligaciones estatales asumidas, en vez de 
propiciar su ejecución, las entorpece, lo cual podría resultar en un esfuerzo desmedido o 
exagerado en detrimento de la Comunidad de Punta Piedra.  

289. El Tribunal estima que la interposición de una denuncia penal exige que el órgano que 
investiga lleve a cabo todas aquellas actuaciones y averiguaciones necesarias, dentro de un 
plazo razonable, con el fin de intentar obtener un resultado. Sin embargo, la Corte entiende 
que si bien con base en la información recabada en las actuaciones iniciales, el órgano a cargo 
podría decidir no continuar con las investigaciones, de considerarlo procedente, sí es 
indispensable que este realice las diligencias mínimas que le permitan tener un marco 
informativo suficiente sobre la presunta comisión de un delito. En el presente caso, conforme 
a la prueba obrante en el expediente, la Corte verifica que se recabaron los títulos de 
propiedad emitidos en favor de la Comunidad de Punta Piedra, empero ninguna otra diligencia 
fue practicada por las autoridades correspondientes, a efectos de recolectar información 
mínima de lo ocurrido. 

290. En virtud de lo señalado, el Tribunal constata que el Estado no llevó a cabo ninguna 
diligencia relevante para el esclarecimiento de los hechos y la sanción de los responsables, 
por lo que a más de 11 años de interpuesta la denuncia por el delito de usurpación, el Estado 
no se ha pronunciado respecto de la misma, en contravención con los principios de debida 
diligencia y plazo razonable. […]. 

311. El Tribunal considera que la falta de la notificación de la decisión derivada de la denuncia 
interpuesta por la presunta comisión del delito de abuso de autoridad, así como la demora en 
el inicio de las investigaciones, vulneraron el derecho al acceso a la justicia y el principio del 
plazo razonable, con motivo de que a más de cuatro años de la presentación de la denuncia, 
el Estado no ha notificado la terminación del procedimiento a la Comunidad de Punta Piedra 
o a sus representantes.  
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Corte IDH. Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2015. Serie C No. 30924. 

246. Sin embargo, para que este derecho de petición sea efectivo, la Corte estima que este 
debe a su vez comprender una respuesta oportuna, coherente, completa y detallada sobre 
los asuntos indicados en la petición, independientemente de que sea favorable o no a lo 
solicitado. En este sentido, la Corte recuerda que el artículo 24 de la Declaración Americana 
de los Derechos y Deberes del Hombre establece que “[t]oda persona tiene derecho a 
presentar peticiones respetuosas a cualquier autoridad competente, ya sea por motivo de 
interés general, ya de interés particular, y el de obtener una pronta resolución”. 

251. En este sentido, la Corte estima que conforme a la jurisprudencia del Tribunal, así como 
de otros estándares internacionales en la materia, los recursos internos, deben ser 
interpretados y aplicados con el fin de garantizar los derechos humanos de los pueblos 
indígenas, tomando en cuenta los siguientes criterios:  

1. reconocimiento de la personalidad jurídica colectiva, en tanto pueblos indígenas y 
tribales, así como de la personalidad jurídica individual, como miembros integrantes de 
dichos pueblos; 

2. otorgamiento de capacidad legal para interponer acciones administrativas, judiciales o 
de cualquier otra índole de manera colectiva, a través de sus representantes, o en forma 
individual, tomando en cuenta sus costumbres y características culturales; 

3. garantía de acceso a la justicia de las víctimas -en tanto miembros de un pueblo 
indígena o tribal- sin discriminación y conforme a las reglas del debido proceso, por lo 
que el recurso disponible deberá ser: 

a) accesible, sencillo y dentro de un plazo razonable. Ello implica, entre otras cosas, el 
establecimiento de medidas especiales para asegurar el acceso efectivo y eliminación de 
obstáculos de acceso a la justicia, a saber:  

i) asegurar que los miembros de la comunidad puedan comprender y hacerse comprender 
en los procedimientos legales iniciados, facilitándoles intérpretes u otros medios eficaces 
para tal fin; 

ii) proporcionar el acceso a los pueblos indígenas y tribales a asistencia técnica y legal en 
relación con su derecho a la propiedad colectiva, en el supuesto de que estos se 
encontrasen en una situación de vulnerabilidad que les impediría conseguirla, y 

iii) facilitar el acceso físico a las instituciones administrativas y judiciales, o a los 
organismos encargados de garantizar el derecho a la propiedad colectiva de los pueblos 
indígenas y tribales, así como facilitar la participación de los pueblos en el desarrollo de 
los procesos judiciales, administrativos o de cualquier otra índole, sin que ello les implique 
hacer esfuerzos desmedidos o exagerados, ya sea debido a las distancias o a las vías de 
acceso a dichas instituciones, o a los altos costos en virtud de los procedimientos. 

 
24 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la violación de los derechos de los Pueblos Kaliña y 
Lokono, que provocó que estos no contaran con un territorio delimitado, demarcado ni titulado en su favor, y que parte 
del territorio reclamado se encuentre en propiedad de terceros. La Corte IDH declaró vulnerados, entre otros, los 
derechos al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la propiedad colectiva y a la identidad cultural. Puede consultar 
el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:  
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_309_esp.pdf 
 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_309_esp.pdf
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b) adecuado y efectivo para proteger, garantizar y promover los derechos sobre sus 
territorios indígenas, a través de los cuales se puedan llevar a cabo los procesos de 
reconocimiento, delimitación, demarcación, titulación y, en su caso, de garantía del uso 
y goce de sus territorios tradicionales; 

4. otorgamiento de una protección efectiva que tome en cuenta las particularidades 
propias que los diferencian de la población en general y que conforman su identidad 
cultural, sus características económicas y sociales, su posible situación de vulnerabilidad, 
su derecho consuetudinario, valores, usos y costumbres, así como su especial relación 
con la tierra, y 

5. respeto de los mecanismos internos de decisión de controversias en materia indígena, 
los cuales se encuentren en armonía con los derechos humanos.  

267. Por otro lado, la Corte estima que la información solicitada era documentación de 
importancia para que los Pueblos Kaliña y Lokono pudieran tener elementos claros de cuántos 
individuos ajenos a sus comunidades se encontraban en la zona, y cuál era la situación legal 
de la posesión de ese territorio. En este sentido, aquella información podría haberles otorgado 
elementos adicionales a efectos de la presentación de sus reclamos en el fuero interno. Por 
ello, el Tribunal considera que la ausencia de entrega de la información en manos de la oficina 
de registros públicos de Surinam, o la falta de fundamentación de la negativa de la misma, 
colocó a estos pueblos en una situación de desventaja y desconocimiento frente a los terceros 
que alegaban la titularidad de parte de las tierras, por lo que no garantizó, a través del 
derecho de petición, el acceso a la información y a la justicia. 

Corte IDH. Caso Pueblo Indígena Xucuru y sus miembros Vs. Brasil. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de febrero de 2018. 
Serie C No. 34625. 

131. En conjunción con lo anterior, la Corte ha reiterado que el derecho de toda persona a un 
recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales 
competentes que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales “constituye 
uno de los pilares básicos, no sólo de la Convención Americana, sino del propio Estado de 
Derecho en una sociedad democrática en el sentido de la Convención”. Además, en lo que 
respecta a pueblos indígenas y tribales, es indispensable que los Estados otorguen una 
protección efectiva que tome en cuenta sus particularidades propias, sus características 
económicas y sociales, así como su situación de especial vulnerabilidad, su derecho 
consuetudinario, valores, usos y costumbres. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Fondo Reparaciones y Costas. 
Sentencia 17 de junio de 2005, párr. 63, y Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la 
Cruz y sus miembros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 
de octubre de 2015. Serie C No. 305, párr. 228). 

 
25 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la falta de seguridad jurídica respecto de los 
derechos de propiedad del Pueblo Xucuru sobre la totalidad de su territorio. La Corte IDH declaró vulnerados, entre 
otros, el derecho a la garantía judicial de plazo razonable, a la protección judicial y a la propiedad colectiva. Puede 
consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_346_esp.pdf 
 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_346_esp.pdf
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132. Este Tribunal ha señalado que no basta con que la norma consagre procesos destinados 
a la titulación, delimitación, demarcación y saneamiento de territorios indígenas o 
ancestrales, sino que los mismos deben tener efectividad práctica. […].  

133. En ese sentido, la Corte comparte el criterio de la Relatora Especial de Naciones Unidas 
para los Derechos de los Pueblos Indígenas, que en su peritaje señaló que “efectividad” en el 
contexto del caso sub judice implica que el procedimiento administrativo diseñado por el 
Estado sea pronto y capaz de regularizar y garantizar el derecho de los pueblos indígenas a 
usar y gozar de sus territorios de forma pacífica. Para el caso concreto, esto no se limita a la 
titulación formal de la propiedad colectiva, pero incluye el desalojo de las personas no 
indígenas presentes en dicho territorio.  

134. Si bien es cierto que a efectos de analizar el plazo razonable, en términos generales la 
Corte debe considerar la duración global de un proceso, en ciertas situaciones particulares 
puede ser pertinente una valoración específica de sus distintas etapas. En el presente caso, 
el Tribunal debe discernir no sólo si el proceso administrativo tuvo una demora excesiva, sino 
también el proceso de saneamiento de los territorios del pueblo Xucuru. […].  

136. En este sentido, la Corte estima que conforme a su jurisprudencia, la garantía de plazo 
razonable debe ser interpretada y aplicada con el fin de garantizar las reglas del debido 
proceso legal consagrado en el artículo 8 de la Convención Americana, en procesos de 
naturaleza administrativa, más aun cuando a través de estos se pretende proteger, garantizar 
y promover los derechos sobre los territorios indígenas, a través de los cuales se puedan 
llevar a cabo los procesos de reconocimiento, titulación, demarcación y delimitación de su 
propiedad territorial. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidad Indígena 
Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 
marzo de 2006. Serie C No. 146, párrs. 97 y 98; Caso Comunidad Garífuna Triunfo 
de la Cruz y sus miembros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 8 de octubre de 2015. Serie C No. 305, párrs. 227 y 251). 

138. De manera más específica, en casos de pueblos indígenas con circunstancias análogas, 
esta Corte ha estimado que la determinación de sus derechos no involucran aspectos o 
debates jurídicos que puedan justificar un retardo de varios años en razón de la complejidad 
del asunto (En similar sentido, ver entre otros: Caso de los Pueblos Indígenas Kuna 
de Madungandí y Emberá de Bayano y sus Miembros Vs. Panamá. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2014, 
párr. 181). […].  

141. En lo que respecta exclusivamente el proceso de saneamiento, la Corte considera que 
se trataba de un procedimiento complejo y costoso en razón del gran número de propietarios 
no indígenas. Sin perjuicio de lo anterior, observa que el proceso de catastro de ocupantes 
no indígenas demoró 18 años (de 1989 hasta 2007) [...], es decir, 9 años dentro de la 
competencia del Tribunal. Además, se verificó que el procedimiento de pagos de 
indemnizaciones por mejoras de buena fe comenzó en 2001, y el último pago fue realizado 
en 2013, concluyendo la indemnización de 523 ocupantes no indígenas. […]. Sin perjuicio de 
que permanecen solo 6 ocupantes no indígenas presentes en el territorio Xucuru al momento 
de emisión de la presente Sentencia, la Corte advierte que en que pese la gran cantidad de 
ocupantes no indígenas presentes en dicho territorio al inicio del proceso de reconocimiento 
y titulación, en 1989, la complejidad y costos del proceso de saneamiento no justifica la 
demora de prácticamente 28 años –siendo 19 años dentro de la competencia de la Corte– 
para concluir dicho procedimiento. 
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148. El Tribunal estima que la demora en sí misma [del proceso] podría implicar una 
afectación autónoma al derecho a la propiedad colectiva, motivo por el cual será examinada 
con detalle a la luz del artículo 21 de la Convención Americana [...].  

Corte IDH. Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields y 
otros Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 2024. Serie C 
No. 52226. 

171. Los recursos que el Estado provea, entonces, deben posibilitar que los colectivos 
correspondientes vean satisfecho el derecho a que sus versiones específicas de uso y goce de 
los bienes, basadas en su cultura, usos, costumbres y creencias, sean plenamente 
reconocidas y protegidas. A la vez, debe garantizarse el uso y goce efectivo de la propiedad 
[…] y que el territorio sea lo suficientemente amplio y continuo, sin fragmentaciones, para 
permitir el pleno desarrollo de las formas de vida ancestrales o propias de las culturas 
implicadas […]. De esta forma, los Estados ejercen la responsabilidad de proporcionar certeza 
geográfica a la propiedad colectiva. 

172. Aunado a lo anterior, los recursos efectivos que los Estados deben ofrecer conforme al 
artículo 25 de la Convención Americana, deben ser sustanciados de conformidad con las reglas 
del debido proceso legal (artículo 8 de la Convención), todo ello dentro de la obligación general 
a cargo de los mismos Estados de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos 
reconocidos por la Convención a toda persona que se encuentre bajo su jurisdicción. En este 
sentido, la Corte ha considerado que el debido proceso legal debe respetarse en el 
procedimiento administrativo y en cualquier otro procedimiento cuya decisión pueda afectar 
los derechos de las personas. Entre los elementos que conlleva el debido proceso legal, y que 
resultan pertinentes en el caso, se encuentran el derecho a que los reclamos no se vean 
sujetos a una demora irrazonable para una solución definitiva, a que las decisiones estén 
fundamentadas y a que las comunidades puedan intervenir de modo efectivo en sus reclamos, 
de modo que se garantice su derecho a ser oídas. […]. 

  

 
26 El caso se refiere a la la responsabilidad internacional del Estado por la vulneración de diversos derechos de diez 
comunidades indígenas y afrodescendientes y seis de sus integrantes, en relación con la designación de sus autoridades 
y representantes; su propiedad comunitaria; actuaciones vinculadas a un proyecto de gran envergadura (el Gran Canal 
Interoceánico de Nicaragua), y diversas acciones judiciales. La Corte IDH declaró vulnerados los derechos políticos, a 
participar de la vida cultural, a la propiedad, a la consulta previa, libre e informada, a las garantías judiciales, a la 
protección judicial y a un medio ambiente sano. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_522_esp.pdf 
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Libertad de expresión 

Restricciones a la libertad de expresión 

Corte IDH. Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de febrero de 2006. Serie C No. 14127. 

163. La Corte ha señalado anteriormente, con respecto al contenido del derecho a la libertad 
de pensamiento y de expresión, que éste contiene una doble dimensión: la individual, que 
consiste en el derecho a emitir la información, y la social, que consiste en el derecho de 
buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Pueblos Indígenas Maya Kaqchikel de Sumpango y otros Vs. Guatemala. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de octubre de 2021, párr. 80) Ambos aspectos poseen 
igual importancia y deben ser garantizados plenamente en forma simultánea para dar 
efectividad total al derecho a la libertad de pensamiento y de expresión en los términos 
previstos por el artículo 13 de la Convención.   

164. El artículo 13.1 consagra expresamente la libertad de difundir oralmente la información.  
La Corte considera que uno de los pilares de la libertad de expresión es precisamente el 
derecho a hablar, y que éste implica necesariamente el derecho de las personas a utilizar el 
idioma de su elección en la expresión de su pensamiento. La expresión y la difusión de 
pensamientos e ideas son indivisibles, de modo que una restricción de las posibilidades de 
divulgación representa directamente, y en la misma medida, un límite al derecho de 
expresarse libremente.   

165. La “necesidad” y, por ende, la legalidad de las restricciones a la libertad de expresión 
fundadas en el artículo 13.2 de la Convención Americana, dependerá de que estén orientadas 
a satisfacer un interés público imperativo, que prepondere claramente sobre la necesidad 
social del pleno goce del derecho que el artículo 13 garantiza. Entre varias opciones para 
alcanzar ese objetivo, debe escogerse aquélla que restrinja en menor escala el derecho 
protegido. Lo anterior se aplica a la[sic] leyes, así como a las decisiones y actos 
administrativos y de cualquier otra índole, es decir, a toda manifestación del poder estatal. 

166. En el presente caso, en el año 2000 el Director del Centro Penal de Tela prohibió a la 
población garífuna de dicho centro penal, en la cual se incluía el señor Alfredo López Álvarez, 
a hablar en su idioma materno […]. Dicha medida negó a la presunta víctima expresarse en 
el idioma de su elección. Tal medida no fue justificada por el Estado. Dicha prohibición lesiona 
la individualidad del detenido y no obedece a condiciones de seguridad o a necesidades de 
tratamiento. 

167. Las autoridades penitenciarias ejercen un fuerte control sobre las personas sujetas a su 
custodia. Por ello, el Estado debe garantizar la existencia de condiciones adecuadas para que 
la persona privada de libertad desarrolle una vida digna, asegurándole el ejercicio de los 

 
27 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por las violaciones cometidas en contra de un miembro 
de una comunidad garífuna hondureña, quien fue privado de su libertad y sometido a proceso por posesión y tráfico 
ilícito de estupefacientes. La Corte IDH declaró vulnerados los derechos a la libertad personal, integridad personal, 
libertad de expresión, igualdad ante la ley, garantías judiciales y protección judicial. Puede consultar la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_141_esp.pdf 
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derechos cuya restricción no es consecuencia necesaria de la privación de libertad, conforme 
a las reglas características de una sociedad democrática.   

168. La Corte considera que la observancia de reglas en el trato colectivo de los detenidos 
dentro de un centro penal, no concede al Estado en el ejercicio de su facultad de punir, la 
potestad de limitar de forma injustificada la libertad de las personas de expresarse por 
cualquier medio y en el idioma que elijan. 

169. Según los hechos de este caso, la prohibición fue dictada en relación al idioma materno 
del señor Alfredo López Álvarez, el cual es la forma de expresión de la minoría a la que 
pertenece la presunta víctima. La prohibición adquiere por ello una especial gravedad, ya que 
el idioma materno representa un elemento de identidad del señor Alfredo López Álvarez como 
garífuna. De ese modo, la prohibición afectó su dignidad personal como miembro de dicha 
comunidad.   

171. Los Estados deben tomar en consideración los datos que diferencian a los miembros de 
pueblos indígenas de la población en general, y que conforman la identidad cultural de 
aquéllos. La lengua es uno de los más importantes elementos de identidad de un pueblo, 
precisamente porque garantiza la expresión, difusión y transmisión de su cultura. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Indígenas Maya Kaqchikel de Sumpango y 
otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de octubre de 
2021, párr. 127; Opinión Consultiva OC-29/22 de 30 de mayo de 2022, párr. 324; 
Caso Comunidad Indígena Maya Q’eqchi’ Agua Caliente Vs. Guatemala. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de mayo de 2023, párr. 253; Caso Pueblos 
Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields y otros Vs. Nicaragua. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 2024, párr. 239). 

Corte IDH. Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, Miembros y Activista del Pueblo 
Indígena Mapuche) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 
mayo de 2014. Serie C No. 279.  

374. La Corte considera que la referida pena accesoria supone una restricción indebida al 
ejercicio del derecho a la libertad de pensamiento y expresión de los señores Norín Catrimán, 
Pichún Paillalao y Ancalaf Llaupe, no sólo por haber sido impuesta fundándose en sentencias 
condenatorias que aplicaron una ley penal violatoria del principio de legalidad y de varias 
garantías procesales […], sino además porque en las circunstancias del presente caso es 
contraria al principio de la proporcionalidad de la pena. Como ha determinado la Corte, este 
principio significa “que la respuesta que el Estado atribuye a la conducta ilícita del autor de la 
transgresión debe ser proporcional al bien jurídico afectado y a la culpabilidad con la que 
actuó el autor, por lo que se debe establecer en función de la diversa naturaleza y gravedad 
de los hechos”. 

375. La Corte ha constatado que, como autoridades tradicionales del Pueblo indígena 
Mapuche, los señores Norín Catrimán, Pichún Paillalao y Ancalaf Llaupe les incumbe un papel 
determinante en la comunicación de los intereses y en la dirección política, espiritual y social 
de sus respectivas comunidades […]. La imposición de la referida pena accesoria les ha 
restringido la posibilidad de participar en la difusión de opiniones, ideas e información a través 
del desempeño de funciones en medios de comunicación social, lo cual podría limitar el ámbito 
de acción de su derecho a la libertad de pensamiento y expresión en el ejercicio de sus 
funciones como líderes o representantes de sus comunidades. Esto a su vez incide 
negativamente en la dimensión social del derecho a la libertad de pensamiento y expresión, 
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la cual de acuerdo con lo establecido por la Corte en su jurisprudencia implica el derecho de 
todos a conocer opiniones, relatos y noticias vertidas por terceros.  

376. Asimismo podría haberse producido un efecto intimidante e inhibidor para el ejercicio de 
la libertad de expresión, derivado de los particulares efectos que tuvo la aplicación indebida 
de la Ley Antiterrorista a miembros del Pueblo indígena Mapuche. La Corte ya se ha referido 
en otros casos al efecto intimidante en el ejercicio de la libertad de expresión que puede 
causar el temor a verse sometido a una sanción penal o civil innecesaria o desproporcionada 
en una sociedad democrática, que puede llevar a la autocensura tanto a quien le es impuesta 
la sanción como a otros miembros de la sociedad. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 4 de julio de 2024, párr. 235) En el presente caso, el Tribunal considera que la forma en 
la que fue aplicada la Ley Antiterrorista a miembros del Pueblo indígena Mapuche podría haber 
provocado un temor razonable en otros miembros de ese pueblo involucrados en acciones 
relacionadas con la protesta social y la reivindicación de sus derechos territoriales o que 
eventualmente desearan participar en estas. 

Medios de comunicación comunitarios de pueblos indígenas 

Corte IDH. Caso Pueblos Indígenas Maya Kaqchikel de Sumpango y otros Vs. 
Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de octubre de 2021. Serie 
C No. 440. 

83. La Corte ha resaltado la importancia del pluralismo en el marco del ejercicio del derecho 
a la libertad de expresión al señalar que éste implica la tolerancia y el espíritu de apertura, 
sin los cuales no existe una sociedad democrática. […]. 

87. La Corte ha reconocido la importancia de los medios de comunicación para el ejercicio del 
derecho a la libertad de expresión, pensamiento e información. En efecto, el Tribunal ha 
caracterizado los medios de comunicación social como verdaderos instrumentos de la libertad 
de expresión, y además ha señalado que “[s]on los medios de comunicación social los que 
sirven para materializar el ejercicio de la libertad de expresión, de tal modo que sus 
condiciones de funcionamiento deben adecuarse a los requerimientos de esa libertad. Para 
ello es indispensable, inter alia, la pluralidad de medios, la prohibición de todo monopolio 
respecto de ellos”. 

88. En efecto, la Corte ha considerado que la pluralidad de medios o informativa constituye 
una efectiva garantía de la libertad de expresión, lo que se refleja en una obligación del Estado 
de proteger y garantizar este supuesto, en virtud del artículo 1.1 de la Convención, mediante 
la limitación de restricciones a la información y la búsqueda por el equilibrio en la 
participación, al permitir que los medios estén abiertos a todos sin discriminación, para que 
“no haya individuos o grupos que, a priori, estén excluidos”. Por lo tanto, el Estado tiene el 
deber de adoptar las medidas necesarias para que todos los segmentos de la población 
puedan acceder a los medios de comunicación. 

89. Para conseguir dicha finalidad, es preciso que el Estado democratice su acceso de manera 
tal que reconozca, fomente o incentive las formas y usos diversos que cada sector puede 
adoptar para acceder y operar estos medios y, por consiguiente, cree espacios para formas 
diferenciadas de medios de comunicación y los correspondientes instrumentos legales para 
conferirles seguridad jurídica. En efecto, en la “Declaración Conjunta sobre diversidad en la 
radiodifusión”, de 2007, los Relatores para la Libertad de Expresión de la ONU, la OSCE, la 
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OEA y la Comisión Africana aseveraron que “[l]a radiodifusión comunitaria debe estar 
expresamente reconocida en la ley como una forma diferenciada de medio de comunicación”. 

90. Igualmente, en 2018, el Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la promoción y 
protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión, el Representante para la 
Libertad de los Medios de Comunicación de la OSCE, el Relator Especial para la Libertad de 
Expresión de la OEA y el Relator Especial sobre Libertad de Expresión y Acceso a la 
Información de la Comisión Africana sobre Derechos Humanos identificaron la obligación 
positiva de los Estados de “asegurar que los medios comunitarios tengan un espacio para 
operar en todas las plataformas de distribución y cuenten con recursos adecuados”. 

91. En este sentido, en vista de la importancia del pluralismo de medios para la garantía 
efectiva del derecho a la libertad de expresión, y teniendo en cuenta lo estipulado en el 
artículo 2 de la Convención, la Corte considera que los Estados están internacionalmente 
obligados a establecer leyes y políticas públicas que democraticen su acceso y garanticen el 
pluralismo de medios o informativo en las distintas aéreas comunicacionales, tales como, por 
ejemplo, la prensa, radio y televisión. Esta obligación comprende el deber de los Estado de 
establecer medidas adecuadas para impedir o limitar la existencia y formación de monopolios 
y oligopolios. Sin embargo, la Corte advierte que no resulta procedente condicionar, directa 
o indirectamente, el respeto del derecho a la libertad de expresión y de pensamiento al 
acatamiento del derecho de propiedad o patrimonial sobre los medios de comunicación. Se 
trata de dos aproximaciones conceptuales distintas, como queda reflejada en la Carta 
Democrática Interamericana, la que no contempla al segundo de los derechos mencionados. 
Muy por el contrario, la Corte considera que precisamente el separar analítica y 
normativamente ambos derechos, aunque ciertamente vinculados, posibilita de mejor manera 
una mayor vigencia o democratización de la libertad de expresión y de pensamiento. 

92. La referida obligación estatal implica necesariamente un derecho de los pueblos indígenas 
de verse representados en los distintos medios de comunicación, especialmente en virtud de 
sus particulares modos de vida, de sus relaciones comunitarias y la importancia de los medios 
de comunicación para los referidos pueblos […]. 

93. El ejercicio del derecho a la libertad de expresión a través de los medios de comunicación 
indígenas se realiza individualmente, por cada persona que emite una opinión o trasmite una 
información, pero también y especialmente, se manifiesta colectivamente, debido a la 
particular forma de organización de las comunidades indígenas. En efecto, la dimensión 
colectiva de la libertad de expresión para los pueblos indígenas es fundamental para la 
realización de otros de sus derechos colectivos. En este sentido, el perito Francisco Calí Tzay 
señaló que: 

Para los pueblos indígenas, la libertad de expresión tiene una dimensión colectiva 
fundamental, decisiva para el pleno disfrute de otros derechos colectivos, como el derecho a 
la autonomía y el derecho a la cultura. Por ejemplo, la radio se ha utilizada para elaborar 
planes de vida indígenas. El derecho a difundir y recibir información es un derecho humano 
esencial, básico y fundamental, directamente asociado al derecho a la libertad de expresión. 
Ha sido reconocido en los instrumentos de derechos humanos como un derecho que los 
Estados deben garantizar sin discriminación. La libertad de expresión ha sido definida para 
abarcar no sólo la libertad de información, sino también el derecho a la comunicación en 
respuesta a la creciente influencia de los medios de comunicación impresos, radiales y 
televisivos y a la aparición y proliferación de las tecnologías de la información y la 
comunicación, como Internet y los medios sociales. 
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94. […]. El Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre pueblos 
indígenas y tribales (en adelante “Convenio 169” o “Convenio 169 de la OIT”) y la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas (en adelante “DNUDPI”) 
reconocen titularidad de derechos humanos a pueblos indígenas. La Declaración Americana 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (en adelante “DADPI”), en sus artículos VI y IX, 
respectivamente, preceptúa el deber estatal de reconocer “el derecho de los pueblos 
indígenas a su actuar colectivo”, y “la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esta Declaración”. 

95. Desde la anterior perspectiva, la Corte considera que existe un derecho de los pueblos 
indígenas a fundar y utilizar sus propios medios de comunicación, con base en el contenido y 
alcance del derecho a la libertad de expresión señalados previamente, pero también tomando 
en cuenta los derechos de los pueblos indígenas a la no discriminación, a la libre 
determinación y sus derechos culturales. 

96. Al respecto, el Convenio 169 dispone lo siguiente: 

1. Los gobiernos deberán adoptar medidas acordes a las tradiciones y culturas de los pueblos 
interesados, a fin de darles a conocer sus derechos y obligaciones, especialmente en lo que 
atañe al trabajo, a las posibilidades económicas, a las cuestiones de educación y salud, a los 
servicios sociales y a los derechos dimanantes del presente convenio. 

2. A tal fin debe recurrirse, si fuere necesario, a traducciones escritas y a la utilización de los 
medios de comunicación de masas en las lenguas de dichos pueblos. 

97. A su vez, la DNUDPI establece que: 

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a establecer sus propios medios de información en 
sus propios idiomas y a acceder a todos los demás medios de información no indígenas sin 
discriminación alguna; 

2. Los Estados adoptarán medidas eficaces para asegurar que los medios de información 
públicos reflejen debidamente la diversidad cultural indígena. Los Estados, sin perjuicio de la 
obligación de asegurar plenamente la libertad de expresión, deberán alentar a los medios de 
comunicación privados a reflejar debidamente la diversidad cultural indígena. 

98. De modo similar, según la DADPI: 

1. Los pueblos indígenas tienen el derecho a preservar, usar, desarrollar, revitalizar y 
transmitir a generaciones futuras sus propias historias, lenguas, tradiciones orales, filosofías, 
sistemas de conocimientos, escritura y literatura; y a designar y mantener sus propios 
nombres para sus comunidades, individuos y lugares. 

2. Los Estados deberán adoptar medidas adecuadas y eficaces para proteger el ejercicio de 
este derecho con la participación plena y efectiva de los pueblos indígenas. 

3. Los pueblos indígenas, tienen derecho a promover y desarrollar todos sus sistemas y 
medios de comunicación, incluidos sus propios programas de radio y televisión, y acceder en 
pie de igualdad a todos los demás medios de comunicación e información. Los Estados 
tomarán medidas para promover la transmisión de programas de radio y televisión en lengua 
indígena, particularmente en regiones de presencia indígena. Los Estados apoyarán y 
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facilitarán la creación de radioemisoras y televisoras indígenas, así como otros medios de 
información y comunicación. 

4. Los Estados, en conjunto con los pueblos indígenas, realizarán esfuerzos para que dichos 
pueblos puedan comprender y hacerse comprender en sus propias lenguas en procesos 
administrativos, políticos y judiciales, facilitándoles, si fuere necesario, intérpretes u otros 
medios eficaces. 

101. Cabe subrayar que los peritajes aportados al proceso destacaron la relevancia del 
derecho de los pueblos indígenas a los medios de comunicación. Sobre el particular, el señor 
Calí Tzay hizo referencia a la relación del derecho de los pueblos indígenas a los medios de 
comunicación con la libertad de expresión. La señora Labardini subrayó la relevancia del 
acceso y la propiedad de los medios de comunicación para los pueblos indígenas y aludió al 
derecho a los medios de comunicación, al vincularlo a los ideales de pluralismo e igualdad. 

102. La Corte advierte que el presente caso se refiere exclusivamente a los medios de 
comunicación comunitarios relacionados con la radiodifusión sonora, es decir, a las “radios 
comunitarias”. Por lo tanto, en adelante, el Tribunal pasará a referirse únicamente a ellas. 

103. El Tribunal hace notar que existen algunas definiciones diferentes de radio comunitaria. 
Sin embargo, por lo general, las radios comunitarias no tienen ánimo de lucro, son 
administradas por la comunidad y sirven a los intereses de dicha comunidad. Según la 
Asociación Mundial de Radios Comunitarias (en adelante “la AMARC”), la esencia de la radio 
comunitaria “es la participación de la comunidad tanto en la propiedad del medio, como en la 
programación, administración, operación, financiamiento y evaluación”. Además, son “medios 
independientes y no gubernamentales, que no realizan proselitismo religioso ni son de 
propiedad o están controlados o vinculados a partidos políticos o empresas comerciales”. Su 
razón de ser es habilitar el ejercicio del derecho a la información y libertad de expresión de 
los integrantes de sus comunidades. […]. 

104. En esta misma línea, un estudio de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (en adelante “UNESCO”) de 2003 señaló que, las 
características esenciales de la radio comunitaria pueden sintetizarse por la frase “una radio 
hecha por la gente, acerca de la gente y para la gente”. De acuerdo con la UNESCO, la radio 
comunitaria es un medio de comunicación que da la voz a los que no la tienen, “constituida 
por miembros de la comunidad- y su programación se basa en el acceso y la participación 
comunitaria. Ella refleja los intereses y necesidades especiales de los oyentes a los que debe 
servir”. 

105. La radio en Guatemala es el medio de comunicación más utilizado en las zonas rurales 
y de difícil acceso del país, donde se encuentran la mayor parte de las comunidades indígenas, 
y a veces es el único medio disponible. Lo anterior, debido a diversos factores como la 
ausencia de suministro de energía eléctrica, la falta de servicio de internet, la alta incidencia 
del analfabetismo, el monolingüismo y las grandes distancias que limitan el acceso a otros 
servicios. 

106. Asimismo, según señaló la perita Lorie Graham, los pueblos indígenas han enfrentado 
una brecha digital debido a que “el acceso a los servicios telefónicos, a las frecuencias de 
radiodifusión y a la conectividad a internet es inexistente, poco fiable, insuficiente o 
prohibitivamente caro”. Adicionalmente, los impedimentos para recibir información que les 
permita acceder a medios de comunicación masiva y producirlos, la falta de infraestructura 
física y “el acceso insuficiente al apoyo financiero para construir dicha infraestructura”, son 
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parte de las barreras estructurales con las que se enfrentan los pueblos indígenas en 
Guatemala. 

107. El Relator Especial de Naciones Unidas para los Pueblos Indígenas ya destacaba en 1983 
el “importante papel que podía desempeñar la radio […], dada la imposibilidad de acceder a 
otros medios de comunicación en zonas remotas, especialmente cuando la programación se 
ofrecía en «lenguas indígenas» y dentro del correspondiente «marco cultural»”. En este 
sentido, la perita Lorie Graham destacó que la radio ha sido una parte vital de la vida de las 
comunidades indígenas desde la década de 1960, y sigue siendo el único modo de 
comunicación disponible en muchas áreas remotas. La perita Graham, citando a un trabajo 
de UNESCO, señaló que los pueblos indígenas ven la transmisión de información a través de 
la radio como la más similar a sus tradiciones orales como medio para compartir información 
y transmitir ideas y prácticas culturales. 

110. Además, como señaló el perito Calí Tzay, las radios comunitarias indígenas también han 
funcionado como vehículos para el disfrute de otros derechos, lo cual se ve ilustrado por el 
rol fundamental que han tenido en difundir información “culturalmente apropiada en las 
lenguas indígenas” durante la pandemia causada por el COVID-19. Lo anterior fue 
corroborado tanto por el Estado como los testigos que declararon en la audiencia, quienes 
manifestaron que agencias del propio Estado, especialmente aquellas que trabajan con el 
tema de salud, utilizan las radios comunitarias indígenas para difundir información relevante. 
Ello es un gran indicativo y reconocimiento de la presencia y alcance de estas radios y de su 
importancia para los pueblos indígenas. El perito, adicionalmente, subrayó la dependencia 
que tienen los pueblos indígenas de la difusión oral de conocimientos e información, 
especialmente debido a la alta tasa de analfabetismo de muchos de sus integrantes. 

b) La regulación de la radiodifusión. 

112. Este Tribunal ha reconocido la potestad y necesidad que tienen los Estados de regular 
la actividad de radiodifusión, la cual incluso es atribuida por la Unión Internacional de las 
Telecomunicaciones. A la luz de las consideraciones anteriores, la Corte coincide con la 
Comisión en que dicha regulación debe estar dirigida a garantizar una radiodifusión plural, 
diversa, incluyente e independiente. Además, para asegurar el goce del derecho a la libertad 
de expresión a un mayor número de personas o sectores sociales y, consecuentemente, la 
mayor circulación de opiniones e informaciones, la regulación debe ser clara, transparente y 
democrática. 

113. En el caso Granier y otros Vs. Venezuela, este Tribunal estableció que, dado que el 
espacio radioeléctrico es un bien escaso, con un número determinado de frecuencias, esto 
limita el número de medios que pueden acceder a ellas, por lo que es necesario asegurar que 
en ese número de medios se halle representada una diversidad de visiones o posturas 
informativas o de opinión. La Corte resaltó que el pluralismo de ideas en los medios no se 
puede medir a partir de la cantidad de medios de comunicación, sino de que las ideas y la 
información transmitidas sean efectivamente diversas y estén abordadas desde posturas 
divergentes sin que exista una única visión o postura. Lo anterior debe tenerse en cuenta en 
los procesos de otorgamiento, renovación de concesiones o licencias de radiodifusión. En este 
sentido, el Tribunal consideró que los límites o restricciones que se deriven de la normatividad 
relacionada con la radiodifusión deben tener en cuenta la garantía del pluralismo de medios 
dada su importancia para el funcionamiento de una sociedad democrática. 

114. Por otra parte, la regulación de la radiodifusión, así como la efectiva asignación de 
licencias de radio o televisión impactan de forma definitiva el derecho a la libertad de 
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expresión, tanto de los individuos o grupos que se expresarán a través de las frecuencias 
adjudicadas, como también de la sociedad como un todo que pasará a tener acceso a ciertas 
voces y opiniones autorizadas. Por tanto, en la adjudicación y el uso de las frecuencias 
radioeléctricas, el Estado debe actuar en el marco del más amplio reconocimiento de la 
libertad de expresión sin discriminación de especie alguna. 

115. Distintos Estados parte de la Convención reconocen a las emisoras de radio comunitaria 
en sus ordenamientos jurídicos y les reservan frecuencias radioeléctricas. En efecto, Bolivia, 
Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, El Salvador, Honduras, México, Paraguay, Perú y Uruguay 
han reconocido legalmente la existencia de medios comunitarios. En materia radiosonora, al 
menos seis países cuentan con reservas para medios comunitarios: Uruguay, con al menos 
un tercio, para AM, FM y televisión; México, con un 10% en bandas AM y FM; Chile, con un 
5% en radio FM; y Bolivia, con 17% a medios comunitarios y 17% a pueblos indígenas, 
comunidades interculturales y afrobolivianas, tanto en radio (FM y AM) como en televisión 
analógica. Por otra parte, la perita Labardini hizo mención de Ecuador, el cual “prevé un 34% 
de reserva en medios comunitarios, sujeta a oferta y demanda”. De ellos, México, Bolivia y 
Ecuador incluyen una categoría específica para el uso del espectro y licencias a favor de las 
radios comunitarias indígenas. 

116. Asimismo, en su peritaje, la señora Labardini indicó que, como “medidas afirmativas 
hacia la igualdad sustantiva”, países como México, Argentina, Bolivia, Colombia y Uruguay 
han asignado frecuencias de radio y televisión a algunas comunidades de forma gratuita. De 
igual manera, indicó que se les ha otorgado “[…] espectro y licencia para operar sus propias 
redes de telecomunicaciones indígenas”, además de “fondos económicos de servicio universal, 
fondos para creadores y comunicadores, repositorios de contenidos, capacitación técnica”, 
entre otras medidas. 

117. Por todo lo anterior, la Corte considera que, para garantizar el derecho a la libertad de 
expresión, los Estados están obligados a adoptar medidas que permitan el acceso al espectro 
radioeléctrico a distintos sectores sociales que reflejen el pluralismo existente en la sociedad. 
En materia de radiodifusión sonora, esta obligación estatal se materializa mediante la 
adopción de medidas que permitan el acceso al espectro radioeléctrico de las radios 
comunitarias, especialmente a las comunidades indígenas, por la importancia que tiene para 
ellas este medio de comunicación para difundir y conservar su cultura y teniendo en cuenta 
que constituyen grupos étnicamente diferenciados que se encuentran en una situación de 
marginación y exclusión social derivada de la pobreza y la discriminación. 

c) El derecho de los pueblos indígenas a participar en la vida cultural y su relación con la 
radiodifusión. 

118. En el presente caso, en la línea del caso Lhaka Honhat Vs. Argentina, el Tribunal 
examinará el derecho a participar en la vida cultural de las comunidades indígenas bajo la 
perspectiva de la alegada violación al artículo 26 de la Convención, y teniendo en cuenta la 
intersección de dicho derecho con el derecho a la libertad de expresión y el papel que tiene 
la radio comunitaria como instrumento de realización de estos derechos. 

120. Tal como lo afirmado por el Tribunal en el caso Lhaka Honhat Vs. Argentina, la Corte 
considera que el derecho a participar en la vida cultural incluye el derecho a la identidad 
cultural. La Carta de la OEA establece, en sus artículos 30, 45.f), 47 y 48, el compromiso de 
los Estados para a) “que sus pueblos alcancen un desarrollo integral[, que] abarca [el] campo 
[…] cultural […]”; b) [l]a incorporación y creciente participación de los sectores marginales 
de la población, tanto del campo como de la ciudad, en la vida […] cultural […], a fin de lograr 
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la plena integración de la comunidad nacional”; c) “estimul[ar…] la cultura” y d) “preservar y 
enriquecer el patrimonio cultural de los pueblos americanos”. 

121. Además, el artículo XIII de la Declaración Americana sobre Derechos y Deberes del 
Hombre (en adelante “Declaración Americana”) indica, en lo pertinente, que “[t]oda persona 
tiene el derecho de participar en la vida cultural de la comunidad”. De igual modo, el Protocolo 
de San Salvador reconoce en su artículo 14.1.a) “el derecho de toda persona a […] participar 
en la vida cultural”. Por su parte, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 
las Naciones Unidas (en adelante “Comité DESC”) ha establecido que el “tomar parte en la 
vida cultural” implica la participación, el acceso y la contribución en la vida cultural, ya sea 
de forma individual o como una comunidad, para el caso de los pueblos indígenas. 

122. A su vez, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en 
adelante “PIDESC”), prevé “el derecho de toda persona a […] participar en la vida cultural”. 
Del mismo modo, el convenio 169 de la OIT también enuncia el derecho a la cultura e 
identifica su importancia para los pueblos indígenas, incluyendo la protección de las lenguas 
indígenas. 

123. […]. El Comité DESC ha puntualizado, además, que “[l]a protección de la diversidad 
cultural es un imperativo ético inseparable del respeto de la dignidad humana. Entraña un 
compromiso con los derechos humanos y las libertades fundamentales y requiere la plena 
realización de los derechos culturales, incluido el de participar en la vida cultural”. 

124. Adicionalmente, el referido Comité ha indicado que, para entender el contenido y alcance 
del término “participar”, se debe tener presente que tiene, entre otros, el componente de 
“acceso a la vida cultural”. Para el Comité el “acceso a la vida cultural comprende, en 
particular, el derecho de toda persona (sola, en asociación con otras o como una comunidad) 
a conocer y comprender su propia cultura y la de otros, a través de la educación y la 
información […] Toda persona tiene también derecho a conocer formas de expresión y difusión 
por cualquier medio tecnológico de información y comunicación[…]”. 

125. Por su parte, este Tribunal ha precisado que la identidad cultural es un “derecho humano 
fundamental y de naturaleza colectiva de las comunidades indígenas, que debe ser respetado 
en una sociedad multicultural, pluralista y democrática”. […]. 

126. Tanto la DADPI, como la DNUDPI, identifican como parte del “derecho a la cultura”, un 
derecho a “practicar”, un derecho a “difundir” y que les sea asegurado a los pueblos indígenas 
el acceso y la participación en la vida cultural. Igualmente, ambos instrumentos protegen el 
derecho a preservar y revitalizar la cultura y las lenguas. A propósito, la DADPI dispone que 
“[l]os Estados tomarán medidas para promover la transmisión de programas de radio y 
televisión en lengua indígena, particularmente en regiones de presencia indígena” y 
“apoyarán y facilitarán la creación de radioemisoras […] indígenas”. 

127. Un elemento inherente de la participación en la vida cultural consiste en el acceso a 
medios de comunicación y la posibilidad de fundar medios de comunicación de forma 
autónoma, a través de los cuales los pueblos indígenas pueden no solo participar, sino 
también conocer de sus propias culturas, y contribuir con las mismas, en su propio idioma. 
[…]. 

128. Sobre el particular, este Tribunal se ha referido al carácter instrumental que adquieren 
determinados derechos, como lo es la libertad de expresión, para materializar otros derechos 
como el de participar en la vida cultural. Desde esa perspectiva, el acceso a sus propias radios 
comunitarias, como vehículos de la libertad de expresión de los pueblos indígenas, se muestra 
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como un elemento indispensable para promover la identidad, el idioma, la cultura, la auto 
representación y los derechos colectivos y humanos de los pueblos indígenas. Así, en el 
presente caso, el derecho a la libertad de expresión y el derecho a participar en la vida cultural 
están íntimamente conectados, en la medida que la garantía del derecho a fundar y utilizar 
sus emisoras de radio, como parte del derecho a la libertad de expresión de los pueblos 
indígenas, es esencial para la realización de su derecho a participar en la vida cultural a través 
de los referidos medios de comunicación. 

130. La Corte considera que la naturaleza y alcance de las obligaciones que derivan de la 
protección de la participación en la vida cultural de los pueblos indígenas, incluyen aspectos 
que tienen una exigibilidad inmediata, así como aspectos que tienen un carácter progresivo. 
[…]. 

131. En este sentido, la Corte nota que el presente caso se refiere a las obligaciones de 
exigibilidad inmediata derivadas del artículo de 26 de la Convención en lo que respecta a la 
falta de garantía del derecho de los pueblos indígenas a participar en la vida cultural sin 
discriminación al no poder acceder a los medios de comunicación necesarios para ello. […]. 

151. Tal como fue señalado por la perita Lorie Graham, los medios de comunicación más 
grandes se han presentado predominantemente en lenguas no indígenas, “desde una visión 
del mundo no indígena y, […] han tendido a centrarse principalmente en cuestiones no 
indígenas”. Asimismo, los medios de comunicación han promovido la asimilación y el uso de 
estereotipos negativos y representaciones estigmatizantes contra los pueblos indígenas. La 
Corte hace notar que la ausencia de voces indígenas en los medios de comunicación no solo 
afecta el derecho a la libertad de expresión de los pueblos indígenas, sino también impide 
que la ciudadanía tenga acceso a narrativas distintas, especialmente sobre las opiniones, la 
cosmovisión y la música de dichos pueblos, lo cual se muestra crucial ante los efectos 
negativos que los medios de comunicación dominantes muchas veces tienen en la 
representación de los pueblos indígenas. Ello adquiere aún mayor relevancia en Guatemala, 
donde aproximadamente la mitad (o más) de la población es indígena. 

153. Por lo tanto, la forma en la cual se encuentra regulada la radiodifusión en Guatemala 
consiste en una prohibición de facto, casi absoluta, al ejercicio del derecho a la libertad de 
expresión de los pueblos indígenas en lo que respecta a fundar y utilizar medios de 
comunicación para difundir información, ideas y opiniones que les afecten y generar debates 
que sean de su interés. Así, este Tribunal considera que la regulación de la radiodifusión en 
Guatemala, representada especialmente por su LGT, genera una restricción inconvencional al 
derecho a la libertad de expresión de los pueblos indígenas, en particular, de las presuntas 
víctimas de este caso. 

154. Aunado a lo anterior, cabe recordar que de la importancia que tienen las radios 
comunitarias para los pueblos indígenas, se desprende también que la operación y 
administración de sus propias radios comunitarias, la decisión sobre la programación y la 
efectiva participación de las transmisiones es por excelencia una forma de participación 
cultural de los referidos pueblos. Más que ello, la Corte encuentra que la operación por parte 
de los pueblos indígenas de sus radios comunitarias consiste en un medio fundamental para 
su supervivencia cultural. En consecuencia, tomando en cuenta que la regulación de la 
radiodifusión en Guatemala no permite en la práctica que los pueblos indígenas funden y 
utilicen sus propios medios de comunicación, se les impide ejercer su derecho de participar 
en la vida cultural a través de sus radios comunitarias. 
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155. Además, es cierto que el internet ha permitido mejorar el acceso a la información y la 
libertad de expresión, pero la brecha digital indica que grupos sociales que sufren pobreza y 
discriminación no pueden acceder a ese recurso. De ahí que los medios tradicionales de 
comunicación oral como la radio son imprescindibles para garantizar la comunicación e 
información, la transferencia de tradiciones y la conservación de las lenguas indígenas. 

B.2 La alegada violación del artículo 13.2 de la Convención en relación con los allanamientos 
de las radios comunitarias […] 

159. De acuerdo a los hechos probados en el presente caso, dos radios comunitarias – la 
Radio Ixchel y la Radio “La Voz del Pueblo” -, operadas sin autorización por los pueblos 
indígenas Maya Kaqchikel de Sumpango y Maya Achí de San Miguel Chicaj, fueron allanadas 
por autoridades estatales como resultado de órdenes judiciales dictadas en el marco de 
procesos penales. Sus equipos de transmisión fueron aprehendidos y algunos miembros de 
las comunidades indígenas procesados criminalmente. Tomando en consideración que los 
allanamientos a las radios y la persecución penal de los operadores constituyeron una 
restricción al derecho a la libertad de expresión de los referidos pueblos indígenas, este 
Tribunal pasará a analizar si dicha restricción fue legítima, a la luz del artículo 13.2 de la 
Convención Americana. 

160. La Corte ha reiterado en su jurisprudencia que el artículo 13.2 de la Convención 
Americana establece que las responsabilidades ulteriores por el ejercicio de la libertad de 
expresión, deben cumplir con los siguientes requisitos de forma concurrente: (i) estar 
previamente fijadas por ley, en sentido formal y material; (ii) responder a un objetivo 
permitido por la Convención Americana (“el respeto a los derechos o a la reputación de los 
demás” o “la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral 
públicas”), y (iii) ser necesaria en una sociedad democrática (para lo cual deben cumplir con 
los requisitos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad). 

161. Respecto al primer requisito, la estricta legalidad, la Corte ha establecido que las 
restricciones deben estar previamente fijadas en la ley como medio para asegurar que las 
mismas no queden al arbitrio del poder público. Para esto, la tipificación de la conducta debe 
ser clara y precisa, más aún si se trata de condenas del orden penal y no del orden civil. 

162. En relación con la proporcionalidad y necesidad de la medida, la Corte ha entendido que 
las restricciones impuestas sobre el derecho a la libertad de expresión deben ser 
proporcionales al interés que las justifican y ajustarse estrechamente al logro de ese objetivo, 
interfiriendo en la menor medida posible en el efectivo goce del derecho. En ese sentido, no 
es suficiente que tenga una finalidad legítima, sino que la medida en cuestión debe respetar 
la proporcionalidad y la necesidad al momento de afectar la libertad de expresión. En otras 
palabras, “en este último paso del análisis se considera si la restricción resulta estrictamente 
proporcional, de tal forma que el sacrificio inherente a aquella no resulte exagerado o 
desmedido frente a las ventajas que se obtienen mediante tal limitación”. 

167. En lo que respecta al examen de la idoneidad, la necesidad y la proporcionalidad de la 
restricción de la libertad de expresión, la Corte considera que es imperioso tomar en cuenta 
que (i) el derecho a la libertad de expresión de los pueblos indígenas abarca su derecho a 
fundar y operar radios comunitarias; (ii) la legislación que regula la radiodifusión en 
Guatemala impidió, en la práctica, que las comunidades indígenas Maya Kaqchikel Sumpango 
y Achí de San Miguel Chicaj tuvieran acceso al espectro radioeléctrico de forma legal, y (iii) 
el Estado no ha dirigido esfuerzos legislativos o de otra índole para reconocer a dichas radios 
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comunitarias y asegurar que los referidos pueblos indígenas pudieran operar sus emisoras de 
radio. 

168. En cuanto a la idoneidad y necesidad de la vía penal para lograr la finalidad perseguida, 
la Corte ha advertido anteriormente, y vuelve a hacerlo en el presente caso, que si bien un 
instrumento penal puede ser idóneo para restringir el ejercicio abusivo de determinados 
derechos, siempre y cuando esto sirva al fin de salvaguardar el bien jurídico que se quiere 
proteger, lo anterior no significa que la utilización de la vía penal para la imposición de 
responsabilidades ulteriores al ejercicio de la libertad de expresión sea necesaria o 
proporcional en todos los casos. Al respecto, la Corte ha señalado que el Derecho Penal es el 
medio más restrictivo y severo para establecer responsabilidades respecto de una conducta 
ilícita, particularmente cuando se imponen penas privativas de libertad. Por lo tanto, el uso 
de la vía penal debe responder al principio de intervención mínima, en razón de la naturaleza 
del derecho penal como ultima ratio. Es decir, en una sociedad democrática el poder punitivo 
sólo se puede ejercer en la medida estrictamente necesaria para proteger los bienes jurídicos 
fundamentales de los ataques más graves que los dañen o pongan en peligro. Lo contrario 
conduciría al ejercicio abusivo del poder punitivo del Estado. 

169. En este contexto, la persecución penal de las personas que operaban las radios 
comunitarias indígenas, al igual que los allanamientos de la Radio Ixchel y la Radio “La Voz 
del Pueblo” y el decomiso de sus equipos de transmisión, no resulta idónea y es innecesaria. 
Ello porque el Estado pudo haber empleado medios menos lesivos que los previstos por el 
Derecho Penal, por ejemplo, procedimientos y sanciones administrativas, que asegurarían la 
misma finalidad, pero afectarían de forma menos gravosa a las comunidades indígenas. 

Libertad de expresión, de reunión y derecho a la libre determinación de pueblos 
indígenas y tribales en el contexto de la protesta social 

Corte IDH. Caso Huilcamán Paillama y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 18 de junio de 2024. Serie C No. 52728. 

251. Sobre ello, cabe recordar que las protestas y manifestaciones pacíficas cumplen un rol 
importante en un sistema democrático, pues conllevan la movilización de personas para hacer 
valer sus reclamos y demandas de forma que potencialmente puedan influenciar en la 
formulación o transformación del quehacer estatal. (En similar sentido, ver entre otros: 
Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024, párr. 230). Al respecto, el Tribunal recuerda 
que el derecho de reunión pacífica no incluye el derecho de actuar de manera violenta en el 
curso de su ejercicio, ni de cometer delitos.  

252. Por otro lado, la Corte Interamericana ya ha reconocido que el derecho a la libre 
determinación de los pueblos indígenas y tribales es un derecho protegido por la Convención 
Americana y que tiene su fundamento en el derecho a la identidad cultural, como componente 
del derecho a participar en la vida cultural, reconocido a partir del contenido del artículo 26 
de la Convención. El Tribunal también ha afirmado que dicho derecho a la libre determinación 

 
28 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por las violaciones a distintos derechos humanos 
cometidas con ocasión del proceso penal contra 135 personas integrantes del Pueblo indígena Mapuche, en el contexto 
de las acciones emprendidas por la organización Consejo de Todas las Tierras en el periodo 1989-1992, con el objeto 
de exigir la reivindicación de sus derechos. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_527_esp.pdf 
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tiene una doble proyección: interna y externa. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 4 de julio de 2024, párr. 231). 

254. Este Tribunal ya se ha pronunciado acerca de la dimensión externa del derecho a la libre 
determinación (que alcanza, inter alia, el derecho de los pueblos a elegir sus propias 
autoridades o representantes, así como a participar en los procesos de adopción de decisiones 
que puedan afectarles, aspectos que también encuentran protección al amparo del artículo 
23 de la Convención), entendiendo que implica, según lo ha afirmado el Comité para la 
Eliminación de la Discriminación Racial, que los pueblos indígenas y tribales “tienen derecho 
a determinar libremente su condición política y el lugar que deben ocupar en la comunidad 
internacional sobre la base del principio de igualdad de derechos y tomando como ejemplo la 
liberación de los pueblos del colonialismo y la prohibición de someter a los pueblos a toda 
sujeción, dominio y explotación del extranjero”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 4 de julio de 2024, párr. 232). 

255. En tal sentido, para la Corte, la libre determinación en su dimensión externa se proyecta 
cuando los pueblos indígenas, por medio de sus autoridades o sus formas de organización, 
tanto las tradicionales como las de “reciente creación”, externan y ponen de manifiesto su 
parecer y su posición ante cuestiones que, siendo ajenas a su comunidad, impactan al interior 
de esta por factores históricos, políticos, económicos, sociales o culturales. En otras palabras, 
el derecho a la libre determinación garantiza que los pueblos indígenas y tribales externen 
libremente su parecer y posición como presupuesto de su participación en los procesos de 
toma de decisiones sobre asuntos que les afecten. (En similar sentido, ver entre otros: 
Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024, párr. 233). 

Protección a la familia 

Corte IDH. Caso Chitay Nech y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de mayo de 2010. Serie C No. 21229. 

156. El artículo 17 de la Convención Americana reconoce que la familia es el elemento natural 
y fundamental de la sociedd y tiene derecho a la protección de la sociedad y el Estado. La 
protección de la familia y de sus miembros se garantiza también en el artículo 11.2 de la 
Convención, que consagra la prohibición de injerencias arbitrarias o abusivas en la familia, 
así como por el artículo 19, que determina la protección de los derechos del niño por parte 
de la familia, la sociedad y el Estado.  

159. En el presente caso, la Corte además reconoce el significado especial que tiene la 
convivencia familiar en el contexto de la familia indígena, la cual no se limita al núcleo familiar 
sino que incluye a las distintas generaciones que la componen e incluso a la comunidad de la 
cual forma parte. Al respecto, la perito Rosalina Tuyuc indicó las graves afectaciones que 

 
29 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de Florencio Chitay Nech, 
indígena maya kaqchikel, alcalde municipal de San Martín de Jilotepeque, en Guatemala. La Corte IDH declaró 
vulnerados, entre otros, los derechos a la libertad personal, integridad personal y de circulación y residencia. Puede 
consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_212_esp.pdf 
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sufrieron las familias mayas como consecuencia de las desapariciones forzadas y el 
desplazamiento, y manifestó que:  

[e]l conflicto armado lamentablemente quitó el derecho a muchas familias a estar ahí en 
familia […], para nosotros el significado de tener familia significa estar con abuelo, con 
abuela, con papá, con mamá, con todos los hermanos, con los tíos y tías[, esto] fue uno 
de los impactos muy grandes porque entonces muchos de los hijos e hijas tuvieron que 
separarse, algunos por completo y otros tal vez aunque con situaciones de pobreza, de 
miseria, de desplazamiento, […] se quedaron dos o tres hijos junto a mamá. Sin embargo, 
[en muchos casos] esto no fue posible y por ello es que el impacto fue la pérdida de 
convivencia familiar [y] de estar bajo el núcleo de la tierra que los vio nacer. 

160. Además, señaló que la desaparición del padre o de la madre no sólo significó un cambio 
de roles en el sentido de que el padre sobreviviente tuvo que asumir ese rol de ser mamá y 
de ser papá a la vez, sino que sobre todo impidió que los padres transmitieran sus 
conocimientos de forma oral, conforme a las tradiciones de la familia maya. En ese sentido, 
expresó que: 

las familias mayas […] nunca abandonan a sus hijos, siempre está con la mamá si es 
mujer, […] con el papá […] si es varón pues ya sabe corresponde hacer en su tiempo 
igual está allí junto al papá para ver cómo se prepara la tierra, cómo se clasifican semillas, 
cómo también es el tiempo de la lluvia, del verano, de la sequía, o de muchas 
inundaciones, y por ello es que […] con [la pérdida de uno de los padres] también se 
corta un largo camino de aprendizaje y de educación oral. 

162. La Corte toma en cuenta que la desaparición forzada tenía como propósito castigar no 
sólo a la víctima sino también a su familia y a su comunidad […]. En el presente caso, el 
Tribunal considera que la desaparición de Florencio Chitay agravó la situación de 
desplazamiento y desarraigo cultural que sufrió su familia. Así, el desarraigo de su territorio 
afectó de forma particularmente grave a los miembros de la familia Chitay Rodríguez por su 
condición de indígenas mayas.  

Corte IDH. Caso Masacres de Río Negro Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2012. Serie C No. 250. 

146. Ahora bien, consta en el expediente ante el Tribunal que, con motivo de la sentencia 
emitida el 28 de mayo de 2008 por el Tribunal de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos 
contra el Ambiente del Departamento de Baja Verapaz […], al menos diez personas sustraídas 
de la Comunidad de Río Negro durante la masacre ocurrida en Pacoxom rindieron 
declaraciones y, según dicho tribunal, coincidieron en relatar “las trágicas vivencias que 
tuvieron que experimentar para sobrevivir en un ambiente extraño y hostil para ellos”, cuando 
de niños, fueron “obligados a vivir con familias que no eran las propias y en una comunidad 
que les era ajena”. Asimismo, al valorar el testimonio de una de estas personas, Pedro Sic 
Sánchez, el mencionado tribunal se refirió a “los vejámenes que, evidentemente, marcaron 
física y anímicamente a víctimas como este testigo, [quien había sido] sustraído de su aldea” 
para vivir con sus victimarios. 

150. De las declaraciones rendidas ante instancias internas y ante este Tribunal, es claro que 
las personas que fueron sustraídas de la comunidad de Río Negro durante la masacre de 
Pacoxom y que fueron obligadas a trabajar en casas de patrulleros de las autodefensas civiles 
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han sufrido un impacto agravado en su integridad psíquica cuyas consecuencias se mantienen 
hasta el día de hoy. […]. 

Corte IDH. Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, Miembros y Activista del Pueblo 
Indígena Mapuche) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 
mayo de 2014. Serie C No. 279.  

408. La Corte resalta que una de las dificultades en el mantenimiento de las relaciones entre 
las personas privadas de libertad y sus familiares puede ser la reclusión de personas en 
centros penitenciarios extremadamente distantes de sus domicilios o de difícil acceso por las 
condiciones geográficas y de las vías de comunicación, resultando muy costoso y complicado 
para los familiares el realizar visitas periódicas, lo cual eventualmente podría llegar a 
constituir una violación tanto del derecho a la protección a la familia como de otros derechos, 
como el derecho a la integridad personal, dependiendo de las particularidades de cada caso. 
Por lo tanto, los Estados deben, en la medida de lo posible, facilitar el traslado de los reclusos 
a centros penitenciarios más cercanos a la localidad donde residan sus familiares. En el caso 
de las personas indígenas privadas de libertad la adopción de esta medida es especialmente 
importante dada la importancia del vínculo que tienen estas personas con su lugar de origen 
o sus comunidades. (En similar sentido, ver entre otros: Opinión Consultiva OC-29/22 
de 30 de mayo de 2022, párrs. 303-304).  

Derechos del niño 

Corte IDH. Caso Chitay Nech y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de mayo de 2010. Serie C No. 212. 

167. Este Tribunal observa que la desintegración familiar repercutió de manera notable en la 
condición de los menores. Dadas las particularidades del caso sub judice, la Corte estima 
importante señalar las medidas especiales de protección que deben adoptar los Estados a 
favor de los niños indígenas. El Tribunal advierte que los Estados, además de las obligaciones 
que deben garantizar a toda persona bajo su jurisdicción, deben cumplir con una obligación 
adicional y complementaria definida en el artículo 30 de la Convención sobre los Derechos del 
Niño, la cual dota de contenido al artículo 19 de la Convención Americana, y que consiste en 
la obligación de promover y proteger el derecho de los niños indígenas a vivir de acuerdo con 
su propia cultura, su propia religión y su propio idioma. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2010, párr. 261).  

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2010. Serie C No. 214.  

262. Asimismo, este Tribunal estima que dentro de la obligación general de los Estados de 
promover y proteger la diversidad cultural se desprende la obligación especial de garantizar 
el derecho a la vida cultural de los niños indígenas.  

263. En ese sentido, la Corte considera que la pérdida de prácticas tradicionales, como los 
ritos de iniciación femenina o masculina y las lenguas de la Comunidad, y los perjuicios 
derivados de la falta de territorio, afectan en forma particular el desarrollo e identidad cultural 
de los niños y niñas de la Comunidad, quienes no podrán siquiera desarrollar esa especial 
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relación con su territorio tradicional y esa particular forma de vida propia de su cultura si no 
se implementan las medidas necesarias para garantizar el disfrute de estos derechos.  

Corte IDH. Caso Masacres de Río Negro Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2012 Serie C No. 250. 

142. Por otro lado, el artículo 19 de la Convención Americana establece que “[t]odo niño tiene 
derecho a las medidas de protección que su condición de menor requiere por parte de su 
familia, de la sociedad y del Estado”. A criterio de la Corte, “esta disposición debe entenderse 
como un derecho adicional, complementario, que el tratado establece para seres que por su 
desarrollo físico y emocional necesitan de protección especial”. Por lo tanto, el Estado debe 
asumir una posición especial de garante con mayor cuidado y responsabilidad, y debe tomar 
medidas especiales orientadas en el principio del interés superior del niño. Este principio se 
fundamenta en la dignidad misma del ser humano, en las características propias de los niños 
y las niñas, y en la necesidad de propiciar el desarrollo de éstos, con pleno aprovechamiento 
de sus potencialidades. En tal sentido, el Estado debe prestar especial atención a las 
necesidades y a los derechos de los niños, en consideración a su condición particular de 
vulnerabilidad. Asimismo, la Corte ha afirmado reiteradamente que “tanto la Convención 
Americana como la Convención sobre los Derechos del Niño forman parte de un muy 
comprensivo corpus juris internacional de protección de los niños que debe servir […] para 
fijar el contenido y los alcances de la disposición general definida en el artículo 19 de la 
Convención Americana”. 

143. De este modo, la Corte considera importante señalar que, entre las medidas especiales 
de protección que deben adoptar los Estados a favor de los niños indígenas, se encuentra la 
de promover y proteger el derecho de éstos a vivir de acuerdo con su propia cultura, su propia 
religión y su propio idioma, obligación adicional y complementaria definida en el artículo 30 
de la Convención sobre los Derechos del Niño, de la que Guatemala es Parte desde el 6 de 
junio de 1990, y la cual dota de contenido al artículo 19 de la Convención Americana. Además, 
en la Observación General No. 11, el Comité de los Derechos del Niño consideró que “[e]l 
ejercicio efectivo de [los derechos de los niños indígenas] a la cultura, a la religión y al idioma 
constituyen unos cimientos esenciales de un Estado culturalmente diverso’’, y que este 
derecho constituye un importante reconocimiento de las tradiciones y los valores colectivos 
de las culturas indígenas.  

144. En casos anteriores, esta Corte ha sostenido que el desarrollo del niño es un concepto 
holístico que abarca el desarrollo físico, mental, espiritual, moral, psicológico y social. Para el 
desarrollo pleno y armonioso de su personalidad, los niños indígenas, de acuerdo con su 
cosmovisión, preferiblemente requieren formarse y crecer dentro de su entorno natural y 
cultural, ya que poseen una identidad distintiva que los vincula con su tierra, cultura, religión, 
e idioma. 
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Derecho a la propiedad comunal 

Definición y consideraciones generales 

Corte IDH. Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni Vs. Nicaragua. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2001. Serie C No. 79. 

148. Mediante una interpretación evolutiva de los instrumentos internacionales de protección 
de derechos humanos, tomando en cuenta las normas de interpretación aplicables y, de 
conformidad con el artículo 29.b de la Convención - que prohíbe una interpretación restrictiva 
de los derechos -, esta Corte considera que el artículo 21 de la Convención protege el derecho 
a la propiedad en un sentido que comprende, entre otros, los derechos de los miembros de 
las comunidades indígenas en el marco de la propiedad comunal, la cual también está 
reconocida en la Constitución Política de Nicaragua. (En similar sentido, ver entre otros: 
Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Fondo Reparaciones y Costas. 
Sentencia 17 de junio de 2005, párr. 124). 

149. Dadas las características del presente caso, es menester hacer algunas precisiones 
respecto del concepto de propiedad en las comunidades indígenas. Entre los indígenas existe 
una tradición comunitaria sobre una forma comunal de la propiedad colectiva de la tierra, en 
el sentido de que la pertenencia de ésta no se centra en un individuo sino en el grupo y su 
comunidad. Los indígenas por el hecho de su propia existencia tienen derecho a vivir 
libremente en sus propios territorios; la estrecha relación que los indígenas mantienen con la 
tierra debe de ser reconocida y comprendida como la base fundamental de sus culturas, su 
vida espiritual, su integridad y su supervivencia económica. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024, párr. 172). Para las 
comunidades indígenas la relación con la tierra no es meramente una cuestión de posesión y 
producción sino un elemento material y espiritual del que deben gozar plenamente, inclusive 
para preservar su legado cultural y transmitirlo a las generaciones futuras. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso de la Comunidad Moiwana Vs. Surinam. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 15 de junio de 2005, párr. 
131; Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Fondo Reparaciones y 
Costas. Sentencia 17 de junio de 2005, párr. 124; Caso Pueblo Indígena U'wa y sus 
miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 
2024, párr. 267). 

151. El derecho consuetudinario de los pueblos indígenas debe ser tenido especialmente en 
cuenta, para los efectos de que se trata. Como producto de la costumbre, la posesión de la 
tierra debería bastar para que las comunidades indígenas que carezcan de un título real sobre 
la propiedad de la tierra obtengan el reconocimiento oficial de dicha propiedad y el 
consiguiente registro. (En similar sentido, ver entre otros: Caso de la Comunidad 
Moiwana Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia 15 de junio de 2005, párr. 131). 
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Corte IDH. Caso de la Comunidad Moiwana Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 15 de junio de 2005. Serie C No. 124. 

131. Sin embargo, esta Corte ha sostenido que, en el caso de comunidades indígenas que 
han ocupado sus tierras ancestrales de acuerdo con sus prácticas consuetudinarias – pero 
que carecen de un título formal de propiedad – la posesión de la tierra debería bastar para 
que obtengan el reconocimiento oficial de dicha propiedad y el consiguiente registro. La Corte 
llegó a esa conclusión considerando los lazos únicos y duraderos que unen a las comunidades 
indígenas con su territorio ancestral. La estrecha relación que los indígenas mantienen con la 
tierra debe de ser reconocida y comprendida como la base fundamental de sus culturas, su 
vida espiritual, su integridad y su supervivencia económica. Para tales pueblos, su nexo 
comunal con el territorio ancestral no es meramente una cuestión de posesión y producción, 
sino un elemento material y espiritual del que deben gozar plenamente, inclusive para 
preservar su legado cultural y transmitirlo a las generaciones futuras. (En similar sentido, 
ver entre otros: Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Fondo 
Reparaciones y Costas. Sentencia 17 de junio de 2005, párr. 131; Caso Comunidad 
Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
29 de marzo de 2006, párr. 118; Caso Comunidad Garífuna de San Juan y sus 
miembros Vs. Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 29 de agosto de 2023, párr. 91). 

132. Los miembros de la comunidad no son indígenas de la región; según los hechos 
probados, la aldea de Moiwana fue fundada por clanes N’djuka a finales del siglo XIX […]. Sin 
embargo, desde ese momento hasta el ataque de 1986, los miembros de la comunidad 
vivieron en el área con estricto apego a las costumbres N’djuka. […].  

133. En este sentido, los miembros de la comunidad, un pueblo tribal N’djuka, poseen una 
“relación omnicomprensiva” con sus tierras tradicionales, y su concepto de propiedad en 
relación con ese territorio no se centra en el individuo, sino en la comunidad como un todo. 
En virtud de lo anterior, la jurisprudencia de esta Corte en relación con las comunidades 
indígenas y sus derechos comunales a la propiedad, de conformidad con el artículo 21 de la 
Convención, debe también aplicarse a los miembros de la comunidad tribal que residía en 
Moiwana: su ocupación tradicional de la aldea de Moiwana y las tierras circundantes – lo cual 
ha sido reconocido y respetado durante años por los clanes N’djuka y por las comunidades 
indígenas vecinas […] – debe bastar para obtener reconocimiento estatal de su propiedad. 
Los límites exactos de ese territorio, sin embargo, sólo pueden determinarse previa consulta 
con dichas comunidades vecinas […]. 

134. Con base en lo anterior, los miembros de la comunidad pueden ser considerados los 
dueños legítimos de sus tierras tradicionales, por lo cual tienen derecho al uso y goce de las 
mismas. Sin embargo, de los hechos aparece que este derecho les ha sido negado hasta hoy 
como consecuencia de los sucesos de noviembre del 1986 y la conducta posterior del Estado 
respecto de la investigación de estos hechos.  

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Fondo Reparaciones 
y Costas. Sentencia 17 de junio de 2005. Serie C No. 125. 

127. En el presente caso, al analizar los alcances del citado artículo 21 de la Convención, el 
Tribunal considera útil y apropiado utilizar otros tratados internacionales distintitos a la 
Convención Americana, tales como el Convenio No. 169 de la OIT, para interpretar sus 
disposiciones de acuerdo a la evolución del sistema interamericano, habida consideración del 
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desarrollo experimentado en esta materia en el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidad Indígena 
Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 
marzo de 2006, parr. 117). 

130. El Convenio No. 169 de la OIT contiene diversas disposiciones que guardan relación con 
el derecho a la propiedad comunal de las comunidades indígenas que se examina en este 
caso, disposiciones que pueden ilustrar sobre el contenido y alcance del artículo 21 de la 
Convención Americana. El Estado ratificó e incorporó el referido Convenio No. 169 a su 
derecho interno mediante la Ley No. 234/93. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 29 de marzo de 2006, párr. 117). 

135. La cultura de los miembros de las comunidades indígenas corresponde a una forma de 
vida particular de ser, ver y actuar en el mundo, constituido a partir de su estrecha relación 
con sus territorios tradicionales y los recursos que allí se encuentran, no sólo por ser estos su 
principal medio de subsistencia, sino además porque constituyen un elemento integrante de 
su cosmovisión, religiosidad y, por ende, de su identidad cultural. (En similar sentido, ver 
entre otros: Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de marzo de 2006, párr. 118; Caso 
Comunidad Indígena Xákmok Kásek Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 24 de agosto de 2010, párr. 174; Opinión Consultiva OC-29/22 de 30 
de mayo de 2022, párr. 291; Caso Comunidad Garífuna de San Juan y sus miembros 
Vs. Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 29 de agosto de 2023, párr. 91). 

136. Lo anterior guarda relación con lo expresado en el artículo 13 del Convenio No. 169 de 
la OIT, en el sentido de que los Estados deberán respetar “la importancia especial que para 
las culturas y valores espirituales de los pueblos interesados reviste su relación con las tierras 
o territorios, o con ambos, según los casos, que ocupan o utilizan de alguna otra manera, y 
en particular los aspectos colectivos de esa relación.” (En similar sentido, ver entre otros: 
Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 29 de marzo de 2006, párr. 119; Caso Pueblo Indígena U'wa y 
sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio 
de 2024, párr. 268). 

137. En consecuencia, la estrecha vinculación de los pueblos indígenas sobre sus territorios 
tradicionales y los recursos naturales ligados a su cultura que ahí se encuentren, así como los 
elementos incorporales que se desprendan de ellos, deben ser salvaguardados por el artículo 
21 de la Convención Americana. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidad 
Indígena Maya Q’eqchi’ Agua Caliente Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 16 de mayo de 2023, párr. 197). Al respecto, en otras oportunidades, este 
Tribunal ha considerado que el término “bienes” utilizado en dicho artículo 21, contempla 
“aquellas cosas materiales apropiables, así como todo derecho que pueda formar parte del 
patrimonio de una persona; dicho concepto comprende todos los muebles e inmuebles, los 
elementos corporales e incorporales y cualquier otro objeto inmaterial susceptible de tener 
un valor”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidad Indígena 
Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 
marzo de 2006, párr. 121). 
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Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Interpretación de la 
Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2006. 
Serie C No. 142. 

32.  Los párrafos 215 a 217 de la Sentencia de fondo emitida por el Tribunal en el presente 
caso establecen que el Estado está obligado a identificar el territorio tradicional de la 
Comunidad Yakye Axa, delimitarlo, demarcarlo, titularlo y entregarlo gratuitamente a la 
Comunidad en el plazo máximo de tres años contado a partir de la notificación de la Sentencia 
de fondo. 

34. Se desprende, entonces, que el Estado tiene una serie de obligaciones que concluyen con 
la entrega definitiva de la tierra tradicional a la Comunidad Yakye Axa. Estas obligaciones 
estatales, por la propia naturaleza del trámite interno, son secuenciales: primero se debe 
identificar el territorio de la Comunidad, lo que a su vez significa establecer sus límites y 
demarcaciones, así como su extensión. Concluida la identificación del territorio y sus límites, 
de resultar que el mismo se encuentra en manos privadas, el Estado debe iniciar los 
procedimientos para su compra o valorar la conveniencia de expropiarlo, […]. De darse 
motivos objetivos y fundamentados que imposibiliten que el Estado reivindique el territorio 
identificado como el tradicional de la Comunidad, deberá entregarle tierras alternativas, que 
serán electas de manera consensuada. Finalmente, sea que se expropien o se elijan de 
manera consensuada las tierras, el Estado debe titularlas y entregarlas física y formalmente 
a la Comunidad. […].  

35.  Por su parte, el plazo de un año para la creación del fondo destinado a la compra o 
expropiación de las tierras, en la eventualidad de que éstas se encuentren en manos privadas, 
tiene como objetivo asegurar la disponibilidad monetaria del Estado para la adquisición de tal 
territorio, y así, proseguir con las demás obligaciones señaladas en el párrafo anterior. 

36.  Lo deseable sería que el Estado haya identificado el territorio tradicional de la Comunidad 
con anterioridad a la creación del fondo, de tal suerte que se presupueste la asignación del 
dinero necesario para su compra o eventual expropiación. No obstante, de no ser esto posible, 
el Estado, de conformidad con la Sentencia de fondo, debe crear el fondo que proveerá el 
dinero de todas maneras, y establecer una cantidad que asegure que el trámite de compra o 
expropiación no se vea afectado por falta de recursos. 

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de marzo de 2006. Serie C No. 146. 

120. Asimismo, este Tribunal considera que los conceptos de propiedad y posesión en las 
comunidades indígenas pueden tener una significación colectiva, en el sentido de que la 
pertenencia de ésta “no se centra en un individuo sino en el grupo y su comunidad”. Esta 
noción del dominio y de la posesión sobre las tierras no necesariamente corresponde a la 
concepción clásica de propiedad, pero merecen igual protección del artículo 21 de la 
Convención Americana. Desconocer las versiones específicas del derecho al uso y goce de los 
bienes, dadas por la cultura, usos, costumbres y creencias de cada pueblo, equivaldría a 
sostener que sólo existe una forma de usar y disponer de los bienes, lo que a su vez 
significaría hacer ilusoria la protección del artículo 21 de la Convención para millones de 
personas. (En similar sentido, ver entre otros: Caso de los Pueblos Indígenas Kuna 
de Madungandí y Emberá de Bayano y sus Miembros Vs. Panamá. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2014, 
párr. 111; Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus Miembros Vs. 
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Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 08 de octubre de 2015, párr. 
100; Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 25 de noviembre de 2015, párr. 129; Caso Pueblo Indígena Xucuru y 
sus miembros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 5 de febrero de 2018, párr. 115; Caso Comunidad Indígena Maya 
Q’eqchi’ Agua Caliente Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
16 de mayo de 2023, párr. 197; Caso Comunidad Garífuna de San Juan y sus 
miembros Vs. Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 29 de agosto de 2023, párr. 90; Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad 
Negra Creole Indígena de Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 1 de abril de 2024, párr. 161; Caso Pueblo Indígena U’wa y sus 
miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 
2024, párr. 122). 

126. Consecuentemente, para analizar las controversias planteadas, el Tribunal examinará, 
en primer lugar, si la posesión de las tierras por parte de los indígenas es un requisito para 
acceder al reconocimiento oficial de propiedad sobre los mismos. En caso de que la posesión 
no sea un requisito que condicione la existencia del derecho a la devolución, la Corte analizará, 
en segundo lugar, si tal derecho tiene un límite temporal. Finalmente, el Tribunal se referirá 
a las acciones que el Estado debe adoptar para hacer efectivo el derecho de propiedad 
comunitaria de los indígenas.  

127. En ejercicio de su competencia contenciosa, la Corte ha tenido la posibilidad de 
pronunciarse sobre la posesión de tierras indígenas en tres situaciones distintas. Por un lado, 
en el Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni, el Tribunal señaló que la posesión 
de la tierra debería bastar para que los miembros de las comunidades indígenas obtengan el 
reconocimiento oficial de dicha propiedad y el consiguiente registro. Por otro lado, en el Caso 
de la Comunidad Moiwana, la Corte consideró que los miembros del pueblo N’djuka eran “los 
dueños legítimos de sus tierras tradicionales” aunque no tenían la posesión de las mismas, 
porque salieron de ellas a consecuencia de los actos de violencia que se produjo en su contra. 
En este caso las tierras tradicionales no fueron ocupadas por terceros. Finalmente, en el Caso 
Comunidad indígena Yakye Axa, el Tribunal consideró que los miembros de la Comunidad 
estaban facultados, incluso por derecho interno, a presentar solicitudes de reivindicación de 
tierras tradicionales, y ordenó como medida de reparación que el Estado identifique esas 
tierras y las entregue de manera gratuita. 

128. De lo anterior se concluye que: 1) la posesión tradicional de los indígenas sobre sus 
tierras tiene efectos equivalentes al título de pleno dominio que otorga el Estado; 2) la 
posesión tradicional otorga a los indígenas el derecho a exigir el reconocimiento oficial de 
propiedad y su registro; 3) los miembros de los pueblos indígenas que por causas ajenas a 
su voluntad han salido o perdido la posesión de sus tierras tradicionales mantienen el derecho 
de propiedad sobre las mismas, aún a falta de título legal, salvo cuando las tierras hayan sido 
legítimamente trasladas a terceros de buena fe; y 4) los miembros de los pueblos indígenas 
que involuntariamente han perdido la posesión de sus tierras, y éstas han sido trasladas 
legítimamente a terceros inocentes, tienen el derecho de recuperarlas o a obtener otras 
tierras de igual extensión y calidad. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Comunidad Garífuna de San Juan y sus miembros Vs. Honduras. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de agosto de 2023, 
párr. 95). Consecuentemente, la posesión no es un requisito que condicione la existencia del 
derecho a la recuperación de las tierras indígenas. […].  
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Corte IDH. Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2007. Serie C No. 
172. 

91. En esencia, conforme al artículo 21 de la Convención, los Estados deben respetar la 
especial relación que los miembros de los pueblos indígenas y tribales tienen con su territorio 
a modo de garantizar su supervivencia social, cultural y económica. Dicha protección de la 
propiedad en los términos del artículo 21 de la Convención, leído en conjunto con los artículos 
1.1 y 2 de dicho instrumento, le asigna a los Estados la obligación positiva de adoptar medidas 
especiales para garantizar a los integrantes de los pueblos indígenas y tribales el ejercicio 
pleno e igualitario del derecho a los territorios que han usado y ocupado tradicionalmente.  

92. La Corte reconoce que llegó a esa interpretación del artículo 21 en casos anteriores a la 
luz del artículo 29.b de la Convención, el cual prohíbe interpretar alguna disposición de la 
Convención en el sentido de limitar el goce y el ejercicio de cualquier derecho o libertad que 
pueda estar reconocido de acuerdo con las leyes internas del Estado en cuestión o de acuerdo 
con otra convención en que sea parte el Estado. En este sentido, la Corte ha interpretado el 
artículo 21 de la Convención a la luz de la legislación interna de los derechos de los miembros 
de los pueblos indígenas y tribales de Nicaragua y Paraguay, por ejemplo, así como también 
teniendo en cuenta el Convenio de la Organización Internacional del Trabajo (Nº 169) sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en los Países Independientes (en adelante, “Convenio OIT 169”).  

93. Como se discutirá seguidamente […], la legislación interna de Surinam no reconoce el 
derecho a la propiedad comunal de los miembros de sus pueblos tribales y no ha ratificado el 
Convenio OIT No. 169. No obstante, Surinam ratificó tanto el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos como el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
El Comité sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que es el organismo de expertos 
independientes que supervisa la implementación del PIDESC por parte de los Estados Parte, 
ha interpretado el artículo 1 en común de dichos pactos como aplicable a los pueblos 
indígenas. Al respecto, en virtud del derecho a la autodeterminación de los pueblos indígenas 
conforme a dicho artículo 1, los pueblos podrán “provee[r] a su desarrollo económico, social 
y cultural” y pueden “disponer libremente de sus riquezas y recursos naturales” para que no 
se los prive de “sus propios medios de subsistencia”. Conforme al artículo 29.b de la 
Convención Americana, esta Corte no puede interpretar las disposiciones del artículo 21 de 
dicho instrumento en el sentido que limite el goce y ejercicio de los derechos reconocidos por 
Surinam en dichos Pactos. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Kaliña y 
Lokono Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre 
de 2015, párr. 122). La Corte considera que el mismo razonamiento aplica a los pueblos 
tribales debido a las características similares sociales, culturales y económicas que comparten 
con los pueblos indígenas […].  

94. Asimismo, el Comité de Derechos Humanos ha analizado las obligaciones de los Estados 
Parte del PIDCP, incluido Surinam, bajo el artículo 27 de dicho instrumento y notó que "no se 
negará a las personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en 
comunidad con los demás miembros de su grupo, a gozar de su propia cultura, [la cual] podrá 
consistir en un modo de vida que está fuertemente asociado con el territorio y el uso de sus 
recursos naturales. Esto podría ser particularmente cierto de los miembros de comunidades 
indígenas que constituyen una minoría”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
25 de noviembre de 2015, párr. 123). 
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95. El análisis anterior sustenta una interpretación del artículo 21 de la Convención Americana 
al grado de exigir el derecho de los integrantes de los pueblos indígenas y tribales a que 
determinen y gocen, libremente, de su propio desarrollo social, cultural y económico, el cual 
incluye el derecho a gozar de la particular relación espiritual con el territorio que han usado 
y ocupado tradicionalmente. Por ello, en el presente caso, el derecho a la propiedad protegido 
conforme al artículo 21 de la Convención Americana, e interpretado a la luz de los derechos 
reconocidos en los artículos 1 en común y 27 del PIDCP, los cuales no podrán ser restringidos 
al interpretar la Convención Americana en el presente caso, confiere a los integrantes del 
pueblo Saramaka el derecho al goce de su propiedad de conformidad con su tradición 
comunitaria. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2015, párr. 124) 

96. Aplicando el criterio mencionado en el presente caso, la Corte, por lo tanto, concluye que 
los miembros del pueblo Saramaka conforman una comunidad tribal protegida por el derecho 
internacional de los derechos humanos que garantiza el derecho al territorio comunal que han 
usado y ocupado tradicionalmente, derivado del uso y ocupación, de larga data, de la tierra 
y de los recursos necesarios para su subsistencia física y cultural y, asimismo, que el Estado 
tiene la obligación de adoptar medidas especiales para reconocer, respetar, proteger y 
garantizar a los integrantes del pueblo Saramaka el derecho de propiedad comunal respecto 
de dicho territorio.  

101. En todo caso, la presunta falta de claridad en cuanto al sistema de posesión de la tierra 
de los Saramaka no presenta un obstáculo insuperable para el Estado, quien tiene la 
obligación de consultar con los integrantes del pueblo Saramaka […] y solicitar una aclaración 
sobre esta cuestión a fin de cumplir con sus obligaciones conforme al artículo 21 de la 
Convención, en relación con el artículo 2 de dicho instrumento.  

Corte IDH. Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012. Serie C No. 245. 

145. El artículo 21 de la Convención Americana protege la vinculación estrecha que los 
pueblos indígenas guardan con sus tierras, así como con los recursos naturales de los 
territorios ancestrales y los elementos incorporales que se desprendan de ellos. Entre los 
pueblos indígenas existe una tradición comunitaria sobre una forma comunal de la propiedad 
colectiva de la tierra, en el sentido de que la pertenencia de ésta no se centra en un individuo 
sino en el grupo y su comunidad. […] (En similar sentido, ver entre otros: Caso de los Pueblos 
Indígenas Kuna de Madungandí y Emberá de Bayano y sus Miembros Vs. Panamá. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 
2014, párr. 111; Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus Miembros Vs. Honduras. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 08 de octubre de 2015, párr. 100; Caso Pueblos 
Kaliña y Lokono Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre 
de 2015, párr. 129; Caso Pueblo Indígena Xucuru y sus miembros Vs. Brasil. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de febrero de 2018, párr. 115; 
Caso Comunidad Indígena Maya Q’eqchi’ Agua Caliente Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 16 de mayo de 2023, párr. 197; Caso Comunidad Garífuna de San Juan 
y sus miembros Vs. Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 29 de agosto de 2023, párr. 90; Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra 
Creole Indígena de Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 1 de abril de 2024, párr. 161; Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024, párr. 122). 

148. Para determinar la existencia de la relación de los pueblos y comunidades indígenas con 
sus tierras tradicionales, la Corte ha establecido: i) que ella puede expresarse de distintas 
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maneras según el pueblo indígena del que se trate y las circunstancias concretas en que se 
encuentre, y ii) que la relación con las tierras debe ser posible. Algunas formas de expresión 
de esta relación podrían incluir el uso o presencia tradicional, a través de lazos espirituales o 
ceremoniales; asentamientos o cultivos esporádicos; formas tradicionales de subsistencia, 
como caza, pesca o recolección estacional o nómada; uso de recursos naturales ligados a sus 
costumbres u otros elementos característicos de su cultura. El segundo elemento implica que 
los miembros de la Comunidad no se vean impedidos, por causas ajenas a su voluntad, de 
realizar aquellas actividades que revelan la persistencia de la relación con sus tierras 
tradicionales.  

Corte IDH. Caso de las Comunidades Afrodescendientes desplazadas de la Cuenca 
del Río Cacarica (Operación Génesis) Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2013. Serie C No. 
27030. 

346. El Tribunal recuerda que en el contexto del derecho de propiedad de miembros de los 
pueblos indígenas, el artículo 21 de la Convención protege la vinculación estrecha que los 
pueblos indígenas y otras comunidades o pueblos tribales, como pueden ser las 
afrodescendientes, guardan con sus tierras, así como con los recursos naturales de los 
territorios ancestrales y los elementos incorporales que se desprendan de ellos. Debido 
precisamente a esa conexión intrínseca que los integrantes de los pueblos indígenas y tribales 
tienen con su territorio, la protección del derecho a la propiedad, uso y goce sobre éste es 
necesaria para garantizar su supervivencia. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Comunidad Garífuna de San Juan y sus miembros Vs. Honduras. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de agosto de 2023, párr. 92). 

348. Asimismo, dichas comunidades se asientan en una región de gran importancia 
geoestratégica en el conflicto armado, en particular para los grupos armados al margen de la 
ley, dada su ubicación geográfica y su riqueza biológica, que favorece el tráfico de armas, 
insumos químicos y drogas ilícitas a nivel internacional y es un territorio estratégico a nivel 
militar. Los grupos armados ilegales han buscado esta región como corredor de movilidad, 
para tráfico de armas y estupefacientes, por lo que presionan la tala de especies nativas, 
procediendo a la siembra de coca, palma aceitera y banano.  

349. Según la Norma 7 de Derecho Internacional Humanitario Consuetudinario, “las partes 
en [un] conflicto deberán hacer en todo momento la distinción entre bienes de carácter civil 
y objetivos militares. Los ataques sólo podrán dirigirse contra objetivos militares. Los bienes 
de carácter civil no deben ser atacados”. Asimismo, la Norma 133 estipula que “deberán 
respetarse los derechos de propiedad de las personas desplazadas”. El principio 21.3 de los 
Principios Rectores de Naciones Unidas sobre Desplazamiento Forzado indica que la 
“propiedad y las posesiones que hayan abandonado los desplazados internos serán objeto de 
protección contra la destrucción y la apropiación, ocupación o uso arbitrarios e ilegales”. 

350. La Corte también ha estimado en otros casos que, por las circunstancias en que tuvieron 
lugar los hechos y en especial por la condición socio-económica y de vulnerabilidad de las 

 
30 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por las violaciones de derechos humanos cometidas en 
perjuicio de los miembros de las Comunidades afrodescendientes desplazadas del Cacarica, en Riosucio, Departamento 
del Chocó, Colombia. Las víctimas fueron desposeídas ilegalmente de sus territorios ancestrales. La Corte IDH declaró 
violados, entre otros, los derechos a la vida, integridad personal y propiedad privada. Puede consultar el resumen oficial 
de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_270_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_270_esp.pdf
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presuntas víctimas, los daños ocasionados a su propiedad pueden tener un efecto y magnitud 
mayores que los que hubiesen tenido para otras personas o grupos en otras condiciones.  

352. La Corte constata que la destrucción de los hogares de los pobladores de las 
comunidades de la cuenca del río Cacarica, además de constituir una gran pérdida de carácter 
económico, causó en los pobladores una pérdida de sus condiciones básicas de existencia, lo 
cual hace que la violación al derecho a la propiedad en este caso sea de especial gravedad. 
En este sentido, la Corte Constitucional colombiana ha establecido que “la propiedad debe ser 
considerada como un derecho fundamental, siempre que ella se encuentre vinculada de tal 
manera al mantenimiento de unas condiciones materiales de existencia, que su 
desconocimiento afecte el derecho a la igualdad y a llevar una vida digna”. 

Corte IDH. Caso de los Pueblos Indígenas Kuna de Madungandí y Emberá de Bayano 
y sus miembros Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2014. Serie C No. 284. 

112. Debido a la conexión intrínseca que los integrantes de los pueblos indígenas y tribales 
tienen con su territorio, la protección del derecho a la propiedad, uso y goce sobre éste es 
necesaria para garantizar su supervivencia. Esta conexión entre el territorio y los recursos 
naturales que han usado tradicionalmente los pueblos indígenas y tribales y que son 
necesarios para su supervivencia física y cultural, así como el desarrollo y continuidad de su 
cosmovisión, es preciso protegerla bajo el artículo 21 de la Convención para garantizar que 
puedan continuar viviendo su modo de vida tradicional y que su identidad cultural, estructura 
social, sistema económico, costumbres, creencias y tradiciones distintivas serán respetadas, 
garantizadas y protegidas por los Estados. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos 
Kaliña y Lokono Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre 
de 2015, párr. 164; Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros Vs. Honduras. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre de 2015, 
párr. 167; Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus Miembros Vs. Honduras. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 08 de octubre de 2015, párr. 102; Caso Comunidad 
Garífuna de San Juan y sus miembros Vs. Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de agosto de 2023, párr. 92; Caso Pueblos Rama y 
Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 2024, párr. 163; Caso Pueblo Indígena 
U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 
2024, párr. 124). 

113. En ese sentido, la Corte ha interpretado el artículo 21 de la Convención en conjunto con 
otros derechos reconocidos por el Estado en sus leyes internas o en otras normas 
internacionales relevantes, a la luz del artículo 29.b de la misma Convención. Por tanto, al 
analizar el contenido y alcance del artículo 21 de la Convención en el presente caso, la Corte 
tomará en cuenta, a la luz de dichas reglas generales de interpretación establecidas en el 
artículo 29 de la misma y como lo ha hecho anteriormente, la referida significación especial 
de la propiedad comunal de las tierras para los pueblos indígenas, así como las gestiones que 
ha realizado el Estado para hacer plenamente efectivo este derecho. (En similar sentido, ver 
entre otros: Caso Comunidad Garífuna de San Juan y sus miembros Vs. Honduras. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de agosto de 2023, 
párr. 93). 

118. Adicionalmente, cabe señalar que diversos Estados miembros de la Organización de los 
Estados Americanos que han reconocido la competencia contenciosa de la Corte - por ejemplo, 
Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Honduras, Paraguay, Perú y 
Venezuela - a través de su normatividad interna han incorporado de alguna forma las 
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obligaciones de delimitar, demarcar y titular las tierras indígenas en su ámbito normativo 
interno, al menos desde los años ´70, ´80, ´90, y ´2000. Es decir, está claramente 
reconocida hoy en día la obligación de los Estados de delimitar, demarcar y titular las tierras 
de los pueblos indígenas. En el mismo sentido, la Declaración de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos de los Pueblos Indígenas del año 2007, la cual fue aprobada por Panamá, 
establece que los Estados asegurarán el reconocimiento y la protección jurídica de las tierras, 
territorios y recursos de los pueblos indígenas.  

119. Con respecto a lo anterior, la Corte ha interpretado el artículo 21 de la Convención 
estableciendo que el deber de los Estados de adoptar medidas para asegurar a los pueblos 
indígenas su derecho a la propiedad implica necesariamente, en atención al principio de 
seguridad jurídica, que el Estado debe demarcar, delimitar y titular los territorios de las 
comunidades indígenas y tribales. Por tanto, el incumplimiento de dichas obligaciones 
constituye una violación al uso y goce de los bienes de los miembros de dichas comunidades. 
(En similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidad Garífuna de San Juan y sus miembros 
Vs. Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 
agosto de 2023, párr. 94). 

120. Por otra parte, cabe señalar que los elementos de la propiedad comunal de tierras 
indígenas anteriormente mencionados se refieren a los territorios ancestrales de los pueblos 
indígenas, lo cual implica la ocupación tradicional de los mismos. Asimismo, hacen referencia, 
en el caso de que los pueblos indígenas hayan salido de sus territorios o hayan perdido la 
posesión de éstos, al derecho de recuperarlos. En el presente caso, la inundación de las tierras 
de las comunidades Kuna de Madungandí y Emberá de Bayano significa que dicha 
recuperación por parte de los pueblos indígenas es imposible. Por tanto, el presente caso 
trata de los derechos de las referidas comunidades respecto de las tierras alternativas 
asignadas por el Estado, lo cual también significa que no existe una ocupación o posesión 
tradicional de las mismas.  

121. Como ha sido señalado anteriormente […], con respecto a las tierras ancestrales, es 
precisamente la posesión u ocupación prolongada ancestral de las mismas lo que da lugar al 
derecho de exigir el reconocimiento oficial de propiedad y su registro, mientras que para el 
caso de tierras alternativas donde no existe dicha ocupación ancestral, el reconocimiento del 
derecho a la propiedad colectiva se realizaría recién cuando el Estado asigna las tierras 
nuevas. Asimismo, se toma en cuenta que los pueblos Kuna de Madungandí y Emberá de 
Bayano en este caso no habitan las tierras alternativas de manera transitoria. La inundación 
de sus tierras hace que su ocupación de las tierras alternativas es necesariamente 
permanente. Como ha sido indicado en el capítulo de Hechos, las comunidades han sido 
reubicadas en las tierras alternativas por decisión del propio Estado […]. 

122. En consecuencia, con respecto a las obligaciones del Estado relacionadas con garantizar 
el goce del derecho a la propiedad de los pueblos indígenas sobre las tierras alternativas, el 
Tribunal establece que dichas obligaciones necesariamente deben ser los mismos que en los 
casos en los cuales la recuperación de las tierras ancestrales todavía es posible. En caso 
contrario, se limitaría el goce del derecho a la propiedad colectiva de los pueblos Kuna y 
Emberá por no contar con una ocupación prolongada o relación ancestral con las tierras 
alternativas, cuando esa falta de ocupación es precisamente consecuencia de la reubicación 
realizada por el mismo Estado, por razones ajenas a la voluntad de los pueblos indígenas.  
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Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros Vs. Honduras. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre 
de 2015. Serie C No. 304. 

166. La Corte ha tenido en cuenta que los indígenas por el hecho de su propia existencia 
tienen derecho a vivir libremente en sus territorios; la estrecha relación que los indígenas 
mantienen con la tierra debe de ser reconocida y comprendida como la base fundamental de 
sus culturas, su vida espiritual, su integridad y su sistema económico. Para las comunidades 
indígenas la relación con la tierra no es meramente una cuestión de posesión y producción, 
sino un elemento material y espiritual del que deben gozar plenamente, inclusive para 
preservar su legado cultural y transmitirlo a las generaciones futuras. (En similar sentido, ver 
entre otros: Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus Miembros Vs. Honduras. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 08 de octubre de 2015, párr. 101). “La cultura 
de los miembros de las comunidades indígenas corresponde a una forma de vida particular 
de ser, ver y actuar en el mundo, constituido a partir de su estrecha relación con sus tierras 
tradicionales y recursos naturales, no sólo por ser estos su principal medio de subsistencia, 
sino además porque constituyen un elemento integrante de su cosmovisión, religiosidad y, 
por ende, de su identidad cultural” (En similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidad 
Garífuna Triunfo de la Cruz y sus Miembros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 08 de octubre de 2015, párr. 101; Caso Comunidad Indígena Maya Q’eqchi’ Agua 
Caliente Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de mayo de 2023, 
párr. 198; Caso Comunidad Garífuna de San Juan y sus miembros Vs. Honduras. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de agosto de 2023, párr. 91; 
Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields y otros Vs. 
Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 2024, párr. 162; Caso 
Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 4 de julio de 2024, párr. 123), por lo que la protección y garantía del derecho [al uso y 
goce de su territorio], es necesaria para garantizar [no sólo] su supervivencia”, sino su 
desarrollo y evolución como Pueblo.  

168. La jurisprudencia de esta Corte ha reconocido reiteradamente el derecho de propiedad 
de los pueblos indígenas sobre sus territorios tradicionales, y el deber de protección que 
emana del artículo 21 de la Convención Americana a la luz de las normas del Convenio 169 
de la OIT, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, 
así como los derechos reconocidos por los Estado en sus leyes internas o en otros 
instrumentos y decisiones internacionales, conformando así un corpus iuris que define las 
obligaciones de los Estados Partes de la Convención Americana, en relación con la protección 
de los derechos de propiedad indígenas. Por tanto, al analizar el contenido y alcance del 
artículo 21 de la Convención en el presente caso, la Corte tomará en cuenta, a la luz de las 
reglas generales de interpretación establecidas en el artículo 29.b de la misma y como lo ha 
hecho anteriormente, la referida interrelación especial de la propiedad comunal de las tierras 
y los pueblos indígenas, así como las alegadas gestiones que ha realizado el Estado para 
hacer plenamente efectivos estos derechos. (En similar sentido, ver entre otros: Caso de los 
Pueblos Indígenas Kuna de Madungandí y Emberá de Bayano y sus Miembros Vs. Panamá. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 
2014, párr. 113; Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros Vs. Honduras. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre de 2015, párr. 103; Caso Pueblo 
Indígena Xucuru y sus miembros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 5 de febrero de 2018, párr. 116; Caso Comunidad Indígena Maya 
Q’eqchi’ Agua Caliente Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de 
mayo de 2023, párr. 200; Caso Comunidad Garífuna de San Juan y sus miembros Vs. 
Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 
agosto de 2023, párr. 93; Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de 
Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 



 

 

82 

 

M 

11 PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES 

2024, párr. 164; Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024, párr. 125). 

Corte IDH. Caso Pueblo Indígena Xucuru y sus miembros Vs. Brasil. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de febrero de 2018. 
Serie C No. 346. 

117. Por otra parte, el Tribunal recuerda su jurisprudencia respecto a la propiedad comunitaria 
de las tierras indígenas, según la cual se indica inter alia que: 1) la posesión tradicional de 
los indígenas sobre sus tierras tiene efectos equivalentes al título de pleno dominio que otorga 
el Estado; 2) la posesión tradicional otorga a los indígenas el derecho a exigir el 
reconocimiento oficial de propiedad y su registro; 3) los miembros de los pueblos indígenas 
que por causas ajenas a su voluntad han salido o perdido la posesión de sus tierras 
tradicionales mantienen el derecho de propiedad sobre las mismas, aún a falta de título legal, 
salvo cuando las tierras hayan sido legítimamente trasladadas a terceros de buena fe; 4) el 
Estado debe delimitar, demarcar y otorgar título colectivo de las tierras a los miembros de 
las comunidades indígenas; 5) los miembros de los pueblos indígenas que involuntariamente 
han perdido la posesión de sus tierras, y éstas han sido trasladadas legítimamente a terceros 
de buena fe, tienen el derecho de recuperarlas o a obtener otras tierras de igual extensión y 
calidad; (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. 
Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024, párr. 127) 6) el 
Estado debe garantizar la propiedad efectiva de los pueblos indígenas y abstenerse de realizar 
actos que puedan llevar a que los agentes del propio Estado, o terceros que actúen con su 
aquiescencia o su tolerancia, afecten la existencia, el valor, el uso o el goce de su territorio; 
7) el Estado debe garantizar el derecho de los pueblos indígenas de controlar efectivamente 
y ser propietarios de su territorio sin ningún tipo de interferencia externa de terceros, y 8) el 
Estado debe garantizar el derecho de los pueblos indígenas al control y uso de su territorio y 
recursos naturales. […]. 

Corte IDH. Caso Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat 
(Nuestra Tierra) Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de 
febrero de 2020. Serie C No. 400. 

115. En este marco, deben reconocerse las formas y modalidades diversas y específicas de 
control, propiedad, uso y goce de los territorios por parte de las comunidades, sin 
interferencia de terceros [...]. 

Deber de delimitar tierras indígenas 

Corte IDH. Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni Vs. Nicaragua. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2001. Serie C No. 79. 

153. La Corte considera que, conforme a lo establecido en el artículo 5 de la Constitución 
Política de Nicaragua, los miembros de la Comunidad Awas Tingni tienen un derecho de 
propiedad comunal sobre las tierras donde actualmente habitan, sin perjuicio de los derechos 
de otras comunidades indígenas. Sin embargo, la Corte advierte que los límites del territorio 
sobre los cuales existe tal derecho de propiedad no han sido efectivamente delimitados y 
demarcados por el Estado. Esta situación ha creado un clima de incertidumbre permanente 
entre los miembros de la Comunidad Awas Tingni en cuanto no saben con certeza hasta dónde 
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se extiende geográficamente su derecho de propiedad comunal y, consecuentemente, 
desconocen hasta dónde pueden usar y gozar libremente de los respectivos bienes. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso de los Pueblos Indígenas Kuna de Madungandí y Emberá 
de Bayano y sus miembros Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2014, párr. 136; Caso Comunidad Garífuna Triunfo de 
la Cruz y sus miembros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de 
octubre de 2015, párr. 106; Caso Pueblo Indígena Xucuru y sus miembros Vs. Brasil. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de febrero de 2018, 
párr. 118; Caso Comunidad Indígena Maya Q’eqchi’ Agua Caliente Vs. Guatemala. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de mayo de 2023, párr. 203; Caso Comunidad 
Garífuna de San Juan y sus miembros Vs. Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de agosto de 2023, párr. 96; Caso Pueblos Rama y 
Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 2024, párr. 167; Caso Pueblo Indígena 
U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 
2024, párr. 128). En este entendido, la Corte estima que los miembros de la Comunidad Awas 
Tigni tienen derecho a que el Estado,  

1. delimite, demarque y titule el territorio de propiedad de la Comunidad; y  

2. se abstenga de realizar, hasta tanto no se realice esa delimitación, demarcación y 
titulación, actos que puedan llevar a que los agentes del propio Estado, o terceros que 
actúen con su aquiescencia o su tolerancia, afecten la existencia, el valor, el uso o el goce 
de los bienes ubicados en la zona geográfica donde habitan y realizan sus actividades los 
miembros de la Comunidad. 

En atención a lo anterior, y teniendo presente el criterio adoptado por la Corte en aplicación 
del artículo 29.b de la Convención […], la Corte estima que, a la luz del artículo 21 de la 
Convención, el Estado ha violado el derecho al uso y el goce de los bienes de los miembros 
de la Comunidad Mayagna Awas Tingni, toda vez que no ha delimitado y demarcado su 
propiedad comunal, y que ha otorgado concesiones a terceros para la explotación de bienes 
y recursos ubicados en un área que puede llegar a corresponder, total o parcialmente, a los 
terrenos sobre los que deberá recaer la delimitación, demarcación y titulación 
correspondientes.  

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 17 de junio de 2005. Serie C No. 125.  

143. La Corte concuerda con el Estado en el sentido de que tanto la propiedad privada de los 
particulares como la propiedad comunitaria de los miembros de las comunidades indígenas 
tienen la protección convencional que les otorga el artículo 21 de la Convención Americana. 
No obstante, el reconocimiento meramente abstracto o jurídico de las tierras, territorios o 
recursos indígenas carece prácticamente de sentido si no se ha establecido y delimitado 
físicamente la propiedad. (En similar sentido, ver entre otros: Caso de los Pueblos Indígenas 
Kuna de Madungandí y Emberá de Bayano y sus Miembros Vs. Panamá. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2014, párr. 135; 
Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus Miembros Vs. Honduras. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 08 de octubre de 2015, párr. 121; Caso Pueblos Kaliña 
y Lokono Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2015, 
párr. 133; Caso Comunidad Garífuna de San Juan y sus miembros Vs. Honduras. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de agosto de 2023, párr. 94; 
Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields y otros Vs. 
Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 2024, párr. 165). 
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Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Interpretación de la 
Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2006. 
Serie C No. 142.  

23.  De esta forma, la Corte Interamericana dejó establecido con claridad que es el Estado a 
quien corresponde la tarea de la identificación del territorio de la Comunidad, y su posterior 
delimitación, demarcación, titulación y entrega, puesto que es el Estado el que posee los 
medios técnicos y científicos necesarios para la realización de dichas tareas. No obstante, 
como se desprende del Capítulo de Hechos Probados de la Sentencia de fondo, ya existen 
ciertos recaudos y diligencias procesales ante las instituciones estatales competentes que se 
han elaborado con tal fin, lo que indudablemente deberá ser tomado en cuenta por el Estado 
a la hora de identificar el territorio y la extensión del mismo a entregarse a la Comunidad 
Yakye Axa. Asimismo, el Tribunal reconoció en el párrafo 216 de la Sentencia de fondo, que 
“la posesión [del] territorio tradicional está marcada de forma indeleble en [la] memoria 
histórica [de los miembros de la Comunidad Yakye Axa]”, y que dentro del proceso de 
sedentarización, dicha Comunidad “adoptó una identidad propia relacionada con un espacio 
geográfico determinado física y culturalmente”. Esa memoria histórica e identidad propia 
deberán ser especialmente consideradas al identificarse el territorio a serles entregado.  

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2010. Serie C No. 214.  

109. El Tribunal recuerda su jurisprudencia respecto a la propiedad comunitaria de las tierras 
indígenas, según la cual: 1) la posesión tradicional de los indígenas sobre sus tierras tiene 
efectos equivalentes al título de pleno dominio que otorga el Estado; 2) la posesión tradicional 
otorga a los indígenas el derecho a exigir el reconocimiento oficial de propiedad y su registro; 
3) el Estado debe delimitar, demarcar y otorgar título colectivo de las tierras a los miembros 
de las comunidades indígenas; 4) los miembros de los pueblos indígenas que por causas 
ajenas a su voluntad han salido o perdido la posesión de sus tierras tradicionales mantienen 
el derecho de propiedad sobre las mismas, aún a falta de título legal, salvo cuando las tierras 
hayan sido legítimamente trasladadas a terceros de buena fe, y 5) los miembros de los 
pueblos indígenas que involuntariamente han perdido la posesión de sus tierras, y éstas han 
sido trasladadas legítimamente a terceros inocentes, tienen el derecho de recuperarlas o a 
obtener otras tierras de igual extensión y calidad. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus Miembros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 08 de octubre de 2015, párr. 105; Caso Comunidad Indígena Maya 
Q’eqchi’ Agua Caliente Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de 
mayo de 2023, párr. 202; Caso Comunidad Garífuna de San Juan y sus miembros Vs. 
Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 
agosto de 2023, párr. 95; Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de 
Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 
2024, párr. 166). 

175. Cuando se trata de pueblos indígenas o tribales, la posesión tradicional de sus tierras y 
los patrones culturales que surgen de esa estrecha relación forman parte de su identidad. Tal 
identidad alcanza un contenido particular debido a la percepción colectiva que tienen en tanto 
grupo, a sus cosmovisiones, sus imaginarios colectivos y la relación con la tierra donde 
desarrollan su vida.  
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Corte IDH. Caso de los Pueblos Indígenas Kuna de Madungandí y Emberá de Bayano 
y sus miembros Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2014. Serie C No. 284. 

135. La Corte ha sostenido que no se trata de un privilegio para usar la tierra, el cual puede 
ser despojado por el Estado u opacado por derechos a la propiedad de terceros, sino de un 
derecho de los integrantes de pueblos indígenas y tribales para obtener la titulación de su 
territorio a fin de garantizar el uso y goce permanente de dicha tierra. (En similar sentido, 
ver entre otros: Caso Pueblo Indígena Xucuru y sus miembros Vs. Brasil. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de febrero de 2018, párr. 117; 
Caso Comunidad Indígena Maya Q’eqchi’ Agua Caliente Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 16 de mayo de 2023, párr. 202; Caso Comunidad Garífuna de San Juan 
y sus miembros Vs. Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 29 de agosto de 2023, párr. 95; Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra 
Creole Indígena de Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 1 de abril de 2024, párr. 166). A fin de obtener dicho título, el territorio debe ser primero 
demarcado y delimitado. […] 

Caso IDH. Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros Vs. 
Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre de 2015. Serie 
C No. 30531 

120. De lo anterior se desprende que, de conformidad con la normatividad mencionada, es 
indudable que la obligación a nivel interno de demarcar y delimitar los territorios de las 
comunidades indígenas ha nacido por lo menos a partir de la adopción de la Constitución de 
1982, fecha para la cual el Estado ya había reconocido la competencia contenciosa de la Corte. 
El fundamento de ello radica en el hecho que la obligación establecida constitucionalmente 
de dictar medidas de protección de los derechos e intereses de las comunidades indígenas 
existentes en el país se traduce en que el Estado, para asegurar a dichas comunidades su 
derecho a la propiedad sobre las tierras en las cuales se encuentran asentadas, debe 
garantizar el uso y goce de sus bienes, lo cual implica necesariamente, en atención al principio 
de seguridad jurídica, que el Estado debe demarcar y delimitar los territorios de las 
comunidades indígenas y tribales. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidad 
Indígena Maya Q’eqchi’ Agua Caliente Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 16 de mayo de 2023, párr. 201; Caso Comunidad Garífuna de San Juan y sus 
miembros Vs. Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 29 de agosto de 2023, párr. 94; Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole 
Indígena de Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 
de abril de 2024, párr. 165). 

122. Por otra parte, la obligación interna de titular los territorios reclamados por las 
comunidades indígenas surge a partir del año 1992 con la adopción de la Ley para la 
Modernización y el Desarrollo del Sector Agrícola. En cuanto a la obligación internacional de 
titular, demarcar y delimitar, la misma surgió a partir de la entrada en vigor, el 28 de marzo 
de 1996, del Convenio 169 de la OIT, que había sido ratificado por Honduras en el año 1995. 

 
31 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación del derecho a la propiedad colectiva en 
perjuicio de la Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros, al haber incumplido su obligación de delimitar y 
demarcar las tierras tituladas y los territorios que fueron reconocidos como tierras tradicionales de la Comunidad, así 
como por no haber garantizado el goce efectivo del título de propiedad colectiva y no haber efectuado un proceso 
adecuado para garantizar el derecho a la consulta. La Corte IDH declaró vulnerados, entre otros, los derechos a la 
propiedad colectiva, garantías judiciales y protección judicial. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_305_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_305_esp.pdf
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125. Con respecto a la demarcación y delimitación de ese territorio, la Corte constata que 
recién en el año 2000, 18 años después de que naciera la obligación interna correspondiente, 
y 6 años después de que naciera la obligación internacional, fue nombrado un Comisionado 
Agrario encargado de llevar a cabo “la remedida de los ejidos de la Comunidad Garífuna del 
Triunfo de la Cruz”, actividad que se realizó ese mismo año. Por tanto, el Estado es 
responsable por la violación al artículo 21 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de 
la misma, por haber incumplido su obligación de delimitar y demarcar esa área durante el 
referido período de tiempo. 

127. Por último cabe también señalar que la falta de titulación del territorio del lote A1 en 
beneficio de la Comunidad Triunfo de la Cruz resulta especialmente gravosa debido al hecho 
que los demás territorios titulados a favor de la misma que no son adyacentes se encuentran 
divididos y fraccionados sin que exista una relación de continuidad entre los mismos. El lote 
“A1” constituye una extensión territorial que se encuentra contigua a los otros lotes de tierra 
otorgados en dominio pleno a la Comunidad […], y además posibilitaría que exista una 
prolongación geográfica entre estos. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Rama 
y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 2024, párr. 168). En ese sentido es 
razonable inferir que esa falta de continuidad entre los distintos territorios que le fueron 
otorgados, dificulta el correcto uso y goce de los mismos por parte de los miembros de la 
Comunidad Triunfo de la Cruz. En consecuencia, la falta de titulación del lote A1 también 
impacta negativamente en el uso y goce de los otros territorios que fueron otorgados en 
dominio pleno a la Comunidad.  

137. Por tanto, […], es relevante recordar que los Estados deben garantizar el uso, goce y 
utilización en igualdad de condiciones y sin discriminación a las playas y mares costeros y 
otros recursos que tradicionalmente han utilizado [los pueblos indígenas], de conformidad 
con sus usos y costumbres. 

Corte IDH. Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2015. Serie C No. 309. 

133. La Corte ha establecido que, en atención al principio de seguridad jurídica, es necesario 
materializar los derechos territoriales de los pueblos indígenas a través de la adopción de 
medidas legislativas y administrativas necesarias para crear un mecanismo efectivo de 
delimitación, demarcación y titulación, que reconozca tales derechos en la práctica. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros 
Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre de 2015, párr. 120; 
Caso Comunidad Garífuna de San Juan y sus miembros Vs. Honduras. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de agosto de 2023, párr. 94; 
Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields y otros Vs. 
Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 2024, párr. 165; Caso 
Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 4 de julio de 2024, párrs. 126 y 136). Lo anterior, considerando que el reconocimiento de 
los derechos de propiedad comunal indígena debe garantizarse a través del otorgamiento de 
un título de propiedad formal, u otra forma similar de reconocimiento estatal, que otorgue 
seguridad jurídica a la tenencia indígena de la tierra frente a la acción de terceros o de los 
agentes del propio Estado, (En similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidades Indígenas 
Miembros de la Asociación Lhaka Honhat (Nuestra Tierra) Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2020, párr. 115) y que este “reconocimiento 
meramente abstracto o jurídico de las tierras, territorios o recursos indígenas carece 
prácticamente de sentido si no se [establece, delimita y demarca] físicamente la propiedad”. 
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(En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblo Indígena Xucuru y sus miembros Vs. Brasil. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de febrero de 2018, 
párr. 119; Caso Comunidad Indígena Maya Q’eqchi’ Agua Caliente Vs. Guatemala. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de mayo de 2023, párr. 201; Caso Comunidad 
Garífuna de San Juan y sus miembros Vs. Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de agosto de 2023, párr. 90; Caso Pueblos Rama y 
Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 2024, párr. 165; Caso Pueblo Indígena 
U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 
2024, párr. 126). 

139. Cabe precisar, que para efectos de la delimitación, demarcación y titulación del territorio 
tradicional en el presente caso, la Corte estima que el derecho a la propiedad de los pueblos 
indígenas y tribales contempla garantías plenas sobre los territorios que tradicionalmente han 
poseído, ocupado, y utilizado para ejercer su propia forma de vida, subsistencia, tradiciones, 
cultura y desarrollo como pueblos. Sin perjuicio de lo anterior, existirían otras áreas 
tradicionales complementarias o adicionales a las que hayan tenido acceso para sus 
actividades tradicionales o de subsistencia (que en su caso pueden compartir otros fines), 
respecto de las que se debe garantizar, al menos, su acceso y uso en la medida de lo que 
corresponda.  

141.  Sin perjuicio de lo anterior, siendo que es un deber del Estado delimitar los territorios 
tradicionales, corresponde a éste, mediante un proceso consultivo y a través de las medidas 
necesarias de carácter administrativo y legales, conforme a los estándares internacionales en 
la materia, primeramente, delimitar los territorios que le corresponden a los Pueblos Kaliña y 
Lokono, […], para así proceder a demarcarlos y titularlos, garantizando su uso y goce efectivo. 
(En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblo Indígena Xucuru y sus miembros Vs. Brasil. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de febrero de 2018, 
párr. 119). Para ello, el Estado también debe respetar los derechos que le puedan asistir a 
los pueblos tribales o sus miembros en el área. Para ello, el Estado deberá desarrollar, de 
común acuerdo con las comunidades indígenas y maroons, reglas de convivencia pacíficas y 
armoniosas en el territorio en cuestión.  

Corte IDH. Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de 
Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de 
abril de 2024. Serie C No. 522. 

168. Además, la Corte ha señalado que el Estado no solo debe reconocer el derecho de 
propiedad comunitaria, sino que también debe hacerlo “efectivo en la realidad y en la 
práctica”. En ese sentido, la falta de continuidad de la tierra titulada, o su división y 
fraccionamiento, de modo que no pueda darse una “prolongación geográfica” de los distintos 
lotes que la integran, puede impactar negativamente en el uso y goce de la tierra cuyo 
dominio pleno haya sido reconocido.  

Medidas de saneamiento 

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros Vs. Honduras. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre 
de 2015. Serie C No. 304. 

181. En vista de todo lo anterior, la Corte reitera la obligación del Estado de garantizar el uso 
y goce efectivo del derecho a la propiedad indígena o tribal, para lo cual pueden adoptarse 
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diversas medidas, entre ellas el saneamiento. En este sentido, para efectos del presente caso, 
el Tribunal entiende que el saneamiento consiste en un proceso que deriva en la obligación 
del Estado de remover cualquier tipo de interferencia sobre el territorio en cuestión. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidad Garífuna de San Juan y sus miembros Vs. 
Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 
agosto de 2023, párr. 97; Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de 
Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 
2024, párrs. 165 y 169). En particular, se realizará a través de la posesión plena del legítimo 
propietario y, de ser procedente y según lo acordado, mediante el pago de mejoras y la 
reubicación de los terceros ocupantes, a fin de que la Comunidad de Punta Piedra pueda hacer 
uso y goce pacífico y efectivo de su dominio pleno de la propiedad colectiva.  

189. Por tanto, la falta de garantía del uso y goce, a través de la ausencia de saneamiento 
por parte del Estado del territorio de la Comunidad de Punta Piedra, durante más de 15 años, 
así como la falta de ejecución de dichos acuerdos, derivaron en graves tensiones entre las 
comunidades en cuestión. Esto ha impedido a la Comunidad de Punta Piedra gozar de la 
posesión y protección efectiva de su territorio frente a terceros en contravención al derecho 
a la propiedad colectiva. 

235. La Corte reitera que la Comunidad Garífuna de Punta Piedra recibió dos títulos de 
propiedad en 1993 y 1999. Sin embargo, parte del territorio titulado a su favor se encontraba 
en posesión de terceros, es decir que el territorio fue titulado sin que haya sido saneado por 
el Estado. El deber de sanear ha sido considerado como una obligación de oficio del Estado 
en el presente caso, conforme a lo establecido por esta Corte […]. 

Corte IDH. Caso Pueblo Indígena Xucuru y sus miembros Vs. Brasil. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de febrero de 2018. 
Serie C No. 346 

124. Para la situación en particular de los pueblos indígenas, la perita Victoria Tauli-Corpuz, 
Relatora Especial de Naciones Unidas para los Derechos de los Pueblos Indígenas, observó 
que para garantizar el uso y goce del derecho de la propiedad colectiva, los Estados deben 
asegurar que no exista interferencia externa sobre los territorios tradicionales, esto es, 
remover cualquier tipo de interferencia sobre el territorio en cuestión a través del 
saneamiento con el objeto de que el ejercicio del derecho a la propiedad tenga un contenido 
tangible y real. En el mismo sentido se manifestó en el presente proceso el perito Carlos 
Frederico Marés de Souza Filho. Un reconocimiento meramente abstracto o jurídico de las 
tierras, territorios o recursos indígenas carece de sentido si las poblaciones o pueblos 
interesados no pueden ejercitar plenamente y de forma pacífica su derecho. El saneamiento 
no sólo implica el desalojo de terceros de buena fe o de personas que ocupen ilegalmente los 
territorios demarcados y titulados, sino garantizar su posesión pacífica y que los bienes 
titulados carezcan de vicios ocultos, esto es, libre de obligaciones o gravámenes en beneficio 
de terceras personas. Si lo anterior no se verifica, para la Corte es claro que el derecho de 
propiedad colectiva no ha sido garantizado por completo. Así, la Corte estima que los procesos 
administrativos de delimitación, demarcación, titulación y saneamiento de territorios 
indígenas son mecanismos que garantizan seguridad jurídica y protección a este derecho. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole 
Indígena de Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 
de abril de 2024, párrs. 169 y 170). 

139. Por otro lado, el Tribunal advierte que el saneamiento de los territorios indígenas en 
determinadas circunstancias puede implicar una labor compleja. Esto, atendiendo a factores 
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tales como la dimensión del territorio, sus características geográficas, la cantidad de terceros 
presentes en el territorio a sanear, el perfil o características de las personas o grupos de 
personas a ser desalojadas, entre otros. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidad 
Garífuna de San Juan y sus miembros Vs. Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de agosto de 2023, párr. 97; Caso Pueblos Rama y 
Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 2024, párr. 169). 

143. En el presente caso, la Corte considera que fue demostrado que le correspondía al 
Estado, a través de la FUNAI, iniciar e impulsar el proceso administrativo de demarcación y 
titulación, así como el saneamiento. En este sentido, el Tribunal estima que no le era exigible 
al pueblo Xucuru intervenir en el proceso administrativo y no existe información ni prueba 
disponible que le permita inferir al Tribunal que la demora en el proceso le es imputable en 
alguna medida a los integrantes del pueblo indígena Xucuru.  

Efectividad del derecho de propiedad comunal y de propiedad privada  

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 17 de junio de 2005. Serie C No. 125.  

143. La Corte concuerda con el Estado en el sentido de que tanto la propiedad privada de los 
particulares como la propiedad comunitaria de los miembros de las comunidades indígenas 
tienen la protección convencional que les otorga el artículo 21 de la Convención Americana. 
No obstante, el reconocimiento meramente abstracto o jurídico de las tierras, territorios o 
recursos indígenas carece prácticamente de sentido si no se ha establecido y delimitado 
físicamente la propiedad. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidad Indígena 
Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de marzo de 
2006, párr. 143; Caso del Pueblo Saramaka. Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2007, párr. 115; Caso Pueblo 
Indígena Xucuru y sus miembros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 5 de febrero de 2018, párr. 125). 

144. Ahora bien, cuando la propiedad comunal indígena y la propiedad privada particular 
entran en contradicciones reales o aparentes, la propia Convención Americana y la 
jurisprudencia del Tribunal proveen las pautas para definir las restricciones admisibles al goce 
y ejercicio de estos derechos, a saber: a) deben estar establecidas por ley; b) deben ser 
necesarias; c) deben ser proporcionales, y d) deben hacerse con el fin de lograr un objetivo 
legítimo en una sociedad democrática. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidad 
Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 
marzo de 2006, párr. 138). 

145. El artículo 21.1 de la Convención dispone que “[l]a ley puede subordinar [el] uso y goce 
[de los bienes] al interés social.” La necesidad de las restricciones legalmente contempladas 
dependerá de que estén orientadas a satisfacer un interés público imperativo, siendo 
insuficiente que se demuestre, por ejemplo, que la ley cumple un propósito útil u oportuno. 
La proporcionalidad radica en que la restricción debe ajustarse estrechamente al logro de un 
legítimo objetivo, interfiriendo en la menor medida posible en el efectivo ejercicio del derecho 
restringido. Finalmente, para que sean compatibles con la Convención las restricciones deben 
justificarse según objetivos colectivos que, por su importancia, preponderen claramente sobre 
la necesidad del pleno goce del derecho restringido. 
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146. Al aplicar estos estándares a los conflictos que se presentan entre la propiedad privada 
y los reclamos de reivindicación de propiedad ancestral de los miembros de comunidades 
indígenas, los Estados deben valorar caso por caso las restricciones que resultarían del 
reconocimiento de un derecho por sobre el otro. Así, por ejemplo, los Estados deben tener en 
cuenta que los derechos territoriales indígenas abarcan un concepto más amplio y diferente 
que está relacionado con el derecho colectivo a la supervivencia como pueblo organizado, con 
el control de su hábitat como una condición necesaria para la reproducción de su cultura, para 
su propio desarrollo y para llevar a cabo sus planes de vida. La propiedad sobre la tierra 
garantiza que los miembros de las comunidades indígenas conserven su patrimonio cultural. 

147. Al desconocerse el derecho ancestral de los miembros de las comunidades indígenas 
sobre sus territorios, se podría estar afectando otros derechos básicos, como el derecho a la 
identidad cultural y la supervivencia misma de las comunidades indígenas y sus miembros. 
(En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. 
Fondo y reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012, párr. 212; Caso Comunidad Garífuna 
Triunfo de la Cruz y sus miembros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
8 de octubre de 2015, párr. 100; Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Suriname. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2015, párr. 129; Caso Pueblo 
Indígena Xucuru y sus miembros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 5 de febrero de 2018, párr. 115). 

148. Por el contrario, la restricción que se haga al derecho a la propiedad privada de 
particulares pudiera ser necesaria para lograr el objetivo colectivo de preservar las 
identidades culturales en una sociedad democrática y pluralista en el sentido de la Convención 
Americana; y proporcional, si se hace el pago de una justa indemnización a los perjudicados, 
de conformidad con el artículo 21.2 de la Convención. 

149. Esto no significa que siempre que estén en conflicto los intereses territoriales particulares 
o estatales y los intereses territoriales de los miembros de las comunidades indígenas, 
prevalezcan los últimos por sobre los primeros. Cuando los Estados se vean imposibilitados, 
por razones concretas y justificadas, de adoptar medidas para devolver el territorio tradicional 
y los recursos comunales de las poblaciones indígenas, la compensación que se otorgue debe 
tener como orientación principal el significado que tiene la tierra para éstas […]. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2015, párrs. 155 y 158; Caso Pueblo Indígena 
Xucuru y sus miembros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 5 de febrero de 2018, párr. 125). 

150. Al respecto, el artículo 16.4 del Convenio No. 169 de la OIT, al referirse al retorno de 
los pueblos indígenas a los territorios de los que han sido desplazados señala que cuando el 
retorno no sea posible, […] dichos pueblos deberán recibir, en todos los casos posibles, tierras 
cuya calidad y cuyo estatuto jurídico sean por lo menos iguales a los de las tierras que 
ocupaban anteriormente, y que les permitan subvenir a sus necesidades y garantizar su 
desarrollo futuro. Cuando los pueblos interesados prefieran recibir una indemnización en 
dinero o en especie, deberá concedérseles dicha indemnización, con las garantías apropiadas. 

151. La elección y entrega de tierras alternativas, el pago de una justa indemnización o ambos 
no quedan sujetas a criterios meramente discrecionales del Estado, deben ser, conforme a 
una interpretación integral del Convenio No. 169 de la OIT y de la Convención Americana, 
consensuadas con los pueblos interesados, conforme a sus propios procedimientos de 
consulta, valores, usos y derecho consuetudinario. 
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154. La garantía del derecho a la propiedad comunitaria de los pueblos indígenas debe tomar 
en cuenta que la tierra está estrechamente relacionada con sus tradiciones y expresiones 
orales, sus costumbres y lenguas, sus artes y rituales, sus conocimientos y usos relacionados 
con la naturaleza, sus artes culinarias, el derecho consuetudinario, su vestimenta, filosofía y 
valores. En función de su entorno, su integración con la naturaleza y su historia, los miembros 
de las comunidades indígenas transmiten de generación en generación este patrimonio 
cultural inmaterial, que es recreado constantemente por los miembros de las comunidades y 
grupos indígenas. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblo Indígena Kichwa de 
Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012, párr. 212). 

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Interpretación de la 
Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2006. 
Serie C No. 142.  

26. […]. Asimismo, en lo que respecta a la entrega de dicho territorio, de darse el caso que 
luego del proceso de identificación se desprenda que se encuentra en manos privadas, el 
Estado deberá valorar la conveniencia de la expropiación del mismo, teniendo en cuenta la 
especial significación que éste tiene para la Comunidad. Finalmente, de darse motivos 
objetivos y fundamentados que imposibiliten que el Estado reivindique el territorio 
identificado como el tradicional de la Comunidad, deberá entregarle tierras alternativas, que 
serán electas de manera consensuada. En cualquiera de los casos, conforme se desprende 
del párrafo 217 de la Sentencia de fondo, “la extensión de las tierras deberá ser la suficiente 
para garantizar el mantenimiento y desarrollo de la propia forma de vida de la Comunidad”. 

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de marzo de 2006. Serie C No. 146. 

135. Una vez que se ha demostrado que el derecho de recuperación de las tierras tradicionales 
perdidas está vigente, corresponde al Estado realizar las acciones necesarias para devolverlas 
a los miembros del pueblo indígena que las reclama. No obstante, conforme lo ha señalado 
la Corte, cuando el Estado se vea imposibilitado, por motivos objetivos y fundamentados, de 
adoptar medidas para devolver las tierras tradicionales y los recursos comunales a las 
poblaciones indígenas, deberá entregarles tierras alternativas de igual extensión y calidad, 
que serán escogidas de manera consensuada con los miembros de los pueblos indígenas, 
conforme a sus propias formas de consulta y decisión. 

136. Ahora bien, la Corte no puede decidir que el derecho a la propiedad tradicional de los 
miembros de la Comunidad Sawhoyamaxa está por sobre el derecho a la propiedad privada 
de los actuales dueños o viceversa, por cuanto la Corte no es un tribunal de derecho interno 
que dirime las controversias entre particulares. Esa tarea corresponde exclusivamente al 
Estado paraguayo. No obstante, al Tribunal le compete analizar si el Estado garantizó o no 
los derechos humanos de los miembros de la Comunidad Sawhoyamaxa. (En similar sentido, 
ver entre otros: Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 25 de noviembre de 2015, párr. 156; Caso de los Pueblos Indígenas Kuna de 
Madungandí y Emberá de Bayano y sus Miembros Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2014, párr. 144; Caso Pueblo 
Indígena Xucuru y sus miembros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 5 de febrero de 2018, párr. 126). 

137. En tal sentido, el Tribunal constata que los argumentos que el Estado ha interpuesto 
para justificar la falta de concreción del derecho a la propiedad de los indígenas no han sido 
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suficientes para relevar su responsabilidad internacional. El Estado ha presentado tres 
argumentos: 1) que las tierras reclamadas han sido trasladadas de propietario en propietario 
“desde hace mucho tiempo” y están debidamente inscritas; 2) que dichas tierras están siendo 
debidamente explotadas, y 3) que el propietario de las tierras “está amparado por un Tratado 
entre la República del Paraguay y la República Federal de Alemania [,] el cual […] es Ley de 
la Nación”.  

138. Respecto al primer argumento, la Corte considera que el mero hecho de que las tierras 
reclamadas estén en manos privadas, no constituye per se un motivo “objetivo y 
fundamentado” suficiente para denegar prima facie las solicitudes indígenas. En caso 
contrario, el derecho a la devolución carecería de sentido y no ofrecería una posibilidad real 
de recuperar las tierras tradicionales, limitándose únicamente a esperar la voluntad de los 
tenedores actuales, y forzando a los indígenas a aceptar tierras alternativas o 
indemnizaciones pecuniarias. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Kaliña y 
Lokono Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2015, 
párr. 157). Sobre el particular, la Corte ha señalado que cuando existan conflictos de intereses 
en las reivindicaciones indígenas, habrá de valorarse caso por caso la legalidad, necesidad, 
proporcionalidad y el logro de un objetivo legítimo en una sociedad democrática (utilidad 
pública e interés social), para restringir el derecho de propiedad privada, por un lado, o el 
derecho a las tierras tradicionales, por el otro. El contenido de cada uno de estos parámetros 
ya fue definido por el Tribunal en el Caso Comunidad indígena Yakye Axa, por lo que hace 
remisión expresa a lo ya resuelto. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidad 
Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Fondo Reparaciones y Costas. Sentencia 17 de junio de 
2005, párrs. 143, 144, 145, 146, 149, 151 y 217; Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2015, párr. 155; Caso Pueblo 
Indígena Xucuru y sus miembros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 5 de febrero de 2018párr. 125). 

139. El mismo análisis se aplica al segundo argumento del Estado respecto a la productividad 
de las tierras. Bajo este argumento subyace la idea de que los indígenas no pueden, bajo 
ninguna circunstancia, reclamar sus tierras tradicionales cuando éstas se encuentren 
explotadas y en plena productividad, mirándose la cuestión indígena exclusivamente a través 
de la productividad de la tierra y del régimen agrario, lo que resulta insuficiente a las 
peculiaridades propias de dichos pueblos. 

140. Finalmente, en lo que respecta al tercer argumento estatal, la Corte no cuenta con el 
mencionado tratado firmado entre Alemania y Paraguay, pero según lo dicho por el propio 
Estado, el referido tratado permite la expropiación o nacionalización de las inversiones de 
capital de una de las partes contratantes “por causa de utilidad o interés público”, lo cual 
podría justificar la devolución de tierras a los indígenas. Asimismo, la Corte considera que la 
aplicación de acuerdos comerciales bilaterales no justifica el incumplimiento de las 
obligaciones estatales emanadas de la Convención Americana; por el contrario, su aplicación 
debe ser siempre compatible con la Convención Americana, tratado multilateral de derechos 
humanos dotado de especificidad propia, que genera derechos a favor de individuos y no 
depende enteramente de la reciprocidad de los Estados.  
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Caso IDH. Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros Vs. 
Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre de 2015. Serie 
C No. 305. 

146. El Tribunal precisa que la declaración de responsabilidad del Estado por no haber 
garantizado la posesión pacífica del territorio adjudicado en garantía de ocupación a la 
Comunidad no implica un pronunciamiento sobre los derechos de particulares que ya tenían 
un título de propiedad privada sobre parte de esas tierras. En este punto, la Corte se refiere 
únicamente a la responsabilidad del Estado de Honduras por haber otorgado un título de 
ocupación sobre un territorio que no era posible de ocupar en su totalidad y sobre el cual no 
existía plena seguridad jurídica en cuanto a su titularidad 

152. Con respecto a este punto, la Corte recuerda que la responsabilidad del Estado en 
relación con el área donde se encuentran las 22 manzanas que habían sido adjudicadas al 
sindicato de trabajadores de la municipalidad, debe entenderse sin perjuicio de los derechos 
de terceros afectados a obtener un resarcimiento o una compensación de conformidad con lo 
establecido en el derecho interno hondureño. 

Corte IDH. Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2015. Serie C No. 309. 

156. En este sentido, a la Corte no le corresponde decidir si el derecho a la propiedad colectiva 
de los Pueblos Kaliña y Lokono debe primar sobre el derecho a la propiedad privada, por 
cuanto no es un tribunal de derecho interno que dirime las controversias entre particulares. 
Esa tarea corresponde exclusivamente al Estado, sin discriminación alguna y tomando en 
cuenta los criterios y circunstancias anteriormente señaladas, entre ellas, la relación especial 
que los pueblos indígenas tienen con sus tierras. 

157. Asimismo, el Tribunal considera que el hecho de que las tierras reclamadas estén en 
manos privadas, no constituye per se un motivo suficiente para denegar prima facie las 
solicitudes indígenas. Ello, posicionaría a los pueblos indígenas en una situación vulnerable 
donde los derechos a la propiedad individual pueden triunfar sobre los derechos a la propiedad 
comunal, debido a la sola existencia de títulos en favor de los primeros, en detrimento de los 
segundos, […]. 

158. Lo anteriormente señalado, no significa que siempre que estén en conflicto los intereses 
territoriales particulares o estatales y los intereses territoriales de los miembros de las 
comunidades indígenas, prevalezcan los últimos por sobre los primeros. Por ello, si el Estado 
se ve imposibilitado, por razones objetivas, concretas y justificadas de adoptar medidas para 
devolver el territorio tradicional y los recursos comunales a los Pueblos Kaliña y Lokono, luego 
de que se haya valorado adecuadamente conforme a lo indicado en esta Sentencia la 
posibilidad de expropiación de los territorios de terceros, podrá el Estado ofrecer tierras 
alternativas de igual o mayor extensión y calidad, el pago de una justa indemnización o ambos 
y de manera consensuada con los pueblos interesados […]. 

159. Sin perjuicio de lo anterior, el Estado deberá desarrollar, de común acuerdo con los 
Pueblos Kaliña y Lokono y los terceros, reglas de convivencia pacífica y armoniosas en las 
tierras en cuestión, que respeten los usos y costumbres de dichos pueblos y garanticen su 
acceso al río Marowijne […]. 
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Corte IDH. Caso Pueblo Indígena Xucuru y sus miembros Vs. Brasil. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de febrero de 2018. 
Serie C No. 346.  

121. Esta Corte ha sostenido reiteradamente que el artículo 1.1 de la Convención tiene dos 
vertientes. Por una parte, se encuentra la obligación (negativa) de respeto que implica que 
los Estados se deben de abstener de cometer actos que conculquen los derechos y libertades 
fundamentales reconocidas por la Convención; por la otra, se encuentran las obligaciones 
(positivas) de garantía de los Estados. Estas obligaciones implican el deber de los Estados 
Parte de organizar todo el aparato gubernamental y, en general, todas las estructuras a través 
de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces de 
asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos. Estas obligaciones 
se configuran y deben manifestarse de diferentes formas, dependiendo del derecho que se 
trate. Es evidente que, por ejemplo, asegurar la igualdad y no discriminación de jure y de 
facto no requiere los mismos actos por parte del Estado, que para asegurar el libre uso y goce 
de la propiedad privada, o como en este caso, la propiedad colectiva de las poblaciones 
indígenas.  

122. Muy estrechamente vinculado a lo anterior, se encuentra el principio de seguridad 
jurídica. Este principio garantiza, entre otras cosas, estabilidad en las situaciones jurídicas y 
es parte fundamental en la confianza de la ciudadanía en la institucionalidad democrática. 
Esta confianza, es uno de los pilares esenciales sobre los cuales descansa un Estado de 
Derecho, siempre que se funde en una real y efectiva certeza de los derechos y libertades 
fundamentales. Este Tribunal coincide con su par europeo en el sentido de que dicho principio 
se encuentra implícito en todos los artículos de la Convención. En contraposición, la falta de 
seguridad jurídica puede originarse por aspectos legales, administrativos o por prácticas 
estatales que reduzcan la confianza pública en las instituciones (judiciales, legislativas o 
ejecutivas) o en el goce de los derechos u obligaciones reconocidos a través de aquellas, e 
impliquen inestabilidad respecto del ejercicio de los derechos fundamentales, y de situaciones 
jurídicas en general.  

123. Así, para esta Corte, la seguridad jurídica se ve asegurada –entre otras concepciones– 
en tanto exista confianza que los derechos y libertades fundamentales serán respetados y 
garantizados a todas las personas bajo la jurisdicción de un Estado parte de la Convención 
Americana. Ello, como se explicó, puede darse por diversos medios, dependiendo de la 
situación en concreto y el derecho humano que se trate.  

126. Esa tarea corresponde exclusivamente al Estado, sin discriminación alguna y tomando 
en cuenta los criterios y circunstancias anteriormente señaladas, entre ellas, la relación 
especial que los pueblos indígenas tienen con sus tierras. No obstante, la Corte estima 
pertinente hacer una distinción entre la ponderación de derechos que en ocasiones resultará 
necesaria durante un proceso de reconocimiento, demarcación y titulación de los derechos 
territoriales de los pueblos interesados; y el proceso de saneamiento. Éste último 
normalmente requerirá que los derechos de propiedad colectiva ya hayan sido definidos.  

127. En este sentido, la Corte constata que en Brasil, la ponderación anteriormente descrita 
no es necesaria, atendiendo a la Constitución Federal y su interpretación por parte del 
Supremo Tribunal Federal, la cual otorga preeminencia al derecho a la propiedad colectiva 
sobre el derecho a la propiedad privada, cuando se establece la posesión histórica y lazos 
tradicionales del pueblo indígena o tradicional con el territorio. Es decir, los derechos de los 
pueblos indígenas u originarios prevalecen frente a terceros de buena fe y ocupantes no 
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indígenas. Además, el Estado afirmó que tiene el deber constitucional de proteger las tierras 
indígenas. 

128. Igualmente, es importante destacar que la titulación de un territorio indígena en Brasil 
tiene carácter declaratorio, y no constitutivo del derecho. Dicho acto facilita la protección del 
territorio y por ende constituye etapa importante de garantía del derecho a la propiedad 
colectiva. [...] La demarcación, por tanto, sería un acto de protección, y no de creación del 
derecho de propiedad colectiva en Brasil, lo cual es considerado originario de los pueblos 
indígenas y tribales. 

Corte IDH. Caso Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat 
(Nuestra Tierra) Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de 
febrero de 2020. Serie C No. 400. 

135. El Estado ha caracterizado a las familias criollas como “pobladores rurales vulnerables” 
[...]. La perita Buliubasich se refirió a ellas como un grupo “empobrecido”. La visita a terreno 
brindó una percepción acorde a tales caracterizaciones. 

136. Los señalamientos estatales sobre los pobladores criollos que habitan los lotes 14 y 55 
son acordes a las consideraciones que, en el ámbito de las Naciones Unidas, se han hecho 
respecto de campesinos, a través de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
de los Campesinos y de Otras Personas que Trabajan en las Zonas Rurales (en adelante 
“Declaración sobre campesinos”). El documento señala que en general los campesinos “sufren 
de manera desproporcionada pobreza, hambre y malnutrición”; tienen o suelen tener, por 
“varios factores”, “dificulta[des para] hacerse oír [y] defender sus derechos humanos”, 
inclusive para “acceder a los tribunales, los agentes de policía, los fiscales y los abogados”. 
En particular, la Declaración sobre campesinos señala que el “acceso” a la tierra y recursos 
naturales “es cada vez más difícil” para los “habitantes de zonas rurales”, y que hay diversos 
“factores que dificultan” que esas personas puedan “defender [...] sus derechos de tenencia 
y garantizar el uso sostenible de los recursos naturales de los que dependen”. La Declaración 
sobre campesinos expresa que las “normas y principios internacionales de derechos humanos” 
deben “interpret[arse] y [...] aplic[arse] de forma coherente” con la “necesidad de que se 
proteja mejor los derechos de los campesinos”. La Corte aclara que no está evaluando la 
responsabilidad estatal con base en la Declaración sobre campesinos, sino que hace alusión 
a la misma sólo como una referencia complementaria que, en línea con los señalamientos de 
Argentina sobre la vulnerabilidad de la población criolla, muestra la pertinencia de tener en 
cuenta la situación particular de dicha población a fin de resguardar sus derechos. 

137. La Corte no puede soslayar que el Estado tiene deberes respecto de la población criolla, 
en tanto que, dada su situación de vulnerabilidad, debe adoptar acciones positivas tendientes 
a garantizar sus derechos. 

138. Ahora bien, como ya se ha dicho, no está́ en duda la propiedad de las comunidades 
indígenas sobre 400.000 ha de los lotes 14 y 55. El Estado, a fin de garantizar ese derecho, 
ha debido concretar el deslinde de la propiedad indígena, así como adoptar acciones para 
concretar el traslado o reubicación de población criolla fuera de la misma. Sin perjuicio de 
ello, no puede hacerse caso omiso al modo en que el Estado tiene que cumplir con su 
obligación. En ese sentido, Argentina debe actuar observando los derechos de la población 
criolla [...]. 

139. Lo anterior es relevante, pues es un dato necesario para evaluar el procedimiento 
seguido. El mismo, dada la extensión de la tierra y la cantidad de personas involucradas, con 
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sus distintas características y problemáticas, resulta evidentemente complejo. La Corte 
destaca y valora positivamente el proceso de diálogo que se ha seguido en el caso con 
intervención del Estado, pobladores criollos y comunidades indígenas. Ello, por cuanto 
entiende que un procedimiento de tales características tiene la potencialidad de permitir al 
Estado cumplir sus diversas obligaciones y satisfacer los derechos implicados. 

Derecho de recuperación de tierras en el tiempo 

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de marzo de 2006. Serie C No. 146. 

131. El segundo punto de análisis se refiere a si el derecho de recuperación de tierras 
tradicionales permanece indefinidamente en el tiempo. Para dilucidar este asunto, la Corte 
toma en cuenta que la base espiritual y material de la identidad de los pueblos indígenas se 
sustenta principalmente en su relación única con sus tierras tradicionales. Mientras esa 
relación exista, el derecho a la reivindicación permanecerá vigente, caso contrario, se 
extinguirá. Dicha relación puede expresarse de distintas maneras, según el pueblo indígena 
del que se trate y las circunstancias concretas en que se encuentre, y puede incluir el uso o 
presencia tradicional, ya sea a través de lazos espirituales o ceremoniales; asentamientos o 
cultivos esporádicos; caza, pesca o recolección estacional o nómada; uso de recursos 
naturales ligados a sus costumbres; y cualquier otro elemento característico de su cultura. 
(En similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek Vs. Paraguay. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2010, párrs. 112-113). 

132. Debe considerase, además, que la relación con la tierra debe ser posible. Por ejemplo, 
en casos como el presente, que la relación con la tierra se manifiesta inter alia en las 
actividades tradicionales de caza, pesca y recolección, si los indígenas realizan pocas o 
ninguna de esas actividades tradicionales dentro de las tierras que han perdido, porque se 
han visto impedidos de hacerlo por causas ajenas a su voluntad que impliquen un obstáculo 
real de mantener dicha relación, como violencias o amenazas en su contra, se entenderá que 
el derecho a la recuperación persiste hasta que tales impedimentos desaparezcan.  

133. Como se desprende del capítulo de Hechos Probados del presente fallo [...], los 
miembros de la Comunidad Sawhoyamaxa, a pesar de que han perdido la posesión y tienen 
prohibido ingresar a las tierras en reivindicación, continúan realizando actividades 
tradicionales en ellas y aún consideran dichas tierras como propias. […] 

134. Por lo anterior, la Corte considera que el derecho que asiste a los miembros de la 
Comunidad Sawhoyamaxa de recuperar sus tierras perdidas no ha caducado. 

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2010. Serie C No. 214.  

110. Adicionalmente, tal como se estableció en los casos de las comunidades indígenas de 
Yakye Axa y Sawhomaxa, Paraguay reconoce el derecho de los pueblos indígenas a solicitar 
la devolución de sus tierras tradicionales perdidas, inclusive cuando se encuentren bajo 
dominio privado y no tengan plena posesión de las mismas. En efecto, el Estatuto de 
Comunidades Indígenas paraguayo consagra el procedimiento a seguirse para la 
reivindicación de tierras bajo dominio privado, el cual es precisamente el supuesto del 
presente caso. 
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111. En este caso, si bien los miembros de la Comunidad no tienen la posesión de las tierras 
reclamadas, conforme a la jurisprudencia de esta Corte y al derecho interno paraguayo tienen 
el derecho de recuperarlas. 

112. Con respecto a la posibilidad de recuperar las tierras tradicionales, en anteriores 
oportunidades la Corte ha establecido que la base espiritual y material de la identidad de los 
pueblos indígenas se sustenta principalmente en su relación única con sus tierras 
tradicionales, por lo que mientras esa relación exista, el derecho a la reivindicación de dichas 
tierras permanecerá vigente. Si esta relación hubiera dejado de existir, también se extinguiría 
ese derecho. 

113. Para determinar la existencia de la relación de los indígenas con sus tierras tradicionales, 
la Corte ha establecido que: i) ella puede expresarse de distintas maneras según el pueblo 
indígena del que se trate y las circunstancias concretas en que se encuentre, y ii) la relación 
con las tierras debe ser posible. Algunas formas de expresión de esta relación podrían incluir 
el uso o presencia tradicional, a través de lazos espirituales o ceremoniales; asentamientos o 
cultivos esporádicos; caza, pesca o recolección estacional o nómada; uso de recursos 
naturales ligados a sus costumbres, y cualquier otro elemento característico de su cultura. El 
segundo elemento implica que los miembros de la Comunidad no se vean impedidos, por 
causas ajenas a su voluntad, a realizar aquellas actividades que revelan la persistencia de la 
relación con sus tierras tradicionales.  

114. En el presente caso, la Corte observa que la relación de los miembros de la Comunidad 
con su territorio tradicional se manifiesta, inter alia, en el desarrollo de sus actividades 
tradicionales dentro de dichas tierras […]. Al respecto, el antropólogo Chase Sardi expresó en 
su informe elaborado en 1995, que la misma seguía “ocupando su territorio y practicando su 
economía tradicional, no obstante, los condicionamientos [que imponía] la propiedad 
privada”. De particular relevancia resulta que inclusive ante las restricciones impuestas a los 
miembros de la Comunidad, “igual entrab[an] a cazar a escondidas”. Asimismo, algunos 
miembros de la Comunidad indicaron que cuando vivían en la Estancia Salazar, aunque con 
serias limitaciones, todavía se practicaba algo de medicina tradicional y los chamanes 
buscaban plantas medicinales en el monte, así como enterraban a sus muertos de acuerdo a 
sus costumbres. 

116. En virtud de las consideraciones anteriores, la Corte estima que el derecho que asiste a 
los miembros de la Comunidad Xákmok Kásek de recuperar sus tierras perdidas permanece 
vigente. 

Derecho de usar y gozar de los recursos naturales que se encuentran dentro y 
sobre las tierras que tradicionalmente han poseído 

Corte IDH. Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2007. Serie C No. 
172. 

118. Una cuestión que se deriva necesariamente de la afirmación de que los integrantes del 
pueblo Saramaka tienen el derecho a usar y gozar de su territorio conforme a sus tradiciones 
y costumbres es el tema del derecho a los recursos naturales que se encuentran en y dentro 
de las tierras, incluso los recursos naturales bajo la superficie. […].  
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119. Primero, la Corte debe analizar si, y en qué medida, los miembros del pueblo Saramaka 
tienen el derecho de usar y gozar los recursos naturales que se encuentran dentro y sobre el 
territorio que tradicionalmente han poseído. […]. 

121. De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte según lo establecido en los casos Yakye 
Axa y Sawhoyamaxa, los integrantes de los pueblos indígenas y tribales tienen el derecho de 
ser titulares de los recursos naturales que han usado tradicionalmente dentro de su territorio 
por las mismas razones por las cuales tienen el derecho de ser titulares de la tierra que han 
usado y ocupado tradicionalmente durante siglos. Sin ellos, la supervivencia económica, social 
y cultural de dichos pueblos está en riesgo. De allí la necesidad de proteger las tierras y los 
recursos que han usado tradicionalmente: para prevenir su extinción como pueblo. Es decir, 
el objetivo y el fin de las medidas requeridas en nombre de los miembros de los pueblos 
indígenas y tribales es garantizar que podrán continuar viviendo su modo de vida tradicional 
y que su identidad cultural, estructura social, sistema económico, costumbres, creencias y 
tradiciones distintivas serán respetadas, garantizadas y protegidas por los Estados. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. 
Fondo y reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012, párr. 146; Caso Comunidad Indígena 
Maya Q’eqchi’ Agua Caliente Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 
de mayo de 2023, párr. 199). 

122. Como se mencionó anteriormente […], debido a la conexión intrínseca que los 
integrantes de los pueblos indígenas y tribales tienen con su territorio, es necesaria la 
protección del derecho a la propiedad sobre éste, de conformidad con el artículo 21 de la 
Convención, para garantizar su supervivencia. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Comunidad Indígena Maya Q’eqchi’ Agua Caliente Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 16 de mayo de 2023, párr. 199). De este modo, el derecho a usar y 
gozar del territorio carecería de sentido en el contexto de los miembros de los pueblos 
indígenas y tribales si dicho derecho no estuviera conectado con los recursos naturales que 
se encuentran dentro del territorio. Por ello, el reclamo por la titularidad de las tierras de los 
integrantes de los pueblos indígenas y tribales deriva de la necesidad de garantizar la 
seguridad y la permanencia del control y uso de los recursos naturales por su parte, lo que a 
su vez, mantiene ese estilo de vida. Esta conexión entre el territorio y los recursos naturales 
necesarios para su supervivencia física y cultural, es exactamente lo que se precisa proteger 
conforme al artículo 21 de la Convención a fin de garantizar a los miembros de los pueblos 
indígenas y tribales el uso y goce de su propiedad. De este análisis, se entiende que los 
recursos naturales que se encuentran en los territorios de los pueblos indígenas y tribales que 
están protegidos en los términos del artículo 21 son aquellos recursos naturales que han 
usado tradicionalmente y que son necesarios para la propia supervivencia, desarrollo y 
continuidad del estilo de vida de dicho pueblo.  

123. Por ello, en el presente caso, la Corte debe determinar cuáles son los recursos naturales 
que se encuentran dentro del territorio Saramaka que son necesarios para la supervivencia 
de su modo de vida y que deben ser, por lo tanto, protegidos conforme al artículo 21 de la 
Convención. En consecuencia, la Corte debe también decidir si y en qué medida el Estado 
puede otorgar concesiones para la exploración y extracción de aquellos y de otros recursos 
naturales que se encuentran en el territorio Saramaka.  

126. El Estado parece reconocer que los recursos relacionados con la subsistencia del pueblo 
Saramaka incluyen aquellos recursos relacionados con las actividades agrícolas, de caza y de 
pesca. Esto es consistente con el anterior análisis de la Corte sobre cómo el artículo 21 de la 
Convención protege el derecho de los miembros del pueblo Saramaka respecto de los recursos 
naturales que son necesarios para su subsistencia física […]. Sin embargo, si bien es cierto 
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que toda actividad de exploración o extracción en el territorio Saramaka podría afectar, a 
mayor o menor grado, el uso y goce de algún recurso natural utilizado tradicionalmente para 
la subsistencia de los Saramakas, también es cierto que no se debe interpretar el artículo 21 
de la Convención de manera que impida al Estado emitir cualquier tipo de concesión para la 
exploración o extracción de recursos naturales dentro del territorio Saramaka. El agua limpia 
natural, por ejemplo, es un recurso natural esencial para que los miembros del pueblo 
Saramaka puedan realizar algunas de sus actividades económicas de subsistencia, como la 
pesca. La Corte observa que este recurso natural se verá probablemente afectado por 
actividades de extracción relacionadas con otros recursos naturales que no son 
tradicionalmente utilizados o esenciales para la subsistencia del pueblo Saramaka y, por lo 
tanto, de sus miembros […]. De modo similar, los bosques dentro del territorio Saramaka 
proporcionan hogar para los distintos animales que cazan para sobrevivir, y es allí donde 
recogen frutas y otros recursos esenciales para vivir […]. En este sentido, las actividades de 
las compañías madereras en el bosque también podrían afectar dichos recursos de 
subsistencia. Es decir, la extracción de un recurso natural es muy probable que afecte el uso 
y el goce de otros recursos naturales necesarios para la supervivencia de los Saramakas. 

127. No obstante, la protección del derecho a la propiedad conforme al artículo 21 de la 
Convención no es absoluta y, por lo tanto, no permite una interpretación así de estricta. 
Aunque la Corte reconoce la interconexión entre el derecho de los miembros de los pueblos 
indígenas y tribales al uso y goce de sus tierras y el derecho a esos recursos necesarios para 
su supervivencia, dichos derechos a la propiedad, como muchos otros de los derechos 
reconocidos en la Convención, están sujetos a ciertos límites y restricciones. En este sentido, 
el artículo 21 de la Convención establece que “la ley podrá subordinar [el] uso y goce de [los 
bienes] a los intereses de la sociedad”. Por ello, la Corte ha sostenido en otras ocasiones que, 
de conformidad con el artículo 21 de la Convención, el Estado podrá restringir el uso y goce 
del derecho a la propiedad siempre que las restricciones: a) hayan sido previamente 
establecidas por ley; b) sean necesarias; c) proporcionales y d) que tengan el fin de lograr 
un objetivo legítimo en una sociedad democrática. En consonancia con esta disposición, el 
Estado podrá restringir, bajo ciertas condiciones, los derechos de los integrantes del pueblo 
Saramaka a la propiedad, incluidos sus derechos sobre los recursos naturales que se 
encuentren en el territorio. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblo Indígena Kichwa 
de Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012, párr. 
156).  

128. Adicionalmente, respecto de las restricciones sobre el derecho de los miembros de los 
pueblos indígenas y tribales, en especial al uso y goce de las tierras y los recursos naturales 
que han poseído tradicionalmente, un factor crucial a considerar es también si la restricción 
implica una denegación de las tradiciones y costumbres de un modo que ponga en peligro la 
propia subsistencia del grupo y de sus integrantes. Es decir, conforme al artículo 21 de la 
Convención, el Estado podrá restringir el derecho al uso y goce de los Saramaka respecto de 
las tierras de las que tradicionalmente son titulares y los recursos naturales que se encuentren 
en éstas, únicamente cuando dicha restricción cumpla con los requisitos señalados 
anteriormente y, además, cuando no implique una denegación de su subsistencia como 
pueblo tribal […]. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblo Indígena Kichwa de 
Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012, párr. 156).  

129. En este caso en particular, las restricciones en cuestión corresponden a la emisión de 
las concesiones madereras y mineras para la exploración y extracción de ciertos recursos 
naturales que se encuentran dentro del territorio Saramaka. Por ello, de conformidad con el 
artículo 1.1 de la Convención, a fin de garantizar que las restricciones impuestas a los 
Saramakas respecto del derecho a la propiedad por la emisión de concesiones dentro de su 
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territorio no impliquen una denegación de su subsistencia como pueblo tribal, el Estado debe 
cumplir con las siguientes tres garantías: primero, el Estado debe asegurar la participación 
efectiva de los miembros del pueblo Saramaka, de conformidad con sus costumbres y 
tradiciones, en relación con todo plan de desarrollo, inversión, exploración o extracción (en 
adelante “plan de desarrollo o inversión”) que se lleve a cabo dentro del territorio Saramaka. 
Segundo, el Estado debe garantizar que los miembros del pueblo Saramaka se beneficien 
razonablemente del plan que se lleve a cabo dentro de su territorio. Tercero, el Estado debe 
garantizar que no se emitirá ninguna concesión dentro del territorio Saramaka a menos y 
hasta que entidades independientes y técnicamente capaces, bajo la supervisión del Estado, 
realicen un estudio previo de impacto social y ambiental. (En similar sentido, ver entre otros: 
Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 
27 de junio de 2012, párr. 157). Mediante estas salvaguardas se intenta preservar, proteger 
y garantizar la relación especial que los miembros del pueblo Saramaka tienen con su 
territorio, la cual a su vez, garantiza su subsistencia como pueblo tribal. 

130. Estas salvaguardas, especialmente aquellas referentes a la participación efectiva y la 
participación en los beneficios respecto de los proyectos de desarrollo o inversión dentro de 
los territorios tradicionales indígenas y tribales, son consistentes con las observaciones del 
Comité de Derechos Humanos, el texto de distintos instrumentos internacionales y la práctica 
de varios Estados Parte de la Convención. En el caso Apirana Mahuika y otros vs. Nueva 
Zelanda, por ejemplo, el Comité de Derechos Humanos decidió que se podría restringir el 
derecho a la cultura de una población indígena conforme al artículo 27 del PIDCP cuando la 
comunidad misma haya participado en la decisión de restringir dicho derecho. El Comité 
consideró que “la aceptación de las medidas que afecten o interfieran con las actividades 
económicas con significado cultural de una minoría dependerá de si los miembros de la 
minoría en cuestión han tenido la oportunidad de participar en el proceso de la toma de 
decisión en relación con dichas medidas y si continuarán beneficiándose de su economía 
tradicional”. 

131. Del mismo modo, el artículo 32 de la Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas, que fue aprobada recientemente en la Asamblea General de la ONU 
con el apoyo del Estado de Surinam, establece lo siguiente: 

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar y elaborar las prioridades y 
estrategias para el desarrollo o la utilización de sus tierras o territorios y otros recursos. 

2. Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos indígenas 
interesados por conducto de sus propias instituciones representativas a fin de obtener su 
consentimiento libre e informado antes de aprobar cualquier proyecto que afecte a sus 
tierras o territorios y otros recursos, particularmente en relación con el desarrollo, la 
utilización o la explotación de recursos minerales, hídricos o de otro tipo. 

3. Los Estados establecerán mecanismos eficaces para la reparación justa y equitativa 
por esas actividades, y se adoptarán medidas adecuadas para mitigar las consecuencias 
nocivas de orden ambiental, económico, social, cultural o espiritual.  

132. […] Sin embargo, la Corte considera que el alcance real de las garantías respecto de las 
consultas y la participación de los Saramaka en los beneficios de los planes de desarrollo, 
requieren de una mayor aclaración.  

155. La Corte también debe analizar si las concesiones otorgadas a empresas mineras 
auríferas dentro del territorio tradicional Saramaka afectaron los recursos naturales que los 
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miembros del pueblo Saramaka han utilizado tradicionalmente y que son necesarios para su 
subsistencia cultural. De acuerdo con la prueba presentada ante la Corte, los integrantes del 
pueblo Saramaka no han utilizado el oro tradicionalmente como parte de su identidad cultural 
o sistema económico. Salvo algunas posibles excepciones individuales, los Saramaka no se 
identifican con el oro ni han demostrado una relación particular con este recurso natural en 
especial, más que reclamar el derecho general de “ser titular de todo, desde lo más alto de 
los árboles hasta el lugar más profundo bajo la superficie”. Sin embargo, como se mencionó 
anteriormente […], dado que toda actividad minera especializada en el oro dentro del 
territorio Saramaka afectará, inevitablemente, a otros recursos naturales necesarios para la 
subsistencia de dicho pueblo, como los canales navegables, por ejemplo, el Estado tiene el 
deber de consultar al pueblo Saramaka, de conformidad con sus costumbres y tradiciones, 
respecto de toda concesión minera propuesta dentro del territorio Saramaka, permitir la 
participación de los miembros del pueblo en los beneficios que se deriven de dicha posible 
concesión y realizar o supervisar un estudio previo de impacto ambiental y social. El mismo 
análisis se aplica respecto de otras concesiones dentro del territorio Saramaka que involucren 
recursos naturales que los miembros del pueblo no han utilizado tradicionalmente, pero que 
su extracción afectaría, inevitablemente, otros recursos que son vitales para su modo de vida.  

Corte IDH. Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012. Serie C No. 245. 

147. Además, la falta de acceso a los territorios puede impedir a las comunidades indígenas 
usar y disfrutar de los recursos naturales necesarios para procurar su subsistencia, mediante 
sus actividades tradicionales; acceder a los sistemas tradicionales de salud y otras funciones 
socioculturales, lo que puede exponerlos a condiciones de vida precarias o infrahumanas, a 
mayor vulnerabilidad ante enfermedades y epidemias, así como someterlos a situaciones de 
desprotección extrema que pueden conllevar varias violaciones de sus derechos humanos, 
además de ocasionarles sufrimiento y perjudicar la preservación de su forma de vida, 
costumbres e idioma. (En similar sentido, ver entre otros: Caso de las Comunidades 
Afrodescendientes Desplazadas de la Cuenca del Río Cacarica (Operación Génesis) Vs. 
Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de 
noviembre de 2013, párr. 354). 

156. La Corte Interamericana ha señalado que cuando los Estados imponen limitaciones o 
restricciones al ejercicio del derecho de los pueblos indígenas a la propiedad sobre sus tierras, 
territorios y recursos naturales deben respetar ciertas pautas. Así, “cuando la propiedad 
comunal indígena y la propiedad privada particular entran en contradicciones reales o 
aparentes, la Convención Americana y la jurisprudencia del Tribunal proveen las pautas para 
definir las restricciones admisibles”, las cuales deben ser establecidas por ley, ser necesarias, 
proporcionales y con el fin de lograr un objetivo legítimo en una sociedad democrática sin 
implicar una denegación de la subsistencia como pueblo. Asimismo, el Tribunal ha precisado 
que tratándose de recursos naturales que se encuentran en el territorio de una comunidad 
indígena, además de los criterios mencionados, se exige al Estado que verifique que dichas 
restricciones no impliquen una denegación de la subsistencia del propio pueblo indígena. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros 
Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre de 2015, párrs. 154-
155; Caso Comunidad Indígena Maya Q’eqchi’ Agua Caliente Vs. Guatemala. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de mayo de 2023, párrs. 245-246; Caso Pueblo 
Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 
de julio de 2024, párrs. 130 y 156).  
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157. Es por lo anterior que, en el caso Saramaka vs. Surinam, el Tribunal estableció que, 
para que la exploración o extracción de recursos naturales en los territorios ancestrales no 
impliquen una denegación de la subsistencia del pueblo indígena como tal, el Estado debe 
cumplir con las siguientes salvaguardias: i) efectuar un proceso adecuado y participativo que 
garantice su derecho a la consulta, en particular, entre otros supuestos, en casos de planes 
de desarrollo o de inversión a gran escala; ii) la realización de un estudio de impacto 
ambiental; y iii) en su caso, compartir razonablemente los beneficios que se produzcan de la 
explotación de los recursos naturales (como una forma de justa indemnización exigida por el 
artículo 21 de la Convención), según lo que la propia comunidad determine y resuelva 
respecto de quiénes serían los beneficiarios de tal compensación según sus costumbres y 
tradiciones. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y 
sus miembros Vs. Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 8 de octubre de 2015, párr. 215; Caso Comunidad Indígena Maya Q’eqchi’ Agua 
Caliente Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de mayo de 2023, 
párr. 247). 

Corte IDH. Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2015. Serie C No. 309. 

219. Al respecto, el Estado tiene el deber de proteger tanto las áreas de reserva natural como 
los territorios tradicionales con el fin de prevenir daños en el territorio indígena, inclusive 
aquel que proceda de terceros, a través de mecanismos adecuados de supervisión y 
fiscalización que garanticen los derechos humanos, en particular, mediante la supervisión y 
fiscalización de estudios de impacto ambiental. Asimismo, el Tribunal toma nota que el 
artículo 32 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas dispone que “los Estados establecerán mecanismos eficaces para la reparación 
justa y equitativa por [la explotación de recursos minerales] y se adoptarán medidas 
adecuadas para mitigar las consecuencias nocivas de orden ambiental […]”. 

222. […]. Asimismo, la Corte recuerda que el Estado también tiene la responsabilidad de 
supervisar y fiscalizar las acciones en el territorio afectado, a efectos de lograr su pronta 
rehabilitación con el fin de garantizar un pleno use y goce de los derechos de los pueblos.  

223. En este particular, el Tribunal toma nota de que las actividades mineras que generaron 
las afectaciones al medio ambiente y por ende a los derechos de los pueblos indígenas, fueron 
llevadas a cabo por actores privados, […].  

224. Al respecto, la Corte toma nota de los “Principios Rectores sobre las empresas y los 
derechos humanos”, avalados por el Consejo de Derechos Humanos de la Naciones Unidas, 
mediante los cuales se ha establecido que las empresas deben actuar de conformidad con el 
respeto y la protección de los derechos humanos, así como prevenir, mitigar y hacerse 
responsables por las consecuencias negativas de sus actividades sobre los derechos humanos. 
En este sentido, tal como lo reiteran dichos principios, los Estados tienen la responsabilidad 
de proteger los derechos humanos de las personas contra las violaciones cometidas en su 
territorio y/o su jurisdicción por terceros, incluidas las empresas. Para tal efecto los Estados 
deben adoptar las medidas apropiadas para prevenir, investigar, castigar y reparar, mediante 
políticas adecuadas, los abusos que aquellas puedan cometer, actividades de reglamentación 
y sometimiento a la justicia. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblo Indígena U'wa 
y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024, 
párr. 299). 
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225. En este sentido, el Representante Especial del Secretario General de Naciones Unidas 
para la cuestión de los derechos humanos y las empresas transnacionales y otras empresas, 
ha señalado que estas deberán respetar los derechos humanos de personas pertenecientes a 
grupos o poblaciones específicas, entre ellos los pueblos indígenas y tribales, y deberán 
prestarle especial atención cuando vulneren dichos derechos.  

227. Al considerar los planes de desarrollo dentro de los territorios de los pueblos indígenas 
y tribales, el Estado debe compartir razonablemente los beneficios del proyecto en cuestión, 
de ser el caso. Dicho concepto es inherente al derecho de indemnización reconocido en el 
artículo 21.2 de la Convención, el cual se extiende no sólo, por ejemplo, a la total privación 
de un título de propiedad por medio de una expropiación por parte del Estado, por ejemplo, 
sino que también comprende la privación del uso y goce regular de dicha propiedad. 

Ponderación entre derechos colectivos de los pueblos indígenas y protección del 
medio ambiente (reservas naturales en el territorio tradicional) 

Corte IDH. Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2015. Serie C No. 309. 

164. […]. Así, los pueblos indígenas tienen el derecho de ser titulares de los recursos naturales 
que han usado tradicionalmente dentro de su territorio, ya que sin ellos su supervivencia 
económica, social y cultural está en riesgo. 

168. En vista de lo anterior, a la luz de la jurisprudencia de esta Corte, le asiste a los Pueblos 
Kaliña y Lokono el derecho de solicitar en derecho interno, la posible reivindicación de las 
partes correspondientes a su territorio tradicional colindante con las reservas, frente a lo cual 
el Estado debe ponderar los derechos en juego […]. En este caso, el Estado deberá ponderar 
entre los derechos colectivos de los Pueblos Kaliña y Lokono y la protección del medio 
ambiente como parte del interés general. Por ende, deberá determinar su procedencia al 
momento de llevar a cabo la delimitación, demarcación y titulación de los territorios 
tradicionales correspondientes […]. 

173. La Corte considera relevante hacer referencia a la necesidad de compatibilizar la 
protección de las áreas protegidas con el adecuado uso y goce de los territorios tradicionales 
de los pueblos indígenas. En este sentido, la Corte estima que un área protegida, consiste no 
solamente en la dimensión biológica, sino también en la sociocultural y que, por tanto, 
incorpora un enfoque interdisciplinario y participativo. En este sentido, los pueblos indígenas, 
por lo general, pueden desempeñar un rol relevante en la conservación de la naturaleza, dado 
que ciertos usos tradicionales conllevan prácticas de sustentabilidad y se consideran 
fundamentales para la eficacia de las estrategias de conservación. (En similar sentido, ver 
entre otros: Caso Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat (Nuestra 
Tierra) Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2020, párr. 
250; Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields y otros Vs. 
Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 2024, párr. 429; Caso 
Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 4 de julio de 2024, párr. 302). Por ello, el respeto de los derechos de los pueblos indígenas, 
puede redundar positivamente en la conservación del medioambiente. Así, el derecho de los 
pueblos indígenas y las normas internacionales de medio ambiente deben comprenderse 
como derechos complementarios y no excluyentes. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat (Nuestra Tierra) Vs. 
Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2020, párr. 250; Caso 
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Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 4 de julio de 2024, párr. 145). 

181. En vista de lo anterior, la Corte reitera que, en principio, existe una compatibilidad entre 
las áreas naturales protegidas y el derecho de los pueblos indígenas y tribales en la protección 
de los recursos naturales sobre sus territorios, destacando que los pueblos indígenas y 
tribales, por su interrelación con la naturaleza y formas de vida, pueden contribuir de manera 
relevante en dicha conservación. En este sentido, los criterios de a) participación efectiva, b) 
acceso y uso de sus territorios tradicionales y c) de recibir beneficios de la conservación —
todos ellos, siempre y cuando sean compatibles con la protección y utilización sostenible— 
[…], resultan elementos fundamentales para alcanzar dicha compatibilidad, la cual debe ser 
evaluada por el Estado. En consecuencia, es necesario que el Estado cuente con mecanismos 
adecuados para la implementación de tales criterios como parte de la garantía de los pueblos 
indígenas y tribales a su vida digna e identidad cultural, en relación con la protección de los 
recursos naturales que se encuentren en sus territorios tradicionales. […] (En similar sentido, 
ver entre otros: Caso Pueblo Indígena U’wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024, párr. 146).  

Corte IDH. Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024. Serie C No. 53032. 

156. […]. En este sentido, la Corte recuerda que los Estados tienen la obligación de garantizar 
la participación efectiva de los pueblos indígenas en la administración de las áreas naturales 
protegidas, en virtud de sus derechos a la propiedad colectiva y la participación en los asuntos 
públicos, de forma que se vean beneficiados por dicha protección estatal. […]  

Derecho a la consulta 

Corte IDH. Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2007. Serie C No. 
172. 

133. Primero, la Corte ha manifestado que al garantizar la participación efectiva de los 
integrantes del pueblo Saramaka en los planes de desarrollo o inversión dentro de su 
territorio, el Estado tiene el deber de consultar, activamente, con dicha comunidad, según 
sus costumbres y tradiciones […]. Este deber requiere que el Estado acepte y brinde 
información, e implica una comunicación constante entre las partes. Las consultas deben 
realizarse de buena fe, a través de procedimientos culturalmente adecuados y deben tener 
como fin llegar a un acuerdo. Asimismo, se debe consultar con el pueblo Saramaka, de 
conformidad con sus propias tradiciones, en las primeras etapas del plan de desarrollo o 
inversión y no únicamente cuando surja la necesidad de obtener la aprobación de la 

 
32 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por violaciones, entre otros, a los derechos a la 
propiedad colectiva, la participación política, el acceso a la información y la participación en la vida cultural del Pueblo 
Indígena U’wa y sus miembros. Asimismo, el Estado vulneró los derechos a la libertad de expresión, la libertad de 
reunión, la libre determinación de los pueblos indígenas y tribales, y los derechos de la niñez, como resultado de la 
dispersión de una manifestación por parte de miembros del Pueblo U’wa contra la realización de proyectos extractivos. 
El Estado violó, además, el derecho a la participación en la vida cultural y el derecho al medio ambiente sano como 
resultado de las afectaciones a lugares de gran valor cultural y espiritual para el Pueblo U’wa, y por falencias estatales 
en el otorgamiento de licencias ambientales y en la mitigación de daños ambientales. Puede consultar el resumen oficial 
de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_530_esp.pdf 
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comunidad, si éste fuera el caso. El aviso temprano proporciona un tiempo para la discusión 
interna dentro de las comunidades y para brindar una adecuada respuesta al Estado. El 
Estado, asimismo, debe asegurarse que los miembros del pueblo Saramaka tengan 
conocimiento de los posibles riesgos, incluido los riesgos ambientales y de salubridad, a fin 
de que acepten el plan de desarrollo o inversión propuesto con conocimiento y de forma 
voluntaria. Por último, la consulta debería tener en cuenta los métodos tradicionales del 
pueblo Saramaka para la toma de decisiones. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y reparaciones. Sentencia de 27 de 
junio de 2012, párrs. 177, 180, 186, 201). 

134. Asimismo, la Corte considera que, cuando se trate de planes de desarrollo o de inversión 
a gran escala que tendrían un mayor impacto dentro del territorio Saramaka, el Estado tiene 
la obligación, no sólo de consultar a los Saramakas, sino también debe obtener el 
consentimiento libre, informado y previo de éstos, según sus costumbres y tradiciones. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole 
Indígena de Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 
de abril de 2024, párr. 240). La Corte considera que la diferencia entre "consulta" y 
"consentimiento" en este contexto requiere de mayor análisis.  

135. Al respecto, el Relator Especial de la ONU sobre la situación de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales de los pueblos indígenas ha observado, de manera similar, que: 

[s]iempre que se lleven a cabo [proyectos a gran escala] en áreas ocupadas por pueblos 
indígenas, es probable que estas comunidades tengan que atravesar cambios sociales y 
económicos profundos que las autoridades competentes nos son capaces de entender, 
mucho menos anticipar. [L]os efectos principales […] comprenden la pérdida de territorios 
y tierra tradicional, el desalojo, la migración y el posible reasentamiento, agotamiento de 
recursos necesarios para la subsistencia física y cultural, la destrucción y contaminación 
del ambiente tradicional, la desorganización social y comunitaria, los negativos impactos 
sanitarios y nutricionales de larga duración [y], en algunos casos, abuso y violencia.  

En consecuencia, el Relator Especial de la ONU determinó que “[e]s esencial el 
consentimiento libre, previo e informado para la protección de los derechos humanos de 
los pueblos indígenas en relación con grandes proyectos de desarrollo”. 

136. De manera similar, otros organismos y organizaciones internacionales han señalado que, 
en determinadas circunstancias y adicionalmente a otros mecanismos de consulta, los Estados 
deben obtener el consentimiento de los pueblos tribales e indígenas para llevar a cabo planes 
de desarrollo o inversión a grande escala que tengan un impacto significativo en el derecho 
al uso y goce de sus territorios ancestrales.  

137. Es más significativo aún mencionar que el Estado reconoció, asimismo, que el "nivel de 
consulta que se requiere es obviamente una función de la naturaleza y del contenido de los 
derechos de la Tribu en cuestión". La Corte coincide con el Estado y además considera que, 
adicionalmente a la consulta que se requiere siempre que haya un plan de desarrollo o 
inversión dentro del territorio tradicional Saramaka, la salvaguarda de participación efectiva 
que se requiere cuando se trate de grandes planes de desarrollo o inversión que puedan tener 
un impacto profundo en los derechos de propiedad de los miembros del pueblo Saramaka a 
gran parte de su territorio, debe entenderse como requiriendo adicionalmente la obligación 
de obtener el consentimiento libre, previo e informado del pueblo Saramaka, según sus 
costumbres y tradiciones. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Rama y Kriol, 
Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 1 de abril de 2024, párr. 240). 
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138. La segunda garantía que el Estado debe cumplir al considerar los planes de desarrollo 
dentro del territorio Saramaka es aquella de compartir, razonablemente, los beneficios del 
proyecto con el pueblo Saramaka. Se puede decir que el concepto de compartir los beneficios, 
el cual puede encontrarse en varios instrumentos internacionales respecto de los derechos de 
los pueblos indígenas y tribales, es inherente al derecho de indemnización reconocido en el 
artículo 21.2 de la Convención, el cual establece que 

[n]inguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de 
indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés social y en los casos y 
según las formas establecidas por la ley. 

139. La Corte considera que el derecho a recibir el pago de una indemnización conforme al 
artículo 21.2 de la Convención se extiende no sólo a la total privación de un título de propiedad 
por medio de una expropiación por parte del Estado, por ejemplo, sino que también 
comprende la privación del uso y goce regular de dicha propiedad. En el presente caso, el 
derecho a obtener el pago de una "indemnización justa" conforme al artículo 21.2 de la 
Convención se traduce en el derecho de los miembros del pueblo Saramaka a participar, en 
forma razonable, de los beneficios derivados de la restricción o privación del derecho al uso 
y goce de sus tierras tradicionales y de aquellos recursos naturales necesarios para su 
supervivencia.  

140. En este sentido, el Comité sobre la Eliminación de la Discriminación Racial ha 
recomendado no sólo que se debe obtener el consentimiento previo e informado de las 
comunidades cuando existen planes para llevar a cabo grandes actividades de explotación en 
territorios indígenas, sino también “garantizar que se compartan los beneficios derivados de 
dicha explotación de manera equitativa”. Del mismo modo, el Relator Especial sobre la 
situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los pueblos indígenas 
sugirió que, a fin de garantizar “los derechos humanos de los pueblos indígenas en relación 
con grandes proyectos de desarrollo, [los Estados deben garantizar] una participación 
mutualmente aceptable en los beneficios […]. En este contexto, de conformidad con el artículo 
21.2 de la Convención, se puede entender la participación en los beneficios como una forma 
de indemnización razonable y en equidad que deriva de la explotación de las tierras y recursos 
naturales necesarios para la supervivencia del pueblo Saramaka.  

Corte IDH. Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012. Serie C No. 245. 

159. La Corte observa, entonces, que la estrecha relación de las comunidades indígenas con 
su territorio tiene en general un componente esencial de identificación cultural basado en sus 
propias cosmovisiones, que como actores sociales y políticos diferenciados en sociedades 
multiculturales deben ser especialmente reconocidos y respetados en una sociedad 
democrática. El reconocimiento del derecho a la consulta de las comunidades y pueblos 
indígenas y tribales está cimentado, entre otros, en el respeto a sus derechos a la cultura 
propia o identidad cultural […], los cuales deben ser garantizados, particularmente, en una 
sociedad pluralista, multicultural y democrática. 

160. Es por todo lo anterior que una de las garantías fundamentales para garantizar la 
participación de los pueblos y comunidades indígenas en las decisiones relativas a medidas 
que afecten sus derechos, y en particular su derecho a la propiedad comunal, es justamente 
el reconocimiento de su derecho a la consulta, el cual está reconocido en el Convenio Nº 169 
de la OIT, entre otros instrumentos internacionales complementarios. (En similar sentido, ver 
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entre otros: Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024, párrs. 168 y 172). 

163. El Convenio Nº 169 de la OIT se aplica, inter alia, a “los pueblos tribales en países 
independientes, cuyas condiciones sociales, culturales y económicas les distingan de otros 
sectores de la colectividad nacional, y que estén regidos total o parcialmente por sus propias 
costumbres o tradiciones o por una legislación especial”, y por el cual los Estados “deberán 
asumir la responsabilidad de desarrollar, con la participación de los pueblos interesados, una 
acción coordinada y sistemática con miras a proteger los derechos de esos pueblos y a 
garantizar el respeto de su integridad”. Los artículos 13 a 19 de dicho Convenio se refieren a 
los derechos de esas poblaciones sobre sus tierras y territorios” y los artículos 6, 15, 17, 22, 
27 y 28 regulan las distintas hipótesis en las cuales debe ser aplicada la consulta previa libre 
e informada en casos donde se prevén medidas susceptibles de afectarlas.  

164. Diversos Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos, a través de 
su normatividad interna y por medio de sus más altos tribunales de justicia, han incorporado 
los estándares mencionados. De ese modo, la normatividad interna de varios Estados de la 
región; como por ejemplo en Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Estados Unidos, México, 
Nicaragua, Paraguay, Perú y Venezuela, se refiere a la importancia de la consulta o de la 
propiedad comunitaria. Además, varios tribunales internos de Estados de la región que han 
ratificado el Convenio Nº 169 de la OIT se han referido al derecho a la consulta previa de 
conformidad con las disposiciones del mismo. En ese sentido, altos tribunales de Argentina, 
Belice, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Guatemala, México, Perú o 
Venezuela han señalado la necesidad de respetar las normas de consulta previa y de dicho 
Convenio. Otros tribunales de países que no han ratificado el Convenio Nº 169 de la OIT se 
han referido a la necesidad de llevar a cabo consultas previas con las comunidades indígenas, 
autóctonas o tribales, sobre cualquier medida administrativa o legislativa que los afecte 
directamente, así como sobre la explotación de recursos naturales en su territorio. De ese 
modo, se observan desarrollos jurisprudenciales similares por parte de altas cortes de países 
de la región como Canadá o Estados Unidos de América, o de fuera de la región como Nueva 
Zelanda. Es decir, la obligación de consulta, además de constituir una norma convencional, 
es también un principio general del Derecho Internacional. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros Vs. Honduras. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre de 2015, párr. 158; Caso Comunidad 
Garífuna de Punta Piedra y sus miembros Vs. Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre de 2015, párr. 222; Caso Comunidad 
Indígena Maya Q’eqchi’ Agua Caliente Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 16 de mayo de 2023, párr. 248).   

165. Es decir, está claramente reconocida hoy en día la obligación de los Estados de realizar 
procesos de consulta especiales y diferenciados cuando se vayan a afectar determinados 
intereses de las comunidades y pueblos indígenas. Tales procesos deben respetar el sistema 
particular de consulta de cada pueblo o comunidad, para que pueda entenderse como un 
relacionamiento adecuado y efectivo con otras autoridades estatales, actores sociales o 
políticos y terceros interesados.  

166. La obligación de consultar a las Comunidades y Pueblos Indígenas y Tribales sobre toda 
medida administrativa o legislativa que afecte sus derechos reconocidos en la normatividad 
interna e internacional, así como la obligación de asegurar los derechos de los pueblos 
indígenas a la participación en las decisiones de los asuntos que conciernan a sus intereses, 
está en relación directa con la obligación general de garantizar el libre y pleno ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Convención (artículo 1.1). Esto implica el deber de organizar 
adecuadamente todo el aparato gubernamental y, en general, de todas las estructuras a 
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través de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean 
capaces de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos. Lo anterior 
conlleva la obligación de estructurar sus normas e instituciones de tal forma que la consulta 
a comunidades indígenas, autóctonas, nativas o tribales pueda llevarse a cabo efectivamente, 
de conformidad con los estándares internacionales en la materia. De este modo, los Estados 
deben incorporar esos estándares dentro de los procesos de consulta previa, a modo de 
generar canales de diálogos sostenidos, efectivos y confiables con los pueblos indígenas en 
los procedimientos de consulta y participación a través de sus instituciones representativas. 
(En similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus 
miembros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre de 2015, 
párr. 159; Caso Comunidad Indígena Maya Q’eqchi’ Agua Caliente Vs. Guatemala. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de mayo de 2023, párr. 249; Caso Pueblos Rama y 
Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 2024, párr. 235; Caso Pueblo Indígena 
U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 
2024, párr. 176). 

167. Puesto que el Estado debe garantizar estos derechos de consulta y participación en todas 
las fases de planeación y desarrollo de un proyecto que pueda afectar el territorio sobre el 
cual se asienta una comunidad indígena o tribal, u otros derechos esenciales para su 
supervivencia como pueblo, estos procesos de diálogo y búsqueda de acuerdos deben 
realizarse desde las primeras etapas de la elaboración o planificación de la medida propuesta, 
a fin de que los pueblos indígenas puedan verdaderamente participar e influir en el proceso 
de adopción de decisiones, de conformidad con los estándares internacionales pertinentes. 
En esta línea, el Estado debe asegurar que los derechos de los pueblos indígenas no sean 
obviados en cualquier otra actividad o acuerdos que haga con terceros privados o en el marco 
de decisiones del poder público que afectarían sus derechos e intereses. Por ello, en su caso, 
corresponde también al Estado llevar a cabo tareas de fiscalización y de control en su 
aplicación y desplegar, cuando sea pertinente, formas de tutela efectiva de ese derecho por 
medio de los órganos judiciales correspondientes. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros Vs. Honduras. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre de 2015, párr. 216; 
Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus Miembros Vs. Honduras. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 08 de octubre de 2015, párr. 160; Caso Comunidad 
Indígena Maya Q’eqchi’ Agua Caliente Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 16 de mayo de 2023, párr. 250; Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra 
Creole Indígena de Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 1 de abril de 2024, párr. 236; Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024, párrs. 177 y 202; Caso 
Comunidades Quilombolas de Alcântara Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2024. Párrs. 171 y 172). 

171. La debida protección de la propiedad comunal indígena, en los términos del artículo 21 
de la Convención en relación con los artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento, impone a los 
Estados la obligación positiva de adoptar medidas especiales para garantizar a los pueblos 
indígenas y tribales el ejercicio pleno e igualitario del derecho a los territorios que han usado 
y ocupado tradicionalmente. De tal manera, conforme al artículo 29.b) de la Convención, las 
disposiciones del artículo 21 de este instrumento deben interpretarse en conjunto con otros 
derechos reconocidos por el Estado en sus leyes internas o en otras normas internacionales 
relevantes. Bajo la normativa internacional, no es posible negar a las comunidades y pueblos 
indígenas a gozar de su propia cultura, que consiste en un modo de vida fuertemente asociado 
con el territorio y el uso de sus recursos naturales.  
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179. Es necesario aclarar que es deber del Estado –y no de los pueblos indígenas– demostrar 
efectivamente, en el caso concreto, que todas las dimensiones del derecho a la consulta previa 
fueron efectivamente garantizadas. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidad 
Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 8 de octubre de 2015, párr. 163; Caso Comunidad Indígena Maya Q’eqchi’ Agua 
Caliente Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de mayo de 2023, 
párr. 254; Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields y otros 
Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 2024, párr. 241; 
Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 4 de julio de 2024, párr. 178). 

180. En lo que se refiere al momento en que debe efectuarse la consulta, el artículo 15.2 del 
Convenio Nº 169 de la OIT señala que “los gobiernos deberán establecer o mantener 
procedimientos con miras a consultar a los pueblos interesados, a fin de determinar si los 
intereses de esos pueblos serían perjudicados, y en qué medida, antes de emprender o 
autorizar cualquier programa de prospección o explotación de los recursos existentes en sus 
tierras”. Sobre el particular, este Tribunal ha observado que se debe consultar, de 
conformidad con las propias tradiciones del pueblo indígena, en las primeras etapas del plan 
de desarrollo o inversión y no únicamente cuando surja la necesidad de obtener la aprobación 
de la comunidad, si éste fuera el caso, pues el aviso temprano permite un tiempo adecuado 
para la discusión interna dentro de las comunidades y para brindar una adecuada respuesta 
al Estado. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y 
sus miembros Vs. Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 8 de octubre de 2015, párr. 222). 

181. Al respecto, el Comité de Expertos de la OIT ha establecido, al examinar una reclamación 
en que se alegaba el incumplimiento por Colombia del Convenio Nº 169 de la OIT, que el 
requisito de consulta previa implica que ésta debe llevarse a cabo antes de tomar la medida 
o realizar el proyecto que sea susceptible de afectar a las comunidades, incluyendo medidas 
legislativas y que las comunidades afectadas sean involucradas lo antes posible en el proceso. 
Cuando se trate de consulta previa a la adopción de una medida legislativa, los pueblos 
indígenas deberán ser consultados previamente en todas las fases del proceso de producción 
normativa, y dichas consultas no deben ser restringidas a propuestas.  

185. De acuerdo con las disposiciones del Convenio Nº 169 de la OIT, las consultas deberán 
ser “llevadas a cabo […] de buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con la 
finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas”.  

186. Además, la consulta no debe agotarse en un mero trámite formal, sino que debe 
concebirse como "un verdadero instrumento de participación”, “que debe responder al 
objetivo último de establecer un diálogo entre las partes basado en principios de confianza y 
respeto mutuos, y con miras a alcanzar un consenso entre las mismas". (En similar sentido, 
ver entre otros: Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024, párr. 184). En ese sentido, es 
inherente a toda consulta con comunidades indígenas, el establecimiento de “un clima de 
confianza mutua” y la buena fe exige la ausencia de cualquier tipo de coerción por parte del 
Estado o de agentes o terceros que actúan con su autorización o aquiescencia. 
Adicionalmente, la misma consulta de buena fe es incompatible con prácticas tales como los 
intentos de desintegración de la cohesión social de las comunidades afectadas, sea a través 
de la corrupción de los líderes comunales o del establecimiento de liderazgos paralelos, o por 
medio de negociaciones con miembros individuales de las comunidades que son contrarias a 
los estándares internacionales. Del mismo modo, la normatividad y la jurisprudencia nacional 
de Estados de la región se han referido a este requisito de buena fe.  
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187. Es necesario enfatizar que la obligación de consultar es responsabilidad del Estado, por 
lo que la planificación y realización del proceso de consulta no es un deber que pueda eludirse 
delegándolo en una empresa privada o en terceros, mucho menos en la misma empresa 
interesada en la explotación de los recursos en el territorio de la comunidad sujeto de la 
consulta.  

201. Este Tribunal estableció en otros casos que las consultas a Pueblos indígenas deben 
realizarse a través de procedimientos culturalmente adecuados, es decir, en conformidad con 
sus propias tradiciones. Por su lado, el Convenio Nº 169 de la OIT dispone que “los gobiernos 
deberán […] consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en 
particular a través de sus instituciones representativas”, así como tomar “medidas para 
garantizar que los miembros de dichos pueblos puedan comprender y hacerse comprender 
en procedimientos legales, facilitándoles, si fuere necesario, intérpretes u otros medios 
eficaces”, teniendo en cuenta su diversidad lingüística, particularmente en aquellas áreas 
donde la lengua oficial no sea hablada mayoritariamente por la población indígena. 

202. Del mismo modo, la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 
Recomendaciones de la OIT señaló que la expresión "procedimientos apropiados" debe 
entenderse con referencia a la finalidad de la consulta y que por tanto no hay un único modelo 
de procedimiento apropiado, el cual debería “tener en cuenta las circunstancias nacionales y 
de los pueblos indígenas, así como [contextualmente de] la naturaleza de las medidas 
consultadas”. Así, tales procesos deben incluir, según criterios sistemáticos y preestablecidos, 
distintas formas de organización indígena, siempre que respondan a procesos internos de 
estos pueblos. La adecuación también implica que la consulta tiene una dimensión temporal, 
que de nuevo depende de las circunstancias precisas de la medida propuesta, teniendo en 
cuenta el respeto a las formas indígenas de decisión. En ese mismo sentido, la jurisprudencia 
y la legislación interna de varios Estados se refieren a la necesidad de llevar a cabo una 
consulta adecuada. 

204. En relación con la obligación de llevar a cabo estudios de impacto ambiental, el artículo 
7.3 del Convenio Nº 169 de la OIT dispone que “[l]os gobiernos deberán velar por que, 
siempre que haya lugar, se efectúen estudios, en cooperación con los pueblos interesados, a 
fin de evaluar la incidencia social, espiritual y cultural y sobre el medio ambiente que las 
actividades de desarrollo previstas puedan tener sobre esos pueblos. Los resultados de estos 
estudios deberán ser considerados como criterios fundamentales para la ejecución de las 
actividades mencionadas”. 

205. La realización de tales estudios constituye una de las salvaguardas para garantizar que 
las restricciones impuestas a las comunidades indígenas o tribales, respecto del derecho a la 
propiedad por la emisión de concesiones dentro de su territorio, no impliquen una denegación 
de su subsistencia como pueblo [...]. En ese sentido, el Tribunal ha establecido que el Estado 
debía garantizar que no se emitirá ninguna concesión dentro del territorio de una comunidad 
indígena a menos y hasta que entidades independientes y técnicamente capaces, bajo la 
supervisión del Estado, realicen un estudio previo de impacto social y ambiental. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024, párr. 300). Además la Corte 
determinó que los Estudios de Impacto Ambiental “sirven para evaluar el posible daño o 
impacto que un proyecto de desarrollo o inversión puede tener sobre la propiedad y 
comunidad en cuestión. El objetivo de [los mismos] no es [únicamente] tener alguna medida 
objetiva del posible impacto sobre la tierra y las personas, sino también […] asegurar que los 
miembros del pueblo […] tengan conocimiento de los posibles riesgos, incluidos los riesgos 
ambientales y de salubridad”, para que puedan evaluar si aceptan el plan de desarrollo o 
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inversión propuesto, “con conocimiento y de forma voluntaria”. (En similar sentido, ver entre 
otros: Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat (Nuestra Tierra) Vs. 
Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2020, párr. 174). 

206. Por otro lado, la Corte ha establecido que los Estudios de Impacto Ambiental deben 
realizarse conforme a los estándares internacionales y buenas prácticas al respecto; respetar 
las tradiciones y cultura de los pueblos indígenas; y ser concluidos de manera previa al 
otorgamiento de la concesión, ya que uno de los objetivos de la exigencia de dichos estudios 
es garantizar el derecho del pueblo indígena a ser informado acerca de todos los proyectos 
propuestos en su territorio. Por lo tanto, la obligación del Estado de supervisar los Estudios 
de Impacto Ambiental coincide con su deber de garantizar la efectiva participación del pueblo 
indígena en el proceso de otorgamiento de concesiones. Además, el Tribunal agregó que uno 
de los puntos sobre el cual debiera tratar el estudio de impacto social y ambiental es el 
impacto acumulado que han generado los proyectos existentes y los que vayan a generar los 
proyectos que hayan sido propuestos. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblo 
Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 
de julio de 2024, párrs. 300, 308, 311, 312, 318). 

213. Bajo el principio de no discriminación, establecido en el artículo 1.1 de la Convención, el 
reconocimiento del derecho a la identidad cultural es ingrediente y vía de interpretación 
transversal para concebir, respetar y garantizar el goce y ejercicio de los derechos humanos 
de los pueblos y comunidades indígenas protegidos por la Convención y, según el artículo 
29.b) de la misma, también por los ordenamientos jurídicos internos.  

214. Al respecto, el principio 22 de la Declaración de Rio sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo ha reconocido que  

“[l]as poblaciones indígenas y sus comunidades, así como otras comunidades locales, 
desempeñan un papel fundamental en la ordenación del medio ambiente y en el 
desarrollo debido a sus conocimientos y prácticas tradicionales. Los Estados deberían 
reconocer y apoyar debidamente su identidad, cultura e intereses y hacer posible su 
participación efectiva en el logro del desarrollo sostenible”.  

215. Dos instrumentos internacionales tienen particular relevancia en el reconocimiento del 
derecho a la identidad cultural de los pueblos indígenas: el Convenio Nº 169 de la OIT sobre 
pueblos indígenas y tribales y la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 
los Pueblos Indígenas. Varios instrumentos internacionales de UNESCO también desarrollan 
el contenido del derecho a la cultura y a la identidad cultural.  

216. Por su parte, tanto la Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, en 
casos en que se alegaba la violación de los artículos 17.2 y 17.3 de la Carta Africana sobre 
los Derechos Humanos y de los Pueblos, como el Comité PIDESC y, en alguna medida, el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos en casos relativos a minorías, se han referido al 
derecho a la identidad cultural y la dimensión colectiva de la vida cultural de las comunidades 
y pueblos nativos, indígenas, tribales y minoritarios. 

217. La Corte considera que el derecho a la identidad cultural es un derecho fundamental y 
de naturaleza colectiva de las comunidades indígenas, que debe ser respetado en una 
sociedad multicultural, pluralista y democrática. Esto implica la obligación de los Estados de 
garantizar a los pueblos indígenas que sean debidamente consultados sobre asuntos que 
inciden o pueden incidir en su vida cultural y social, de acuerdo con sus valores, usos, 
costumbres y formas de organización. (En el mismo sentido, ver entre otros: Caso Masacres 
de Río Negro Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
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de 4 de septiembre de 2012, párr. 160; Opinión Consultiva OC-29/22, párr. 298). En el mismo 
sentido, el Convenio Nº 169 de la OIT reconoce las aspiraciones de los Pueblos indígenas a 
“asumir el control de sus propias instituciones y formas de vida y de su desarrollo económico 
y a mantener y fortalecer sus identidades, lenguas y religiones, dentro del marco de los 
Estados en que viven”.  

219. Dada la importancia que tienen los sitios de valor simbólico para la identidad cultural del 
Pueblo Sarayaku y su cosmovisión, como sujeto colectivo, varios de los testimonios y peritajes 
producidos durante el proceso indican el fuerte lazo que existen entre los elementos de la 
naturaleza y de la cultura, por un lado, y las dimensiones del ser de cada integrante del 
Pueblo, por otro. Lo anterior denota también las profundas afectaciones a las relaciones 
sociales y espirituales que los integrantes de la comunidad pueden tener con los diferentes 
elementos de la naturaleza que los rodea cuando son destruidos o menoscabados.  

220. La Corte considera que la falta de consulta al Pueblo Sarayaku afectó su identidad 
cultural, por cuanto no cabe duda que la intervención y destrucción de su patrimonio cultural 
implica una falta grave al respeto debido a su identidad social y cultural, a sus costumbres, 
tradiciones, cosmovisión y a su modo de vivir, produciendo naturalmente gran preocupación, 
tristeza y sufrimiento entre los mismos.  

231. En anteriores oportunidades, en casos relativos a comunidades o pueblos indígenas y 
tribales el Tribunal ha declarado violaciones en perjuicio de los integrantes o miembros de las 
comunidades y pueblos indígenas o tribales. Sin embargo, la normativa internacional relativa 
a pueblos y comunidades indígenas o tribales reconoce derechos a los pueblos como sujetos 
colectivos del Derecho Internacional y no únicamente a sus miembros. Puesto que los pueblos 
y comunidades indígenas o tribales, cohesionados por sus particulares formas de vida e 
identidad, ejercen algunos derechos reconocidos por la Convención desde una dimensión 
colectiva, la Corte señala que las consideraciones de derecho expresadas o vertidas en la 
presente Sentencia deben entenderse desde dicha perspectiva colectiva. (En similar sentido, 
ver entre otros: Opinión Consultiva OC-22/16 de 26 de febrero de 2016, párr. 75; Caso 
Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat (Nuestra Tierra) Vs. 
Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2020, párr. 154; Caso 
Pueblos Indígenas Maya Kaqchikel de Sumpango y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 6 de octubre de 2021, párr. 94; Caso Comunidad Indígena Maya 
Q’eqchi’ Agua Caliente Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de 
mayo de 2023, párr. 205; Caso Comunidad Garífuna de San Juan y sus miembros Vs. 
Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 
agosto de 2023, párr. 99; Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de 
Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 
2024, párrs. 126 y 173). 

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros Vs. Honduras. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre 
de 2015. Serie C No. 304. 

216. […] En cuanto a sus características, la Corte ha establecido que la consulta debe ser 
realizada con carácter previo, de buena fe, con la finalidad de llegar a un acuerdo, adecuada, 
accesible e informada. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidad Indígena Maya 
Q’eqchi’ Agua Caliente Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de 
mayo de 2023, párr. 250). En particular, en el caso Sarayaku Vs. Ecuador, la Corte determinó 
al Estado responsable por haber permitido que una empresa petrolera privada realizara 
actividades de exploración petrolera en su territorio, sin haberle consultado previamente. (En 
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similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus Miembros 
Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 08 de octubre de 2015, párr. 160). 

217. En particular, respecto del momento en que debe efectuarse la consulta, el artículo 15.2 
del Convenio 169 de la OIT señala que “[e]n caso de que pertenezca al Estado la propiedad 
de los minerales o de los recursos del subsuelo, o tenga derechos sobre otros recursos 
existentes en las tierras, los gobiernos deberán establecer o mantener procedimientos con 
miras a consultar a los pueblos interesados, a fin de determinar si los intereses de esos 
pueblos serían perjudicados, y en qué medida, antes de emprender o autorizar cualquier 
programa de prospección o explotación de los recursos existentes en sus tierras”.  

218. En vista de lo anterior, la Corte considera que la consulta debe ser aplicada con 
anterioridad a cualquier proyecto de exploración que pueda afectar el territorio tradicional de 
las comunidades indígenas o tribales. 

222. En virtud de lo anterior, la Corte constata que si bien la legislación de Honduras reconoce 
a los pueblos indígenas y afrohondureños el derecho a la consulta y lo refiere a los estándares 
internacionales, las disposiciones reglamentarias en materia de minería supeditan su 
realización a la fase inmediatamente anterior a la autorización de la explotación minera. En 
este sentido, dicha regulación carecería de la precisión necesaria de los estándares analizados 
sobre el derecho a la consulta, particularmente con lo señalado en Caso Pueblo Saramaka Vs. 
Suriname y Caso del Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador, según los cuales la 
consulta debe realizarse en las primeras etapas del proyecto; es decir, de forma previa a la 
autorización programas de prospección o exploración con las salvedades antes expuestas […]. 
No obstante, la Corte ha señalado que la consulta además de constituir una obligación 
convencional es también un principio general del derecho internacional, que los Estados deben 
de cumplir, independientemente de que esté regulada expresamente en su legislación, por lo 
que la exigencia consiste en que el Estado cuente con mecanismos adecuados y efectivos 
para garantizar el proceso de consulta en estos casos, sin perjuicio de que pueda ser precisada 
en ley. 

Caso IDH. Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros Vs. 
Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre de 2015. Serie 
C No. 305. 

158. La Corte ha señalado anteriormente, en el Caso del Pueblo indígena Kichwa de Sarayaku 
Vs. Ecuador, que el derecho a la consulta de los pueblos indígenas y tribales, además de 
constituir una norma convencional, es también un principio general del Derecho Internacional 
que está cimentado, entre otros, en la estrecha relación de dichas comunidades con su 
territorio y en el respeto de sus derechos a la propiedad colectiva y a la identidad cultural. 
Dichos derechos deben ser garantizados, particularmente, en una sociedad pluralista, 
multicultural y democrática. Esto implica la obligación de los Estados de garantizar a los 
pueblos indígenas y tribales su participación en las decisiones relativas a medidas que pueden 
afectar sus derechos, y en particular su derecho a la propiedad comunal, de acuerdo con sus 
valores, costumbres y formas de organización. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 4 de julio de 2024, párr. 168). En este sentido, el Convenio 169 de la OIT reconoce las 
aspiraciones de los pueblos indígenas y tribales para “asumir el control de sus propias 
instituciones y formas de vida y de su desarrollo económico y a mantener y fortalecer sus 
identidades, lenguas y religiones, dentro del marco de los Estados en que viven”. Además, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 6.1 del Convenio 169 de la OIT, “[a]l aplicar 
las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: a) consultar a los pueblos 
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interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a través de sus instituciones 
representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles 
de afectarles directamente”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidad Indígena 
Maya Q’eqchi’ Agua Caliente Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 
de mayo de 2023, párr. 248; Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024, párr. 169). 

163. […]. El incumplimiento de la obligación de consultar, o la realización de la consulta sin 
observar sus características esenciales, pueden comprometer la responsabilidad internacional 
de los Estados. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidad Indígena Maya Q’eqchi’ 
Agua Caliente Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de mayo de 
2023, párr. 254). 

Corte IDH. Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2015. Serie C No. 309. 

203. En vista de ello, a fin de garantizar el uso y goce del derecho a la propiedad colectiva 
indígena, conforme a los artículos 1.1 y 21 de la Convención, frente a la utilización o 
explotación de recursos naturales en su territorio tradicional, el Estado debe, para efectos del 
presente caso, contar con mecanismos para garantizar la participación efectiva de los pueblos 
indígenas, a través de procedimientos culturalmente adecuados para la toma de decisiones 
de dichos pueblos. Lo anterior no solo consiste en un asunto de interés público, sino que 
también forma parte del ejercicio de su derecho a participar en la adopción de decisiones en 
las cuestiones que afectan sus intereses, de conformidad con sus propios procedimientos e 
instituciones, en relación con el artículo 23 de la Convención Americana […]. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka 
Honhat (Nuestra Tierra) Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de 
febrero de 2020, párr. 173; Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de 
Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 
2024, párr. 233; Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024, párr. 171). 

211. Por otro lado, la Corte considera que la participación efectiva de los Pueblos Kaliña y 
Lokono también deberá ser garantizada por el Estado respecto de cualquier plan de desarrollo 
o inversión, así como de cualquier actividad nueva de exploración o explotación que pueda 
originarse en el futuro en los territorios tradicionales de estos pueblos, en particular, dentro 
de la Reserva Natural de Wane Kreek […].  

215. Por otro lado, la Corte ha establecido que los estudios de impacto ambiental deben 
respetar las tradiciones y cultura de los pueblos indígenas y que uno de los objetivos de la 
exigencia de dichos estudios es garantizar el derecho del pueblo indígena a ser informado 
acerca de todos los proyectos propuestos en su territorio. Por lo tanto, la obligación del Estado 
de supervisar dichos estudios coincide con su deber de garantizar la efectiva participación del 
pueblo indígena. Al respecto, la Corte considera, como lo hizo con la salvaguardia relativa a 
la participación efectiva en la que, para el caso concreto, el estudio de impacto ambiental y 
social adquiría también relevancia de manera previa al inicio de actividades de explotación, 
ya que es allí donde se concreta el área específica en la que se llevaría a cabo las actividades 
extractivas respecto de toda el área en concesión. 
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Corte IDH. Caso Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat 
(Nuestra Tierra) Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de 
febrero de 2020. Serie C No. 400. 

173. […]. Conforme la Corte ha indicado, en razón de los “derechos políticos” de participación 
receptados en el artículo 23 de la Convención, en cuestiones atinentes a sus tierras, los 
pueblos indígenas deben ser consultados de forma adecuada a través de instituciones 
representativas de los mismos. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidad 
Indígena Maya Q’eqchi’ Agua Caliente Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 16 de mayo de 2023, párr. 251). 

174. De acuerdo con lo que ha indicado la Corte, respecto a obras o actividades dentro del 
territorio indígena, el Estado, por una parte, debe observar los requisitos comunes a toda 
limitación al derecho de propiedad por “razones de utilidad pública o de interés social” de 
acuerdo al artículo 21 de la Convención, lo que implica el pago de una indemnización. Por 
otra parte, debe cumplir “con las siguientes tres garantías”: en primer lugar, “asegurar la 
participación efectiva” de los pueblos o comunidades, “de conformidad con sus costumbres y 
tradiciones”, deber que requiere que el Estado acepte y brinde información, y que implica una 
comunicación constante entre las partes. Las consultas deben realizarse de buena fe, a través 
de procedimientos culturalmente adecuados y deben tener como fin llegar a un acuerdo. En 
segundo lugar, debe “garantizar que no se emitirá ninguna concesión dentro de[l] territorio 
a menos y hasta que entidades independientes y técnicamente capaces, bajo la supervisión 
del Estado, realicen un estudio previo de impacto [...] ambiental”. En tercer lugar, debe 
garantizar que las comunidades indígenas “se beneficien razonablemente del plan que se lleve 
a cabo dentro de su territorio”. 

175. Por medio de los requisitos anteriores, se busca “preservar, proteger y garantizar la 
relación especial” que los pueblos indígenas tienen con su territorio, la cual a su vez, garantiza 
su subsistencia. Si bien la Convención no puede interpretarse de modo que impida al Estado 
realizar, por sí o a través de terceros, proyectos y obras sobre el territorio, el impacto de los 
mismos no puede en ningún caso negar la capacidad de los miembros de los pueblos indígenas 
y tribales a su propia supervivencia. 

179. La Corte entiende que, de acuerdo con las circunstancias, puede ser pertinente en 
relación con el derecho a la consulta, diferenciar entre mejora o mantenimiento de obras ya 
existentes y realización de obras o proyectos nuevos. En ese sentido, no siempre actividades 
tendientes solo al adecuado mantenimiento o mejora de obras requerirán arbitrar procesos 
de consulta previa. Lo contrario podría implicar un entendimiento irrazonable o excesivo de 
las obligaciones estatales correlativas a los derechos de consulta y participación, cuestión que 
debe evaluarse de acuerdo con las circunstancias particulares. […]. 

181. La Corte destaca que la obra en cuestión se trató de un puente internacional. En ese 
sentido, resulta un emprendimiento relevante en cuanto al tránsito fronterizo y el comercio 
internacional. En una obra de tal tipo está involucrada la gestión y política estatal respecto 
de las fronteras territoriales, así como decisiones con implicancias económicas. Por ello, 
resulta involucrado el interés del Estado y su soberanía, así como la gestión gubernamental 
de interés de la población argentina en general. 

182. La Corte reconoce, entonces, que la importancia de la obra ameritaba una evaluación 
cuidadosa, que tuviera en cuenta las implicancias expuestas. Ello, no obstante, no autoriza al 
Estado a inobservar el derecho de las comunidades a ser consultadas. […]. 
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Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Maya Q’eqchi’ Agua Caliente Vs. Guatemala. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de mayo de 2023. Serie C No. 488. 

252. Como se ha indicado, uno de los requisitos con los que deben cumplir las consultas a 
pueblos indígenas es el acceso a la información. Esto vincula el derecho de consulta con el 
derecho de acceso a la información, el que, de acuerdo con las circunstancias del caso, puede 
ameritar un análisis específico. El derecho de acceso a información se encuentra reconocido 
por el artículo 13 de la Convención Americana, que “protege el derecho que tiene toda persona 
a solicitar el acceso a la información bajo el control del Estado, con las salvedades permitidas 
bajo el régimen de restricciones de la Convención”. El acceso a información de interés público, 
bajo control del Estado, protege las posibilidades de participación, a la vez que fomenta la 
transparencia de las actividades estatales y la responsabilidad de funcionarios involucrados 
en la gestión pública. Específicamente, esta obligación resulta de particular relevancia en 
materia ambiental. Al respecto, la Corte ha indicado que “constituyen asuntos de evidente 
interés público el acceso a la información sobre actividades y proyectos que podrían tener 
impacto ambiental” y, en particular “información sobre actividades de exploración y 
explotación de los recursos naturales en el territorio de las comunidades indígenas”. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole 
Indígena de Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 
de abril de 2024, párr. 237; Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024, párr. 173). 

253. Aunado a lo anterior, es preciso tener en cuenta que los Estados deben tomar en 
consideración los datos que diferencian a los miembros de pueblos indígenas de la población 
en general y que conforman la identidad cultural de aquellos, y deben evitar regulaciones 
discriminatorias o que tengan efectos discriminatorios, así como adoptar las medidas 
necesarias para evitar prácticas de tal tipo. En tal sentido, el acceso a la información en el 
idioma propio de un pueblo indígena puede resultar esencial para que este pueda participar 
activamente y de manera informada en el proceso de consulta previa y, por el contrario, 
negarlo puede llevar a que las personas integrantes del pueblo indígena concernido se vean 
excluidas de posibilidades efectivas de participación. […]. (En similar sentido, ver entre otros: 
Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields y otros Vs. 
Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 2024, párr. 239; Caso 
Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 4 de julio de 2024, párr. 175). 

Corte IDH. Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de 
Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de 
abril de 2024. Serie C No. 522.  

230. La Corte ha señalado anteriormente que el derecho a la consulta de los pueblos indígenas 
y tribales se deriva de la Convención Americana […] y está expresamente reconocido en el 
Convenio 169 de la OIT, […]. Este derecho tiene estrecha relación con el derecho de 
autodeterminación de los pueblos, que tiene manifestaciones específicas respecto a pueblos 
indígenas o tribales, considerando su vinculación especial con su territorio y la trascendencia 
del respeto de sus derechos a la propiedad colectiva y a la identidad cultural. Dichos derechos 
deben ser garantizados, particularmente, en una sociedad pluralista, multicultural y 
democrática. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros 
Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024, párr. 168). 

232. La Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones de la OIT ha 
reiterado que las consultas deben ser “formales, plenas y llevarse a cabo de buena fe”. 
Destacó que “debe producirse un verdadero dialogo entre los gobiernos y los pueblos 
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indígenas y tribales caracterizado por la comunicación y el entendimiento, el respeto mutuo, 
la buena fe y el deseo sincero de alcanzar un acuerdo”. Señaló, además, que “corresponde a 
los gobiernos establecer mecanismos apropiados de consulta a escala nacional, y que las 
autoridades públicas deben realizarla, sin injerencias, de una manera adaptada a las 
circunstancias; a través de instituciones representativas de los pueblos indígenas y tribales; 
y con el objetivo de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento sobre las medidas 
propuestas”. De mismo modo, destacó que “la consulta debe ser percibida como un 
instrumento esencial para promover el diálogo social significativo y efectivo, la comprensión 
mutua así como la seguridad jurídica”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblo 
Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 
de julio de 2024, párr. 170). 

234. […] El Tribunal también ha indicado que la garantía del derecho a la identidad cultural 
de las comunidades indígenas y tribales, en conjunto con la garantía de otros derechos (a la 
propiedad colectiva, al acceso a la información y a la participación), “implica la obligación de 
los Estados de reconocer a estas poblaciones su participación en las decisiones relativas a 
medidas que pueden afectar sus derechos, de acuerdo con sus valores, costumbres y formas 
de organización”. Lo dicho incluye derechos atinentes al territorio. En relación con ello, visto 
que la estrecha relación que los pueblos indígenas y tribales mantienen con sus territorios 
debe de ser reconocida y comprendida como un sustento fundamental de sus culturas, su 
vida espiritual, su integridad y su sistema económico […], hay que reconocer que el derecho 
a la identidad cultural, contenido en el artículo 26 de la Convención, también implica la 
obligación de consulta previa, libre e informada en relación con actos que puedan afectar el 
territorio, sin perjuicio de otras circunstancias pertinentes respecto a dicho deber. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024, párr. 172). 

238. Además, como lo ha reconocido esta Corte, “el derecho de las personas a obtener 
información se ve complementado con una correlativa obligación positiva del Estado de 
suministrarla, de forma tal que las personas interesadas puedan tener acceso a conocerla y 
valorarla”. Esta “obligación de transparencia activa”, impone el deber de suministrar 
información que resulte necesaria para que las personas puedan ejercer otros derechos. Los 
Estados deben suministrar al público la máxima cantidad de información en forma oficiosa, la 
que debe ser completa, comprensible, brindarse en un lenguaje accesible, encontrarse 
actualizada y proveerse de forma que sea efectiva para los distintos sectores de la población. 
Esta obligación resulta de primordial importancia en relación con actividades que puedan 
tener un impacto sustantivo sobre pueblos indígenas o tribales, lo que resulta evidente en el 
caso de proyectos de gran envergadura que incidan sobre sus territorios o recursos naturales. 
(En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024, párr. 174). 

240. Como se ha referido, los procesos de consulta deben tener por finalidad llegar a acuerdos 
[…]. Además, es preciso dejar sentado, como ha indicado la Corte en el Caso del Pueblo 
Saramaka Vs. Surinam, que cuando se trate de planes de desarrollo o de inversión a gran 
escala que tendrían un mayor impacto dentro de los territorios de pueblos indígenas o tribales, 
el Estado no solo tiene la obligación de consulta, sino también el deber de obtener el 
consentimiento libre, informado y previo de las comunidades afectadas, según sus 
costumbres y tradiciones. El consentimiento procurado de ese modo corresponde, al menos, 
respecto a acciones que revistan una importancia fundamental en cuanto a su incidencia o 
impacto en las comunidades concernidas, en aspectos tales como su bienestar, su patrimonio 
cultural o su modo de vida tradicional, incluso vinculado al ejercicio de sus derechos sobre 
sus tierras o recursos naturales. Esto abarca aquellas situaciones en que las comunidades 
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deban ser reasentadas o puedan verse desplazadas del territorio, o en que se ponga en peligro 
su subsistencia. 

Corte IDH. Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024. Serie C No. 530. 

171. La Corte ha señalado que el derecho a la consulta de los pueblos indígenas y tribales se 
deriva de los artículos 21, 23, 13 y 26 de la Convención Americana. 

180. […]. En ese sentido, es preciso indicar que, si bien la Corte es la autoridad interpretativa 
de las obligaciones establecidas en la Convención Americana, la obligación del Estado de 
realizar una consulta previa es una garantía que se deriva de las obligaciones mismas 
contenidas en los artículos 13, 21, 23 y 26 de la Convención Americana y no depende 
únicamente de que lo haya reafirmado este Tribunal en su jurisprudencia. La garantía de que 
se realice una consulta previa, libre e informada está consagrada en la Convención Americana 
y no nace a partir de su aplicación e interpretación por esta Corte en el ejercicio de su 
jurisdicción contenciosa, por lo cual debe ser respetada por los Estados Parte desde el 
momento en que ratifican dicho tratado. 

191. En los casos en los que –habiendo los Estados impulsado la consulta de buena fe y 
conforme a los estándares previamente señalados […]— el pueblo indígena se niegue a 
participar, deberá considerarse que el pueblo indígena está en desacuerdo con la actividad 
objeto de la consulta, y por lo tanto la obligación de la consulta se tendrá por agotada. 
Además, los Estados deben garantizar que las medidas adoptadas sean proporcionales y 
respeten el principio de igualdad y no discriminación, tomando además en consideración la 
naturaleza de la medida y su impacto en el territorio y la cultura. Asimismo, los Estados deben 
garantizar el acceso a la justicia frente a las medidas que puedan afectar directamente a un 
pueblo indígena o tribal, a fin de verificarse si la consulta previa fue realizada de conformidad 
con las obligaciones internacionales del Estado y la jurisprudencia de esta Corte. En caso de 
que el pueblo se haya negado a participar en la consulta, la autoridad judicial deberá verificar 
si el Estado tomó medidas específicas y de buena fe a fin de realizar la consulta previa, libre 
e informada, y si en ese contexto la actividad limita de forma desproporcionada los derechos 
del pueblo indígena o tribal. 

198. […]. Además de lo anterior, resulta pertinente recordar que, aún en casos en que se 
tenga por agotada la consulta ante la negativa de un pueblo de ser consultado, el Estado se 
encuentra obligado a garantizar que las medidas adoptadas sean proporcionales y respeten 
el principio de igualdad y no discriminación, tomando en consideración la naturaleza de la 
medida y su impacto en el territorio y cultura. 

201. Sobre el deber de ejecutar una consulta previa, la Corte recuerda que la consulta previa 
se debe realizar frente a proyectos o medidas que sean susceptibles de afectar los derechos 
de un pueblo indígena o tribal […]. Una de las formas para determinar tal posible afectación 
es que el territorio del pueblo indígena o tribal abarque el área total o parcial de un proyecto 
de inversión extractivo. Sin embargo, la “afectación” que puede sufrir un pueblo o comunidad 
indígena como resultado de proyectos extractivos puede incluir proyectos que tengan lugar 
exclusivamente fuera de su territorio, cuando su realización pueda tener un impacto directo 
en los derechos de las comunidades indígenas. Esto es así, toda vez que el derecho a la 
consulta previa busca proteger la afectación de los derechos de los pueblos indígenas ante la 
realización de acciones del Estado o de particulares, y no solamente el territorio entendido 
como un espacio geográfico. 



 

119 
 M  M 

  

11  

Derecho a la libre determinación, a la consulta y a la propiedad colectiva 
aplicados a los Pueblos Indígenas en Aislamiento Voluntario (PIAV) 

Corte IDH. Caso Pueblos Indígenas Tagaeri y Taromenane Vs. Ecuador. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2024. 
Serie C No. 53733. 

184. Para analizar las alegadas violaciones a los derechos humanos de los PIAV se debe 
partir de la idea fundamental de que se trata de personas que deben gozar de todos los 
derechos humanos.  No obstante, estos derechos deben ser interpretados y aplicados 
teniendo en cuenta las características de estos pueblos y, en particular, su condición de no 
contacto. En su jurisprudencia, esta Corte ya ha formulado consideraciones generales acerca 
de la forma en que deben ser interpretados los derechos y libertades contenidos en la 
Convención cuando se está ante un caso relativo a pueblos indígenas o tribales. Sin embargo, 
este es el primer caso en donde la Corte debe examinar los derechos de pueblos indígenas 
que viven en aislamiento, por lo que es necesario tomar en cuenta su situación especial de 
no contacto a la hora de aplicar los estándares generales ya desarrollados para los demás 
pueblos indígenas.  De esta forma se analizarán en un primer momento la aplicación a los 
PIAV de los principios de libre determinación y consulta (1), para luego analizar la aplicación 
del derecho a la propiedad colectiva (2).  El principio de no contacto y los derechos a la 
consulta y a la libre determinación. 

185. […] El Tribunal también ha afirmado que dicho derecho a libre determinación tiene una 
doble proyección: interna y externa.  Los pueblos indígenas manifiestan su propia visión de 
desarrollo en el ejercicio de sus tradiciones, la reivindicación de sus derechos y los diálogos 
que se establecen con los Estados en formas de concertaciones o consultas. Pero en el caso 
de los PIAV no existe foro posible para la manifestación de su voluntad o consentimiento, 
por lo que se vuelve necesario adaptar estos principios generales. 

187. Esta Corte ya ha afirmado por jurisprudencia reiterada que, en lo que respecta a pueblos 
indígenas, es indispensable que los Estados otorguen una protección efectiva que tome en 
cuenta sus particularidades, sus características económicas y sociales, así como su situación 
de especial vulnerabilidad, su derecho consuetudinario, valores, usos y costumbres. En el 
caso de los PIAV, la premisa fundamental que se debe garantizar para tomar en cuenta su 
particularidad es el no contacto y su elección de permanecer en aislamiento. En efecto, las 
Directrices de Protección para los Pueblos Indígenas en Aislamiento y en Contacto Inicial de 
la Región Amazónica, el Gran Chaco y la Región Oriental de Paraguay de las Naciones Unidas 
(en adelante “Directrices de las Naciones Unidas”) establecen que la decisión de mantener 
su aislamiento puede ser entendida como una de las formas de expresar el ejercicio  del  
derecho  a  la  autodeterminación. Sobre este principio, precisan: 

El respeto a su decisión de mantenerse en aislamiento conlleva la toma de medidas 
efectivas para evitar que personas ajenas o las acciones de éstas puedan afectar o 
influir, ya sea accidental o intencionalmente, a personas pertenecientes a grupos 

 
33 El caso se refiere a la presunta responsabilidad internacional del Estado de Ecuador por una serie de alegadas 
violaciones a los derechos de los Pueblos Indígenas Tagaeri y Taromenane y sus miembros, en el marco de proyectos 
que presuntamente afectan sus territorios, recursos naturales y modo de vida. Se aduce también a tres grupos de hechos 
de muertes violentas de miembros de dichos pueblos ocurridos en 2003, 2006 y 2013; así como a la falta de medidas 
adecuadas de protección en relación con dos niñas Taromenane tras los hechos de 2013. Los Tagaeri y Taromenane son 
pueblos indígenas en aislamiento voluntario (PIAV) que han optado por vivir sin mantener contacto con la población 
mayoritaria. Son además pueblos conocidos como ecosistémicos por vivir en estricta relación de dependencia con su 
entorno ecológico. Puede encontrar el texto completo de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://jurisprudencia.corteidh.or.cr/es/vid/1049684937 

https://jurisprudencia.corteidh.or.cr/es/vid/1049684937
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indígenas en aislamiento. Este principio no significa que no se puedan establecer 
mecanismos de monitoreo indirecto sobre su situación.  Este monitoreo debe ser 
permanente a través de metodologías que no impliquen el contacto”. 

188. En el marco de los PIAV, la Comisión también ha afirmado que el principio de no contacto 
es la manifestación del derecho de los PIAV a la libre determinación260, puesto que se 
traduce en una forma de manifestación interna de este derecho.  De la misma manera, las 
Directrices de las Naciones Unidas afirman que “[p]ara los pueblos indígenas en aislamiento 
la garantía del derecho a la autodeterminación se traduce en el respeto a su decisión de 
mantenerse en aislamiento, sin que esto haga presuponer que la situación de estos pueblos  
no pueda  evolucionar  en  lo que  se  refiere  a su  deseo  o necesidad de establecer contacto 
en el tiempo”. 

189. En estos términos, esta Corte considera que las obligaciones internacionales sobre 
derechos humanos de los PIAV deben ser entendidas y adecuadas en función del principio de 
no contacto. De esta forma, la convencionalidad de una medida adoptada con respecto a los 
PIAV debe ser evaluada en virtud de si se tomaron las precauciones necesarias para evitar 
el contacto y si, en aplicación del deber de garantía, se adoptaron medidas para evitar que 
terceros vulneren la decisión de vivir en aislamiento. No obstante, esta Corte subraya, al 
igual que la Comisión, que el respeto al principio de no contacto como manifestación del 
derecho de los PIAV a la libre determinación no implica dejar a su suerte a esta población, 
ya que las obligaciones del Estado con respecto a estos pueblos y sus miembros se mantienen 
intactas. La Corte comprende la complejidad de conciliar el respeto al principio de no contacto 
con las obligaciones de respeto y garantía de los derechos de la Convención, por lo que es 
necesario que toda acción y decisión sobre los PIAV sea abordada de modo contextualizado 
y tomando en cuenta las particularidades de estos pueblos. 

190. Por otra parte, el derecho a la consulta de los pueblos indígenas y tribales se deriva de 
los artículos 13, 21, 23 y 26 la Convención Americana y está expresamente reconocido en el 
Convenio 169 de la OIT, ratificado por Ecuador. Este Tribunal ha señalado que este derecho 
tiene estrecha relación con el derecho de autodeterminación de los pueblos, que tiene 
manifestaciones específicas respecto a pueblos indígenas o tribales, considerando la 
vinculación especial de dichas comunidades con su territorio y la trascendencia del respeto 
de sus derechos a la propiedad colectiva y a la identidad cultural. Dichos derechos deben ser 
garantizados, particularmente, en una sociedad pluralista, multicultural y democrática.  Lo 
anterior, conlleva la obligación de los Estados de garantizar a los pueblos indígenas y tribales 
su participación en las decisiones relativas a medidas que pueden afectar sus derechos, y  
en  particular  su derecho a  la propiedad comunal, de acuerdo con sus valores, costumbres 
y formas de organización. 

191. Sin embargo, la aplicación de este estándar resulta particularmente complejo para el 
caso de los PIAV. En efecto, “una consecuencia del respeto a la libre autodeterminación y a 
su elección de mantenerse aislados es que los pueblos indígenas en aislamiento voluntario 
no intervienen en los canales convencionales de participación”. De esta forma, no es posible 
realizar una consulta previa, libre e informada de acuerdo con los estándares establecidos 
por esta Corte en relación con la determinación de su territorio y los proyectos de desarrollo 
e inversión que pueden afectarlos. En este mismo sentido, el entonces Relator Especial 
reconoció que “un proceso de consulta directo resultaría difícil para el Estado ya que no 
podría forzar un contacto contra la voluntad de estos grupos”.  

[…]  
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194. En conclusión, en el caso de los PIAV no es posible exigir un proceso de consulta stricto 
sensu con el fin de garantizar su derecho a la libre determinación. El deber de consulta se 
traduce entonces, en el caso de los PIAV, en la obligación para el Estado de que, en todo 
proyecto o decisión que pueda afectarlos, se tome en cuenta la decisión de mantener su 
aislamiento, incorporando el principio de precaución y velando porque las medidas adoptadas 
sean proporcionales, en consideración a su naturaleza y su potencial impacto en la forma 
particular de vida de los PIAV. 

[…] 

206. […]  el derecho a la propiedad comunal de los PIAV implica entonces el deber de los 
Estados de delimitar las áreas que ocupan y a las que han tenido acceso tradicional.  Estas 
áreas deben ser declaradas intangibles a favor de estos pueblos. En las zonas colindantes a 
éstas deben establecerse medidas específicas de protección, con el fin de evitar contactos 
accidentales.  En el caso del Ecuador esto se ha traducido en la creación de la Zona Intangible 
Tagaeri Taromenane, acompañada de una zona de amortiguamiento que tiene como fin 
“establecer un área adicional de protección que, mediante la implementación de restricciones 
en las actividades que se desarrollen, contribuya a proteger a los grupos en aislamiento 
voluntario y en condición de contacto inicial”. Asimismo, el artículo 57 de la Constitución de 
Ecuador recoge el concepto de intangibilidad de los territorios de los PIAV y establece que 
“[l]os territorios de los pueblos en aislamiento voluntario son de posesión ancestral 
irreductible e intangible, y en ellos estará vedada todo tipo de actividad extractiva”.  Sobre 
este punto, debe recordarse que de acuerdo con el artículo 29 inciso b) de la Convención 
Americana, ninguna disposición de este instrumento se puede interpretar que manera que 
limite “el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar reconocido de 
acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados Partes o de acuerdo con otra convención 
en que sea parte uno de dichos Estados”.  

207. Esta Corte ya ha señalado la posibilidad de establecer limitaciones o restricciones al 
ejercicio del derecho de los pueblos indígenas o tribales a la propiedad sobre sus tierras, 
territorios y recursos naturales, para lo cual debe cumplirse con una serie de 
salvaguardias288. Aplicándolas al territorio de los PIAV, se considera que las excepciones a 
la prohibición de acceso y explotación del territorio intangible deben ser establecidas de 
forma clara en la legislación, deben estar encaminadas a brindar una mayor protección de 
los derechos de los PIAV o a atender situaciones excepcionales de emergencia. Además, las 
medidas adoptadas deben ser proporcionales en consideración a su naturaleza y su potencial 
impacto en la forma particular de vida de los PIAV, con el fin de evitar afectaciones al derecho 
al no contacto, en aplicación del principio de precaución.   

Derecho de circulación y de residencia 

Corte IDH. Caso de la Comunidad Moiwana Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de junio de 2005. Serie C No. 124. 

113. Se ha demostrado claramente que los miembros de la comunidad tienen la convicción 
de que no podrán regresar a su territorio ancestral mientras no obtengan justicia por los 
hechos de 1986. Andre Ajintoena declaró que después del ataque visitó el área junto con 
otras personas sólo para recolectar información y sacar fotos del lugar. Una vez que el grupo 
hubo terminado, algunos de sus integrantes se sintieron enfermos; según el señor Ajintoena, 
se dieron cuenta de que “las cosas no estaban bien, no era apropiado, porque de acuerdo con 
nuestra cultura uno no puede regresar al lugar sin haber hecho arreglos”. Al haber regresado 
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sin “aplicar las reglas religiosas [y] culturales” – es decir, realizar los rituales mortuorios 
necesarios y alcanzar reconciliación con los espíritus de quienes fallecieron en el ataque de 
1986 […] – el señor Ajintoena y quienes le acompañaban creían haber ofendido seriamente a 
esos espíritus y, como consecuencia, empezaron a sufrir enfermedades físicas y psicológicas. 
Todos los miembros de la comunidad que testificaron ante la Corte expresaron temores 
similares con respecto a espíritus vengadores, y afirmaron que sólo podrían vivir en la aldea 
de Moiwana nuevamente si se purificaran primero sus tierras tradicionales. 

114. Asimismo, varios miembros de la comunidad han demostrado profunda preocupación 
ante la posibilidad de sufrir agresiones, una vez más, si vuelven a su residencia de origen, la 
cual se encuentra ubicada en un área que fue el blanco de varias operaciones del ejército en 
el curso del conflicto interno […]. El temor de los miembros de la comunidad de que haya 
futuras persecuciones se ilustra por el caso de aquellos sobrevivientes, como el señor 
Ajintoena, que han permanecido en el exilio en la Guyana Francesa. En 1991, se hicieron 
arreglos – a través de la asistencia del ACNUR – para que miles de refugiados surinameses, 
la gran mayoría de ellos Maroons, participaran en las elecciones nacionales […]. Sin embargo, 
pocos Maroons se atrevieron a cruzar el Río Maroni para votar en territorio surinamés.  

118. En resumen, sólo cuando se obtenga justicia por los hechos del 29 de noviembre de 
1986 los miembros de la comunidad podrán: 1) aplacar a los espíritus enfurecidos de sus 
familiares y purificar su tierra tradicional; y 2) dejar de temer que se hostilice a su comunidad. 
Esos dos elementos, a su vez, son indispensables para el regreso permanente de los 
miembros de la comunidad a la aldea de Moiwana, que muchos – si no todos –desean […]. 

119. La Corte nota que Suriname ha objetado que los miembros de la comunidad hayan 
sufrido restricciones a su circulación o residencia; al respecto, el Estado afirma que pueden 
circular libremente a través del territorio del país. Sin perjuicio de que pueda existir en 
Suriname una norma que establezca este derecho, sobre lo cual esta Corte no ve necesidad 
de pronunciarse, en este caso la libertad de circulación y de residencia de los miembros de la 
comunidad se encuentra limitada por una restricción de facto muy precisa, que se origina en 
el miedo fundado descrito anteriormente, que los aleja de su territorio ancestral. 

120. Por tanto, el Estado no ha establecido las condiciones ni provisto los medios que 
permitirían a los miembros de la comunidad regresar voluntariamente, en forma segura y con 
dignidad, a sus tierras tradicionales, con respecto a las cuales tienen una dependencia y apego 
especiales – dado que objetivamente no hay ninguna garantía de que serán respetados sus 
derechos humanos, particularmente los derechos a la vida e integridad personal. Al no 
establecer tales elementos – incluyendo, sobre todo, una investigación penal efectiva para 
poner fin a la impunidad reinante por el ataque de 1986 – Suriname no ha garantizado a los 
miembros de la comunidad su derecho de circulación y residencia. Asimismo, el Estado ha 
privado efectivamente a los miembros de la comunidad que todavía se encuentran exiliados 
en la Guyana Francesa de sus derechos a ingresar a su país y permanecer en él. 

Corte IDH. Caso Chitay Nech y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de mayo de 2010. Serie C No. 212.  

139. El artículo 22.1 de la Convención reconoce el derecho de circulación y de residencia. En 
este sentido, la Corte ha establecido en otros casos que este artículo también protege el 
derecho a no ser desplazado forzadamente dentro de un Estado Parte. (En similar sentido, 
ver entre otros: Caso Miembros de la Aldea Chichupac y comunidades vecinas del Municipio 
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de Rabinal Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 30 de noviembre de 2016, párr. 172).  

140. Al respecto, el Tribunal ha considerado que los Principios Rectores de los 
Desplazamientos Internos de las Naciones Unidas resultan particularmente relevantes para 
determinar el contenido y alcance del artículo 22 de la Convención Americana, los cuales 
definen que “se entiende por desplazados internos las personas o grupos de personas que se 
han visto forzadas u obligadas a escapar o huir de su hogar o de su lugar de residencia 
habitual, en particular como resultado o para evitar los efectos de un conflicto armado, de 
situaciones de violencia generalizada, de violaciones de los derechos humanos […], y que no 
han cruzado una frontera estatal internacionalmente reconocida”. (En similar sentido, ver 
entre otros: Caso Miembros de la Aldea Chichupac y comunidades vecinas del Municipio de 
Rabinal Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 30 de noviembre de 2016, párr. 172). 

141. Este Tribunal ha establecido que en razón de la complejidad del fenómeno del 
desplazamiento interno y de la amplia gama de derechos humanos que afecta o se ponen en 
riesgo, y en atención a las circunstancias de especial vulnerabilidad e indefensión en que 
generalmente se encuentran los desplazados, su situación puede ser entendida como una 
condición de facto de desprotección. Esta situación, conforme a la Convención Americana, 
obliga a los Estados a adoptar medidas de carácter positivo para revertir los efectos de su 
referida condición de debilidad, vulnerabilidad e indefensión, incluso vis-à-vis las actuaciones 
y prácticas de terceros particulares. (En similar sentido, ver entre otros: Comunidades 
afrodescendientes desplazadas de la Cuenca del Río Cacarica (Operación Génesis) Vs. 
Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de 
noviembre de 2013, párr. 315; Caso Miembros de la Aldea Chichupac y comunidades vecinas 
del Municipio de Rabinal Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016, párr. 173). 

142. Por otra parte, este Tribunal ha señalado que el derecho de circulación y de residencia 
puede ser vulnerado por restricciones de facto si el Estado no ha establecido las condiciones 
ni provisto los medios que permiten ejercerlo, por ejemplo cuando una persona es víctima de 
amenazas u hostigamientos y el Estado no provee las garantías necesarias, para que pueda 
transitar y residir libremente en el territorio de que se trate, incluso cuando las amenazas y 
hostigamientos provienen de actores no estatales. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Miembros de la Aldea Chichupac y comunidades vecinas del Municipio de Rabinal Vs. 
Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de 
noviembre de 2016, párr. 174). 

147. En consecuencia, conforme a su jurisprudencia constante en materia indígena, mediante 
la cual ha reconocido que la relación de los indígenas con el territorio es esencial para 
mantener sus estructuras culturales y su supervivencia étnica y material, el Tribunal considera 
que el desplazamiento forzado de los pueblos indígenas fuera de su comunidad o bien de sus 
integrantes, les puede colocar en una situación de especial vulnerabilidad, que “[p]or sus 
secuelas destructivas sobre el tejido étnico y cultural […], genera un claro riesgo de extinción, 
cultural o físico, de los pueblos indígenas”, por lo cual es indispensable que los Estados 
adopten medidas específicas de protección considerando las particularidades propias de los 
pueblos indígenas, así como su derecho consuetudinario, valores, usos y costumbres para 
prevenir y revertir los efectos de dicha situación. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Masacres de Río Negro Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 4 de septiembre de 2012, párr. 177; Caso Miembros de la Aldea Chichupac y 
comunidades vecinas del Municipio de Rabinal Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016, párr. 176). 
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149. Al respecto, en coincidencia con la comunidad internacional, este Tribunal reafirma que 
la obligación de garantía para los Estados de proteger los derechos de las personas 
desplazadas conlleva no sólo el deber de adoptar medidas de prevención sino también realizar 
una investigación efectiva de la supuesta violación de estos derechos y proveer las 
condiciones necesarias para un retorno digno y seguro a su lugar de residencia habitual o su 
reasentamiento voluntario en otra parte del país. Para ello, se debe garantizar su participación 
plena en la planificación y gestión de su regreso o reintegración. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso de las comunidades afrodescendientes desplazadas de la Cuenca del Río Cacarica 
(Operación Génesis) Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 20 de noviembre de 2013, párr. 220; Caso Miembros de la Aldea Chichupac y 
comunidades vecinas del Municipio de Rabinal Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016, párrs. 174-175). 

Corte IDH. Caso Miembros de la Aldea Chichupac y comunidades vecinas del 
Municipio de Rabinal Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 32834.  

198. Por otra parte, la Corte destaca la existencia de claros indicios relacionados con el 
impacto diferenciado que el desplazamiento forzado y la omisión de garantizar medidas de 
retorno o reasentamiento tuvo en las mujeres de la aldea Chichupac y comunidades vecinas 
de Rabinal a nivel cultural, social, familiar e individual. Ellas han tenido que asumir el cargo 
de sus familias y junto a sus hijos enfrentar el dolor de la violencia a la que sobrevivieron, lo 
cual las colocó en una especial situación de riesgo de sufrir otras formas de violencia. Dichos 
indicios, los cuales se indican a continuación, dimensionan el horror vivido y la situación 
individual, familiar y colectiva de las mujeres desplazadas durante el conflicto armado interno. 

202. Finalmente, la Corte entiende que el desplazamiento forzado incluyó una gran parte de 
niñas y niños, quienes además del impacto de sobrevivir a los hechos de violencia, se 
encontraron que su padre y su madre o uno de ellos murieron, se vieron forzados a vivir en 
una cultura que no era la de ellos, lo cual les causó pérdida de identidad y desarraigo cultural, 
y en algunos casos pasaron a hacerse cargo de sus hermanas y hermanos menores. La Corte 
destaca el impacto diferenciado que los hechos de violencia y el desplazamiento han tenido 
en las personas que eran niños y niñas en esa época, lo cual los colocó en una situación de 
especial vulnerabilidad. De igual modo, no escapa al Tribunal las circunstancias de los 
primeros años de vida de las niñas y niños nacidos de las violaciones sexuales de sus madres 
en el marco del conflicto armado interno y que a su vez fueron víctimas de la violencia de la 
época, y quienes han sido especialmente vulnerables debido a las posibilidades de enfrentar 
la estigmatización, discriminación, abandono, infanticidio u otras formas de violencia. 

 

 
34 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por las desapariciones forzadas de miembros de la 
Aldea Chichupac y comunidades vecinas del Municipio de Rabinal, así como por la omisión estatal de implementar, 
garantías de retorno o de reasentamiento voluntario a favor de las personas que permanecieron desplazadas con 
posterioridad a la masacre de 1982 y a las graves violaciones de derechos cometidas entre 1981 y 1986. Además, se 
declaró la responsabilidad del Estado por no dirigir eficazmente la investigación de los hechos, con debida diligencia y 
dentro de un plazo razonable. La Corte IDH declaró vulnerados, entre otros, los derechos a la vida, integridad personal, 
libertad personal, al reconocimiento de la personalidad jurídica, la protección a la familia, a la circulación y residencia, a 
las garantías judiciales y a la protección judicial. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_328_esp.pdf 
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Derechos políticos 

Corte IDH. Caso Yatama Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de junio de 2005. Serie C No. 12735. 

191. La Corte ha establecido que “[e]n una sociedad democrática los derechos y libertades 
inherentes a la persona, sus garantías y el Estado de Derecho constituyen una tríada”, en la 
que cada componente se define, completa y adquiere sentido en función de los otros. Al 
ponderar la importancia que tienen los derechos políticos la Corte observa que incluso la 
Convención, en su artículo 27, prohíbe su suspensión y la de las garantías judiciales 
indispensables para la protección de éstos. 

194. El artículo 23 de la Convención consagra los derechos a la participación en la dirección 
de los asuntos públicos, a votar, a ser elegido, y a acceder a las funciones públicas, los cuales 
deben ser garantizados por el Estado en condiciones de igualdad. (En similar sentido, ver 
entre otros: Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields y 
otros Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 2024, párr. 
122). 

195. Es indispensable que el Estado genere las condiciones y mecanismos óptimos para dichos 
derechos políticos puedan ser ejercidos de forma efectiva, respetando el principio de igualdad 
y no discriminación. […].  

201. La Corte entiende que, de conformidad con los artículos 23, 24, 1.1 y 2 de la Convención, 
el Estado tiene la obligación de garantizar el goce de los derechos políticos, lo cual implica 
que la regulación del ejercicio de dichos derechos y su aplicación sean acordes al principio de 
igualdad y no discriminación, y debe adoptar las medidas necesarias para garantizar su pleno 
ejercicio. Dicha obligación de garantizar no se cumple con la sola expedición de normativa 
que reconozca formalmente dichos derechos, sino requiere que el Estado adopte las medidas 
necesarias para garantizar su pleno ejercicio, considerando la situación de debilidad o 
desvalimiento en que se encuentran los integrantes de ciertos sectores o grupos sociales.  

202. Al analizar el goce de estos derechos por las presuntas víctimas en este caso, se debe 
tomar en consideración que se trata de personas que pertenecen a comunidades indígenas y 
étnicas de la Costa Atlántica de Nicaragua, quienes se diferencian de la mayoría de la 
población, inter alia, por sus lenguas, costumbres y formas de organización, y enfrentan 
serias dificultades que los mantienen en una situación de vulnerabilidad y marginalidad. […] 

205. De conformidad con lo establecido en el artículo 29.b) de la Convención Americana, la 
Corte considera que para garantizar la efectividad de los derechos políticos de los miembros 
de las comunidades indígenas y étnicas de la Costa Atlántica, como lo son las presuntas 
víctimas en este caso, Nicaragua debe tomar en cuenta la protección específica establecida 
en los artículos 5, 49, 89 y 180 de la Constitución Política y en el artículo 11.7 del Estatuto 
de Autonomía de las Regiones de la Costa Atlántica. 

 
35 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la exclusión de la organización indígena YATAMA 
de participar en las elecciones municipales de 2000. La Corte IDH concluyó que el Estado había incumplido, entre otros, 
su deber de garantizar los derechos políticos y el derecho a la igualdad en relación con su obligación de respetar los 
derechos y su deber de adoptar disposiciones de derecho interno, según lo establecido en la Convención Americana. 
Puede consultar la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_127_esp.pdf 
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206. La previsión y aplicación de requisitos para ejercitar los derechos políticos no 
constituyen, per se, una restricción indebida a los derechos políticos. Esos derechos no son 
absolutos y pueden estar sujetos a limitaciones. Su reglamentación debe observar los 
principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad en una sociedad democrática. La 
observancia del principio de legalidad exige que el Estado defina de manera precisa, mediante 
una ley, los requisitos para que los ciudadanos puedan participar en la contienda electoral, y 
que estipule claramente el procedimiento electoral que antecede a las elecciones. De acuerdo 
al artículo 23.2 de la Convención se puede reglamentar el ejercicio de los derechos y 
oportunidades a las que se refiere el inciso 1 de dicho artículo, exclusivamente por las razones 
establecidas en ese inciso. La restricción debe encontrase prevista en una ley, no ser 
discriminatoria, basarse en criterios razonables, atender a un propósito útil y oportuno que la 
torne necesaria para satisfacer un interés público imperativo, y ser proporcional a ese 
objetivo. Cuando hay varias opciones para alcanzar ese fin, debe escogerse la que restrinja 
menos el derecho protegido y guarde mayor proporcionalidad con el propósito que se 
persigue.  

207. Los Estados pueden establecer estándares mínimos para regular la participación política, 
siempre y cuando sean razonables de acuerdo a los principios de la democracia 
representativa. Dichos estándares, deben garantizar, entre otras, la celebración de elecciones 
periódicas, libres, justas y basadas en el sufragio universal, igual y secreto como expresión 
de la voluntad de los electores que refleje la soberanía del pueblo, tomando en que cuenta 
que, según lo dispuesto en el artículo 6 de la Carta Democrática Interamericana, “[p]romover 
y fomentar diversas formas de participación fortalece la democracia”, para lo cual se pueden 
diseñar normas orientadas a facilitar la participación de sectores específicos de la sociedad, 
tales como los miembros de las comunidades indígenas y étnicas.  

214. Por otra parte, la Ley Electoral No. 331 de 2000 sólo permite la participación en los 
procesos electorales a través de partidos políticos […]. Esta forma de organización no es 
propia de las comunidades indígenas de la Costa Atlántica. Se ha probado que YATAMA logró 
obtener personalidad jurídica para participar como partido político en las elecciones 
municipales de noviembre de 2000, cumpliendo los requisitos correspondientes [..]. Sin 
embargo, los testigos Brooklyn Rivera Bryan y Jorge Teytom Fedrick, y la perito María Dolores 
Álvarez Arzate, enfatizaron que el requisito de transformarse en partido político desconoció 
las costumbres, organización y cultura de los candidatos propuestos por YATAMA, quienes 
son miembros de comunidades indígenas y étnicas de la Costa Atlántica. 

215. No existe disposición en la Convención Americana que permita sostener que los 
ciudadanos sólo pueden ejercer el derecho a postularse como candidatos a un cargo electivo 
a través de un partido político. No se desconoce la importancia que revisten los partidos 
políticos como formas de asociación esenciales para el desarrollo y fortalecimiento de la 
democracia, pero se reconoce que hay otras formas a través de las cuales se impulsan 
candidaturas para cargos de elección popular con miras a la realización de fines comunes, 
cuando ello es pertinente e incluso necesario para favorecer o asegurar la participación política 
de grupos específicos de la sociedad, tomando en cuenta sus tradiciones y ordenamientos 
especiales, cuya legitimidad ha sido reconocida e incluso se halla sujeta a la protección 
explícita del Estado. Incluso, la Carta Democrática Interamericana señala que para la 
democracia es prioritario “[e]l fortalecimiento de los partidos y de otras organizaciones 
políticas”.  

216. Los partidos políticos y las organizaciones o grupos que participan en la vida del Estado, 
como es el caso de los procesos electorales en una sociedad democrática, deben tener 
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propósitos compatibles con el respeto de los derechos y libertades consagrados en la 
Convención Americana. En este sentido, el artículo 16 de dicho tratado establece que el 
ejercicio del derecho a asociarse libremente “sólo puede estar sujeto a las restricciones 
previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la 
seguridad nacional, de la seguridad o del orden público, o para proteger la salud o la moral 
públicas o los derechos y libertades de los demás”. 

217. La Corte considera que la participación en los asuntos públicos de organizaciones 
diversas de los partidos, sustentadas en los términos aludidos en el párrafo anterior, es 
esencial para garantizar la expresión política legítima y necesaria cuando se trate de grupos 
de ciudadanos que de otra forma podrían quedar excluidos de esa participación, con lo que 
ello significa.  

218. La restricción de participar a través de un partido político impuso a los candidatos 
propuestos por YATAMA una forma de organización ajena a sus usos, costumbres y 
tradiciones, como requisito para ejercer el derecho a la participación política, […]. [D]icha 
restricción implica un impedimento para el ejercicio pleno del derecho a ser elegido de los 
miembros de las comunidades indígenas y étnicas que integran YATAMA. 

219. Con base en las anteriores consideraciones, la Corte estima que la limitación analizada 
en los párrafos precedentes constituye una restricción indebida al ejercicio de un derecho 
político, que implica un límite innecesario al derecho a ser elegido, tomando en cuenta las 
circunstancias del presente caso, a las que no son necesariamente asimilables todas las 
hipótesis de agrupaciones para fines políticos que pudieran presentarse en otras sociedades 
nacionales o sectores de una misma sociedad nacional. 

225. La Corte estima que el Estado debe adoptar todas las medidas necesarias para garantizar 
que los miembros de las comunidades indígenas y étnicas de la Costa Atlántica de Nicaragua 
puedan participar, en condiciones de igualdad, en la toma de decisiones sobre asuntos y 
políticas que inciden o pueden incidir en sus derechos y en el desarrollo de dichas 
comunidades, de forma tal que puedan integrarse a las instituciones y órganos estatales y 
participar de manera directa y proporcional a su población en la dirección de los asuntos 
públicos, así como hacerlo desde sus propias instituciones y de acuerdo a sus valores, usos, 
costumbres y formas de organización, siempre que sean compatibles con los derechos 
humanos consagrados en la Convención.  

226. Las violaciones a los derechos de los candidatos propuestos por YATAMA son 
particularmente graves porque, como se ha dicho, existe una estrecha relación entre el 
derecho a ser elegido y el derecho a votar para elegir representantes […]. La Corte estima 
necesario hacer notar que se afectó a los electores como consecuencia de la violación al 
derecho a ser elegidos de los candidatos de YATAMA. En el presente caso, la referida exclusión 
significó que los candidatos propuestos por YATAMA no figuraran entre las opciones al alcance 
de los electores, lo cual representó directamente un límite al ejercicio del derecho a votar e 
incidió negativamente en la más amplia y libre expresión de la voluntad del electorado, lo 
cual supone una consecuencia grave para la democracia. […]. 

Corte IDH. Caso Chitay Nech y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de mayo de 2010. Serie C No. 212.  

113.  En razón de lo anterior, con el hostigamiento y posterior desaparición [forzada, 
configurada como una desaparición selectiva] de Florencio Chitay no sólo se truncó el ejercicio 
de su derecho político dentro del período comprendido en su cargo, sino que también se le 
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impidió cumplir con un mandato y vocación dentro del proceso de formación de líderes 
comunitarios. Asimismo, la comunidad se vio privada de la representación de uno de sus 
líderes en diversos ámbitos de su estructura social, y principalmente en el acceso al ejercicio 
pleno de la participación directa de un líder indígena en las estructuras del Estado, donde la 
representación de grupos en situaciones de desigualdad resulta ser un prerrequisito necesario 
para la realización de aspectos fundamentales como la inclusión, la autodeterminación y el 
desarrollo de las comunidades indígenas dentro de un Estado plural y democrático.  

115.  El Tribunal nota que, en el desarrollo de la participación política representativa, los 
elegidos ejercen su función por mandato o designación y en representación de una 
colectividad. Esta dualidad recae tanto en el derecho del individuo que ejerce el mandato o 
designación (participación directa) como en el derecho de la colectividad a ser representada. 
En este sentido, la violación del primero repercute en la vulneración del otro derecho.  

Corte IDH. Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, Miembros y Activista del Pueblo 
Indígena Mapuche) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 
mayo de 2014. Serie C No. 279.  

383. En la medida en que el ejercicio efectivo de los derechos políticos constituye un fin en sí 
mismo y, a la vez, un medio fundamental que las sociedades democráticas tienen para 
garantizar los demás derechos humanos previstos en la Convención, la Corte considera que 
en las circunstancias del presente caso la imposición de las referidas penas accesorias, en las 
que se afecta el derecho al sufragio, la participación en la dirección de asuntos públicos y el 
acceso a las funciones públicas, incluso con carácter absoluto y perpetuo o por un término 
fijo y prolongado (quince años), es contraria al principio de proporcionalidad de las penas […] 
y constituye una gravísima afectación de los derechos políticos de los señores (…).  

384. Lo anterior es particularmente grave en el caso de los señores Ancalaf Llaupe, Norín 
Catrimán y Pichún Paillalao, por su condición de líderes y dirigentes tradicionales de sus 
comunidades […], de manera que por la imposición de las referidas penas también se afectó 
la representación de los intereses de sus comunidades respecto de otras, así como respecto 
del resto de la sociedad chilena en general. En concreto, la Corte resalta que estos fueron 
impedidos, en virtud de las referidas penas, de participar o dirigir funciones públicas en 
entidades estatales que, por su propia naturaleza, buscan promover, coordinar y ejecutar 
acciones de desarrollo y protección de las comunidades indígenas que estos representaban, 
lo que constituye una vulneración concreta de los derechos amparados en el artículo 23 de la 
Convención. […].  

385. Igualmente, cabe destacar, también por la condición de líderes y dirigentes mapuche de 
los señores Norín Catrimán y Pichún Paillalao (Lonkos), así como del señor Ancalaf Llaupe 
(Werkén), que la restricción de los derechos políticos de éstos también afecta a las 
comunidades de las cuales hacen parte puesto que, por la naturaleza de sus funciones y su 
posición social, no sólo su derecho individual resultó afectado sino, también, el de los 
miembros del Pueblo indígena Mapuche a quienes representaban. 
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Derechos políticos y derecho a participar en la vida cultural 

Corte IDH. Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de 
Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de 
abril de 2024. Serie C No. 522. 

122. El artículo 23 de la Convención, titulado “Derechos Políticos”, reconoce derechos relativos 
a la “participa[ción]” en la “dirección de los asuntos públicos”, tanto en forma directa o por 
medio de representantes. Contempla el derecho a “acce[der]” a las “funciones públicas”, así 
como a “votar” y “ser elegido”. 

123. En virtud de las pautas de interpretación antes señaladas […] el contenido de los 
derechos políticos, en relación con pueblos indígenas o tribales y sus integrantes, debe 
entenderse considerando, en particular, el derecho de tales pueblos a la libre determinación. 
Para los efectos de este caso, la Corte analizará una de las dimensiones de este derecho, 
relativo a la libre elección de las propias autoridades o representantes. Lo anterior no excluye 
la vinculación que el ejercicio o disfrute de los derechos políticos pueda tener con otros 
derechos. 

124. Sobre lo anterior, es preciso recordar que la Corte ha reconocido a los pueblos indígenas 
y tribales como sujetos de Derecho Internacional, por lo que tales pueblos son titulares del 
derecho de libre determinación plasmado en el artículo 1 común al PIDCP y al PIDESC, por el 
cual “establecen libremente su condición política y proveen asimismo a su desarrollo 
económico, social y cultural”, pudiendo, “[p]ara el logro de sus fines”, disponer libremente de 
sus riquezas y recursos naturales”. El ejercicio de este derecho, en el marco del ámbito 
estatal, permite a los pueblos referidos ejercer el derecho a elegir sus autoridades o 
representantes, así como la participación en los procesos de adopción de decisiones que 
puedan afectarlos. A su vez, lo anterior resulta necesario para la protección de sus culturas y 
territorios. 

125. En ese mismo sentido, es relevante el derecho a participar en la vida cultural, el cual 
incluye el derecho a la identidad cultural, está reconocido en el artículo 26 de la Convención 
Americana, y está imbricado en los derechos a “tener [la] propia vida cultural” y participar en 
ella, receptados en los artículos 27 del PIDCP y 15.1.a del PIDESC, respectivamente. También 
tiene raigambre en los artículos 27.1 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y 
en el artículo XIII de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. El 
derecho a la identidad cultural “protege los rasgos distintivos que caracterizan a un grupo 
social, sin que ello implique negar el carácter histórico, dinámico y evolutivo de la cultura”, y 
tutela, entre otros aspectos, la posibilidad de “seguir una forma o estilo de vida” y “participar 
en el desarrollo” de la cultura a la que se pertenece. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 4 de julio de 2024, párr. 266). Dicha participación comprende el ejercicio de prácticas 
culturales, incluso las relacionadas con instituciones específicas, lo que puede abarcar, según 
el caso, modos de organización y elección de autoridades o representantes. Debe recordarse, 
además, que los derechos humanos son inescindibles, por lo que su reconocimiento y goce 
indefectiblemente se guían por los principios de universalidad, indivisibilidad, 
interdependencia e interrelación. 

126. […]. A su vez, ha aseverado que “las comunidades indígenas son titulares de derechos 
protegidos por el sistema interamericano”, en particular, en relación con derechos “cuyo 
ejercicio se hace en forma colectiva a través de las comunidades”. De modo consecuente, la 
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Corte ya ha evaluado casos en que determinó vulneraciones a derechos políticos en perjuicio 
de comunidades. 

127. Con base en lo antes expresado, procede aseverar que los Estados, a fin de garantizar 
los derechos políticos y culturales de los pueblos indígenas y tribales, deben adoptar las 
medidas especiales que resulten necesarias para que designen sus propias autoridades y 
representantes, de acuerdo con sus culturas y estructuras organizativas, como expresión de 
su libre determinación, así como para que puedan tomar participación en los procesos de 
decisión sobre acciones o medidas que los conciernan o puedan afectarlos. Lo dicho no implica 
que el ejercicio de estos derechos, que el Estado debe respetar, esté supeditado al previo 
reconocimiento, autorización o regulación estatal. En relación con los pueblos indígenas o 
tribales, las referidas decisiones que los conciernan o puedan afectarlos, así como los procesos 
previos a su adopción, deben entenderse incluidas en los “asuntos públicos” a los que refiere 
el artículo 23 de la Convención. Entre las formas en que los pueblos indígenas o tribales, de 
conformidad con las pautas fijadas por el derecho internacional, “participan” en tales asuntos, 
en los términos del artículo 23 de la Convención, se encuentra su intervención en ellos 
mediante la libre elección de sus autoridades o representantes. 

128. En este sentido el preámbulo del Convenio 169 de la OIT reconoce “las aspiraciones de 
[los] pueblos [indígenas y tribales] a asumir el control de sus propias instituciones y formas 
de vida y de su desarrollo económico […] dentro del marco de los Estados en que viven”. El 
citado instrumento dispone en su artículo 6.1, además del deber de consulta (apartado “a”), 
que los Estados deben “establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados 
puedan participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y 
organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que les 
conciernan” (apartado “b”). Agrega que los Estados deben “establecer los medios para el 
pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos pueblos, y en los casos apropiados 
proporcionar los recursos necesarios para este fin” (apartado “c”). El artículo 7 del Convenio 
169 indica que los pueblos indígenas o tribales “deberán tener el derecho de decidir sus 
propias prioridades en lo que atañe al proceso de desarrollo”, en la medida en que los afecte, 
así como de “controlar, en la medida de lo posible, su propio desarrollo económico, social y 
cultural”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. 
Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024, párr. 171). Señala 
también que tales pueblos deberán “participar en la formulación, aplicación y evaluación de 
los planes y programas de desarrollo nacional y regional susceptibles de afectarles 
directamente”, incluso cuando estén dirigidos al mejoramiento de sus condiciones. Conforme 
al artículo 8 del tratado, los mismos pueblos tienen derecho a “conservar sus costumbres e 
instituciones propias, siempre que éstas no sean incompatibles con los derechos 
fundamentales [o] humanos” que estén “definidos” en el ámbito nacional o internacional”. 

129. Las Declaraciones de las Naciones Unidas y Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, por su parte, establecen el derecho a la “libre determinación” de tales pueblos en 
sus artículos terceros. La Declaración Americana también refiere a ello en su artículo XXI.1. 
Asimismo, expresa en su artículo IX que los Estados “reconocerán plenamente la personalidad 
jurídica de los pueblos indígenas, respetando las formas de organización indígena”. La 
Declaración de Naciones Unidas, por su parte, reconoce en su artículo 4, que respecto a 
“cuestiones relacionadas con sus asuntos internos y locales”, los pueblos indígenas pueden 
ejercer “funciones autónomas”. El artículo 18 de Declaración de las Naciones Unidas sostiene 
que “[l]os pueblos indígenas tienen derecho a participar en la adopción de decisiones en las 
cuestiones que afecten a sus derechos, por conducto de representantes elegidos por ellos de 
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conformidad con sus propios procedimientos, así como a mantener y desarrollar sus propias 
instituciones de adopción de decisiones”. También los artículos XXI.2 y XXIII de la Declaración 
Americana recogen este derecho. 

130. Además, el Comité de Derechos Humanos ha señalado que cuando se examina el 
derecho a la libre determinación de los pueblos indígenas o tribales es fundamental que se 
analice si existe una vulneración a este derecho desde una faceta interna o externa. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024, párr. 231). Por otro lado, el 
mismo Comité ha precisado que los derechos de participación política de una comunidad 
indígena, en el contexto de la libre determinación interna, con arreglo al artículo 27 del PIDCP, 
leído a la luz de su artículo 1, deben también tener en cuenta el impacto colectivo de cualquier 
intromisión en tales derechos y no solo su dimensión individual.  

131. En relación con Nicaragua, además, es preciso tener en cuenta que su normativa 
constitucional y legal, […], establece mandatos atinentes a los derechos de las comunidades 
de la Costa Atlántica a sus propias formas de organización y a la participación en aspectos 
referidos al desarrollo. […]. 

132. De modo adicional o complementario, cabe mencionar que diversos Estados americanos 
han reconocido en forma expresa, en sus normas constitucionales, derechos de autonomía 
de pueblos indígenas, o a las instituciones u organización social propias. Pueden verse, en 
ese sentido, las Constituciones de Bolivia (artículo 2); Brasil (artículo 231); Colombia 
(artículos 246, 286 y 330); Ecuador (artículos 57 y 171), México (artículo 2) y Perú (artículos 
89 y 149). 

133. En suma, por las consideraciones anteriores, y tomando como base el contenido de los 
derechos políticos y el derecho a participar en la vida cultural, reconocidos en los artículos 23 
y 26 de la Convención Americana, respectivamente, la Corte considera que la Convención 
Americana protege el derecho a la libre determinación de los pueblos indígenas y tribales en 
cuanto a la elección de sus propias autoridades y representantes, tanto en su dimensión 
individual como de manera colectiva. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblo 
Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 
de julio de 2024, párr. 232). 

Igualdad ante la ley 

Corte IDH. Caso Yatama Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de junio de 2005. Serie C No. 127.  

186. El artículo 24 de la Convención Americana prohíbe la discriminación de derecho o de 
hecho, no sólo en cuanto a los derechos consagrados en dicho tratado, sino en lo que respecta 
a todas las leyes que apruebe el Estado y a su aplicación. Es decir, no se limita a reiterar lo 
dispuesto en el artículo 1.1 de la misma, respecto de la obligación de los Estados de respetar 
y garantizar, sin discriminación, los derechos reconocidos en dicho tratado, sino consagra un 
derecho que también acarrea obligaciones al Estado de respetar y garantizar el principio de 
igualdad y no discriminación en la salvaguardia de otros derechos y en toda la legislación 
interna que apruebe. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Norín Catrimán y otros 
(Dirigentes, Miembros y Activista del Pueblo Indígena Mapuche) Vs. Chile. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de mayo de 2014, párr. 199). 
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229.  Por todo lo expuesto, la Corte considera que el Estado violó los artículos 23 y 24 de la 
Convención, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma, en perjuicio de los candidatos 
propuestos por YATAMA para participar en las elecciones municipales de noviembre de 2000, 
ya que dispuso y aplicó disposiciones de la Ley Electoral de 2000 No. 331 que establecen una 
restricción indebida al ejercicio del derecho a ser elegido y lo reglamentan de forma 
discriminatoria.  

Corte IDH. Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, Miembros y Activista del 
Pueblo Indígena Mapuche) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
29 de mayo de 2014. Serie C No. 279.  

199. El artículo 24 de la Convención Americana […] protege el derecho a la “igual protección 
de la ley”, de modo que veda también la discriminación derivada de una desigualdad 
proveniente de la ley interna o de su aplicación. 

200. La Corte ha determinado que una diferencia de trato es discriminatoria cuando la misma 
no tiene una justificación objetiva y razonable, es decir, cuando no persigue un fin legítimo y 
no existe una relación razonable de proporcionalidad entre los medios utilizados y el fin 
perseguido. 

201. Además, la Corte ha establecido que los Estados deben abstenerse de realizar acciones 
que de cualquier manera vayan dirigidas, directa o indirectamente, a crear situaciones de 
discriminación de jure o de facto. Los Estados están obligados a adoptar medidas positivas 
para revertir o cambiar situaciones discriminatorias existentes en sus sociedades, en perjuicio 
de determinado grupo de personas. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos 
Indígenas Maya Kaqchikel de Sumpango y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 6 de octubre de 2021, párr. 135). Esto implica el deber especial de 
protección que el Estado debe ejercer con respecto a actuaciones y prácticas de terceros que, 
bajo su tolerancia o aquiescencia, creen, mantengan o favorezcan las situaciones 
discriminatorias. 

206. El artículo 1.1. de la Convención Americana proscribe la discriminación, en general, e 
incluye categorías prohibidas de discriminación […]. Tomando en cuenta los criterios 
desarrollados anteriormente, esta Corte deja establecido que el origen étnico de las personas 
es una categoría protegida por la Convención. Por ello, está proscrita por la Convención 
Americana cualquier norma, acto o práctica discriminatoria basada en la etnia de la persona. 
En consecuencia, ninguna norma, decisión o práctica de derecho interno, sea por parte de 
autoridades estatales o por particulares, pueden disminuir o restringir, de modo alguno, los 
derechos de una persona a partir de su origen étnico. (En similar sentido, ver entre otros: 
Opinión Consultiva OC-29/22 de 30 de mayo de 2022, párr. 280; Caso Pueblo Indígena U'wa 
y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024, 
párr. 333). Ello es igualmente aplicable a que, de acuerdo al artículo 24 de dicho tratado, se 
proscribe una desigualdad basada en el origen étnico proveniente de la ley interna o de su 
aplicación. 

220. Si bien esta ley es especial en cuanto a su materia, es general en cuanto se aplica a 
todos los ciudadanos sin distinción, es decir no implica una discriminación especial hacia las 
personas mapuches que fueron procesadas en virtud de ella. Más allá del caso específico de 
estas personas, se debe contextualizar esta situación la cual no responde a una persecución 
política hacia el movimiento indígena o mapuche. […] 
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223. Puede haber una aplicación discriminatoria de la ley penal si el juez o tribunal condena 
a una persona basándose en un razonamiento fundado en estereotipos negativos que asocien 
a un grupo étnico con el terrorismo para determinar alguno de los elementos de la 
responsabilidad penal. Incumbe al juez penal verificar que todos los elementos del tipo penal 
hayan sido probados por la parte acusadora, puesto que, como ha expresado esta Corte, la 
demostración fehaciente de la culpabilidad constituye un requisito indispensable para la 
sanción penal, de modo que la carga de la prueba recaiga, como corresponde, en la parte 
acusadora y no en el acusado.  

224. Los estereotipos constituyen pre-concepciones de los atributos, conductas, papeles o 
características poseídas por personas que pertenecen a un grupo identificado. Asimismo, la 
Corte ha indicado que las condiciones discriminatorias “basadas en estereotipos […] 
socialmente dominantes y socialmente persistentes, […] se agravan cuando los estereotipos 
se reflejan, implícita o explícitamente, en políticas y prácticas, particularmente en el 
razonamiento y el lenguaje de [las autoridades]”.  

226. Para establecer si una diferencia de trato se fundamentó en una categoría sospechosa y 
determinar si constituyó discriminación, es necesario analizar los argumentos expuestos por 
las autoridades judiciales nacionales, sus conductas, el lenguaje utilizado y el contexto en que 
se produjeron las decisiones judiciales. 

Corte IDH. Caso Pueblos Indígenas Maya Kaqchikel de Sumpango y otros Vs. 
Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de octubre de 2021. Serie 
C No. 440. 

132. La Corte ha reiterado que los Estados deben abstenerse de realizar acciones que de 
cualquier manera vayan dirigidas, directa o indirectamente, a crear situaciones de 
discriminación de jure o de facto. En este sentido, ha establecido que el artículo 1.1 de la 
Convención es una norma de carácter general cuyo contenido se extiende a todas las 
disposiciones del tratado, y establece la obligación de los Estados Parte de respetar y 
garantizar el pleno y libre ejercicio de los derechos y libertades allí reconocidos “sin 
discriminación alguna”. Es decir, cualquiera sea el origen o la forma que asuma, todo 
tratamiento que pueda ser considerado discriminatorio respecto del ejercicio de cualquiera de 
los derechos garantizados en la Convención es, per se, incompatible con la misma. El 
incumplimiento por el Estado de la obligación general de respetar y garantizar los derechos 
humanos, mediante cualquier trato diferente que pueda resultar discriminatorio, es decir, que 
no persiga finalidades legítimas, sea innecesario y/o desproporcionado, le genera 
responsabilidad internacional. Es por ello que existe un vínculo indisoluble entre la obligación 
de respetar y garantizar los derechos humanos y el principio de igualdad y no discriminación. 

133. En este sentido, la Convención Americana, en la obligación general establecida en el 
artículo 1.1, se refiere al deber del Estado de respetar y garantizar “sin discriminación” los 
derechos contenidos en la Convención. A su vez, el artículo 24 del mismo instrumento protege 
el derecho a “igual protección de la ley”. Es decir, el artículo 1.1 garantiza que todos los 
derechos convencionales sean garantizados sin discriminación, mientras que el 24 ordena que 
no se otorguen tratos desiguales en las leyes internas de cada Estado o en su aplicación. De 
esa forma, si un Estado discrimina en el respeto o garantía de un derecho convencional, 
incumpliría la obligación establecida en el artículo 1.1 y el derecho sustantivo en cuestión. En 
cambio, si la discriminación se refiere a una protección desigual de la ley interna o su 
aplicación, el hecho debe analizarse a la luz del artículo 24 de la Convención Americana, en 
relación con las categorías protegidas por el artículo 1.1 del mismo instrumento. Al respecto 
y tomando en consideración la situación de pobreza en que se encuentra gran parte de las 
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comunidades indígenas en Guatemala […], el Tribunal examinará la alegada violación del 
artículo 24 de la Convención en relación con la categoría denominada “posición económica”. 
En este sentido, la Corte ya ha establecido que la pobreza es una categoría protegida por la 
Convención, toda vez que “la pobreza bien puede entenderse dentro de la categoría de 
“posición económica” a la que se refiere expresamente el referido artículo, o en relación con 
otras categorías de protección como el “origen […] social” u “otra condición social”, en función 
de su carácter multidimensional”. 

134. A la luz de las consideraciones anteriores, la Corte ha señalado que “los Estados tienen 
la obligación de no introducir en su ordenamiento jurídico regulaciones discriminatorias, 
eliminar las regulaciones de carácter discriminatorio, combatir las prácticas de este carácter 
y establecer normas y otras medidas que reconozcan y aseguren la efectiva igualdad ante la 
ley de todas las personas”. 

135. Según la jurisprudencia del Tribunal, el artículo 24 de la Convención también contiene 
un mandato orientado a garantizar la igualdad material. Así, el derecho a la igualdad previsto 
por la disposición referida tiene una dimensión formal, la cual protege la igualdad ante la ley, 
y una dimensión material o sustancial, que determina “la adopción de medidas positivas de 
promoción a favor de grupos históricamente discriminados o marginados en razón de los 
factores a los que hace referencia el artículo 1.1 de la Convención Americana”. Por lo tanto, 
la Corte considera que el derecho a la igualdad ante la ley también implica la obligación de 
adoptar medidas para garantizar que la igualdad sea real y efectiva, “esto es, corregir las 
desigualdades existentes, promover la inclusión y la participación de los grupos 
históricamente marginados, garantizar a las personas o grupos en desventaja el goce efectivo 
de sus derechos, en suma, brindar a las personas posibilidades concretas de ver realizada, 
en sus propios casos, la igualdad material. Para ello, los Estados deben enfrentar activamente 
situaciones de exclusión y marginación”. 

136. Por otro lado, la Corte ha puntualizado que el derecho internacional de los derechos 
humanos no sólo prohíbe leyes, políticas y prácticas deliberadamente discriminatorias, sino 
también aquellas cuyo impacto se muestre discriminatorio contra ciertas categorías de 
personas o sectores de la población, aun cuando no se pueda probar la intención 
discriminatoria. Así, “una violación del derecho a la igualdad y no discriminación también se 
verifica ante situaciones de discriminación indirecta reflejada en el impacto desproporcionado 
de normas, acciones, políticas o en otras medidas que, aun cuando sean o parezcan ser 
neutrales en su formulación, o tengan un alcance general y no diferenciado, produzcan efectos 
negativos para ciertos grupos vulnerables”. 

137. En virtud de que el presente caso concierne a derechos de comunidades indígenas, vale 
recordar que la jurisprudencia constante de este Tribunal, desde el caso Yakye Axa Vs. 
Paraguay ha establecido que los Estados deben tener en cuenta las características propias 
que diferencian a los miembros de los pueblos indígenas de la población en general y que 
conforman su identidad cultural, cuando interpretan y aplican su normativa interna. En el 
mismo sentido, la Corte aplica el referido razonamiento para valorar el alcance y el contenido 
de los artículos de la Convención Americana. 

139. En el presente caso, quedó demostrada la discriminación histórica a la cual están 
sometidos los pueblos indígenas en Guatemala. […]. 

141. La potestad regulatoria debe ejercerse en el marco de las obligaciones de respetar, 
proteger y garantizar el derecho a la libertad de expresión, en condiciones de igualdad y sin 
discriminación de especie alguna. El Estado debe actuar de forma que facilite el más amplio 
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ejercicio de la libertad de expresión, evitando todo tipo de decisión que pueda considerarse 
una suerte de exclusión. 

Derechos económicos, sociales, culturales y ambientales  

Corte IDH. Caso Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat 
(Nuestra Tierra) Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de 
febrero de 2020. Serie C No. 400 

195. La Corte, ha afirmado su competencia para determinar violaciones al artículo 26 de la 
Convención Americana y ha señalado que el mismo protege aquellos derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales (DESCA) que se deriven de la Carta de la Organización de 
Estados Americanos (en adelante “Carta de la OEA”, o “la Carta”), siendo pertinente para su 
entendimiento las “[n]ormas de [i]nterpretación” establecidas en el artículo 29 de la 
Convención. 

[…] El derecho a un medio ambiente sano 

202. Este Tribunal ya ha manifestado que el derecho a un medio ambiente sano “debe 
considerarse incluido entre los derechos […] protegidos por el artículo 26 de la Convención 
Americana”, dada la obligación de los Estados de alcanzar el “desarrollo integral” de sus 
pueblos, que surge de los artículos 30, 31, 33 y 34 de la Carta. (En similar sentido, ver entre 
otros: Opinión Consultiva OC-23/17 de 15 de noviembre de 2017, párr. 57 y nota al pie de 
página 85; Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024, párr. 288).  

207. En lo que es relevante para el caso, debe hacerse notar que rige respecto al derecho al 
ambiente sano no solo la obligación de respeto, sino también la obligación de garantía prevista 
en el artículo 1.1 de la Convención, una de cuyas formas de observancia consiste en prevenir 
violaciones. Este deber se proyecta a la “esfera privada”, a fin de evitar que “terceros vulneren 
los bienes jurídicos protegidos”, y “abarca todas aquellas medidas de carácter jurídico, 
político, administrativo y cultural que promuevan la salvaguarda de los derechos humanos y 
que aseguren que las eventuales violaciones a los mismos sean efectivamente consideradas 
y tratadas como un hecho ilícito”. En esta línea, la Corte ha señalado que en ciertas ocasiones 
los Estados tienen la obligación de establecer mecanismos adecuados para supervisar y 
fiscalizar ciertas actividades, a efecto de garantizar los derechos humanos, protegiéndolos de 
las acciones de entidades públicas, así como de personas privadas. La obligación de prevenir 
“es de medio o comportamiento y no se demuestra su incumplimiento por el mero hecho de 
que un derecho haya sido violado”. Debido a que lo indicado es aplicable al conjunto de los 
derechos receptados en la Convención Americana, es útil dejar ya sentado que también refiere 
a los derechos a la alimentación adecuada, al agua y a participar en la vida cultural. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024, párr. 292). 

208. Sin perjuicio de lo anterior, en materia específica ambiental, debe destacarse que el 
principio de prevención de daños ambientales, forma parte del derecho internacional 
consuetudinario, y entraña la obligación de los Estados de llevar adelante las medidas que 
sean necesarias ex ante la producción del daño ambiental, teniendo en consideración que, 
debido a sus particularidades, frecuentemente no será posible, luego de producido tal daño, 
restaurar la situación antes existente. En virtud del deber de prevención, la Corte ha señalado 
que “los Estados están obligados a usar todos los medios a su alcance con el fin de evitar que 
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las actividades que se lleven a cabo bajo su jurisdicción, causen daños significativos al [...] 
ambiente”. Esta obligación debe cumplirse bajo un estándar de debida diligencia, la cual debe 
ser apropiada y proporcional al grado de riesgo de daño ambiental. Por otro lado, si bien no 
es posible realizar una enumeración detallada de todas las medidas que podrían tomar los 
Estados con el fin de cumplir este deber, pueden señalarse algunas, relativas a actividades 
potencialmente dañosas: i) regular; ii) supervisar y fiscalizar; iii) requerir y aprobar estudios 
de impacto ambiental; iv) establecer planes de contingencia, y v) mitigar en casos de 
ocurrencia de daño ambiental. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Rama y 
Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 2024, párr. 414; Caso Pueblo Indígena 
U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 
2024, párr. 293). 

209. Además, la Corte ha tenido en cuenta que diversos derechos pueden verse afectados a 
partir de problemáticas ambientales, y que ello “puede darse con mayor intensidad en 
determinados grupos en situación de vulnerabilidad”, entre los que se encuentran los pueblos 
indígenas y “las comunidades que dependen, económicamente o para su supervivencia, 
fundamentalmente de los recursos ambientales, [como] las áreas forestales o los dominios 
fluviales”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros 
Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024, párr. 303). Por 
lo dicho “con base en ‘la normativa internacional de derechos humanos, los Estados están 
jurídicamente obligados a hacer frente a esas vulnerabilidades, de conformidad con el 
principio de igualdad y no discriminación’”. 

[…] El derecho a la alimentación adecuada 

216. Del artículo 34.j de la Carta, interpretado a la luz de la Declaración Americana, y 
considerando los demás instrumentos citados, se pueden derivar elementos constitutivos del 
derecho a la alimentación adecuada. Esta Corte considera que el derecho protege, 
esencialmente, el acceso de las personas a alimentos que permitan una nutrición adecuada y 
apta para la preservación de la salud. En ese sentido, como ha señalado el Comité DESC, el 
derecho se ejerce cuando las personas tienen “acceso físico y económico, en todo momento, 
a la alimentación adecuada o a medios para obtenerla [, sin que] deb[a] interpretarse [...]en 
forma estrecha o restrictiva asimilándolo a un conjunto de calorías, proteínas y otros 
elementos nutritivos concretos”. 

217. Si bien el derecho a la alimentación está ampliamente reconocido en el corpus iuris 
internacional, el Comité DESC, con base en el PIDESC, ha desarrollado con claridad el 
contenido del derecho a la alimentación. Tomar tal desarrollo como referencia facilita la 
interpretación de la Corte del contenido del derecho. 

218. En su Observación General 12, el Comité DESC señaló que el “contenido básico” del 
derecho a la alimentación comprende “[l]a disponibilidad de alimentos en cantidad y calidad 
suficientes para satisfacer las necesidades alimentarias de los individuos, sin sustancias 
nocivas, y aceptables para una cultura determinada”, y “[l]a accesibilidad de esos alimentos 
en formas que sean sostenibles y que no dificulten el goce de otros derechos humanos”. 

219. El Comité destacó que por disponibilidad debe entenderse “las posibilidades que tiene el 
individuo de alimentarse ya sea directamente, explotando la tierra productiva u otras fuentes 
naturales de alimentos, o mediante sistemas de distribución, elaboración y de 
comercialización que funcionen adecuadamente y que puedan trasladar los alimentos desde 
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el lugar de producción a donde sea necesario según la demanda”. Explicó también que la 
accesibilidad “comprende la accesibilidad económica y física”. 

220. En lo que también resulta relevante destacar para el caso, corresponde hacer notar que 
los conceptos de “adecuación” y “seguridad alimentaria” son particularmente importantes 
respecto al derecho a la alimentación. El primero, pone de relieve que no cualquier tipo de 
alimentación satisface el derecho, sino que hay factores que deben tomarse en cuenta, que 
hacen a la alimentación “adecuada”. El segundo concepto se relaciona con el de 
“sostenibilidad”, y entraña “la posibilidad de acceso a los alimentos por parte de las 
generaciones presentes y futuras”. El Comité DESC explicó también “que los alimentos 
deb[e]n ser aceptables para una cultura o unos consumidores determinados[, lo que] significa 
que hay que tener también en cuenta, en la medida de lo posible, los valores no relacionados 
con la nutrición que se asocian a los alimentos y el consumo de alimentos”. 

221. Los Estados tienen el deber no solo de respetar, sino también de garantizar el derecho 
a la alimentación, y debe entenderse como parte de tal obligación el deber de “protección” 
del derecho, tal como fue conceptuado por el Comité DESC: “[l]a obligación de proteger 
requiere que el Estado Parte adopte medidas para velar por que las empresas o los 
particulares no priven a las personas del acceso a una alimentación adecuada”. 
Correlativamente, el derecho se ve vulnerado por el Estado al “no controlar las actividades 
de individuos o grupos para evitar que violen el derecho a la alimentación de otras personas” 
[...]. 

[…] El derecho al agua 

222. El derecho al agua se encuentra protegido por el artículo 26 de la Convención Americana. 
Ello se desprende de las normas de la Carta de la OEA, en tanto las mismas permiten derivar 
derechos de los que, a su vez, se desprende el derecho al agua. Al respecto, baste señalar 
que entre aquellos se encuentran el derecho a un medio ambiente sano y el derecho a la 
alimentación adecuada, cuya inclusión en el citado artículo 26 ya ha quedado establecida en 
esta Sentencia, como asimismo el derecho a la salud, del que también este Tribunal ya ha 
indicado que está incluido en la norma. El derecho al agua puede vincularse con otros 
derechos, inclusive el derecho a participar en la vida cultural, también tratado en esta 
Sentencia [...]. 

223. Es pertinente destacar también que la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
contempla en su artículo 25 el derecho a “un nivel de vida adecuado”, como también lo hace 
el PIDESC en su artículo 11. Este derecho debe considerarse inclusivo del derecho al agua, 
como lo ha hecho notar el Comité DESC, que también ha considerado su relación con otros 
derechos. De este modo, también en el ámbito universal se ha determinado la existencia del 
derecho al agua pese a la falta de un reconocimiento expreso general. Sí hacen referencia 
expresa al agua algunos tratados del sistema universal referidos a aspectos específicos de 
protección de los derechos humanos, como la Convención sobre los Derechos del Niño, en el 
artículo 24, o la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer, en el artículo 14, referido a “problemas especiales a que hace frente la [...] mujer 
de las zonas rurales”. 

224. De modo adicional a lo expuesto, debe resaltarse que la Organización de las Naciones 
Unidas, a través de su Asamblea General, emitió el 28 de julio de 2010 la Resolución 64/292 
titulada “El derecho humano al agua y el saneamiento”, que reconoce que “el derecho al agua 
potable y el saneamiento es un derecho humano esencial para el pleno disfrute de la vida y 
de todos los derechos humanos”. En la misma línea, la Carta Social de las Américas, en su 
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artículo 9 del Capítulo III, afirma que “[l]os Estados [...] reconocen que el agua es 
fundamental para la vida y básica para el desarrollo socioeconómico y la sostenibilidad 
ambiental” y que “se comprometen a continuar trabajando para garantizar el acceso al agua 
potable y a los servicios de saneamiento para las presentes y futuras generaciones”. La 
Asamblea General de la OEA adoptó también, en 2007 y 2012, las resoluciones 2349/07 y 
2760/12, denominadas respectivamente “[e]l agua, la salud y los derechos humanos” y “[e]l 
derecho humano al agua potable y el saneamiento”. La primera, en sus artículos 1 y 4, 
“[r]econoce” al agua como “esencial para la vida y la salud” e “indispensable para poder vivir 
una vida con dignidad humana”, así como “el uso ancestral del agua por parte de las 
comunidades urbanas, rurales y pueblos indígenas, en el marco de sus usos y costumbres 
sobre el uso del agua, de conformidad con las respectivas legislaciones nacionales”. La 
segunda, en su primer artículo, “invita” a los Estados a “seguir trabajando” para “asegurar el 
acceso al agua potable y a servicios de saneamiento para las generaciones presentes y 
futuras”. El derecho también está contemplado en el artículo 12 de la Convención 
Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores. 

226. Habiendo dado cuenta de disposiciones normativas que dan sustento al derecho, es 
relevante señalar su contenido. El Comité DESC ha expresado que: 

[e]l derecho humano al agua es el derecho de todos a disponer de agua suficiente, 
salubre, aceptable, accesible y asequible para el uso personal y doméstico. Un 
abastecimiento adecuado de agua salubre es necesario para evitar la muerte por 
deshidratación, para reducir el riesgo de las enfermedades relacionadas con el agua y 
para satisfacer las necesidades de consumo y cocina y las necesidades de higiene 
personal y doméstica. 

En el mismo sentido la Corte, siguiendo lineamientos del Comité DESC, ha expresado que “el 
acceso al agua [...] comprende ‘el consumo, el saneamiento, la colada, la preparación de 
alimentos y la higiene personal y doméstica’, así como para algunos individuos y grupos 
también [...] ‘recursos de agua adicionales en razón de la salud, el clima y las condiciones de 
trabajo’”. 

227. El Comité DESC ha indicado que “[e]l derecho al agua entraña tanto libertades como 
derechos”. Las primeras implican poder “mantener el acceso a un suministro de agua” y “no 
ser objeto de injerencias”, entre las que puede encontrarse la “contaminación de los recursos 
hídricos”. Los derechos, por su parte, se vinculan a “un sistema de abastecimiento y gestión 
del agua que ofrezca a la población iguales oportunidades de disfrutar del derecho”. Destacó 
también que “[e]l agua debe tratarse como un bien social y cultural, y no fundamentalmente 
como un bien económico”, y que “los siguientes factores se aplican en cualquier circunstancia:  

a) La disponibilidad. El abastecimiento de agua de cada persona debe ser continuo y suficiente 
para los usos personales y domésticos [...]. 

b) La calidad. El agua necesaria para cada uso personal o doméstico debe ser salubre [...]. 
Además, el agua debería tener un color, un olor y un sabor aceptables [...]. 

c) La accesibilidad. El agua y las instalaciones y servicios de agua deben ser accesibles para 
todos, sin discriminación alguna, dentro de la jurisdicción del Estado Parte”. 

228. El Comité DESC, al explicar cómo el derecho al agua se vincula con otros derechos, 
señaló también la importancia de “garantizar un acceso sostenible a los recursos hídricos con 
fines agrícolas para el ejercicio del derecho a una alimentación adecuada”. Agregó que “los 
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Estados [...] deberían garantizar un acceso suficiente al agua para la agricultura de 
subsistencia y para asegurar la de subsistencia de los pueblos indígenas”. Sostuvo que “[l]a 
higiene ambiental, como aspecto del derecho a la salud [...] entraña la adopción de medidas 
no discriminatorias para evitar los riesgos para la salud que representa el agua insalubre y 
contaminada por sustancias tóxicas”. La Corte ya ha notado, en el mismo sentido, que el 
“derecho al agua” (como también los derechos a la alimentación y a participar en la vida 
cultural) está “entre los derechos particularmente vulnerables a afectaciones ambientales”. 

229. En cuanto a las obligaciones que conlleva el derecho al agua, cabe agregar a lo expuesto 
algunas especificaciones. Rige, desde luego, el deber de respetar el ejercicio del derecho, así 
como el deber de garantía, señalados en el artículo 1.1 de la Convención. Este Tribunal ha 
indicado que “el acceso al agua” implica “obligaciones de realización progresiva”, pero que 
“sin embargo, los Estados tienen obligaciones inmediatas, como garantizar [dicho acceso] sin 
discriminación y adoptar medidas para lograr su plena realización”. Entre las obligaciones 
estatales que pueden entenderse comprendidas en el deber de garantía se encuentra la de 
brindar protección frente a actos de particulares, que exige que los Estados impidan a terceros 
que menoscaben el disfrute del derecho al agua, así como “garantizar un mínimo esencial de 
agua” en aquellos “casos particulares de personas o grupos de personas que no están en 
condiciones de acceder por sí mismos al agua [...], por razones ajenas a su voluntad”. 

230. La Corte concuerda con el Comité DESC en cuanto a que, en el cumplimiento de sus 
obligaciones relativas al derecho al agua, los Estados “deben prestar especial atención a las 
personas y grupos de personas que tradicionalmente han tenido dificultades para ejercer este 
derecho”, inclusive, entre otros, “los pueblos indígenas”. En ese sentido, deben velar porque 
“[e]l acceso de los pueblos indígenas a los recursos de agua en sus tierras ancestrales sea 
protegido de toda transgresión y contaminación ilícitas” y “facilitar recursos para que los 
pueblos indígenas planifiquen, ejerzan y controlen su acceso al agua”, así como que “[l]as 
comunidades nómadas [...] tengan acceso al agua potable en sus lugares de acampada 
tradicionales”. 

[…] El derecho a participar en la vida cultural 

231. En lo concerniente al derecho a participar en la vida cultural, que incluye el derecho a la 
identidad cultural, (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Indígenas Maya 
Kaqchikel de Sumpango y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
6 de octubre de 2021, párr. 120; Opinión Consultiva OC-29/22 de 30 de mayo de 2022, párr. 
295; Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields y otros Vs. 
Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 2024, párr. 125) la Carta 
establece, en sus artículos 30, 45 f., 47 y 48, el compromiso de los Estados para a) “que sus 
pueblos alcancen un desarrollo integral[, que] abarca [el] campo […] cultural […]”; b) [l]a 
incorporación y creciente participación de los sectores marginales de la población, tanto del 
campo como de la ciudad, en la vida […] cultural […], a fin de lograr la plena integración de 
la comunidad nacional”; c) “estimul[ar…] la cultura” y d) “preservar y enriquecer el patrimonio 
cultural de los pueblos americanos”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblo 
Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 
de julio de 2024, párrs. 172 y 259) 

240. La Corte entiende que el derecho a la identidad cultural tutela la libertad de las personas, 
inclusive actuando en forma asociada o comunitaria, a identificarse con una o varias 
sociedades, comunidades, o grupos sociales, a seguir una forma o estilo de vida vinculado a 
la cultura a la que pertenece y a participar en el desarrollo de la misma. En ese sentido, el 
derecho protege los rasgos distintivos que caracterizan a un grupo social, sin que ello implique 
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negar el carácter histórico, dinámico y evolutivo de la cultura. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Pueblos Indígenas Maya Kaqchikel de Sumpango y otros Vs. Guatemala. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de octubre de 2021, párrs. 120 y 125; Caso Pueblo 
Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 
de julio de 2024, párr. 260). 

241. El Comité DESC, en lo que es útil resaltar, ha destacado, entre los “elementos” que 
requiere la realización del derecho a participar en la vida cultural, los siguientes: 

a) la disponibilidad, que conceptuó como “la presencia de bienes y servicios culturales”, 
entre los que destacó “dones de la naturaleza” tales como “ríos”, “bosques”, “flora” y 
“fauna”, así como “bienes culturales intangibles, como[, entre otros] costumbres [y] 
tradiciones [...], así como valores, que configuran la identidad y contribuyen a la 
diversidad cultural de individuos y comunidades”; 

b) la accesibilidad, que “consiste en disponer de oportunidades efectivas y concretas de 
que los individuos y las comunidades disfruten plenamente de una cultura”; 

c) la aceptabilidad, que “implica que las leyes, políticas, estrategias, programas y medidas 
adoptadas por el Estado [...] para el disfrute de los derechos culturales deben formularse 
y aplicarse de tal forma que sean aceptables para las personas y las comunidades de que 
se trate”; 

d) la adaptabilidad, que “se refiere a la flexibilidad y la pertinencia de las políticas, los 
programas y las medidas adoptados por el Estado [...] en cualquier ámbito de la vida 
cultural, que deben respetar la diversidad cultural de las personas y las comunidades”, y 

e) la idoneidad, que “se refiere a la realización de un determinado derecho humano de 
manera pertinente y apta a un determinado contexto o una determinada modalidad 
cultural, vale decir, de manera que respete la cultura y los derechos culturales de las 
personas y las comunidades, con inclusión de las minorías y de los pueblos indígenas”. 
Sobre este último elemento, el Comité DESC “recalc[ó...] la necesidad de tener en cuenta, 
en toda la medida de lo posible, los valores culturales asociados, entre otras cosas, con 
los alimentos y su consumo [y] la utilización del agua”. 

242. El Comité DESC, entre las obligaciones estatales referidas al derecho a participar en la 
vida cultural, señaló la de “cumplir”, que “requiere [la] adop[ción de] las medidas adecuadas 
legislativas, administrativas, judiciales, presupuestarias, de promoción y de otra índole, 
destinadas a la plena realización del derecho”, y la de “proteger”, que “exige que los Estados 
[...] adopten medidas para impedir que otros actores interfieran con el derecho a participar 
en la vida cultural”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Indígenas Maya 
Kaqchikel de Sumpango y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
6 de octubre de 2021, párr. 123). El Comité DESC explicó que los Estados tienen “obligaciones 
básicas”, entre las que mencionó “proteger el derecho de toda persona a ejercer sus propias 
prácticas culturales”. Señaló, asimismo, que el derecho se viola cuando un Estado “no toma 
las medidas necesarias para cumplir las obligaciones [respectivas]”. 

[…] Interdependencia entre los derechos a un ambiente sano, a la alimentación adecuada, al 
agua y a la identidad cultural y especificidades en relación con pueblos indígenas 

243. Los derechos antes referidos presentan una estrecha vinculación, de modo que algunos 
aspectos que hacen a la observancia de uno de ellos pueden estar imbricados con la 
satisfacción de los otros. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblo Indígena U'wa y 
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sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024, 
párr. 302). 

247. Respecto a los pueblos indígenas en particular, debe señalarse que el Convenio 169, en 
sus artículos 4.1, 7.1, 15.1 y 23, establece, respectivamente, la obligación estatal de “adoptar 
[...] las medidas especiales que se precisen para salvaguardar [...] las culturas y el medio 
ambiente de los pueblos [indígenas o tribales]”; el derecho de tales pueblos a “decidir sus 
propias prioridades en lo que atañe al proceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte 
a sus vidas [...] y a las tierras que ocupan o utilizan de alguna manera”; “los derechos de los 
pueblos [referidos] a los recursos naturales existentes en sus tierras”, que “comprenden el 
derecho de esos pueblos a participar en la utilización, administración y conservación de dichos 
recursos”, y que “las actividades tradicionales y relacionadas con la economía de subsistencia 
de los pueblos interesados, como la caza, la pesca, la caza con trampas y la recolección, 
deberán reconocerse como factores importantes del mantenimiento de su cultura y de su 
autosuficiencia y desarrollo económicos”. 

248. En el mismo sentido, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas indica en sus artículos 20.1, 29.1 y 32.1, respectivamente, los derechos 
de los pueblos indígenas “a disfrutar de forma segura de sus propios medios de subsistencia 
y desarrollo”; “a la conservación y protección del medio ambiente y de la capacidad productiva 
de sus tierras o territorios y recursos”, y “a determinar y elaborar las prioridades y estrategias 
para el desarrollo o la utilización de sus tierras o territorios y otros recursos”. La Declaración 
Americana sobre Derechos de los Pueblos Indígenas, por su parte, en su artículo XIX recepta 
el “derecho a la protección del medio ambiente sano”, que incluye el derecho de los “pueblos 
indígenas” a “vivir en armonía con la naturaleza y a un ambiente sano, seguro y sustentable”; 
a “conservar, restaurar y proteger el medio ambiente y al manejo sustentable de sus tierras, 
territorios y recursos”, y “a la conservación y protección del medio ambiente y de la capacidad 
productiva de sus tierras o territorios y recursos” 

249. Sobre el particular, es pertinente tener en consideración que el Comité DESC expresó 
que: 

La fuerte dimensión colectiva de la vida cultural de los pueblos indígenas es indispensable 
para su existencia, bienestar y desarrollo integral, y comprende el derecho a las tierras, 
territorios y recursos que tradicionalmente han poseído, ocupado o de otra forma utilizado 
o adquirido. Hay que respetar y proteger los valores culturales y los derechos de los 
pueblos indígenas asociados a sus tierras ancestrales y a su relación con la naturaleza, a 
fin de evitar la degradación de su peculiar estilo de vida, incluidos los medios de 
subsistencia, la pérdida de recursos naturales y, en última instancia, su identidad cultural. 
Por lo tanto, los Estados parte deben tomar medidas para reconocer y proteger los 
derechos de los pueblos indígenas a poseer, explotar, controlar y utilizar sus tierras, 
territorios y recursos comunales y, en los casos en que se hubieren ocupado o utilizado 
de otro modo esas tierras o territorios sin su consentimiento libre e informado, adoptar 
medidas para que les sean devueltos. 

250. Por otra parte, es importante destacar que el manejo por parte de las comunidades 
indígenas de los recursos existentes en sus territorios debe entenderse, al menos en términos 
apriorísticos, favorable a la preservación del ambiente. […] 

Es claro, en ese sentido, el Principio 22 de la Declaración de Río, que señala que “las 
poblaciones indígenas y sus comunidades, [...] desempeñan un papel fundamental en la 
ordenación del medio ambiente y en el desarrollo debido a sus conocimientos y prácticas 
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tradicionales. Los Estados deberían reconocer y apoyar debidamente su identidad, cultura e 
intereses y hacer posible su participación efectiva en el logro del desarrollo sostenible”. 

251. Adicionalmente, corresponde tener en cuenta lo que ha explicado el Comité de Derechos 
Humanos, en cuanto a que el derecho de las personas a disfrutar de su propia cultura, “puede 
[...] guardar relación con modos de vida estrechamente asociados al territorio y al uso de sus 
recursos”, como es el caso de los miembros de comunidades indígenas. El derecho a la 
identidad cultural puede manifestarse, entonces, de diversas formas; en el caso de los 
pueblos indígenas se observa, sin perjuicio de otros aspectos, en “un modo particular de vida 
relacionado con el uso de recursos terrestres [...]. Ese derecho puede incluir actividades 
tradicionales tales como la pesca o la caza y el derecho a vivir en reservas protegidas por la 
ley”. En la misma línea, la Corte ya ha tenido oportunidad de advertir que el derecho a la 
propiedad colectiva de los pueblos indígenas está vinculado con la protección y acceso a los 
recursos naturales que se encuentran en sus territorios [...]. De modo concordante, el Grupo 
sobre el PSS ha notado que “el bienestar físico, espiritual y cultural de las comunidades 
indígenas está íntimamente ligado con la calidad del medio ambiente en que desarrollan sus 
vidas”. 

252. La Corte, a su vez, ha tenido oportunidad de apreciar circunstancias que mostraron que 
“el vínculo de los miembros de una comunidad con sus territorios” resulta “fundamental e 
inescindible para su supervivencia alimentaria y cultural”. (En similar sentido, ver entre otros: 
Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 4 de julio de 2024, párr. 172). En ese entendimiento, el Relator Especial de las 
Naciones Unidas sobre el derecho a la alimentación se ha referido a aspectos problemáticos 
respecto al goce de ese derecho que suelen ser atinentes a pueblos indígenas. Ha afirmado 
que: 

[e]l ejercicio del derecho de los pueblos indígenas a la alimentación suele depender 
fundamentalmente de sus posibilidades de acceder a los recursos naturales existentes en 
la tierra o los territorios que ocupan o usan, y del control que ejercen sobre esos recursos. 
Sólo así pueden mantener sus actividades económicas y de subsistencia tradicionales, 
como la caza, la recolección o la pesca, que les permite alimentarse y preservar su cultura 
e identidad. 

253. En forma concordante, el Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales de los pueblos indígenas, ha aseverado que “el conjunto formado 
por la tierra, el territorio y los recursos constituye una cuestión de derechos humanos esencial 
para la supervivencia de los pueblos indígenas”, y en el ámbito de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) se ha indicado que “[l]os Estados 
deberían [...] promover y proteger la seguridad de la tenencia de la tierra[,...] promov[iendo 
su] conservación y [...]utilización sostenible”, debiendo “prestarse particular atención a la 
situación de las comunidades indígenas”. El Comité DESC ha destacado, al respecto, que “son 
especialmente vulnerables” a ver menoscabado el goce de su derecho a la alimentación 
“muchos grupos de pueblos indígenas cuyo acceso a las tierras ancestrales puede verse 
amenazado”. 

254. Por otra parte, el derecho a la alimentación no debe entenderse de forma restrictiva. El 
bien protegido por el derecho no es la mera subsistencia física y, en particular respecto de 
pueblos indígenas, tiene una dimensión cultural relevante. El Relator Especial sobre el derecho 
a la alimentación ha explicado que: 
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comprender lo que significa el derecho a la alimentación para los pueblos indígenas es 
mucho más complejo que lo que dimana de un simple análisis de las estadísticas sobre 
hambre, malnutrición o pobreza. Muchos pueblos indígenas tienen sus propias 
concepciones particulares de lo que es la alimentación, el hambre y la subsistencia. En 
general, es difícil separar conceptualmente la relación de los pueblos indígenas con los 
alimentos, de sus relaciones con la tierra, los recursos, la cultura, los valores y la 
organización social. 

Los alimentos, la obtención y el consumo de alimentos suelen ser una parte importante 
de la cultura, así como de la organización social, económica y política. Muchos pueblos 
indígenas entienden el derecho a una alimentación adecuada como un derecho colectivo. 
Normalmente consideran que las actividades de subsistencia como la caza, la pesca y la 
recolección son fundamentales no sólo para garantizar su derecho a la alimentación, sino 
también para nutrir sus culturas, idiomas, vida social e identidad. Con frecuencia, su 
derecho a la alimentación depende estrechamente del acceso y el control que tengan 
respecto de sus tierras y otros recursos naturales existentes en sus territorios. 

272. A fin de examinar la responsabilidad estatal, es preciso dejar establecido que, como 
surge de lo ya expuesto, sin perjuicio de la obligación de adoptar providencias para, 
“progresivamente”, lograr la “plena efectividad” de los derechos incluidos en el artículo 26 de 
la Convención, el contenido de tales derechos incluye aspectos que son de inmediata 
exigibilidad. Se ha indicado que rigen al respecto las obligaciones prescritas en los artículos 
1.1 y 2 de la Convención. […]. 

274. La Corte entiende que corresponde tener en consideración la interdependencia de los 
derechos analizados y la vinculación que presenta el goce de los mismos en las circunstancias 
del caso. Asimismo, tales derechos no deben ser entendidos en forma restrictiva. Ya se ha 
dicho [...] que el ambiente se encuentra relacionado con otros derechos, y que hay “amenazas 
ambientales” que pueden impactar en la alimentación, el agua y en la vida cultural. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024, párr. 302). Por otra parte, no 
cualquier alimentación satisface el derecho respectivo, sino que la misma debe ser aceptable 
para una cultura determinada, lo que lleva a tener en cuenta valores no relacionados con la 
nutrición. La alimentación, a su vez, es indispensable para el goce de otros derechos, y su 
carácter “adecuado” puede depender de factores ambientales y culturales. La alimentación 
es, en sí, una expresión cultural. En ese sentido, puede considerarse a la alimentación como 
uno de los “rasgos distintivos” que caracterizan a un grupo social, quedando comprendido, 
por ende, en la protección del derecho a la identidad cultural a través de la salvaguarda de 
tales rasgos, sin que ello implique negar el carácter histórico, dinámico y evolutivo de la 
cultura. 

275. Lo expresado es, a su vez, más evidente respecto de pueblos indígenas, en relación a 
los que normas específicas mandan la salvaguarda de su ambiente, la protección de la 
capacidad productiva de sus tierras y recursos, y a la consider como “factores importantes 
del mantenimiento de su cultura” actividades tradicionales y relacionadas con su economía 
de subsistencia, como caza, recolección y otras [...]. Así, la Corte ha destacado que “la falta 
de acceso a los territorios y los recursos naturales correspondientes puede exponer a las 
comunidades indígenas a [...] varias violaciones de sus derechos humanos, además de 
ocasionarles sufrimiento y perjudicar la preservación de su forma de vida, costumbres e 
idioma”. Asimismo, ha advertido que los Estados deben proteger “la estrecha relación que 
[los pueblos indígenas] mantienen con la tierra” y “su proyecto de vida, tanto en su dimensión 
individual como colectiva”. 
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284. Ahora bien, en primer término, es preciso dejar sentado que, dado el carácter evolutivo 
y dinámico de la cultura, pautas culturales propias de los pueblos indígenas pueden ir 
modificándose a lo largo del tiempo y a partir de su contacto con otros grupos humanos. 
Desde luego, ello no priva a los pueblos respectivos de su carácter indígena. A su vez, esta 
característica dinámica no puede, por sí misma, llevar a negar la ocurrencia, según los casos, 
de reales daños a la identidad cultural. […]. 

Derecho a un medio ambiente sano 

Corte IDH. Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de 
Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de 
abril de 2024. Serie C No. 522. 

427. La Corte advierte que existe una estrecha relación entre un ambiente sano y la 
protección de los derechos de pueblos indígenas debido a su especial relación espiritual y 
cultural con sus territorios ancestrales, así como también debido a su dependencia económica 
de la tierra y los recursos ambientales. (En similar sentido, ver entre otros: Opinión 
Consultiva OC-23/17 de 15 de noviembre de 2017, párr. 67 y nota al pie de página 121; Caso 
Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 4 de julio de 2024, párr. 302). Lo anterior guarda relación, aunado a lo ya dicho […], con 
lo expresado en el artículo 13 del Convenio No. 169 de la OIT, en el sentido de que los Estados 
deberán respetar “la importancia especial que para las culturas y valores espirituales de los 
pueblos interesados reviste su relación con las tierras o territorios, o con ambos, según los 
casos, que ocupan o utilizan de alguna otra manera, y en particular los aspectos colectivos 
de esa relación”. 

428. El artículo 19 de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 
tutela expresamente el derecho al ambiente sano. De allí, se desprende que los pueblos 
indígenas tienen derecho: (a) a gozar de “un ambiente sano, seguro y sustentable”; (b) a 
“vivir en armonía con la naturaleza”; (c) al “manejo sustentable de sus tierras, territorios y 
recursos”; (d) a ser “protegidos contra la introducción, abandono, dispersión, tránsito, uso 
indiscriminado o depósito” de materiales peligrosos o nocivos para el ecosistema; y (d) a la 
conservación y protección de “la capacidad productiva de sus tierras o territorios y recursos”. 
De igual forma, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, en su artículo 29, expresa que “[l]os pueblos indígenas y las comunidades 
tradicionales tienen derecho a la conservación y protección del medio ambiente y de la 
capacidad productiva de sus tierras, territorios y recursos, y a recibir asistencia de los Estados 
para esa conservación y protección”. 

429. Por otra parte, en la Opinión Consultiva 23/17, la Corte se refirió a la relación entre un 
medio ambiente sano y los derechos de los pueblos indígenas y tribales indicando “el derecho 
a la propiedad colectiva […] está vinculado con la protección y acceso a los recursos que se 
encuentran en los territorios”, ya que “son necesarios para la propia supervivencia, desarrollo 
y continuidad del estilo de vida de dichos pueblos”. […]. Asimismo, subrayó que el bienestar 
físico, espiritual y cultural de las comunidades indígenas “está íntimamente ligado con la 
calidad del medio”. De igual modo, este Tribunal ha resaltado que la falta de acceso a los 
recursos naturales puede implicar una vulneración de los derechos a la alimentación y al agua. 
Lo dicho, en tanto estos derechos están íntimamente imbricados en el derecho a un medio 
ambiente sano, y consecuentemente, “hay ’amenazas ambientales’ que pueden impactar en 
la alimentación [y en] el agua”. De igual manera, el Relator Especial de Naciones Unidas sobre 
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los derechos humanos y el medio ambiente elaboró los Principios Marco sobre los derechos 
humanos y el medio ambiente, cuyo Principio 14 reconoce el deber de los Estados de “adoptar 
medidas adicionales para proteger los derechos de quienes sean más vulnerables al daño 
ambiental o se encuentren en una situación de especial riesgo al respecto, teniendo en cuenta 
sus necesidades, riesgos y capacidades”. 

430. En este contexto, los miembros de los pueblos y comunidades indígenas y tribales 
precisan “ciertas medidas especiales para garantizar el ejercicio pleno de sus derechos”, a fin 
de “garantizar su supervivencia física y cultural”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 4 de julio de 2024, párr. 303). En lo concerniente al presente caso, el Tribunal observa 
que, aunque las consecuencias de una degradación ambiental afectan a todas las personas, 
esta afectación aumenta respecto de grupos en situación de vulnerabilidad, como son las 
minorías étnicas y raciales. La Corte destaca la situación de especial vulnerabilidad de los 
pueblos indígenas y comunidades afrodescendientes, dado que, debido a su estrecha relación 
entre sus formas de vida y el ambiente en que se desarrollan, se encuentran expuestos “con 
mayor intensidad” a las problemáticas ambientales. (En similar sentido, ver entre otros: 
Opinión Consultiva OC-23/17 de 15 de noviembre de 2017, párrs. 66-67). 

431. Por lo tanto, en lo que resulta relevante para el presente caso, la Corte entiende que los 
Estados tienen obligaciones reforzadas respecto a los pueblos y comunidades indígenas y 
afrodescendientes en favor del pleno disfrute de su derecho a un medio ambiente sano, en 
todo caso, de conformidad con sus costumbres y tradiciones. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024, párr. 303). Ello exige la adopción de medidas 
positivas encaminadas específicamente a abordar los impactos negativos diferenciados que 
las problemáticas ambientales generan sobre estos grupos, incluso frente a actuaciones y 
prácticas de terceros particulares. 

Corte IDH. Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024. Serie C No. 530. 

294. Asimismo, la Corte se ha referido al principio de precaución en materia ambiental. Este 
principio se refiere a las medidas que se deben adoptar en casos donde no existe certeza 
científica sobre el impacto que pueda tener una actividad respecto del medio ambiente. La 
Corte ha entendido que los Estados deben actuar conforme al principio de precaución a efectos 
de la protección del derecho a la vida y a la integridad personal, en casos donde haya 
indicadores plausibles que una actividad podría acarrear daños graves e irreversibles al medio 
ambiente, aún en ausencia de certeza científica. Por lo tanto, los Estados deben actuar con 
la debida cautela para prevenir el posible daño. En efecto, la Corte considera que, en el 
contexto de la protección de los derechos a la vida y a la integridad personal, y del derecho 
a la salud, los Estados deben actuar conforme al principio de precaución, por lo cual, aún en 
ausencia de certeza científica, deben adoptar las medidas que sean “eficaces” para prevenir 
un daño grave o irreversible. 

295. El principio de precaución en materia ambiental se encuentra relacionado con el deber 
de los Estados de preservar el ambiente para permitir a las generaciones futuras 
oportunidades de desarrollo y de viabilidad de la vida humana. Al respecto, la Corte nota que 
el principio de equidad intergeneracional requiere a los Estados coadyuvar activamente por 
medio de la generación de políticas ambientales orientadas a que las generaciones actuales 
dejen condiciones de estabilidad ambiental que permitan a las generaciones venideras 
similares oportunidades de desarrollo. El principio de equidad intergeneracional se deriva de 
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diversos instrumentos de derecho internacional como la Carta de Derechos y Deberes 
Económicos de los Estados, la Declaración de Estocolmo, la Declaración de Río, la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, y el Acuerdo de París sobre Cambio 
Climático. También forma parte del derecho de la Unión Europea, y su contenido ha sido 
referido por distintos Tribunales Internacionales como la Corte Internacional de Justicia, así 
como por tribunales de la región en países como Colombia, y Canadá. 

296. Considerando lo anterior, y atendiendo al deber de prevención es pertinente dejar 
sentado que el cumplimiento de este deber requiere la existencia de un marco regulatorio 
robusto y un sistema de supervisión y fiscalización coherente. Al respecto, esta Corte 
considera que, en aras a garantizar la efectividad del derecho a un medio ambiente sano, los 
Estados deben regular las actividades que puedan causar un daño significativo al medio 
ambiente. Lo anterior, adquiere especial relevancia en el contexto de actividades 
empresariales que tengan la potencialidad de producir este tipo de daños. Por tanto, la Corte 
considera que las actividades susceptibles de acarrear riesgos ambientales significativos 
deben regularse de manera específica, atendiendo a su nivel de riesgo. En consecuencia, los 
Estados deben asegurar el cumplimiento de las normas ambientales vigentes por parte las 
autoridades públicas y, además, de velar por su efectiva aplicación en el sector privado. 

297. La Corte recuerda, además, que los Estados tienen la obligación de supervisar y fiscalizar 
las actividades bajo su jurisdicción que puedan producir daños ambientales significativos, 
para lo cual deben establecer mecanismos apropiados e independientes de monitoreo y 
rendición de cuentas, que incluyan tanto medidas preventivas como medidas de sanción, 
investigación y reparación. De manera específica, el Tribunal advierte que los Estados tienen 
el deber de proteger tanto las áreas de reserva natural como los territorios tradicionales, con 
el fin de prevenir daños ambientales, inclusive aquél que proceda de particulares y empresas, 
a través de mecanismos adecuados de supervisión y fiscalización. Esta obligación se torna 
más estricta cuando la “naturaleza de la actividad” representa “altos riesgos” para los 
derechos humanos. Adicionalmente, la Corte desea hacer hincapié en que el control que 
deben ejercer los Estados sobre los efectos ambientales persiste, de manera continua, 
durante todas las etapas del proyecto o actividad potencialmente peligrosa, de manera que 
las tareas de supervisión y fiscalización no se desvinculen de la ejecución y gestión ambiental 
de tal proyecto o actividad. Esta obligación comprende, además, el deber de vigilar el 
cumplimiento y la implementación de las normas ambientales y, en su caso, sancionar su 
incumplimiento. 

298. La obligación de realizar estudios de impacto ambiental constituye una salvaguarda 
respecto a posibles impactos socioambientales vinculados a un proyecto o actividad 
potencialmente peligrosa para el medio ambiente. Así, cuando se haya determinado que un 
proyecto o actividad acarrea un riesgo de daño ambiental significativo, será obligatoria la 
realización de un estudio de impacto socioambiental. Esta obligación se extiende a la adopción 
de medidas apropiadas para identificar las actividades que entrañan tal riesgo, y es de 
carácter permanente. De esta forma, los Estados deben asegurarse que se lleven a cabo 
evaluaciones de riesgo que permitan determinar el alcance y la naturaleza de los potenciales 
impactos ambientales que podría entrañar una actividad, antes de conceder cualquier tipo de 
autorización para su realización. 

300. En relación con lo anterior, la Corte considera que los estudios de impacto socioambiental 
deben llevarse a cabo antes de la realización de la actividad, ser realizado por entidades 
independientes bajo la supervisión del Estado, abarcar el impacto acumulado, incluir la 
participación de las personas interesadas, respetar tradiciones y cultura de los pueblos 
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indígenas, contar con un contenido específico tomando en cuenta la naturaleza y magnitud 
del proyecto y la posibilidad de impacto que tendría en el ambiente -incluyendo el contar con 
un plan de contingencia- así como acciones de mitigación en casos de ocurrencia de daño 
ambiental. De igual forma, la Corte considera que, ante la presencia de un proyecto o 
actividad que potencialmente cause daños significativos al medio ambiente, los Estados deben 
evaluar las potenciales consecuencias socioambientales a la luz de los estudios de impacto 
previamente realizados, atendiendo a su adecuación técnica y científica y a la precisión de 
sus resultados, a fin de adoptar las mejores medidas de prevención para garantizar los 
derechos humanos de las personas potencialmente afectadas, así como la preservación de 
los componentes ambientales potencialmente comprometidos. 

301. La obligación de llevar a cabo estudios de impacto ambiental no se limita a proyectos o 
actividades desarrolladas en territorio de pueblos indígenas, sino que se proyecta ante 
cualquier proyecto o actividad susceptible de producir daños ambientales significativos, 
independientemente de si tales propuestas son susceptibles de generar impactos potenciales 
sobre los derechos humanos. Lo anterior, se deriva del contenido autónomo del derecho al 
medio ambiente sano, en los términos del artículo 26 de la Convención Americana. Por último, 
en cuanto al deber de mitigar, la Corte ya se ha referido a la obligación de los Estados de 
adoptar medidas adecuadas y urgentes para mitigar el daño ambiental producido, los cuales 
deben, a tal fin, utilizar la mejor tecnología y ciencia disponible. Esta obligación opera aun 
cuando se hubieran tomado todas las medidas de prevención necesarias para evitar la 
producción del daño ambiental, pues la debida diligencia preventiva en materia ambiental no 
exime a los Estados de su obligación de mitigar los daños que no pudieron ser evitados. 

304. Asimismo, este Tribunal considera pertinente señalar que los Estados deben tomar en 
cuenta la “triple crisis planetaria” en el cumplimiento de sus obligaciones de respeto y garantía 
del derecho al medio ambiente sano. La triple crisis planetaria describe la interconexión y los 
efectos combinados de tres amenazas globales: la contaminación ambiental, la pérdida de 
biodiversidad, y la crisis climática derivada de la explotación y uso de combustibles fósiles y 
las emanaciones de metano. Al respecto, la Asamblea de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) ha señalado 
que esta crisis combinada representa un peligro crítico para la vida en la Tierra, requiriendo 
una acción urgente y coordinada a nivel global para combatir sus efectos. La Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) también resalta la 
naturaleza existencial de esta amenaza, enfatizando que las consecuencias devastadoras de 
estas crisis interrelacionadas afectan la salud del planeta y de todas sus formas de vida. Por 
lo anterior, la Corte advierte que la triple crisis planetaria es un desafío complejo y 
multifacético que requiere una respuesta integrada y urgente para garantizar la sostenibilidad 
del planeta y el bienestar de sus habitantes. 

314. Al respecto, la Corte considera pertinente resaltar que la participación permite un 
examen más completo del posible impacto de un proyecto o actividad en el goce de los 
derechos humanos. De esta forma, los Estados deben facilitar la participación de las personas 
o grupos potencialmente afectadas o interesadas en el proceso de evaluación del impacto 
ambiental, previo a la aprobación, durante la ejecución, y durante el proceso de cierre del 
proyecto. Esta participación cobra especial relevancia en el caso de los pueblos indígenas 
debido a su conocimiento sobre el territorio y el ambiente que les rodea, ya que forman parte 
de su cosmovisión. En razón de ello, es esencial que la elaboración y desarrollo de los estudios 
de impacto ambiental incluyan la participación de los pueblos indígenas y su contribución con 
base al conocimiento ancestral de su ambiente natural. 
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Derecho a la participación en la vida cultural 

Corte IDH. Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024. Serie C No. 530. 

267. En el caso de los pueblos indígenas y tribales, la realización de los derechos culturales 
se proyecta de forma diferenciada y, en consecuencia, establecen a los Estados parte de la 
Convención un conjunto de deberes específicos. […]. 

268. En relación con lo anterior, la Corte nota que el Convenio No. 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales (en adelante “Convenio No. 
169”) reconoce, en su artículo 13.1, que ”[a]l aplicar las disposiciones de este Convenio, los 
gobiernos deberán respetar la importancia especial que para las culturas y valores espirituales 
de los pueblos interesados reviste su relación con las tierras o territorios, o con ambos, según 
los casos, que ocupan o utilizan de alguna otra manera, y en particular los aspectos colectivos 
de esa relación”. Particularmente, la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 
Recomendaciones de la OIT refirió que “el Convenio [No. 169] reconoce los valores culturales 
y espirituales que los pueblos indígenas atribuyen a las tierras. La Comisión ha destacado que 
la utilización del término «tierras» en el Convenio cubre la totalidad del hábitat de las regiones 
que los pueblos interesados ocupan o utilizan de alguna u otra manera […] por ejemplo, para 
la caza, la pesca, o rituales religiosos/culturales”. 

269. En el mismo sentido, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas, en su artículo 25, refiere que “[l]os pueblos indígenas tienen derecho a 
mantener y fortalecer su propia relación espiritual con las tierras, territorios, aguas, mares 
costeros y otros recursos que tradicionalmente han poseído u ocupado y utilizado”. Además, 
la Declaración Americana sobre Derechos de los Pueblos Indígenas refiere, en su artículo 
XXV.1, que “[l]os pueblos indígenas tienen derecho a mantener y fortalecer su propia relación 
espiritual, cultural y material con sus tierras, territorios y recursos, y a asumir sus 
responsabilidades para conservarlos para ellos mismos y para las generaciones venideras”. 

270. En sintonía con lo anterior, el Comité DESC ha expresado que “la tierra está 
estrechamente relacionada, y a menudo de manera intrínseca, con el disfrute del derecho a 
participar en la vida cultural debido al especial significado espiritual o religioso que tiene para 
muchas comunidades […] por constituir la base de prácticas sociales, culturales y religiosas 
o de la expresión de la identidad cultural. Es particularmente el caso de los pueblos indígenas”. 
De modo que, los Estados “deben garantizar el derecho de los pueblos indígenas a mantener 
y reforzar su relación espiritual con sus tierras, territorios y recursos”. Asimismo, el 
Mecanismo de Expertos sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas ha sostenido que “[e]l 
acceso a las tierras, los territorios y el medio ambiente y su uso son elementos esenciales del 
patrimonio cultural para muchos pueblos indígenas”. En consecuencia, “[l]a falta de 
reconocimiento de los derechos sobre la tierra de los pueblos indígenas y sus relaciones con 
sus territorios afecta negativamente a su derecho de disfrutar de su patrimonio cultural, tener 
acceso a él y promocionarlo”. 

271. Tomando en consideración lo anterior, la Corte concluye que el derecho a participar en 
la vida cultural de los pueblos indígenas comprende, entre otras manifestaciones, el derecho 
a mantener y fortalecer su relación cultural con sus tierras y territorio cuando eso tenga un 
significado espiritual o religioso que sea parte integral de su identidad cultural. En esas 
circunstancias, la protección de este aspecto del derecho a participar en la vida cultural exige 
a los Estados no interferir en el disfrute del patrimonio cultural de un pueblo indígena, y de 
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adoptar medidas para evitar que terceros dificulten o anulen dicho disfrute. La consideración 
sobre el valor que tiene la relación de un pueblo indígena deberá ser establecido en el caso 
concreto, pero, una vez demostrado, los Estados deben respetar y garantizar el disfrute de la 
relación espiritual o cultural entre el pueblo indígena y el territorio, como parte de la 
protección a su derecho a participar en la vida cultural 

III. OBLIGACIONES DEL ESTADO 

En este apartado se reseñan aspectos específicos relativos a las obligaciones generales del 
Estado en casos que involucran a pueblos indígenas y tribales. 

Obligación de respetar y garantizar los derechos sin discriminación 

Corte IDH. Caso Rosendo Cantú y otra Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010. Serie C No. 216. 

183. […]. Al respecto, la Corte recuerda que la obligación general del artículo 1.1 se refiere 
al deber del Estado de respetar y garantizar “sin discriminación” los derechos contenidos en 
la Convención Americana, mientras que el artículo 24 protege el derecho a “igual protección 
de la ley”. En otras palabras, si se alega que un Estado discrimina en el respeto o garantía de 
un derecho convencional, el hecho debe ser analizado bajo el artículo 1.1 y el derecho 
sustantivo en cuestión. Si por el contrario la alegada discriminación se refiere a una protección 
desigual de la ley interna, el hecho debe examinarse bajo el artículo 24 de la misma. […].  

Obligación de adecuar el derecho interno 

Corte IDH. Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni Vs. Nicaragua. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2001. Serie C No. 79. 

138. La Corte considera que es necesario hacer efectivos los derechos reconocidos en la 
Constitución Política y en la legislación nicaragüense, de conformidad con la Convención 
Americana. En consecuencia, el Estado debe adoptar en su derecho interno, de conformidad 
con el artículo 2 de la Convención Americana, las medidas legislativas, administrativas y de 
cualquier otro carácter que sean necesarias para crear un mecanismo efectivo de delimitación, 
demarcación y titulación de la propiedad de los miembros de la Comunidad Mayagna Awas 
Tingni, acorde con el derecho consuetudinario, valores, usos y costumbres de ésta. 

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 17 de junio de 2005. Serie C No. 125.  

100. El artículo 2 de la Convención Americana obliga a los Estados Parte a adoptar, con arreglo 
a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las medidas 
legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos y 
libertades protegidos por la misma Convención. Es necesario reafirmar que la obligación de 
adaptar la legislación interna es, por su propia naturaleza, una de resultado. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni Vs. Nicaragua. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2001, párr. 138; Caso Pueblo 
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Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y reparaciones. Sentencia de 27 de junio 
de 2012, párr. 221; Caso de los Pueblos Indígenas Kuna de Madungandí y Emberá de Bayano 
y sus Miembros Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 14 de octubre de 2014, párr. 192). 

101. La Corte ha señalado en otras oportunidades que esta norma impone a los Estados Parte 
la obligación general de adecuar su derecho interno a las normas de la propia Convención, 
para garantizar así los derechos consagrados en ésta. Las disposiciones de derecho interno 
que sirvan a este fin han de ser efectivas (principio del effet utile), lo que significa que el 
Estado debe adoptar todas las medidas necesarias para que lo establecido en la Convención 
sea realmente cumplido. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidad Indígena 
Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de marzo de 
2006, párr. 110). 

102. De conformidad con el artículo 2 de la Convención deberán instituirse procedimientos 
adecuados en el marco del sistema jurídico nacional para procesar las reivindicaciones de 
tierras de los pueblos indígenas interesados. Los Estados deberán establecer dichos 
procedimientos a fin de resolver los reclamos de modo que estos pueblos tengan una 
posibilidad real de devolución de sus tierras. Para ello, la obligación general de garantía 
establecida en el artículo 1.1 de dicho tratado impone a los Estados el deber de asegurar que 
los trámites de esos procedimientos sean accesibles y simples y que los órganos a su cargo 
cuenten con las condiciones técnicas y materiales necesarias para dar oportuna respuesta a 
las solicitudes que se les hagan en el marco de dichos procedimientos. (En similar sentido, 
ver entre otros: Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 29 de marzo de 2006, párr. 109). 

Corte IDH. Caso Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat 
(Nuestra Tierra) Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de 
febrero de 2020. Serie C No. 400. 

116. En virtud del artículo 2 de la Convención, los Estados deben adaptar su derecho interno 
para que estos mecanismos [para materializar los derechos territoriales de los pueblos 
indígenas] existan y sean adecuados y efectivos: deben suponer una posibilidad real para que 
las comunidades puedan defender sus derechos y ejercer el control efectivo de su territorio, 
sin ninguna interferencia externa. […]. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidad 
Indígena Maya Q’eqchi’ Agua Caliente Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 16 de mayo de 2023, párr. 204; Caso Comunidad Garífuna de San Juan y sus 
miembros Vs. Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 29 de agosto de 2023, párr. 98). 

118. Ahora bien, se ha señalado que en virtud de la conjunción de los artículos 2, 8, 21 y 25 
de la Convención, los Estados deben prever en su derecho interno procedimientos aptos para 
viabilizar reclamos territoriales indígenas [...]. No obstante, si en un caso concreto el Estado 
satisfizo de otro modo el derecho de propiedad comunitaria, no resulta necesario examinar si 
su legislación interna general resulta adecuada al deber mencionado. Caso contrario, si se 
concluye que el derecho no ha sido satisfecho, sí es relevante analizar si en ello ha tenido 
incidencia el orden jurídico general en sus aspectos relevantes. 

120. […]. El artículo 2, en efecto, no solo se relaciona con la adaptación normativa formal del 
orden jurídico interno a la Convención, mediante la adopción de “medidas legislativas”, sino 
también con la adopción de medidas “de otro carácter” para hacer efectivos los derechos. 
Entre estas medidas pueden encontrarse aquellas dirigidas a concretar o materializar las 
normas que el propio Estado ha adoptado a fin de dar satisfacción a un derecho. […]. 
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149. Por lo expuesto, la Corte entiende, por una parte, que el Estado reconoció, mediante 
actos jurídicos, el derecho de propiedad de las comunidades indígenas. Existe, en este 
sentido, un título o reconocimiento jurídico de la propiedad. Asiste entonces razón al Estado 
en cuanto a que el derecho “está fehacientemente reconocido”. No obstante, por otro lado, 
este Tribunal no puede soslayar que el reconocimiento de la propiedad indígena debe 
efectuarse dotando de seguridad jurídica al derecho, de modo que sea oponible frente a 
terceros. Las acciones tendientes a esta finalidad no han sido completadas. El Decreto 
1498/14, en ese sentido, debe entenderse como un acto cuya ejecución no se ha concretado, 
siendo que su mismo texto prevé acciones futuras. Por ello el reconocimiento jurídico 
existente no es todavía adecuado o suficiente para el pleno ejercicio del derecho de propiedad. 
Aunque este Tribunal valora los avances efectuados por el Estado, debe concluir que el 
derecho de propiedad de las comunidades indígenas sobre su territorio no se encuentra 
satisfecho. 

IV. REPARACIONES 

En materia de reparaciones se han sistematizado los estándares jurisprudenciales vinculados 
a las medidas ordenadas en casos de pueblos indígenas y tribales. En ese sentido, se han 
omitido aquellos estándares generales sobre la reparación integral. 

Consideraciones sobre las víctimas 

Corte IDH. Caso Masacre Plan de Sánchez Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 29 
de abril de 2004. Serie C No. 10536. 

85. Este Tribunal observa que las víctimas del presente caso pertenecientes al pueblo indígena 
maya, de la comunidad lingüística achí, poseen autoridades tradicionales y formas de 
organización comunitaria propias, centradas en el acuerdo de voluntades colectivas y el 
respeto. Tienen sus propias estructuras sociales, económicas y culturales. Para los miembros 
de estas comunidades la armonía con el ambiente se expresa por la relación espiritual que 
tienen con la tierra, la forma de manejo de los recursos y el profundo respeto a la naturaleza. 
Las tradiciones, ritos y costumbres tienen un lugar esencial en su vida comunitaria. Su 
espiritualidad se refleja en la estrecha relación entre los vivos y los muertos, y se expresa a 
partir de la práctica de los rituales de entierro, como una forma de permanente contacto y 
solidaridad con sus antepasados. La transmisión de la cultura y del conocimiento es un rol 
asignado a los ancianos y las mujeres. 

86. Dado que las víctimas en este caso son parte del pueblo maya, este Tribunal considera 
que la reparación individual tiene como un componente importante las reparaciones que esta 
Corte otorga más adelante a los miembros de las comunidades en su conjunto.  

 
36 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la masacre de 268 personas en Plan de Sánchez, 
así como por la falta de investigación y sanción de los responsables. La Corte IDH declaró vulnerados, entre otros, el 
derecho a la integridad personal, a la honra y dignidad, a la libertad de conciencia y de religión, y a la igualdad ante la 
ley. Puede consultar la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_105_esp.pdf 
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Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros Vs. Honduras. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre 
de 2015. Serie C No. 304. 

316. La Corte considera que la reparación en casos como el presente debe reconocer el 
fortalecimiento de la identidad cultural de los pueblos indígenas y tribales, garantizando el 
control de sus propias instituciones, culturas, tradiciones y territorios, a fin de contribuir con 
su desarrollo de acuerdo con sus proyectos de vida y necesidades presentes y futuras. 
Asimismo, el Tribunal reconoce que la situación de los pueblos indígenas varía según las 
particularidades nacionales y regionales, y las diversas tradiciones históricas y culturales. En 
vista de ello, la Corte estima que, las medidas de reparación otorgadas deben proporcionar 
mecanismos eficaces enfocados desde su propia perspectiva étnica que les permita definir 
sus prioridades en lo que atañe a su proceso de desarrollo y evolución como pueblo. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidad Indígena Maya Q’eqchi’ Agua Caliente Vs. 
Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de mayo de 2023, párr. 333; Caso 
Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields y otros Vs. Nicaragua. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 2024, párr. 465). 

Obligación de investigar, juzgar y, en su caso, sancionar a los 
responsables 

Corte IDH. Caso Rosendo Cantú y otra Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010. Serie C No. 216. 

213. La Corte reitera que durante la investigación y el juzgamiento, el Estado debe asegurar 
el pleno acceso y la capacidad de actuar de la víctima en todas las etapas. En un caso como 
el presente en el que la víctima, mujer e indígena, ha tenido que enfrentar diversos obstáculos 
en el acceso a la justicia, el Estado tiene el deber de continuar proporcionando los medios 
para que acceda y participe en las diligencias del caso, para lo cual debe asegurarle la 
provisión de intérprete y apoyo desde una perspectiva de género, en consideración de sus 
circunstancias de especial vulnerabilidad. Finalmente, en caso que la señora Rosendo Cantú 
preste su consentimiento, los resultados de los procesos deberán ser públicamente 
divulgados, con la finalidad de que la sociedad mexicana conozca la verdad de los hechos.  

Caso IDH. Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros Vs. 
Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre de 2015. Serie 
C No. 305. 

267. En consecuencia, […] la Corte ordena al Estado el inicio de la investigación relacionada 
con la muerte del señor Jesús Álvarez y de los señores Óscar Brega, Jorge Castillo Jiménez y 
Julio Alberto Morales, con la finalidad de determinar las eventuales responsabilidades penales 
y, en su caso, aplicar efectivamente las sanciones y consecuencias que la ley prevea. Esta 
obligación debe ser cumplida en un plazo razonable. Sin perjuicio de lo anterior, la Corte 
recuerda que es jurisprudencia constante de este Tribunal que los hechos no constitutivos de 
graves violaciones a los derechos humanos pueden prescribir de conformidad con lo dispuesto 
en las legislaciones internas de los Estados. No obstante, en el presente caso, la Corte no 
cuenta con elementos de hecho y de derecho suficientemente precisos para poder determinar 
el plazo de prescripción de una acción penal que, en su caso, podría aplicar en el presente 
caso, ni la convencionalidad de dicha prescripción. 
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Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna de San Juan y sus miembros Vs. Honduras. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de agosto 
de 2023. Serie C No. 49637. 

217. Con respecto a lo anterior, la Corte advierte que en el presente caso se concluyó que el 
Estado era responsable por una vulneración a los artículos 8.1 y 25 de la Convención por las 
denuncias presentadas por la Comunidad de San Juan y sus miembros que no fueron 
investigadas por las autoridades internas. En ese sentido, la Corte ordena al Estado que 
resuelva los recursos judiciales o administrativos pendientes interpuestos por la Comunidad 
Garífuna de San Juan de conformidad con lo establecido por la normatividad interna. 

Medidas de restitución 

Corte IDH. Caso de la Comunidad Moiwana Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de junio de 2005. Serie C No. 124. 

209. […], la Corte dispone que el Estado debe adoptar todas las medidas legislativas, 
administrativas y de cualquier otra índole necesarias para asegurar a los miembros de la 
comunidad su derecho de propiedad sobre los territorios tradicionales de los que fueron 
expulsados y asegurar, por lo tanto, el uso y goce de estos territorios. Estas medidas deberán 
incluir la creación de un mecanismo efectivo para delimitar, demarcar y titular dichos 
territorios tradicionales. 

210. El Estado deberá tomar estas medidas con la participación y el consentimiento informado 
de las víctimas, expresado a través de sus representantes, y de los miembros de las demás 
aldeas […] y las comunidades indígenas vecinas, […]. 

211. Hasta que el derecho de propiedad de los miembros de la comunidad sobre sus territorios 
tradicionales sea asegurado, el Estado deberá abstenerse de realizar acciones – ya sea por 
parte de agentes estatales o de terceros que actúen con la aquiescencia o tolerancia del 
Estado – que afecten la existencia, valor, uso o goce de la propiedad ubicada en el área 
geográfica donde vivieron tradicionalmente los miembros de la comunidad […]. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2007, párr. 194; Caso 
Comunidad Indígena Xákmok Kásek Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 24 de agosto de 2010, párr. 291; Caso de los Pueblos Indígenas Kuna de Madungandí y 
Emberá de Bayano y sus miembros Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2014, párr. 232; Caso Comunidad 
Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 8 de octubre de 2015, párr. 264; Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2015, párr. 282, Caso 
Comunidad Indígena Maya Q’eqchi’ Agua Caliente Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 16 de mayo de 2023, párr. 347; Caso Comunidad Garífuna de San Juan 

 
37 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por incumplir su obligación de titular, delimitar y 
demarcar el territorio de la Comunidad Garífuna de San Juan; por no garantizar el uso y goce de su propiedad comunal, 
y por no dar participación a la Comunidad en asuntos públicos que la afectaron. Del mismo modo, se consideró 
responsable al Estado por la falta de respuesta de las autoridades frente a algunas solicitudes de dominio pleno incoadas 
por la Comunidad, y por la falta de investigación de los hechos denunciados. La Corte IDH declaró vulnerados, entre 
otros, los derechos a la propiedad colectiva, a la participación en los asuntos públicos, al acceso a la información pública, 
a las garantías judiciales, a la protección judicial y a la integridad personal. Puede consultar el resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_496_esp.pdf 



 

 

154 

 

M 

11 PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES 

y sus miembros Vs. Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 29 de agosto de 2023, párr. 209). 

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 17 de junio de 2005. Serie C No. 125.  

217. Por lo expuesto, el Estado deberá identificar ese territorio tradicional y entregarlo de 
manera gratuita a la Comunidad Yakye Axa, en un plazo máximo de tres años contados a 
partir de la notificación de la presente Sentencia. En caso de que el territorio tradicional se 
encuentre en manos privadas, el Estado deberá valorar la legalidad, necesidad y 
proporcionalidad de la expropiación o no de esas tierras con el fin de lograr un objetivo 
legítimo en una sociedad democrática, […]. Para ello, deberá tomar en cuenta las 
particularidades propias de la Comunidad indígena Yakye Axa, así como sus valores, usos, 
costumbres y derecho consuetudinario. Si por motivos objetivos y fundamentados, la 
reivindicación del territorio ancestral de los miembros de la Comunidad Yakye Axa no fuera 
posible, el Estado deberá entregarle tierras alternativas, que serán electas de modo 
consensuado con la Comunidad, conforme a sus propias formas de consulta y decisión, 
valores, usos y costumbres. En uno u otro caso, la extensión de las tierras deberá ser la 
suficiente para garantizar el mantenimiento y desarrollo de la propia forma de vida de la 
Comunidad. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa 
Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de marzo de 2006, párr. 212; 
Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek. Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 24 de agosto de 2010, párrs. 284, 286). 

218. A efectos de dar cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior, el Estado, de ser 
necesario, deberá crear un fondo destinado exclusivamente a la adquisición de las tierras a 
entregarse a la Comunidad Yakye Axa, en un plazo máximo de un año contado a partir de la 
notificación de la presente Sentencia, fondo que será destinado bien sea para la compra de 
la tierra a propietarios particulares o para el pago de una justa indemnización a los 
perjudicados en caso de expropiación, según corresponda. 

Corte IDH. Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2007. Serie C No. 
172. 

194. […]: a) […]. Respecto de las concesiones ya otorgadas dentro del territorio tradicional 
Saramaka, el Estado debe revisarlas, a la luz de la […]Sentencia y la jurisprudencia de este 
Tribunal, con el fin de evaluar si es necesaria una modificación a los derechos de los 
concesionarios para preservar la supervivencia del pueblo Saramaka. [...]. 

Corte IDH. Caso de las Comunidades Afrodescendientes desplazadas de la Cuenca 
del Río Cacarica (Operación Génesis) Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2013. Serie C No. 
270. 

459. […], el Tribunal ordena al Estado que restituya el efectivo uso, goce y posesión de los 
territorios reconocidos en la normativa a las comunidades afrodescendientes agrupadas en el 
Consejo Comunitario del Cacarica. 
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460. […]. Por tanto, el Tribunal considera, como lo ha hecho en otros casos, que el Estado 
deberá garantizar que las condiciones de los territorios que el Estado debe restituirles, así 
como del lugar donde habitan actualmente, sean adecuadas para la seguridad y vida digna 
tanto de quienes ya han regresado como de quienes aún no lo han hecho. A tales efectos, el 
Estado deberá enviar periódicamente, al menos una vez al mes, representantes oficiales a los 
territorios de los cuales fueron desplazados, y en particular a las Comunidades de Paz 
(“Esperanza de Diós” y “Nueva Vida”), durante los cinco años siguientes a la notificación de 
esta Sentencia para verificar la situación de orden público, para lo cual deberán reunirse 
efectivamente con las comunidades o los representantes por éstas designados. Si durante 
esas reuniones mensuales los habitantes de las comunidades expresan preocupación en 
relación con su seguridad, el Estado debe adoptar las medidas necesarias para garantizarla, 
las cuales serán diseñadas en acuerdo con los destinatarios de las medidas. 

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros Vs. Honduras. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre 
de 2015. Serie C No. 304. 

323. La Corte establece que […], corresponde al Estado realizar el saneamiento de las tierras 
tradicionales que fueron tituladas por el Estado en favor de la Comunidad de Punta Piedra y 
hacer efectiva la implementación de los acuerdos alcanzados. Dicha obligación de 
saneamiento corresponde ejercerla al Estado de oficio y con extrema diligencia. […] En este 
sentido, el Estado debe remover cualquier tipo de obstáculo o interferencia sobre el territorio 
en cuestión […]. En particular, a través de garantizar el dominio pleno y efectivo de los 
miembros de la Comunidad de Punta Piedra como legítimos propietarios, y de ser procedente 
y según lo acordado, mediante el pago de mejoras y la reubicación, con las debidas garantías, 
de los terceros ocupantes. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblo Indígena Xucuru 
y sus miembros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 5 de febrero de 2018, párr. 194). 

325. Si por motivos objetivos y fundamentados se impidiera el reintegro total o parcial del 
territorio ocupado por terceros, el Estado deberá, de manera excepcional, ofrecer a la 
Comunidad de Punta Piedra tierras alternativas, de la misma o mayor calidad física, las cuales 
deberán de ser contiguas a su territorio titulado, libre de cualquier vicio material o formal y 
debidamente tituladas en su favor. El Estado deberá entregar las tierras, electas de manera 
consensuada con la Comunidad de Punta Piedra, conforme a sus propias formas de consulta 
y decisión, valores, usos y costumbres. […]. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblo 
Indígena Xucuru y sus miembros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 5 de febrero de 2018, párr. 196). Asimismo, en el otorgamiento de 
dichas tierras se deberá incluir un plan de desarrollo integral para ese territorio alternativo, 
de común acuerdo con la Comunidad, el cual es adicional al referido fondo de desarrollo 
dispuesto […]. El Estado deberá hacerse cargo de los gastos derivados del traslado y 
reubicación, así como de los correspondientes gastos por pérdida o daño que puedan sufrir 
como consecuencia del otorgamiento de dichas tierras alternativas. 

326. Sin perjuicio de lo anterior, el Estado deberá desarrollar, de común acuerdo con la 
Comunidad de Punta Piedra y la Aldea de Río Miel, reglas de convivencia pacífica y armoniosas 
en el territorio en cuestión que respeten los usos y costumbres de la Comunidad de Punta 
Piedra, así como los mecanismos de prevención necesarios que eviten cualquier afectación 
por parte de terceros en el territorio garífuna. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 8 de octubre de 2015, párr. 263; Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. 
Surinam. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2015, párr. 283). 
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327. En relación con la falta de consulta del proyecto de exploración Punta Piedra II, que 
incluye parte del territorio de la Comunidad de Punta Piedra, el Estado deberá hacer cesar 
cualquier actividad que no haya sido previamente consultada, y en su caso, proceder de 
conformidad con la jurisprudencia de la Corte, a la realización de la misma.  

Caso IDH. Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros Vs. 
Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre de 2015. Serie 
C No. 305 

259. La Corte […] dispone que el Estado debe proceder a demarcar las tierras sobre las cuales 
ha sido otorgada la propiedad colectiva a la Comunidad en dominio pleno y en garantía de 
ocupación. Lo anterior debe ser implementado dentro de un plazo máximo de dos (2) años a 
partir de la notificación de la presente Sentencia, y con la plena participación de la Comunidad, 
tomando en consideración su derecho consuetudinario, usos y costumbres. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2015, párr. 281).  

261. Si para cumplir con esta medida de reparación el Estado debe llevar a cabo 
procedimientos de expropiación o de reubicación de terceros que puedan ostentar títulos de 
dominio pleno […], el Estado deberá pagar las indemnizaciones que corresponde a los 
perjudicados, de conformidad con lo establecido en el derecho interno. […]. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2015, párr. 280). 

262. En caso de que, por motivos debidamente fundados, el Estado considere que no es 
posible llevar a cabo la titulación […], deberá conferir un título de propiedad colectiva a la 
Comunidad sobre tierras alternativas de igual extensión y calidad que las no otorgadas. El 
Estado, para la implementación de esta medida, deberá consultar con la Comunidad Triunfo 
de la Cruz y sus miembros, en un procedimiento que sea acorde a los estándares 
internacionales en la materia. 

Corte IDH. Caso Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat 
(Nuestra Tierra) Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de 
febrero de 2020. Serie C No. 400 

327. Por ello, la Corte ordena al Estado adoptar y concluir las acciones necesarias, sean estas 
legislativas, administrativas, judiciales, registrales, notariales o de cualquier otro tipo, a fin 
de delimitar, demarcar y otorgar un título colectivo que reconozca la propiedad de todas las 
comunidades indígenas víctimas [...] sobre su territorio, [...]. A efectos del cumplimiento de 
esta medida, deberán observarse las siguientes pautas: 

1.- El título debe ser único; es decir, uno para el conjunto de todas las comunidades 
indígenas víctimas y relativo a todo el territorio, sin subdivisiones ni fragmentaciones. 
Sin perjuicio de lo anterior, la Corte considera pertinente aclarar que el carácter “único” 
del título, antes expresado, no obsta a los acuerdos que pudieran tener las comunidades 
víctimas entre sí sobre el uso de su territorio común. 

2.- Dicho título debe garantizar el carácter colectivo o comunitario, de administración 
autónoma, imprescriptible, inembargable, no enajenable ni susceptible de gravámenes o 
embargos de la propiedad de la superficie indicada. 
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3.- A efectos del cumplimiento de esta medida, debe tenerse en cuenta, como referencia, 
el mapa entregado por Lhaka Honhat, aludido en las consideraciones del Decreto 
1498/14. 

328. El Estado debe abstenerse de realizar actos, obras o emprendimientos sobre el territorio 
indígena que puedan afectar su existencia, valor, uso o goce por parte de las comunidades 
víctimas, u ordenar, requerir, autorizar, tolerar o consentir que terceros lo hagan. En caso de 
realizarse alguno de los actos indicados, debe estar precedido, según corresponda, de la 
provisión de información a las comunidades indígenas víctimas, así como de la realización de 
consultas previas adecuadas, libres e informadas, de acuerdo a pautas señaladas por la Corte 
en la presente Sentencia [...]. 

329. A efectos de garantizar el pleno ejercicio del derecho de propiedad sobre su territorio 
por parte de las comunidades indígenas víctimas, […], deben concretarse acciones para el 
traslado de la población criolla fuera del territorio indígena definido de acuerdo a lo ya 
ordenado [...]. Para el logro de tal fin, la Corte ordena al Estado hacer efectivo el traslado de 
la población criolla, de acuerdo a las pautas que se fijan a continuación: 

a) El Estado debe promover procedimientos tendientes al traslado voluntario de la 
población criolla, procurando evitar desalojos compulsivos. 

b) A fin de garantizar lo anterior, durante los primeros tres años contados a partir de la 
notificación de la presente Sentencia, las autoridades estatales, judiciales, 
administrativas o de cualquier índole, provinciales o nacionales, no podrán ejecutar 
acciones de desalojo forzoso o compulsivo de pobladores criollos. 

c) Sin perjuicio del proceso de acuerdos establecido a partir del Decreto 2786/07 de 2007 
en adelante, y descrito en esta Sentencia, el Estado deberá poner a disposición de los 
interesados procesos de mediación o arbitrales para determinar las condiciones del 
traslado; en caso de no acudirse a los mismos, podrá recurrirse a la vía jurisdiccional que 
corresponda. En el marco de cualquiera de los procesos referidos, quienes concurran a 
ellos podrán aducir sus pretensiones y los derechos que consideren que les asisten, mas 
no podrán cuestionar el derecho de propiedad comunitaria indígena determinado en esta 
Sentencia y, consecuentemente, tampoco la procedencia del traslado fuera del territorio 
indígena. Las autoridades que eventualmente resuelvan en tales procesos no podrán 
adoptar decisiones que impidan el cumplimiento de esta Sentencia. 

d) En cualquier caso, las autoridades competentes, administrativas, judiciales o de 
cualquier carácter, deberán procurar que el traslado de la población criolla se haga 
efectivo resguardando los derechos de dicha población. En ese sentido, debe posibilitarse 
de modo efectivo el reasentamiento o acceso a tierras productivas con adecuada 
infraestructura predial (inclusive implantación de pasturas y acceso a agua para 
producción y consumo suficientes, así como instalación de alambrados necesarios) y, en 
su caso, asistencia técnica y capacitación para la realización de actividades productivas. 

330. El Estado debe remover del territorio indígena los alambrados y el ganado perteneciente 
a pobladores criollos. 

332. Sin perjuicio de las acciones de atención de situaciones urgentes que el Estado pueda 
realizar, esta Corte ordena al Estado que, en el plazo máximo de seis meses a partir de la 
notificación de la presente Sentencia, presente a la Corte un estudio en que identifique, dentro 
del conjunto de personas que integran las comunidades indígenas víctimas, situaciones 
críticas de falta de acceso a agua potable o alimentación, que puedan poner en grave riesgo 
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la salud o la vida, y que formule un plan de acción en el que determine las acciones que el 
Estado realizará, que deben ser aptas para atender tales situaciones críticas en forma 
adecuada, señalando el tiempo en que las mismas serán ejecutadas. El Estado deberá 
comenzar la implementación de las acciones indicadas en el plan de acción en forma inmediata 
a la presentación del mismo a este Tribunal. […]. 

333. Adicionalmente a las acciones ordenadas en el párrafo anterior, a efectos de lograr de 
forma permanente que la prestación de bienes y servicios básicos sea adecuada y periódica, 
así como una razonable preservación y mejora de los recursos ambientales, el Estado deberá 
elaborar un estudio, en el plazo máximo de un año a partir de la notificación de esta 
Sentencia, en el que establezca las acciones que deben instrumentarse para: 

a) la conservación de las aguas, superficiales o subterráneas, existentes en el territorio 
indígena dentro de los lotes 14 y 55, que sean de utilización por parte de las comunidades 
indígenas víctimas, así como para evitar su contaminación o remediar la contaminación 
ya existente; 

b) garantizar el acceso permanente a agua potable por parte de todas las personas 
integrantes de las comunidades indígenas víctimas en este caso; 

c) evitar que continúe la pérdida o disminución de recursos forestales en el territorio 
indicado, así como procurar su paulatina recuperación, y 

d) posibilitar de forma permanente a todas las personas integrantes de las comunidades 
indígenas víctimas en el presente caso, el acceso a alimentación en forma nutricional y 
culturalmente adecuada. 

334. Para la elaboración del estudio mencionado en el párrafo anterior, los especialistas 
encargados del mismo deberán tener los conocimientos técnicos específicos requeridos para 
cada tarea. Además, tales especialistas deberán contar siempre con el punto de vista de las 
comunidades indígenas víctimas, expresado conforme a sus propias formas de toma de 
decisiones. 

335. Una vez que el Estado remita al Tribunal el estudio, el mismo será transmitido a la 
Comisión y a los representantes, a efectos de que remitan las observaciones que estimen 
pertinentes. La Corte, teniendo en cuenta el parecer de la Comisión y las partes, y en 
correspondencia con los términos de esta Sentencia, podrá disponer que el Estado requiera a 
los especialistas que completen o amplíen el estudio. Una vez que la Corte, luego de evaluar 
el estudio con base en lo señalado, así lo determine, el Estado deberá implementar las 
acciones que el estudio indique. […]. 

336. En cuanto a la tala ilegal, este Tribunal nota que el Estado ha afirmado que realiza tareas 
de “monitoreo” y “seguimiento”, inclusive a partir de “denuncias”. Por lo tanto, sin perjuicio 
de las medidas ordenadas, este Tribunal insta al Estado a continuar con sus acciones de 
monitoreo y seguimiento, y adoptar otras que sean eficaces a tal fin. En particular, la Corte 
exhorta al Estado a mantener o instalar puestos de control, en concordancia con lo que fue 
previsto por el Decreto 2786/07. Estas acciones no serán supervisadas por la Corte [...]. 

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Maya Q’eqchi’ Agua Caliente Vs. Guatemala. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de mayo de 2023. Serie C No. 488. 

B.1 Titulación, demarcación y delimitación de las tierras comunitarias 
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346. Esta Corte ordena al Estado que, en consenso con la Comunidad, adopte las acciones 
pertinentes para garantizar el derecho de propiedad colectiva. Para ello, el Estado debe: a) 
ofrecer a la Comunidad un título comunitario o colectivo de su tierra en reemplazo de la 
copropiedad agraria o condominio actualmente vigente ([…], en adelante, “el condominio”); 
y b) adoptar las medidas necesarias para delimitar y demarcar adecuadamente la propiedad. 
Estas medidas deben efectuarse observando las pautas que siguen: 

A.- En cuanto a la titulación: 

1.- El Estado debe ofrecer a la Comunidad un título comunitario o colectivo sobre su tierra. 
Este título debe asegurar que la propiedad de la tierra sea detentada por la Comunidad como 
tal, y no sólo por un conjunto de personas individuales determinadas. Para ello, el Estado 
deberá adoptar las acciones que correspondan, inclusive, en caso de ser necesario, en lo 
atinente al reconocimiento de la personalidad jurídica de la Comunidad. A su vez, el título 
debe garantizar el uso y goce permanente de la tierra por parte de la Comunidad, sin 
interferencias externas, brindando seguridad jurídica frente a eventuales acciones de 
particulares o del propio Estado, y asegurando que la Comunidad pueda disfrutar y utilizar 
los recursos naturales necesarios para su supervivencia física y cultural, de forma que sus 
integrantes puedan ejercer su modo de vida y economía tradicional, así como adoptar 
determinaciones autónomas sobre la utilización de su tierra, de acuerdo con sus tradiciones 
y modos de organización. 

2.-A fin de concretar la oferta referida, el Estado deberá llevar a cabo un proceso de consulta 
con la Comunidad, que se iniciará en un el plazo máximo de seis meses, a partir de la 
notificación de la presente Sentencia. 

3.- Al respecto, el Estado y la Comunidad, por consenso, deberán acordar cuándo y por qué 
medio la Comunidad deberá expresar su voluntad al Estado. Estos acuerdos deberán ser 
informados a la Corte por el Estado en forma inmediata, una vez que se concreten. 

4.- Asimismo, el Estado, en consenso con la Comunidad, a la mayor brevedad posible, deberá 
adoptar medidas que garanticen que aquellas personas que integren la Comunidad y que no 
sean titulares del derecho de condominio, no vean, por tal circunstancia, menoscabada su 
seguridad jurídica respecto a su derecho de permanecer en el territorio comunitario. Estas 
medidas deberán mantenerse en tanto el condominio mantenga vigencia. 

5.- Nada de lo dispuesto en los apartados precedentes, o en la presente Sentencia, podrá 
entenderse como autorización para que el Estado efectúe acción alguna que tienda a modificar 
o dejar sin vigencia el condominio existente, a menos que se concrete su reemplazo por el 
título comunitario, de conformidad con los acuerdos que se concreten y sin perjuicio de las 
acciones para la delimitación y demarcación ordenadas en esta Sentencia […]. 

6.- El Estado deberá adoptar las medidas necesarias para brindar condiciones de seguridad a 
las personas participantes en el proceso indicado. 

7.-Ninguna actuación correspondiente a las acciones ordenadas podrá irrogar costo monetario 
alguno a la Comunidad o sus miembros. 

8.- La información que el Estado presente a la Comunidad, en forma oral u escrita, en 
cumplimiento de las actuaciones antes indicadas deberá ser presentada en forma 
comprensible para la Comunidad, incluso mediante la traducción o interpretación a idioma 
maya Q’eqchi’. 
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B.- En cuanto a la delimitación y demarcación: 

De modo independente a las acciones referidas a la titulación […], el Estado deberá adoptar 
las acciones necesarias para lograr que la propiedad comunitaria, resulte adecuadamente 
delimitada y demarcada, de modo que existan marcas físicas que señalen los límites, que 
sean concordantes con los datos existentes en el título, la información catastral y aquella 
asentada en el Registro de la Propiedad, así como acordes a la demarcación y delimitación de 
propiedades circundantes. Para ello: 

1.- El Estado deberá elaborar un plan de trabajo, en consenso con la Comunidad y los 
representantes, pudiendo también consensuarlo con otras personas, comunidades o 
instituciones que estime relevantes, a fin de resolver las diferencias registrales y catastrales 
y el traslape existente que afecta al Lote 9, es decir, a la tierra de la Comunidad Agua Caliente. 
El plan de trabajo debe, al menos: 

a. prever la intervención de personas o instituciones, estatales o particulares, a fin de que 
efectúen los estudios técnicos, históricos, registrales, geográficos o de cualquier índole que 
sean necesarios; 

b.- contemplar la participación de la Comunidad, y 

c.- establecer acciones y pasos sucesivos, con plazos establecidos, para determinar las 
dimensiones y límites geográficos que corresponden al territorio ancestral de la Comunidad, 
así como cuál es el área en que, de acuerdo con información de títulos de propiedad, 
registrales y/o catastrales, está superpuesto con otras propiedades. 

2.- El Estado deberá informar a la Corte, en el plazo de 6 meses, contado a partir de la 
notificación de la presente Sentencia, el plan de trabajo aludido, y luego comenzar a 
ejecutarlo en forma inmediata. Lo anterior, sin perjuicio de las eventuales rectificaciones 
posteriores que pudieran efectuarse a partir de las consideraciones que, en su caso, pudiera 
formular el Tribunal, en el marco de la supervisión del cumplimiento de esta Sentencia. El 
plan de trabajo debe cumplirse en los plazos que el mismo plan prevea. 

3.- Una vez determinada el área correspondiente al territorio ancestral de la Comunidad Agua 
Caliente Lote 9, y la superposición que presente con otras propiedades, el Estado deberá, en 
un plazo razonable, y por medio de los procedimientos y acciones que estime adecuados, 
efectuar las acciones correspondientes para que la tierra propiedad de la Comunidad Agua 
Caliente Lote 9 quede adecuadamente deslindada, tanto en sus límites físicos como en 
aquellos establecidos por información registral o catastral. A tal efecto: 

a.- Deben priorizarse las soluciones que impliquen reconocer, mediante el título y los actos 
jurídicos correspondientes, la propiedad de la Comunidad sobre la totalidad de su territorio 
ancestral, incluso, si es necesario, por medio de expropiaciones de otras propiedades, con el 
pago de las indemnizaciones correspondientes. En su caso, la Corte no supervisará el modo 
en que se realizan los procesos de expropiación, ni el pago de las indemnizaciones que 
pudieren fijarse. 

b.- Una vez determinada el área definitiva de propiedad de la Comunidad, cuya extensión en 
ningún caso podrá ser inferior a la que actualmente está indicada en el título de condominio, 
deberán efectuarse los actos notariales, registrales, catastrales y físicos necesarios para que 
la tierra quede debida y definitivamente delimitada y demarcada, de forma que presente 
certeza y sea oponible a terceros o al propio Estado. 
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4. Ninguna actuación correspondiente a las acciones ordenadas podrá irrogar costo monetario 
alguno a la Comunidad o sus miembros. 

5.- La información que el Estado presente a la Comunidad, en forma oral u escrita, en 
cumplimiento de las actuaciones antes indicadas deberá ser presentada en forma 
comprensible para la Comunidad, incluso mediante la traducción o interpretación a idioma 
maya Q’eqchi’. 

B.2  Consulta sobre la actividad minera 

350. En vista de lo anterior, el Estado deberá realizar, en un plazo razonable, un proceso 
adecuado de consulta sobre la actividad minera a la Comunidad, de acuerdo con las siguientes 
pautas: 

1.- El proceso debe desarrollarse de forma tal que permita la participación efectiva de todos 
los miembros de la Comunidad Agua Caliente Lote 9, sin limitaciones derivadas de la zona en 
que residan o de su eventual adhesión o pertenencia a un liderazgo o entidad determinada, 
como puede ser el Comité Pro-Mejoramiento o el COCODE, o cualquier otra. 

2.- El proceso debe asegurar que se realice un nuevo estudio de impacto ambiental y social, 
mediante entidades técnicamente capacitadas e independientes. El estudio de impacto 
ambiental y social, y sus resultados, deberán ser informados a la Comunidad, debiendo 
facilitarse el pleno acceso a la documentación respectiva, en forma íntegra. Todo lo anterior 
debe realizarse de modo previo a que la Comunidad se pronuncie sobre la actividad minera. 

3.- La consulta debe desarrollarse de buena fe, sin injerencias indebidas ni actos que tiendan 
a influir o coaccionar a miembros de la Comunidad o a sus líderes. 

4.- En el marco de la consulta, debe permitirse la intervención de los representantes, así 
como de otras personas que la Comunidad designe a modo de asesores u observadores 
externos. 

5.- La consulta debe incluir que la Comunidad, de modo previo a expresar su voluntad sobre 
la actividad minera, sea informada cabalmente de los impactos que pudiera tener, así como 
de beneficios que podría arrojar para la Comunidad. El Estado debe procurar que, en caso de 
retomarse la actividad minera, la Comunidad obtenga beneficios concretos, que deberán ser 
informados a la Comunidad durante el proceso de consulta, y antes de que emita un 
pronunciamiento sobre la actividad minera, y de que esta, eventualmente, sea autorizada. 

6.- La consulta deberá desarrollarse mediante actuaciones adecuadas, que permitan un 
amplio debate al interior de la Comunidad, así como que delibere y emita un pronunciamiento 
sobre la actividad minera, de conformidad con sus costumbres y sus propias pautas y métodos 
de adopción de decisiones. 

7.- La información que el Estado presente a la Comunidad, en forma oral u escrita, en 
cumplimiento de las actuaciones antes indicadas deberá ser presentada en forma 
comprensible para la Comunidad, incluso mediante la traducción o interpretación a idioma 
maya Q’eqchi’. 
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Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna de San Juan y sus miembros Vs. Honduras. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de agosto 
de 2023. Serie C No. 496. 

207. Para este Tribunal […], en este caso, no resulta posible ordenar la titulación, 
delimitación, demarcación y saneamiento del territorio reconocido por el Estado 
correspondiente a 674,69 hectáreas […], y por tanto, no es posible, disponer la restitución de 
los territorios, lo que supondría la expropiación y desalojo de las 7620 personas no garífunas 
que habitan en esa área […]. En consecuencia, […], se ordena al Estado que, en el plazo de 
dos años desde la notificación de la presente Sentencia, otorgue un título de propiedad 
colectiva a la Comunidad Garífuna de San Juan, libre de cualquier vicio material o formal 
sobre tierras alternativas de igual extensión y de la misma o mayor calidad física al territorio 
reconocido por el Estado de 674,69 hectáreas […], al cual se le deberá descontar el 
equivalente a la superficie de 63 hectáreas que fue otorgada a la Comunidad en dominio pleno 
en el año 2000 […]. Para la implementación de esta medida, el Estado deberá entregar las 
tierras, elegidas de manera consensuada con la Comunidad de San Juan y sus miembros, en 
un procedimiento que sea conforme a sus propias formas de consulta y decisión, valores, 
usos y costumbres […]. Asimismo, en el otorgamiento de dichas tierras se deberá incluir un 
plan de desarrollo integral para ese territorio alternativo, de común acuerdo con la 
Comunidad. Por último, el Estado deberá hacerse cargo de los gastos derivados del traslado 
y reubicación, así como de los correspondientes gastos por pérdida o daño que puedan sufrir 
como consecuencia del otorgamiento de dichas tierras alternativas. 

208. En caso de que la Comunidad Garífuna de San Juan, en lugar de tierras alternativas, 
prefiera recibir una indemnización en dinero, conforme a lo dispuesto por el artículo 16.4 de 
Convenio 169 de la OIT, el Estado deberá otorgar a la Comunidad Garífuna de San Juan una 
compensación correspondiente al valor de los territorios no otorgados que se encuentran 
dentro de los límites reconocidos por el Estado, con las garantías apropiadas […]. Para la 
implementación de esta medida, el Estado deberá consultar con la Comunidad Garífuna de 
San Juan y sus miembros, en un procedimiento que sea acorde a los estándares 
internacionales en la materia […]. 

Corte IDH. Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de 
Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de 
abril de 2024. Serie C No. 522. 

B.1 Titulación, delimitación, demarcación y saneamiento del territorio de la Comunidad Negra 
Creole Indígena de Bluefields 

470. […], el Estado deberá iniciar, retomar o concluir, las actuaciones administrativas que 
resultaren necesarias, de conformidad con la ley 445 y/u otras normas pertinentes, para 
otorgar un nuevo título de propiedad comunitaria a la Comunidad Negra Creole Indígena de 
Bluefields y para realizar los correspondientes actos de delimitación, demarcación y 
saneamiento. […]. 

B.2 Saneamiento del territorio de los pueblos rama y kriol 

477. La Corte ordena al Estado que complete el proceso de saneamiento del territorio rama 
y kriol, de conformidad con [la] normativa […] pertinente. En el marco de este proceso, el 
Estado deberá elaborar e implementar un plan para lograr, en los casos que correspondan, el 
retorno de personas integrantes de los pueblos rama y kriol a parcelas de tierra de las que 
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hubieran sido expulsadas por colonos. Las acciones tendientes a cumplir esta medida deberán 
iniciarse en forma inmediata o en el tiempo más breve posible y, en todo caso, dentro de un 
plazo de seis meses a partir de la notificación de la presente Sentencia. […]. 

479. Como parte integrante de la medida dispuesta, la Corte ordena al Estado que, en 
consenso con las comunidades que integran el territorio rama y kriol, adopte las medidas 
necesarias para garantizar la convivencia pacífica, dentro del territorio, de los miembros de 
dichas comunidades y personas ajenas a ellas, así como para prevenir el arribo de otras 
personas al territorio con miras a establecerse en él en forma permanente o prolongada, o a 
realizar actividades que afecten a los recursos naturales o a las personas que se encuentran 
en el lugar. […]. A efectos de la adopción e implementación de estas medidas, las autoridades 
estatales deben mantener interlocución con las comunidades que integran el territorio rama 
y kriol, a través de sus autoridades o representantes legítimos, designados de forma 
autónoma, sin injerencias indebidas. 

B.3 Medidas relacionadas con el proyecto Gran Canal Interoceánico de Nicaragua 

484. Teniendo en cuenta lo expresado, la Corte ordena al Estado garantizar que cualquier 
acto normativo que pudiera adoptar en relación con el proyecto de un canal interoceánico, o 
sub- proyectos, obras o actividades asociadas a él, que puedan tener impacto en el territorios 
rama y kriol y/o en el territorio de la Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields sea 
precedido de un proceso de consulta libre, previa e informado que resulte adecuado, de 
conformidad a las pautas indicadas en la presente Sentencia […], en el que intervengan las 
comunidades respectivas. […]. 

485. En todo lo que resulte pertinente para el cumplimiento de lo ordenado, las autoridades 
estatales deben mantener interlocución con la Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields 
y las comunidades que integran el territorio rama y kriol, a través de sus autoridades o 
representantes legítimos, designados de forma autónoma, sin injerencias indebidas. 

Indemnizaciones 

Daño material 

Corte IDH. Caso de la Comunidad Moiwana Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de junio de 2005. Serie C No. 124. 

186. Los hechos probados indican que los miembros de la comunidad fueron forzados a dejar 
sus hogares y tierras tradicionales abruptamente, y se han encontrado en situación de 
desplazamiento continuo, en la Guyana Francesa o en otras partes de Suriname […]. 
Asimismo, han sufrido pobreza y privaciones desde su huida de la aldea de Moiwana, dado 
que la posibilidad de utilizar sus medios tradicionales de subsistencia se ha visto limitada 
drásticamente […]. 

187. La Corte, tomando en cuenta, inter alia, las circunstancias del caso y la existencia de 
base suficiente para presumir daño material, considera procedente, en equidad, ordenar al 
Estado el pago de una indemnización por concepto de daño material de US $3,000.00 (tres 
mil dólares de los Estados Unidos de América), a cada una de las víctimas […]. 
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Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 17 de junio de 2005. Serie C No. 125.  

194. El Tribunal considera que en el presente caso la indemnización por el daño material debe 
comprender los gastos en que incurrieron los miembros de la Comunidad Yakye Axa en las 
diversas gestiones que realizaron con el fin de recobrar las tierras que consideraban como 
propias, tales como movilizaciones y traslados a distintas dependencias estatales […]. La 
Corte estima que el Estado debe otorgar una indemnización por dichos gastos, pues tienen 
un nexo causal directo con los hechos violatorios de este caso y no se trata de erogaciones 
realizadas por motivo del acceso a la justicia […].  

195. Al respecto, la Corte toma nota de que algunos de dichos gastos fueron asumidos por la 
organización Tierraviva, representante de las víctimas, y que se trata de gastos generados 
como consecuencia de las violaciones declaradas en esta Sentencia. En consecuencia, la Corte 
fija, en equidad, la cantidad de US$ 45.000,00 (cuarenta y cinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América) o su equivalente en moneda paraguaya, por concepto de los referidos 
gastos en que incurrieron los miembros de la Comunidad Yakye Axa, algunos de los cuales 
fueron sufragados por Tierraviva. Dicha cantidad será puesta a disposición de los líderes de 
la Comunidad, quienes deberán reintegrar a la organización Tierraviva el monto que 
corresponda y el saldo restante será utilizado en lo que los miembros de la Comunidad 
indígena decidan conforme a sus propias necesidades y formas de decisión, usos, valores y 
costumbres. 

Corte IDH. Caso Yatama Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de junio de 2005. Serie C No. 127.  

244. Los candidatos a alcaldes, vicealcaldes y concejales propuestos por YATAMA, así como 
esta organización, incurrieron en diversos gastos durante la campaña electoral antes de que 
el Consejo Supremo Electoral decidiera no inscribir a esos candidatos. Los miembros de las 
comunidades de la Costa Atlántica que eligieron en asambleas a los candidatos realizaron 
aportes materiales para la participación de éstos. En el presente caso, se excluyó a los 
candidatos propuestos por YATAMA de participar en la elección mediante decisiones 
violatorias de la Convención. Como consecuencia de ello, merecen una indemnización por 
concepto de daño material por los gastos en que incurrieron, para lo cual se toman en cuenta 
los comprobantes aportados por los representantes, diversos testimonios allegados a la Corte 
y lo señalado por la perito María Dolores Álvarez Arzate respecto de la tradición oral de las 
comunidades indígenas. 

Corte IDH. Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2007. Serie C No. 
172. 

199. De acuerdo con la prueba presentada ante este Tribunal, se extrajo una cantidad 
considerable de madera valiosa del territorio del pueblo Saramaka sin antes consultarle o 
brindarle una indemnización […]. Además, la prueba del caso indica que las concesiones 
madereras que otorgó el Estado causaron gran daño a la propiedad en el territorio ocupado 
y utilizado tradicionalmente por el pueblo Saramaka […]. Por estas razones y con fundamento 
en equidad, la Corte fija, por el daño material directo que estas actividades causaron, la 
cantidad de US$ 75.000 (setenta y cinco mil dólares estadounidenses) a favor del pueblo 
Saramaka. […]. 
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Corte IDH. Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012. Serie C No. 245. 

316. Asimismo, si bien no fueron aportados documentos de soporte de gastos, es razonable 
estimar que las acciones y gestiones realizadas por miembros del Pueblo generaron gastos 
que deben ser considerados como daño emergente, en particular en lo referente a las acciones 
o diligencias realizadas para mantener reuniones con diferentes autoridades públicas y otras 
comunidades, por lo que sus líderes o miembros han tenido que desplazarse. Por todo lo 
anterior, la Corte determina en equidad una compensación por los daños materiales ocurridos, 
tomando en cuenta que: i) miembros del Pueblo Sarayaku incurrieron en gastos para realizar 
acciones y gestiones a nivel interno para reclamar la protección de sus derechos; ii) su 
territorio y recursos naturales fueron dañados, y iii) el Pueblo habría visto afectada su 
situación económica por la paralización de actividades productivas en determinados períodos. 

317. En consecuencia, la Corte fija una compensación de USD$ 90.000.00 (noventa mil 
dólares de los Estados Unidos de América), por concepto de daño material, la cual deberá ser 
entregada a la Asociación del Pueblo Sarayaku (Tayjasaruta), en el plazo de un año a partir 
de la notificación de la presente Sentencia, para que inviertan el dinero en lo que el Pueblo 
decida, conforme a sus propios mecanismos e instituciones de toma de decisiones, entre otras 
cosas, para la implementación de proyectos educativos, culturales, de seguridad alimentaria, 
de salud y de desarrollo eco-turístico u otras obras con fines comunitarios o proyectos de 
interés colectivo que el Pueblo considere prioritarios. 

Corte IDH. Caso Pueblos Indígenas Maya Kaqchikel de Sumpango y otros Vs. 
Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de octubre de 2021. Serie 
C No. 440. 

210. La Corte advierte que, pese a que no fueron aportados comprobantes de gastos ni se 
han requerido montos específicos, es de presumir que el pueblo indígena Maya Kaqchikel de 
Sumpango, que opera la Radio Ixchel, y el pueblo indígena Maya Achí de San Miguel Chicaj, 
el cual opera la radio “La Voz del Pueblo”, incurrieron en diversos gastos con motivo de la no 
devolución del equipo de radio confiscado durante los allanamientos. Por tanto, la Corte 
resuelve fijar por concepto de daño material una compensación en equidad correspondiente 
a USD $15.000,00 (quince mil dólares de los Estados Unidos de América) a favor de cada uno 
de los pueblos indígenas Maya Kaqchikel de Sumpango y Maya Achí de San Miguel Chicaj. 
Dicha suma se entregará a una representación que cada comunidad designe. 

Daño inmaterial 

Corte IDH. Caso Masacre Plan de Sánchez Vs. Guatemala. Reparaciones. Sentencia 
de 19 de noviembre de 2004. Serie C No. 116.  

86. Dado que las víctimas en este caso son parte del pueblo maya, este Tribunal considera 
que la reparación individual tiene como un componente importante las reparaciones que esta 
Corte otorga más adelante a los miembros de las comunidades en su conjunto.  

87. Teniendo en cuenta lo anterior, así como las distintas facetas del daño aducidas por la 
Comisión y por los representantes, la Corte fija en equidad el valor de las compensaciones 
por concepto de daño inmaterial, la cual deberá ser entregada a cada una de las víctimas, 
[…], y de conformidad con los siguientes parámetros: 
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a) se debe tomar en consideración que las víctimas no pudieron enterrar debidamente a 
sus familiares ejecutados en la masacre ni practicar los ritos funerarios según sus 
costumbres. Asimismo, se debe tomar en cuenta la especial significación que para la 
cultura maya, y en particular, para la maya achí, tienen los ritos funerarios, y la dimensión 
del daño que produjo a las víctimas que éstos no fueran respetados. Además, está 
probado que por las condiciones de descomposición y calcinación en que fueron 
encontrados los restos después de las exhumaciones practicadas en 1994 y 1996, sólo 
algunas víctimas pudieron enterrar a sus familiares y realizar las ceremonias 
correspondientes […];  

b) se debe apreciar que las víctimas del presente caso no pudieron celebrar libremente 
ceremonias, ritos u otras manifestaciones tradicionales durante un tiempo, lo que afectó 
la reproducción y transmisión de su cultura. Asimismo, está probado que con la muerte 
de las mujeres y los ancianos, transmisores orales de la cultura maya achí, se produjo 
un vacío cultural […]; 

c) se deben tener en consideración los daños provocados a las víctimas por la permanente 
presencia, vigilancia y represión militar a la que fueron sometidas. También está 
establecido que las víctimas fueron forzadas a patrullar con sus victimarios y a convivir 
con ellos en las áreas comunes del municipio. Las víctimas fueron estigmatizadas, 
señaladas como “guerrilleros” y, como tales, responsables de los hechos. Todas las 
anteriores situaciones generaron sentimientos de terror, paralización, inseguridad, 
frustración, humillación, culpabilidad y dolor en las víctimas, lo cual ha causado una grave 
alteración en sus condiciones de existencia, y en sus relaciones familiares y comunitarias 
[…];  

d) se deben tomar en cuenta los daños inmateriales ocasionados a los miembros de la 
comunidad de Plan de Sánchez con motivo de la militarización de su aldea. Está probado 
que la estructura comunitaria tradicional de Plan de Sánchez fue sustituida por un sistema 
de control militarista y vertical, en el que los líderes naturales de la comunidad no 
pudieron continuar desempeñando su rol y fueron reemplazados por las autoridades 
militares […]; 

e) se debe estimar que los hechos del presente caso se mantienen en la impunidad, lo 
que ha causado a las víctimas frustración, impotencia y profundo dolor. Está probado que 
las víctimas permanecieron en completo silencio, sin poder hablar ni denunciar lo ocurrido 
por casi diez años. […];  

f) se debe considerar que la discriminación a la que han sido sometidas las víctimas ha 
afectado sus posibilidades de acceder a la justicia, lo que ha generado en ellas 
sentimientos de exclusión y desvalorización […], y 

g) se debe tomar en cuenta, como consecuencia de los hechos, que las víctimas han visto 
afectada su salud física y psicológica, y requieren de atención y tratamiento […]. 

88. Con base en lo anterior, la Corte fija en equidad la cantidad de US$20.000,00 (veinte mil 
dólares de los Estados Unidos de América) o su equivalente en moneda nacional del Estado, 
para cada una de las víctimas […], por concepto de daño inmaterial, […]. (En similar sentido, 
ver entre otros: Caso de la Comunidad Moiwana Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de junio de 2005, párr. 195). 
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Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 17 de junio de 2005. Serie C No. 125.  

202. Este Tribunal observa que la falta de concreción del derecho a la propiedad comunal de 
los miembros de la Comunidad Yakye Axa, así como las graves condiciones de vida a las que 
se han visto sometidos como consecuencia de la demora estatal en la efectivización de sus 
derechos territoriales deben ser valoradas por la Corte al momento de fijar el daño inmaterial. 
(En similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de marzo de 2006, párr. 221; Caso de los 
Pueblos Indígenas Kuna de Madungandí y Emberá de Bayano y sus miembros Vs. Panamá. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 
2014, párr. 246). 

204. Asimismo, la Corte toma nota que el Estado se allanó parcialmente a la pretensión de 
los representantes de las víctimas respecto de la garantía de desarrollo progresivo de los 
derechos económicos, sociales y culturales establecida en el artículo 26 de la Convención 
Americana, pero con la salvedad de que ello se ve sensiblemente afectado por las limitaciones 
propias del Paraguay en su condición de país de menor desarrollo relativo y por las 
inequidades del comercio internacional. 

205. Teniendo en cuenta todo lo anterior, así como las distintas facetas del daño aducidas 
por la Comisión y por los representantes, la Corte, conforme a la equidad y basándose en una 
apreciación prudente del daño inmaterial, estima pertinente que el Estado deberá crear un 
programa y un fondo de desarrollo comunitario que serán implementados en las tierras que 
se entreguen a los miembros de la Comunidad, […]. El programa comunitario consistirá en el 
suministro de agua potable e infraestructura sanitaria. Además del referido programa, el 
Estado deberá destinar la cantidad de US $950.000,00 (novecientos cincuenta mil dólares de 
los Estados Unidos de América), para un fondo de desarrollo comunitario, el cual consistirá 
en la implementación de proyectos educacionales, habitacionales, agrícolas y de salud en 
beneficio de los miembros de la Comunidad. Los elementos específicos de dichos proyectos 
deberán ser determinados por un comité de implementación, […], y deberán ser completados 
en un plazo de dos años, contados a partir de la entrega de las tierras a los miembros de la 
Comunidad indígena. (En similar sentido, ver entre otros: Caso del Pueblo Saramaka Vs. 
Surinam. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2007, párrs. 200-202; Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek Vs. Paraguay. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2010, párrs. 323-324; Caso 
Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat (Nuestra Tierra) Vs. 
Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2020, párrs. 337-
342). 

Corte IDH. Caso Yatama Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de junio de 2005. Serie C No. 127.  

246. En cuanto al daño inmaterial ocasionado a los candidatos, es preciso tomar en 
consideración que ser propuesto como candidato para participar en un proceso electoral 
reviste una especial importancia y constituye un gran honor entre los miembros de las 
comunidades indígenas y étnicas de la Costa Atlántica. Quienes asumen una candidatura 
deben demostrar capacidad, honestidad y compromiso con la defensa de las necesidades de 
las comunidades, y adquieren la gran responsabilidad de representar los intereses de éstas. 
[…].  

247. La Corte pondera esas particularidades al evaluar la insatisfacción que los candidatos 
sintieron al verse indebidamente excluidos de participar en las elecciones y representar a sus 



 

 

168 

 

M 

11 PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES 

comunidades. Este sentimiento se vio acentuado por el hecho de que el Consejo Supremo 
Electoral no fundamentó las razones por las que los candidatos propuestos por YATAMA no 
podían ser inscritos, lo cual provocó que las comunidades no entendieran los motivos que 
excluían a sus candidatos. Estos se sintieron impotentes para dar una explicación a sus 
comunidades y consideraron que la exclusión obedecía a su condición de miembros de 
comunidades indígenas.  

248. Con base en las anteriores consideraciones, el Tribunal fija, en equidad, la cantidad de 
US$ 80.000,00 (ochenta mil dólares de los Estados Unidos de América) o su equivalente en 
moneda nicaragüense, como indemnización por concepto de los referidos daños material e 
inmaterial, la cual deberá ser entregada a la organización YATAMA, que deberá distribuirla 
según corresponda.  

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de marzo de 2006. Serie C No. 146. 

226. Por otro lado, a la luz de las conclusiones realizadas en el capítulo del presente fallo 
sobre el artículo 4.1 de la Convención, ante la existencia de base suficiente para presumir el 
sufrimiento padecido por las personas fallecidas, en su mayoría niños y niñas, […], la Corte 
considera procedente, conforme a la equidad y basándose en una apreciación prudente del 
daño inmaterial, que el Estado pague la suma compensatoria de US $20,000.00 (veinte mil 
dólares de los Estados Unidos de América), o su equivalente en moneda nacional, a cada uno 
de los 17 miembros de la Comunidad que fallecieron como consecuencia de los hechos del 
presente caso […]. Este monto deberá ser distribuido entre los familiares de las víctimas 
conforme a las propias prácticas culturales de la Comunidad Sawhoyamaxa. 

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2010. Serie C No. 214.  

325. Por otro lado, a la luz de las conclusiones realizadas en el capítulo del presente fallo 
sobre el artículo 4.1 de la Convención, la Corte considera procedente, conforme a la equidad 
y basándose en una apreciación prudente del daño inmaterial, que el Estado entregue la suma 
compensatoria de US$260.000 (doscientos sesenta mil dólares de los Estados Unidos de 
América) a los líderes de la Comunidad Xákmok Kásek. Esta indemnización por daño 
inmaterial a favor de los miembros de la Comunidad que fallecieron […] deberá ser puesta a 
disposición de dichos líderes de la Comunidad, en el plazo de dos años a partir de la 
notificación de esta Sentencia, para que de conformidad con sus costumbres y tradiciones 
entreguen la cantidad que corresponda a los familiares de las personas fallecidas o inviertan 
el dinero en lo que decida la Comunidad, conforme a sus propios procedimientos de decisión.  

Corte IDH. Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012. Serie C No. 245. 

323. En atención a las indemnizaciones ordenadas por el Tribunal en otros casos, y en 
consideración de las circunstancias del presente caso, los sufrimientos ocasionados al Pueblo, 
a su identidad cultural, las afectaciones a su territorio, en particular por la presencia de 
explosivos, así como el cambio ocasionado en las condiciones y modo de vida de las mismas 
y las restantes consecuencias de orden inmaterial que sufrieron por las violaciones declaradas 
en esta Sentencia, la Corte estima pertinente fijar, en equidad, la cantidad de USD$ 
1.250.000,00 (un millón doscientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América) 
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para el Pueblo Sarayaku, por concepto de indemnización por daño inmaterial. Este monto 
deberá ser entregado a la Asociación del Pueblo Sarayaku (Tayjasaruta), en el plazo de un 
año a partir de la notificación de la presente Sentencia, para que inviertan el dinero en lo que 
el Pueblo decida, conforme a sus propios mecanismos e instituciones de toma de decisiones, 
entre otras cosas, para la implementación de proyectos educativos, culturales, de seguridad 
alimentaria, de salud y de desarrollo eco-turístico u otras obras con fines comunitarios o 
proyectos de interés colectivo que el Pueblo considere prioritarios. 

Daño material e inmaterial 

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Maya Q’eqchi’ Agua Caliente Vs. Guatemala. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de mayo de 2023. Serie C No. 488. 

371. Con relación al daño material, sin perjuicio de la mención al monto abonado para acceder 
a la propiedad en condominio, los representantes no proporcionaron medios suficientes de 
prueba para determinar los montos exactos correspondiente al perjuicio producido por las 
violaciones a derechos humanos declaradas en la presente Sentencia. Pese a ello, la Corte 
considera razonable asumir que la Comunidad sufrió un perjuicio, debido a la falta de 
titulación, demarcación y delimitación de su tierra en forma adecuada y en un plazo razonable, 
(En similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidad Garífuna de San Juan y sus miembros 
Vs. Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 
agosto de 2023, párr. 226) así como por la actividad minera desarrollada sin una consulta 
que se adecuara a los estándares establecidos por este Tribunal. Además, corresponde que 
sea devuelto a la Comunidad el monto abonado por la propiedad en condominio. 

372. De igual forma, en relación con el daño inmaterial, la Corte observa que el significado 
especial que la tierra tiene para los pueblos indígenas en general y para la Comunidad Agua 
Caliente en particular, implica que toda denegación al goce o ejercicio de los derechos 
territoriales acarrea el menoscabo de valores muy representativos para los miembros de 
dichos pueblos, quienes corren el peligro de perder o sufrir daños irreparables en su vida e 
identidad cultural y en el patrimonio cultural a transmitirse a las futuras generaciones. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidad Garífuna de San Juan y sus miembros Vs. 
Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 
agosto de 2023, párrs. 227-228). La Corte, además, tienen en cuenta que el señor Chub 
declaró que la Comunidad se encuentra en un estado de pobreza y que necesita “el 
desarrollo”. 

373. En vista de lo anterior, y en atención a las violaciones a derechos humanos determinadas 
en esta Sentencia, la Corte estima apropiado fijar, en equidad y en forma conjunta, el 
resarcimiento de los daños materiales e inmateriales, y ordenarle al Estado abonarlos a través 
de la creación de un Fondo de Desarrollo Comunitario (en adelante “el Fondo”). (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Comunidad Garífuna de San Juan y sus miembros Vs. Honduras. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de agosto de 2023, 
párr. 229; Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields y otros 
Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 2024, párr. 512). En 
este sentido, dicho Fondo es adicional a cualquier otro beneficio presente o futuro que 
corresponda a la Comunidad Agua Caliente en relación con los deberes generales de desarrollo 
del Estado, o como beneficio o indemnización por la actividad minera que pudiera 
desarrollarse en su territorio. 
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374. El Fondo deberá ser destinado, conforme se acuerde con la Comunidad Agua Caliente, 
a: i) desarrollar proyectos orientados a aumentar la productividad agrícola o de otra índole 
en la Comunidad; ii) mejorar la infraestructura de la Comunidad de acuerdo con sus 
necesidades presentes y futuras y iii) otras acciones que consideren pertinentes en beneficio 
de la Comunidad.  

375. El Estado deberá adoptar todas las medidas administrativas, legislativas, financieras y 
de recursos humanos necesarias para la implementación de este Fondo, para lo cual, en el 
plazo de tres meses de notificada la presente Sentencia, deberá nombrar una autoridad con 
competencia en la materia, a cargo de su administración. Por su parte, la Comunidad Agua 
Caliente deberá nombrar una representación para la interlocución con el Estado, a fin de que 
en la implementación del Fondo se realice conforme lo disponga la Comunidad. 

376. Para dicho Fondo, el Estado deberá destinar la cantidad de USD 1 000 000.00 (un millón 
de dólares de los Estados Unidos de América), la cual deberá ser invertida, de conformidad 
con lo indicado, para el beneficio del territorio de la Comunidad Agua Caliente, en un período 
no mayor a tres años a partir de la notificación de la presente Sentencia. El monto fijado 
incluye la devolución del monto abonado a efectos de acceder a la propiedad en condominio 
[…]. 

Medidas de satisfacción  

Cuidado de los restos mortales y entierro según las costumbres de la comunidad 

Corte IDH. Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de febrero de 2002. Serie C No. 91. 

81. Esta Corte considera que el cuidado de los restos mortales de una persona es una forma 
de observancia del derecho a la dignidad humana. Asimismo, este Tribunal ha señalado que 
los restos mortales de una persona merecen ser tratados con respeto ante sus deudos, por 
la significación que tienen para éstos. El respeto a dichos restos, observado en todas las 
culturas, asume una significación muy especial en la cultura maya, etnia mam, a la cual 
pertenecía el señor Efraín Bámaca Velásquez. […]. Como se ha reiterado en la audiencia 
pública sobre reparaciones en este caso, para la cultura maya, etnia mam las honras fúnebres 
aseguran la posibilidad de un reencuentro entre las generaciones de los vivos, la persona 
fallecida y los antepasados muertos. Así, el ciclo entre la vida y la muerte se cierra con esas 
ceremonias fúnebres, permitiendo “rendir respeto a Efraín, para tenerlo cerca y para 
devolverlo o llevarlo a convivir con los antepasados”, así como para que las nuevas 
generaciones puedan compartir y aprender de lo que fue su vida, como es tradición en su 
cultura indígena.  

82.  En razón de todo ello la Corte considera que el Estado debe realizar las exhumaciones, 
en presencia de los familiares, para localizar los restos mortales de Efraín Bámaca Velásquez 
y entregar a ellos dichos restos. Asimismo, este Tribunal considera que Guatemala debe 
brindar las condiciones necesarias no sólo para determinar el paradero de los restos mortales 
de la víctima, sino además de trasladar dichos restos al lugar de elección de sus familiares, 
sin costo alguno para ellos. 
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Acto público de reconocimiento de responsabilidad  

Corte IDH. Caso Masacre Plan de Sánchez Vs. Guatemala. Reparaciones. Sentencia 
de 19 de noviembre de 2004. Serie C No. 116.  

100. Este Tribunal, en su sentencia de fondo emitida el 29 de abril de 2004 […], señaló que 
el reconocimiento de responsabilidad efectuado por el Estado constituye una contribución 
positiva al desarrollo de este proceso y a la vigencia de los principios que inspiran la 
Convención Americana. Asimismo, la Corte reconoce que, durante la audiencia pública 
celebrada el 24 de abril de 2004, el Estado manifestó “su profundo sentimiento de pesar por 
los hechos vividos y sufridos por la comunidad de Plan de Sánchez, el 18 de julio de 1982, 
[y] pid[ió] perdón a las víctimas, a los sobrevivientes y familiares [,] como una primera 
muestra de respeto, reparación y garantía de no repetición”. Sin embargo, para que dicha 
declaración rinda plenos efectos de reparación a las víctimas y sirva de garantía de no 
repetición, la Corte considera que el Estado debe realizar un acto público de reconocimiento 
de su responsabilidad por los hechos ocurridos en este caso, y en desagravio de las víctimas 
de éste. El acto debe realizarse en la aldea de Plan de Sánchez, donde ocurrió la masacre, 
con la presencia de altas autoridades del Estado y, en particular, con la presencia de los 
miembros de la comunidad de Plan de Sánchez y de las otras víctimas del presente caso, 
habitantes de las aldeas Chipuerta, Joya de Ramos, Raxjut, Volcanillo, Coxojabaj, Las Tunas, 
Las Minas, Las Ventanas, Ixchel, Chiac, Concul y Chichupac, acto en el cual se debe dar 
participación a los líderes de dichas comunidades afectadas. El Estado debe disponer los 
medios necesarios para facilitar la presencia de dichas personas en el acto mencionado. 
Además, Guatemala debe realizar dicho acto tanto en el idioma español como en el idioma 
maya achí, y difundirlo a través de los medios de comunicación. […]. (En similar sentido, ver 
entre otros: Caso de la Comunidad Moiwana Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de junio de 2005, párr. 216; Caso Comunidad 
Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de junio 
de 2005, párr. 226; Caso Rosendo Cantú y otra Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010, párr. 226; Caso Comunidad 
Indígena Xákmok Kásek. Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de 
agosto de 2010, párr. 297; Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y 
reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012, párr. 305; Caso Masacres de Río Negro Vs. 
Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de 
septiembre de 2012, párrs. 277-278; Caso de las Comunidades Afrodescendientes 
Desplazadas de la Cuenca del Río Cacarica (Operación Génesis) Vs. Colombia. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2013, párr. 
447; Caso de los Pueblos Indígenas Kuna de Madungandí y Emberá de Bayano y sus Miembros 
Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de 
octubre de 2014, párr. 219; Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros Vs. 
Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre de 2015, párr. 274; Caso 
Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields y otros Vs. Nicaragua. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 2024, párr. 493). 

101. En ese mismo acto, en consideración de las particularidades del caso, en relación con 
las personas que fueron ejecutadas en la Masacre Plan de Sánchez, realizada por agentes del 
Estado el 18 de julio de 1982, la Corte considera que el Estado debe honrar públicamente la 
memoria de las personas ejecutadas, miembros en su mayoría del pueblo indígena maya 
perteneciente a la comunidad lingüística achí, quienes eran habitantes tanto de la aldea de 
Plan de Sánchez como de las aldeas Chipuerta, Joya de Ramos, Raxjut, Volcanillo, Coxojabaj, 
Las Tunas, Las Minas, Las Ventanas, Ixchel, Chiac, Concul y Chichupac. En ese acto el Estado 
debe tomar en cuenta las tradiciones y costumbres de los miembros de las comunidades 
afectadas. (En similar sentido, ver entre otros: Caso de la Comunidad Moiwana Vs. Surinam. 
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Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de junio de 2005, 
párr. 216). 

Corte IDH. Caso Rosendo Cantú y otra Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010 Serie C No. 216. 

226. […] El Estado deberá acordar con la señora Rosendo Cantú, y/o sus representantes, la 
modalidad de cumplimiento del acto público de reconocimiento, así como las particularidades 
que se requieran, tales como el lugar y la fecha para su realización. En caso que, la señora 
Rosendo Cantú preste su consentimiento, dicho acto deberá ser transmitido a través de una 
emisora radial con alcance en Guerrero. Para la realización del mismo, el Estado cuenta con 
el plazo de un año, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia. 

Publicación de la sentencia de la Corte IDH y/o de su resumen oficial 

Corte IDH. Caso Masacre Plan de Sánchez Vs. Guatemala. Reparaciones. Sentencia 
de 19 de noviembre de 2004. Serie C No. 116.  

103. […] la Corte estima que, como medida de satisfacción, el Estado debe publicar dentro 
del plazo de un año, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia, al menos 
por una vez, en el Diario Oficial y en otro diario de circulación nacional, en español y en maya 
achí, tanto la Sección denominada Hechos Establecidos del Capítulo V como los puntos 
resolutivos Primero a Cuarto de la sentencia de fondo dictada por la Corte el 29 de abril de 
2004 […], así como el Capítulo VII titulado Hechos Probados, sin las notas al pie, y el punto 
declarativo Primero y los puntos resolutivos Primero a Noveno de esta Sentencia. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Yatama Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de junio de 2005, párr. 252). 

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 17 de junio de 2005. Serie C No. 125.  

227. […] la Corte estima que, como medida de satisfacción, el Estado debe publicar dentro 
del plazo de un año contado a partir de la notificación de la presente Sentencia, al menos por 
una vez, en el Diario Oficial y en otro diario de circulación nacional, tanto la sección 
denominada Hechos Probados como los puntos resolutivos Primero a Décimo Cuarto de esta 
Sentencia. Asimismo, el Estado deberá financiar la transmisión radial del contenido de los 
párrafos 50.12 a 50.16, 50.18, 50.22, 50.24, 50.58, 50.59 y 50.92 a 50.100 del capítulo VI 
de Hechos Probados, de los párrafos 135, 154, 155, 161, 162, 169, 172 y 175 de los capítulos 
IX y X, y de los puntos resolutivos Primero a Décimo Cuarto de la presente Sentencia, en 
idioma enxet y guaraní o español, en una radio a la cual tengan acceso los miembros de la 
Comunidad Yakye Axa. La transmisión radial deberá efectuarse al menos por cuatro ocasiones 
con un intervalo de dos semanas entre cada una. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Yatama Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 23 de junio de 2005, párr. 253; Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de marzo de 2006, párr. 236; Caso Tiu Tojín 
Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2008, párr. 
108; Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2007, párr. 196). 



 

173 
 M  M 

  

11  

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek. Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2010 Serie C No. 214. 

299. Por otra parte, como ya ha hecho con anterioridad, el Tribunal considera apropiado que 
el Estado dé publicidad, a través de una emisora radial de amplia cobertura en la región del 
Chaco, al resumen oficial de la Sentencia emitido por la Corte. Para tal efecto, el Estado 
deberá traducir el resumen oficial de la Sentencia a los idiomas sanapaná, enxet y guaraní. 
Las transmisiones radiales deberán efectuarse el primer domingo de mes al menos en 4 
ocasiones y deberá remitirse una grabación sobre las mismas al Tribunal una vez que sean 
realizadas. […]. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblo Indígena Kichwa de 
Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012, párr. 308; 
Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, Miembros y Activista del Pueblo Indígena Mapuche) 
Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de mayo de 2014, párr. 429; Caso 
Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros Vs. Honduras. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre de 2015, párr. 339; 
Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus Miembros Vs. Honduras. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 08 de octubre de 2015, párr. 272; Caso de los Pueblos 
Indígenas Kuna de Madungandí y Emberá de Bayano y sus Miembros Vs. Panamá. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 
2014, párr. 217; Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 25 de noviembre de 2015, párr. 313; Caso Comunidades Indígenas Miembros 
de la Asociación Lhaka Honhat (Nuestra Tierra) Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 6 de febrero de 2020, párr. 349; Caso Pueblos Indígenas Maya Kaqchikel de 
Sumpango y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de octubre 
de 2021, párr. 185; Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de 
Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 
2024, párr. 491). 

Corte IDH. Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, Miembros y Activista del Pueblo 
Indígena Mapuche) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 
mayo de 2014. Serie C No. 279 

428. La Corte dispone, como lo ha hecho en otros casos, que el Estado publique, en un plazo 
de seis meses, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia: a) el resumen 
oficial de la presente Sentencia elaborado por la Corte, por una sola vez en el diario oficial; 
b) el resumen oficial de la presente Sentencia elaborado por la Corte, por una sola vez, en un 
diario de amplia circulación nacional, y c) la presente Sentencia en su integridad, disponible 
por un período de un año, en un sitio web oficial del Estado, tomando en consideración las 
características de la publicación que se ordena realizar. (En similar sentido, ver entre otros: 
Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros Vs. Honduras. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre de 2015, párr. 338; 
Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus Miembros Vs. Honduras. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 08 de octubre de 2015, párr. 271; Caso Pueblos Kaliña 
y Lokono Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2015, 
párr. 312; Caso Comunidad Garífuna de San Juan y sus miembros Vs. Honduras. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de agosto de 2023, párr. 212; 
Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields y otros Vs. 
Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 2024, párr. 488). 
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Corte IDH. Caso Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat 
(Nuestra Tierra) Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de 
febrero de 2020. Serie C No. 400 

348. La Corte estima pertinente ordenar, como lo ha hecho en otros casos, que en el plazo 
máximo de seis meses a partir de la notificación de la presente Sentencia el Estado: a) 
publique en un tamaño de letra legible y adecuado la presente Sentencia en su integridad, de 
modo que esté disponible por un período de al menos un año en el sitio web oficial del INAI 
y en la página de la Gobernación de Salta, de manera accesible al público desde las 
respectivas páginas de inicio; b) publique en un tamaño de letra legible y adecuado, en idioma 
español, el resumen oficial de la Sentencia elaborado por la Corte, por una sola vez, en: i) el 
Boletín Oficial de la República Argentina, ii) el Boletín oficial de la Provincia de Salta, iii) un 
diario de circulación provincial en Salta, y iv) un diario de amplia circulación nacional; c) 
difunda el resumen oficial de la presente Sentencia elaborado por la Corte, en lenguas 
indígenas y en español, entre la población que habita actualmente los lotes 14 y 55, inclusive 
cada una de las comunidades víctimas. A fin de cumplir lo último ordenado, el Estado tendrá 
a su cargo la traducción del resumen oficial de esta Sentencia, pero deberá consensuar con 
los representantes las lenguas indígenas a las que se traducirá el resumen, y posibilitar que 
estos verifiquen, antes de su difusión, la corrección de las traducciones. Además, el Estado 
deberá comunicar a los representantes con una semana de anticipación la realización de las 
publicaciones dispuestas en los puntos a) y b) precedentes, así como los actos de difusión 
dispuestos en el punto c). 

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Maya Q’eqchi’ Agua Caliente Vs. Guatemala. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de mayo de 2023. Serie C No. 488. 

353. En vista de las violaciones declaradas en el presente Fallo, la Corte estima pertinente 
ordenar, como lo ha hecho en otros casos, que el Estado publique en el plazo de seis meses, 
contado a partir de la notificación de la presente Sentencia, en un tamaño de letra legible y 
adecuado: a) el resumen oficial de la presente Sentencia elaborado por la Corte, por una sola 
vez, en el Diario Oficial; b) el resumen oficial de la presente Sentencia elaborado por la Corte, 
por una sola vez, en un medio de comunicación de amplia circulación nacional en un tamaño 
de letra legible y adecuado; c) la presente Sentencia en su integridad, disponible por un 
período de un año, en un sitio web oficial del Gobierno del Estado guatemalteco, de una 
manera accesible al público y desde la página de inicio del sitio web, y d) dar difusión a la 
Sentencia en las cuentas de redes sociales oficiales del Fondo de Tierras (FONTIERRAS) y del 
Ministerio de Energía y Minas (MEM). Las publicaciones deberán indicar que la Corte 
Interamericana ha emitido Sentencia en el presente caso declarando la responsabilidad 
internacional del Estado, así como el enlace en el cual se puede acceder de manera directa al 
texto completo de la misma. Estas publicaciones deberán realizarse por al menos cinco veces 
por parte de cada institución, en un horario hábil, así como permanecer publicada en sus 
perfiles de las redes sociales. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidad Garífuna 
de San Juan y sus miembros Vs. Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 29 de agosto de 2023, párr. 213; Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad 
Negra Creole Indígena de Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de abril de 2024, párr. 490; Caso Pérez Lucas y otros Vs. Guatemala. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2024, párr. 218). 

354. Además, la Corte ordena al Estado que, en el plazo de seis meses, contado a partir de 
la notificación de la presente Sentencia, en un tamaño de letra legible y adecuado, distribuya 
en la Comunidad Agua Caliente: a) el resumen oficial de la presente Sentencia elaborado por 
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la Corte, en español y en idioma q’eqchi’, y b) la presente Sentencia en su integridad, en 
idioma español, así como en idioma q’eqchi’. El Estado tendrá a su cargo la traducción de esta 
Sentencia y de su resumen oficial, pero deberá posibilitar que los representantes verifiquen, 
antes de su difusión, la corrección de las traducciones. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Pérez Lucas y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 4 de septiembre de 2024, párr. 216).   

Traducción de la Convención Americana sobre Derechos Humanos  

Corte IDH. Caso Masacre Plan de Sánchez Vs. Guatemala. Reparaciones. Sentencia 
de 19 de noviembre de 2004. Serie C No. 116.  

102. La Corte estima que el Estado debe traducir al idioma maya achí la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, en el caso de que no se hubiere hecho, la sentencia de 
fondo dictada por la Corte el 29 de abril de 2004, así como la presente Sentencia. Asimismo, 
Guatemala debe disponer de los recursos necesarios para facilitar la divulgación de dichos 
textos en el Municipio de Rabinal y hacer entrega de los mismos a las víctimas del presente 
caso. […]. 

Programa de rescate de la cultura  

Corte IDH. Caso Masacres de Río Negro Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2012. Serie C No. 250. 

285. En esta Sentencia […], la Corte estableció que las condiciones de vida en la colonia de 
Pacux han generado un perjuicio a la integridad cultural de la comunidad de Río Negro, 
impactando lesivamente la cosmovisión y cultura maya Achí, así como las posibilidades de 
sus habitantes de ejercer sus actividades laborales y prácticas espirituales tradicionales. En 
consecuencia, la Corte le ordena al Estado diseñar e implementar, dentro de un año contado 
a partir de la notificación de esta Sentencia, un programa para el rescate de la cultura maya 
achí. Para tal efecto, en el plazo de tres meses, el Estado, en consulta con las víctimas y sus 
representantes, deberá diseñar un cronograma con metas de corto y mediano alcance para 
dar total cumplimiento a esta medida dentro del plazo establecido para ello. Dicho programa 
estará dirigido a rescatar, promocionar, divulgar y conservar los usos y costumbres 
ancestrales, basado en los valores, principios y filosofías del pueblo maya achí y, 
particularmente, de la comunidad de Río Negro. Dicho programa deberá generar un espacio 
para promover las expresiones artísticas, lingüísticas y culturales de la comunidad. El diseño 
y ejecución de este programa deberá contar con la participación activa de los miembros de la 
comunidad de Río Negro y sus representantes. El Estado deberá proveer razonablemente los 
medios logísticos y presupuestarios a través mecanismos legales, administrativos o de otra 
índole para asegurar la viabilidad y permanencia del programa.  
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Otorgamiento de becas  

Corte IDH. Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, Miembros y Activista del Pueblo 
Indígena Mapuche) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 
mayo de 2014. Serie C No. 279.  

432. La Corte ha constatado que el procesamiento, sometimiento a prisión preventiva 
arbitraria y condena penal de las víctimas basada en la aplicación de una ley contraria a la 
Convención […] tuvo como efecto que éstas no pudieran participar de la manutención y 
cuidado de sus familias en la forma como lo hacían previo a los hechos del presente caso, lo 
cual repercutió en la situación económica de su grupo familiar y, por ende, en la posibilidad 
de que sus hijos pudieran acceder o completar sus estudios. En atención a lo anterior, y 
teniendo en consideración lo solicitado por los representantes, como lo ha dispuesto en otros 
casos, este Tribunal estima oportuno ordenar, como medida de satisfacción en el presente 
caso, que el Estado otorgue becas en instituciones públicas chilenas, en beneficio de los hijos 
de las ocho víctimas de este caso, que cubran todos los costos de su educación hasta la 
conclusión de sus estudios superiores, bien sean técnicos o universitarios. El cumplimiento de 
esta obligación por parte del Estado implica que los beneficiarios lleven a cabo ciertas acciones 
tendientes al ejercicio de su derecho a esta medida de reparación. Por lo tanto, quienes 
soliciten esta medida de reparación, o sus representantes legales, disponen de un plazo de 
seis meses, contados a partir de la notificación de la presente Sentencia, para que den a 
conocer al Estado sus solicitudes de becas.  

Regularización de las radios comunitarias indígenas en operación  

Corte IDH. Caso Pueblos Indígenas Maya Kaqchikel de Sumpango y otros Vs. 
Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de octubre de 2021. Serie 
C No. 440. 

184. La Corte recuerda que la Radio X Musical, operada por el pueblo indígena Maya Mam de 
Cajolá, y la Radio Uqul Tinamit “La Voz del Pueblo”, operada por el pueblo indígena Maya Achí 
de San Miguel Chicaj, las cuales han dejado de transmitir, así como la Radio Ixchel, operada 
por el pueblo indígena Maya Kaqchikel de Sumpango, y la Radio Xob'il Yol Qman Txun, 
operada por el pueblo indígena Maya Mam de Todos Santos Cuchumatán, han tenido que 
operar sin autorización como resultado de la aplicación de la regulación de la radiodifusión en 
Guatemala. Así, la Corte estima pertinente ordenar al Estado que adopte las medidas 
necesarias para, en el plazo de un año, permitir que las cuatro comunidades indígenas supra 
referidas puedan operar libremente sus radios comunitarias, sin interferencia o persecución 
penal. Lo anterior, hasta tanto se haya asegurado efectivamente mecanismos legales para el 
acceso de las comunidades indígenas de Guatemala al espectro radioeléctrico, así como 
asignado las frecuencias correspondientes, en los términos de la reserva de frecuencias 
ordenada […]. 
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Medidas de rehabilitación  

Corte IDH. Caso Rosendo Cantú y otra Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010. Serie C No. 216. 

260. En el presente caso, la Corte considera que la violación sexual de la señora Rosendo 
Cantú ha evidenciado la necesidad de fortalecer la atención y los centros de salud para el 
tratamiento de mujeres que hayan sufrido violencia. No obstante lo anterior, observa que 
existe un centro de salud en Caxitepec y los representantes no han provisto al Tribunal de 
información suficiente para que pueda considerar la necesidad de disponer la creación de un 
nuevo centro de salud. Los servicios de atención a las mujeres víctimas de violencia sexual 
pueden ser garantizados por el centro existente, el cual deberá ser fortalecido a través de la 
provisión de los recursos materiales y personales, incluyendo la disposición de traductores al 
idioma me’paa, así como mediante la utilización de un protocolo de actuación adecuado, lo 
anterior en el marco de la implementación de programas sobre atención a víctimas de 
violencia y a los esfuerzos en inversión para mejora de los servicios que el Estado indicó que 
ha venido realizando. 

Corte IDH. Caso Masacres de Río Negro Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2012. Serie C No. 250. 

289. Por lo tanto, con el fin de contribuir a la reparación de estos daños, el Tribunal dispone 
que el Estado brinde gratuitamente y de forma inmediata, a las víctimas que lo deseen y 
previo consentimiento informado, tratamiento médico y psicológico por el tiempo que sea 
necesario, incluida la provisión gratuita de medicamentos. El tratamiento médico y psicológico 
debe brindarse por personal e instituciones estatales. En atención al fundamento de lo 
solicitado por los representantes, dicha atención médica y psicológica podrá llevarse a cabo 
a través de los sanadores de la comunidad maya Achí, de acuerdo a sus propias prácticas de 
salud y mediante el uso de medicinas tradicionales, para lo cual el Estado deberá acordar con 
los representantes la forma en que esta reparación se llevará a cabo.  

Corte IDH. Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, Miembros y Activista del Pueblo 
Indígena Mapuche) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 
mayo de 2014. Serie C No. 279.  

426. En el caso de que el Estado careciera de personal o de las instituciones que puedan 
proveer el nivel requerido de atención, deberá recurrir a instituciones privadas o de la 
sociedad civil especializadas. Asimismo, los tratamientos respectivos deberán prestarse, en 
la medida de lo posible, en los centros más cercanos a sus lugares de residencia en Chile por 
el tiempo que sea necesario. Al proveer el tratamiento se debe considerar, además, las 
circunstancias y necesidades particulares de cada víctima, también sus costumbres y 
tradiciones, según lo que se acuerde con cada una de ellas y después de una evaluación 
individual. Para tal efecto, las víctimas disponen del plazo de seis meses, contado a partir de 
la notificación de la presente Sentencia, para informar al Estado si desean recibir dicha 
atención médica, psicológica o psiquiátrica.  
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Implementación de programas de desarrollo sobre salud, educación, producción e 
infraestructura 

Corte IDH. Caso Masacre Plan de Sánchez Vs. Guatemala. Reparaciones. Sentencia 
de 19 de noviembre de 2004. Serie C No. 116.  

110. Dado el daño ocasionado tanto a los miembros de la comunidad de Plan de Sánchez 
como a los miembros de las comunidades de Chipuerta, Joya de Ramos, Raxjut, Volcanillo, 
Coxojabaj, Las Tunas, Las Minas, Las Ventanas, Ixchel, Chiac, Concul y Chichupac, por los 
hechos del presente caso, este Tribunal dispone que el Estado debe desarrollar en dichas 
comunidades, independientemente de las obras públicas del presupuesto nacional que se 
destinen para esa región o municipio, los siguientes programas: a) estudio y difusión de la 
cultura maya achí en las comunidades afectadas a través de la Academia de Lenguas Mayas 
de Guatemala u otra organización similar; b) mantenimiento y mejoras en el sistema de 
comunicación vial entre las indicadas comunidades y la cabecera municipal de Rabinal; c) 
sistema de alcantarillado y suministro de agua potable; d) dotación de personal docente 
capacitado en enseñanza intercultural y bilingüe en la educación primaria, secundaria y 
diversificada de dichas comunidades, y e) establecimiento de un centro salud en la aldea de 
Plan de Sánchez con el personal y las condiciones adecuadas, así como la formación del 
personal del Centro de Salud Municipal de Rabinal para que puedan brindar atención médica 
y psicológica, a las personas que se hayan visto afectadas y que requieran de este tipo de 
tratamiento. 

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 17 de junio de 2005. Serie C No. 125.  

221. […] el Tribunal dispone que, mientras la Comunidad se encuentre sin tierras, dado su 
especial estado de vulnerabilidad y su imposibilidad de acceder a sus mecanismos 
tradicionales de subsistencia, el Estado deberá suministrar, de manera inmediata y periódica, 
agua potable suficiente para el consumo y aseo personal de los miembros de la Comunidad; 
brindar atención médica periódica y medicinas adecuadas para conservar la salud de todas 
las personas, especialmente los niños, niñas, ancianos y mujeres embarazadas, incluyendo 
medicinas y tratamiento adecuado para la desparasitación de todos los miembros de la 
Comunidad; entregar alimentos en cantidad, variedad y calidad suficientes para que los 
miembros de la Comunidad tengan las condiciones mínimas de una vida digna; facilitar 
letrinas o cualquier tipo de servicio sanitario adecuado a fin de que se maneje efectiva y 
salubremente los desechos biológicos de la Comunidad; y dotar a la escuela ubicada en el 
asentamiento actual de la Comunidad, con materiales bilingües suficientes para la debida 
educación de sus alumnos. 

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2010. Serie C No. 214.  

301. De conformidad con las conclusiones expuestas en el Capítulo VII relativo al artículo 4 
de la Convención Americana, la Corte dispone que mientras se entrega el territorio tradicional, 
o en su caso las tierras alternativas, a los miembros de la Comunidad, el Estado deberá 
adoptar de manera inmediata, periódica y permanente, las siguientes medidas: a) suministro 
de agua potable suficiente para el consumo y aseo personal de los miembros de la 
Comunidad; b) revisión y atención médica y psicosocial de todos los miembros de la 



 

179 
 M  M 

  

11  

Comunidad, especialmente los niños, niñas y ancianos, acompañada de la realización 
periódica de campañas de vacunación y desparasitación que respeten sus usos y costumbres; 
c) atención médica especial a las mujeres que se encuentren embarazadas, tanto antes del 
parto como durante los primeros meses después de éste, así como al recién nacido; d) 
entrega de alimentos en calidad y cantidad suficientes para asegurar una alimentación 
adecuada; e) instalación de letrinas o cualquier tipo de servicio sanitario adecuado en el 
asentamiento de la Comunidad, y f) dotar a la escuela de los materiales y recursos humanos 
necesarios para garantizar el acceso a la educación básica para los niños y niñas de la 
Comunidad, prestando especial atención a que la educación impartida respete sus tradiciones 
culturales y garantice la protección de su lengua propia. Para tales efectos, el Estado deberá 
realizar las consultas que sean necesarias a los miembros de la Comunidad. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de marzo de 2006, párr. 230). 

302. La obligación señalada en el párrafo anterior es de cumplimiento inmediato.  

303. Sin perjuicio de lo indicado, a efectos de que la prestación de bienes y servicios básicos 
sea adecuada y periódica, el Estado deberá elaborar un estudio, en el plazo de seis meses a 
partir de la notificación de esta Sentencia, en el que establezca: 

a)  respecto a la entrega de agua potable: 1) la periodicidad en la que las entregas deban 
realizarse; 2) el método que deba emplearse para realizar las entregas y asegurar la 
preservación sanitaria del agua, y 3) la cantidad a entregarse por persona y/o por familia; 

b) respecto a la atención médica y psicosocial, así como la entrega de medicinas: 1) la 
periodicidad en la que se requiere que personal médico visite la Comunidad; 2) las 
principales dolencias y enfermedades que los miembros de la Comunidad padecen; 3) las 
medicinas y el tratamiento necesario para tales enfermedades; 4) la atención pre y 
posnatal necesaria, y 5) la forma y periodicidad en que se deben llevar a cabo los procesos 
de vacunación y desparasitación; 

c)  respecto a la entrega de alimentos: 1) los tipos de alimentos a entregar a los miembros 
de la Comunidad para garantizar una alimentación nutricionalmente adecuada; 2) la 
periodicidad en la que las entregas deban realizarse; 3) la cantidad de alimentos a 
entregar por persona y/o por familia;  

d) respecto al manejo efectivo y salubre de los desechos biológicos: el tipo y cantidad de 
servicio sanitario a entregar, y 

e)  respecto a la dotación de materiales y recursos humanos a la escuela de la 
Comunidad: 1) los recursos físicos y humanos que la escuela necesita para garantizar 
una educación bilingüe adecuada; 2) los materiales que cada alumno necesita para 
educarse adecuadamente, y 3) los insumos que los profesores de la escuela requieren 
para impartir sus clases. 

304. Para la elaboración del estudio mencionado en el párrafo anterior, los especialistas 
encargados del mismo deberán tener los conocimientos técnicos específicos requeridos para 
cada tarea. Además, tales especialistas deberán contar siempre con el punto de vista de los 
miembros de la Comunidad, expresado conforme a sus propias formas de toma de decisiones. 
[…]. 

305. Una vez que el Estado remita al Tribunal el estudio, el mismo será transmitido a la 
Comisión y a los representantes, a efectos de que remitan las observaciones que estimen 



 

 

180 

 

M 

11 PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES 

pertinentes. La Corte, teniendo en cuenta el parecer de las partes, podrá disponer que el 
Estado requiera a los especialistas que completen o amplíen el estudio. A partir de entonces 
el Estado deberá adecuar la entrega de bienes y servicios básicos a los miembros de la 
Comunidad, […], a las conclusiones que los especialistas hayan arribado en su informe. 

306. Finalmente, dadas las dificultades que los miembros de la Comunidad tienen para 
acceder a los centros de salud […], el Estado deberá establecer en el lugar donde se asienta 
la Comunidad temporalmente, es decir, en “25 de Febrero”, un puesto de salud permanente, 
con las medicinas e insumos necesarios para una atención en salud adecuada. Para ello cuenta 
con un plazo de seis meses a partir de la notificación de la presente Sentencia. Asimismo, 
deberá establecer inmediatamente en tal asentamiento un sistema de comunicación que 
permita a las víctimas contactarse con las autoridades de salud competentes, para la atención 
de casos de emergencia. De ser necesario, el Estado proveerá el transporte para las personas 
que así lo requieran. Posteriormente, el Estado deberá asegurarse que el puesto de salud y 
el sistema de comunicación se trasladen al lugar donde la Comunidad se asiente 
definitivamente. 

Corte IDH. Caso Masacres de Río Negro Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2012. Serie C No. 250. 

284. La Corte toma nota de la disposición del Estado de impulsar diversas gestiones dirigidas 
a mejorar las condiciones de vida de los miembros de la comunidad de Río Negro que residen 
en la colonia Pacux […]. En vista de las condiciones precarias en las que se encuentran las 
víctimas del presente caso que fueron desplazadas y posteriormente reasentadas por el 
Estado en la colonia de Pacux […], la Corte dispone que Guatemala deberá implementar en 
dicho lugar, previa consulta con las víctimas o sus representantes, e independientemente de 
las demás obras públicas que estén previstas en el presupuesto nacional para la colonia Pacux 
o para la región en que se encuentra, las siguientes medidas: a) el fortalecimiento del centro 
de salud de Pacux mediante la dotación de recursos humanos permanentes y calificados en 
materia de atención a la salud física, psicológica y odontológica, medicamentos y ambulancias 
equipadas; b) el diseño e implementación de programas de seguridad alimenticia y 
nutricional; c) la mejora de calles y avenidas dentro de la Colonia; d) la implementación de 
un sistema de alcantarillado, tratamiento de aguas negras o residuales y abastecimiento de 
agua potable, y e) la reconstrucción o mejora de las escuelas de nivel primario en la Colonia 
de Pacux y el establecimiento de un programa de educación a nivel secundario bilingüe en 
español y en maya achí. El Estado debe implementar dichos programas referidos dentro de 
un plazo de cinco años, contado a partir de la notificación de esta Sentencia. Finalmente, en 
el plazo de un año, a partir de la notificación de este Fallo, el Estado deberá garantizar la 
provisión de energía eléctrica a los habitantes de la colonia Pacux a precios asequibles. 

Rehabilitación de las tierras 

Corte IDH. Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012. Serie C No. 245. 

293. El Tribunal dispone que el Estado deberá neutralizar, desactivar y, en su caso, retirar la 
totalidad de la pentolita en superficie, realizando una búsqueda de al menos 500 metros a 
cada lado de la línea sísmica E16 a su paso por el territorio Sarayaku, de conformidad con lo 
propuesto por los propios representantes. Los medios y métodos que se implementen para 



 

181 
 M  M 

  

11  

tales efectos deberán ser escogidos luego de un proceso de consulta previa, libre e informada 
con el Pueblo para que éste autorice la entrada y permanencia en su territorio del material y 
de las personas que sean necesarias para tal efecto. Por último, dado que el Estado alegó la 
existencia de un riesgo para la integridad física de las personas que se encargarían de tal 
extracción, corresponde al Estado, en consulta con el Pueblo, optar por los métodos de 
extracción de los explosivos que presenten el menor riesgo posible para los ecosistemas de 
la zona, en consonancia con la cosmovisión de Sarayaku y para la seguridad del equipo 
humano encargado de la operación.  

294. En lo que se refiere a la pentolita enterrada a mayor profundidad, la Corte constata que, 
con base en pericias técnicas realizadas, los propios representantes han propuesto una 
solución para neutralizar su peligrosidad. El Estado no presentó observaciones al respecto. 
En el expediente no hay alegatos específicos, ni pericias técnicas o pruebas de otra índole, 
que indiquen que la propuesta del Pueblo Sarayaku no sea una medida idónea, segura y 
acorde con su cosmovisión para neutralizar los explosivos enterrados. Por lo anterior, el 
Tribunal dispone que, de conformidad con las pericias técnicas presentadas en este proceso, 
y salvo mejor solución que puedan acordar las partes a nivel interno, el Estado deberá: i) 
determinar la cantidad de puntos de enterramiento de la pentolita; ii) enterrar los cables 
detonadores de tal forma que los mismos sean inaccesibles y las cargas de pentolita se 
degraden naturalmente, y iii) marcar debidamente los puntos de enterramiento, inclusive 
plantando allí especies locales de árboles cuya raíz no tengan una profundidad tal que pueda 
provocar la explosión accidental de la pentolita. Además, el Estado deberá adoptar las 
medidas necesarias para extraer cualquier maquinaria, estructuras y desechos no 
biodegradables que hayan quedado luego de las acciones de la empresa petrolera, así como 
para reforestar las áreas que aún puedan estar afectadas por la apertura de trochas y 
campamentos para la prospección sísmica. Estos procedimientos deberán llevarse a cabo 
luego de un proceso de consulta previa, libre e informada con el Pueblo, que deberá autorizar 
la entrada y permanencia en su territorio del material y las personas que sean necesarias 
para tal efecto.  

Corte IDH. Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2015. Serie C No. 309. 

290. En vista de que el Estado fue encontrado responsable por la violación del artículo 21 de 
la Convención, debido a los daños ocasionados al medio ambiente y a los territorios de los 
Pueblos Kaliña y Lokono por la actividad minera de extracción de bauxita en la Reserva de 
Wane Kreek […], y siendo que los trabajos de rehabilitación por parte de la empresa aún no 
han sido efectivos ni suficientes, la Corte dispone que el Estado deberá: 

a) implementar las acciones suficientes y necesarias, a fin de rehabilitar la zona afectada. 
Para ello, es preciso elaborar un plan de acción de rehabilitación efectiva de la zona, de 
manera conjunta con la empresa que ha estado a cargo de dicha rehabilitación, y con la 
participación de una representación de los Pueblos Kaliña y Lokono. Dicho plan deberá 
incluir: i) una evaluación integral actualizada de la zona afectada, mediante un estudio a 
cargo de expertos independientes en la materia; ii) un cronograma de trabajo; iii) las 
medidas necesarias para remover cualquier afectación derivada de las actividades 
mineras, y iv) las medidas para reforestar las áreas que aún están afectadas por tales 
actividades, todo ello tomando en cuenta el parecer de los Pueblos afectados, y 
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b) establecer los mecanismos de fiscalización y supervisión necesarios para la ejecución 
de la rehabilitación que lleva a cabo la empresa. Para ello, el Estado deberá nombrar a 
un experto en la materia a efectos del cumplimiento total de la rehabilitación de la zona. 

Garantías de no repetición 

Adecuación del derecho interno  

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 17 de junio de 2005. Serie C No. 125.  

225. La Corte considera que es necesario que el Estado garantice el goce efectivo los derechos 
reconocidos en su Constitución Política y en su legislación, de conformidad con la Convención 
Americana. En consecuencia, el Estado, en un plazo razonable, deberá adoptar en su derecho 
interno, según lo dispuesto en el artículo 2 de la Convención Americana, las medidas 
legislativas, administrativas y de cualquier otro carácter que sean necesarias para crear un 
mecanismo eficaz de reclamación de tierras ancestrales de los pueblos indígenas que haga 
cierto su derecho de propiedad y que tenga en cuenta su derecho consuetudinario, valores, 
usos y costumbres. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidad Indígena 
Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de marzo de 
2006, párr. 235; Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2010, párr. 310; Caso Comunidades Indígenas 
Miembros de la Asociación Lhaka Honhat (Nuestra Tierra) Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2020, párr. 354; Caso Comunidad Indígena Maya 
Q’eqchi’ Agua Caliente Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de 
mayo de 2023, párr. 362). 

Corte IDH. Caso Yatama Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de junio de 2005. Serie C No. 127.  

259. El Estado debe reformar la regulación de los requisitos dispuestos en la Ley Electoral No. 
331 de 2000 declarados violatorios de la Convención […] y adoptar, en un plazo razonable, 
las medidas necesarias para que los integrantes de las comunidades indígenas y étnicas 
puedan participar en los procesos electorales en forma efectiva y tomando en cuenta sus 
tradiciones, usos y costumbres, en el marco de la sociedad democrática. Los requisitos que 
se establezcan deben permitir y fomentar que los miembros de esas comunidades cuenten 
con una representación adecuada que les permita intervenir en los procesos de decisión sobre 
las cuestiones nacionales, que conciernen a la sociedad en su conjunto, y los asuntos 
particulares que atañen a dichas comunidades, por lo que dichos requisitos no deberán 
constituir obstáculos a dicha participación política. 

Corte IDH. Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2007. Serie C No. 
172. 

194. A fin de garantizar la no repetición de la violación a los derechos de los miembros del 
pueblo Saramaka al reconocimiento de la personalidad jurídica, propiedad y protección 
judicial, el Estado debe llevar a cabo las siguientes medidas: 
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c) eliminar o modificar las disposiciones legales que impiden la protección del derecho a 
la propiedad de los miembros del pueblo Saramaka y adoptar, en su legislación interna y 
a través de consultas previas, efectivas y plenamente informadas con el pueblo 
Saramaka, medidas legislativas o de otra índole necesarias a fin de reconocer, proteger, 
garantizar y hacer efectivo el derecho de los integrantes del pueblo Saramaka a ser 
titulares de derechos bajo forma colectiva sobre el territorio que tradicionalmente han 
ocupado y utilizado, el cual incluye las tierras y los recursos naturales necesarios para su 
subsistencia social, cultural y económica, así como administrar, distribuir y controlar 
efectivamente dicho territorio, de conformidad con su derecho consuetudinario y sistema 
de propiedad comunal, y sin perjuicio a otras comunidades indígenas y tribales. El Estado 
deberá cumplir con esta medida de reparación dentro de un plazo razonable; 

d) adoptar las medidas legislativas, administrativas o de otra índole que sean necesarias 
para reconocer y garantizar el derecho del pueblo Saramaka a ser efectivamente 
consultado, según sus tradiciones y costumbres, o en su caso, el derecho de otorgar o 
abstenerse de otorgar su consentimiento previo, libre e informado, respecto de los 
proyectos de desarrollo o inversión que puedan afectar su territorio, y a compartir, 
razonablemente, los beneficios derivados de esos proyectos con el pueblo Saramaka, en 
el caso de que se llevaren a cabo. El pueblo Saramaka debe ser consultado durante el 
proceso establecido para cumplir con esta forma de reparación. El Estado debe cumplir 
con esta medida de reparación en un plazo razonable; (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros Vs. Honduras. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre de 
2015, párr. 345; Caso Comunidad Indígena Maya Q’eqchi’ Agua Caliente Vs. Guatemala. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de mayo de 2023, párrs. 363-364). 

f) adoptar las medidas legislativas, administrativas o de otra índole necesarias para 
proporcionar a los integrantes del pueblo Saramaka los recursos efectivos y adecuados 
contra actos que violan su derecho al uso y goce de la propiedad de conformidad con su 
sistema de propiedad comunal. El Estado deberá cumplir con esta medida de reparación 
en un plazo razonable. 

Corte IDH. Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2015. Serie C No. 309. 

305. En razón de lo anterior, teniendo en cuenta las obligaciones derivadas del artículo 2 de 
la Convención, la Corte dispone que el Estado deberá adoptar todas las medidas legislativas, 
administrativas y de cualquier otra índole necesarias para: 

a) otorgar a los pueblos indígenas y tribales en Surinam el reconocimiento legal de la 
personalidad jurídica colectiva, con el propósito de garantizarles el ejercicio y pleno goce 
de su derecho a la propiedad, de conformidad con sus costumbres y tradiciones, […]; 

b) crear un mecanismo efectivo de delimitación, demarcación y titulación de los territorios 
de los pueblos indígenas y tribales en Surinam. El Estado deberá adoptar estas medidas 
con la participación efectiva de dichos pueblos, de acuerdo con su derecho 
consuetudinario, valores, usos y costumbres, así como a la luz de los estándares fijados 
en la presente Sentencia […]; 

c) adecuar sus recursos internos con el fin de garantizar de manera efectiva el acceso a 
la justicia de los pueblos indígenas y tribales de manera colectiva, así como garantizar el 
acceso a la información necesaria para el ejercicio de tal derecho. Para ello el Estado 
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deberá interpretar y aplicar dichos recursos tomando en cuenta los estándares en materia 
indígena […], y 

d) garantizar: i) la participación efectiva, a través de un proceso de consulta a los pueblos 
indígenas y tribales de Surinam, según sus tradiciones y costumbres, respecto de 
cualquier proyecto, inversión, reserva natural, o actividad que puedan afectar su 
territorio; ii) la realización de estudios de impacto ambiental y social mediante entidades 
técnicamente capacitadas e independientes, previo al otorgamiento de cualquier proyecto 
de desarrollo o inversión dentro del territorio tradicional de los pueblos indígenas y 
tribales, y iii) la repartición de beneficios derivados de esos proyectos con los pueblos 
indígenas y tribales, de ser el caso […]. Todo ello, de conformidad con los estándares 
señalados en este Fallo […]. 

Corte IDH. Caso Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat 
(Nuestra Tierra) Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de 
febrero de 2020. Serie C No. 400. 

355. Este Tribunal advierte que el artículo XXIII de la Declaración Americana sobre Derechos 
de los Pueblos Indígenas, expresa que “[l]os pueblos indígenas tienen derecho a la 
participación plena y efectiva, por conducto de representantes elegidos por ellos de 
conformidad con sus propias instituciones, en la adopción de decisiones en las cuestiones que 
afecten sus derechos y que tengan relación con la elaboración y ejecución de leyes, políticas 
públicas, programas, planes y acciones relacionadas con los asuntos indígenas”. […]. La Corte 
ordena al Estado que, de forma previa a la adopción de las medidas legislativas y/o de otro 
carácter ordenadas [...], arbitre acciones que permitan la participación de pueblos y/o 
comunidades indígenas del país (no sólo las víctimas de este caso) en procesos de consulta 
respecto de tales medidas. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidad Indígena 
Maya Q’eqchi’ Agua Caliente Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 
de mayo de 2023, párrs. 365-366). 

356. La Corte recuerda que, de conformidad con el artículo 28 de la Convención Americana, 
un Estado no puede válidamente oponer el sistema federal para incumplir normas 
convencionales. [...]. La Corte entiende, considerando lo dicho, que a efectos de garantizar 
efectivamente la no repetición de las violaciones declaradas en el presente caso, es pertinente 
que las regulaciones normativas y/o de otro carácter cuya adopción fue ordenada sean 
aplicables en todo el territorio nacional, tanto por el Estado Nacional como por todas las 
entidades estatales federativas que conforman la federación argentina; es decir, todas las 
Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

357. Por lo dicho, el Estado, de conformidad con el marco de las competencias y funciones 
propias de su sistema de organización federal, debe adoptar las medidas pertinentes a fin de 
que: a) las medidas normativas y/o de otro carácter ordenadas [...] sean de aplicación tanto 
respecto al Estado nacional como a todas las entidades federativas, y b) respecto de las 
acciones de reconocimiento, implementación o garantía de los derechos de pueblos o 
comunidades indígenas al reconocimiento de la propiedad colectiva, se asegure la 
coordinación del ámbito federal y de las entidades federativas, de modo que las actuaciones 
desarrolladas en uno de tales ámbitos tengan validez en los otros y que se evite la duplicidad, 
superposición o contradicción de procedimientos o actos jurídicos. 
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Corte IDH. Caso Pueblos Indígenas Maya Kaqchikel de Sumpango y otros Vs. 
Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de octubre de 2021. Serie 
C No. 440. 

D.1 Reconocimiento legal de la radio comunitaria y acceso efectivo de los pueblos indígenas 
a frecuencias radioeléctricas 

196. Por consiguiente, la Corte estima que el Estado debe, en un plazo razonable, adecuar la 
normativa interna con fines de: (i) reconocer a las radios comunitarias como medios 
diferenciados de comunicación, particularmente las radios comunitarias indígenas; (ii) 
reglamentar su operación, estableciendo un procedimiento sencillo para la obtención de 
licencias, y (iii) reservar a las radios comunitarias indígenas una parte adecuada y suficiente 
del espectro radioeléctrico. 

197. En cuanto al reconocimiento legal de las radios comunitarias, el Estado tendrá en cuenta 
sus características que las diferencian de las radios comerciales, así como de otras radios no 
comerciales, esto es que son de propiedad colectiva privada y cuentan con la participación de 
la comunidad en la propiedad, programación, administración y operación de las radios. 
Además, no tienen fines de lucro, sino una finalidad social relacionada con las necesidades e 
intereses de la comunidad. 

198. En lo que respecta a la reglamentación del funcionamiento de las radios comunitarias, 
se debe tener en cuenta que ellas pueden necesitar utilizar distintas fuentes de 
financiamiento. Por otra parte, los procedimientos para la obtención de licencias, además de 
sencillos, no deben exigir requisitos que impidan, en la práctica, que las radios comunitarias 
puedan plantear una solicitud de adquisición de frecuencia al Estado. En el caso de asignación 
de frecuencias a los pueblos indígenas, tanto los procedimientos como las licencias deben ser 
gratuitos para permitirles de hecho el acceso al espectro. También es fundamental que el 
Estado garantice que las radios comunitarias indígenas puedan utilizar sus propias lenguas. 

199. Este Tribunal advierte que, tal como lo viene reconociendo desde el caso del Pueblo 
Saramaka Vs. Surinam, y como dispone el Convenio 169 de la OIT, así como la DADPI y la 
DNUDPI, los pueblos indígenas tienen derecho a ser consultados previamente sobre los 
temas, políticas y leyes que les afecten. Por consiguiente, la Corte ordena al Estado que, de 
forma previa a la adecuación normativa ordenada, arbitre acciones que permitan la 
participación de los pueblos indígenas del país (no sólo las víctimas de este caso) en procesos 
de consulta respecto de tales medidas. 

200. Finalmente, la Corte hace notar que el Estado, en distintas oportunidades a lo largo del 
trámite de este caso, afirmó que la asignación de frecuencias radiales a los pueblos indígenas 
no sería posible, entre otras razones, porque el espectro radioeléctrico se encuentra saturado. 
Independientemente de ello, y que si bien esta afirmación ha sido cuestionada por una perita 
y un testigo, Guatemala debe garantizar efectivamente a los pueblos indígenas el acceso al 
espectro radioeléctrico, por medio de los arreglos normativos y administrativos pertinentes, 
de conformidad con lo indicado anteriormente. 

D.2 Medidas respecto de los enjuiciamientos penales y allanamientos de las radios 
comunitarias de los pueblos indígenas 

202. En virtud de lo anterior, este Tribunal estima pertinente ordenar al Estado que se 
abstenga inmediatamente de enjuiciar criminalmente por el delito de hurto a los individuos 
que operan emisoras de radio comunitarias indígenas, y las medidas consecuentes de allanar 
dichas radios y aprehender sus equipos de trasmisión, al menos hasta que haya efectivamente 
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asegurado mecanismos legales para el acceso de las comunidades indígenas de Guatemala 
al espectro radioeléctrico y asignado las frecuencias correspondientes, en los términos de la 
reserva de frecuencias ordenada previamente […]. 

203.Aunado a lo anterior, la Corte ordena que el Estado, en el plazo de un año, elimine las 
condenas dictadas contra las personas miembros de comunidades indígenas, y cualquiera de 
sus consecuencias, relacionadas con el uso del espectro radioeléctrico, de modo que no 
podrán ser tenidas en cuenta para ningún efecto futuro. 

Reconocimiento de la personalidad jurídica 

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de marzo de 2006. Serie C No. 146. 

231. De igual forma, en vista de las conclusiones establecidas en el capítulo relativo al artículo 
3 de la Convención, la Corte dispone que el Estado debe realizar, en el plazo máximo de un 
año contado a partir de la notificación de la presente sentencia, un programa de registro y 
documentación, de tal forma que los miembros de la Comunidad puedan registrarse y obtener 
sus documentos de identificación. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidad 
Indígena Xákmok Kásek. Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de 
agosto de 2010, párr. 308) 

Corte IDH. Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2007. Serie C No. 
172. 

194. A fin de garantizar la no repetición de la violación a los derechos de los miembros del 
pueblo Saramaka al reconocimiento de la personalidad jurídica, propiedad y protección 
judicial, el Estado debe llevar a cabo las siguientes medidas: 

b) otorgar a los miembros del pueblo Saramaka el reconocimiento legal de la capacidad 
jurídica colectiva correspondiente a la comunidad que ellos integran, con el propósito de 
garantizarles el ejercicio y goce pleno de su derecho a la propiedad de carácter comunal, 
así como el acceso a la justicia como comunidad, de conformidad con su derecho 
consuetudinario y tradiciones. El Estado deberá cumplir con esta medida de reparación 
dentro de un plazo razonable; 

Corte IDH. Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2015. Serie C No. 309. 

279. La Corte establece que a fin de lograr una reparación integral de las violaciónes 
acreditadas, a través de la restitución de los derechos conculcados, corresponde al Estado 
adoptar las siguientes medidas:  

i) Respecto de la personalidad jurídica y la propiedad colectiva  

a) otorgar a los Pueblos Kaliña y Lokono el reconocimiento legal de la personalidad 
jurídica colectiva correspondiente con la comunidad que ellos integren, con el propósito 
de garantizarles el ejercicio y pleno goce de su derecho a la propiedad de carácter 
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colectiva, así como el acceso a la justicia como comunidad, de conformidad con sus 
costumbres y tradiciones, de acuerdo a lo establecido en los párrafos 105 a 114. El Estado 
deberá cumplir con esta medida de reparación dentro de un plazo no mayor a 18 meses, 
a partir de la notificación de la presente Sentencia [...] 

Realización de estudios de impacto ambiental 

Corte IDH. Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2007. Serie C No. 
172. 

194. A fin de garantizar la no repetición de la violación a los derechos de los miembros del 
pueblo Saramaka al reconocimiento de la personalidad jurídica, propiedad y protección 
judicial, el Estado debe llevar a cabo las siguientes medidas: 

e) asegurar que se realicen estudios de impacto ambiental y social mediante entidades 
técnicamente capacitadas e independientes y, previo al otorgamiento de concesiones 
relacionadas con proyectos de desarrollo o inversión dentro del territorio tradicional 
Saramaka, e implementar medidas y mecanismos adecuados a fin de minimizar el 
perjuicio que puedan tener dichos proyectos en la capacidad de supervivencia social, 
económica y cultural del pueblo Saramaka.  

Garantía del derecho a la consulta 

Corte IDH. Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012. Serie C No. 245. 

299. […]. En consecuencia, el Tribunal dispone, como garantía de no repetición, que en el 
eventual caso que se pretenda realizar actividades o proyectos de exploración o extracción 
de recursos naturales, o planes de inversión o desarrollo de cualquier otra índole que 
impliquen potenciales afectaciones al territorio Sarayaku o a aspectos esenciales de su 
cosmovisión o de su vida e identidad culturales, el Pueblo Sarayaku deberá ser previa, 
adecuada y efectivamente consultado, de plena conformidad con los estándares 
internacionales aplicables a la materia. 

301. Con respecto al ordenamiento jurídico interno que reconoce el derecho a la consulta 
previa, libre e informada, la Corte ya ha observado que, en la evolución del corpus juris 
internacional, la Constitución ecuatoriana del año 2008 es una de las más avanzadas del 
mundo en la materia. Sin embargo, también se ha constatado que los derechos a la consulta 
previa no han sido suficiente y debidamente regulados mediante normativa adecuada para 
su implementación práctica. Por ende, bajo el artículo 2 de la Convención Americana, el 
Estado debe adoptar las medidas legislativas, administrativas o de otra índole que sean 
necesarias para poner plenamente en marcha y hacer efectivo, en un plazo razonable, el 
derecho a la consulta previa de los pueblos y comunidades indígenas y tribales y modificar 
aquellas que impidan su pleno y libre ejercicio, para lo cual debe asegurar la participación de 
las propias comunidades.  
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Corte IDH. Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2015. Serie C No. 309. 

286. En relación con las reservas de Galibi y Wane Kreek, el Estado deberá adoptar las 
medidas suficientes y necesarias, para que mediante mecanismos adecuados, se garantice el 
acceso, uso y participación efectiva para los Pueblos Kaliña y Lokono en las mismas, a fin de 
hacer compatible la protección del medio ambiente con los derechos de los pueblos indígenas, 
[…], de manera que el mantenimiento de las reservas no constituya un obstáculo desmedido 
para sus derechos, por lo que cualquier restricción a los mismos deberá cumplir con los 
requisitos de legalidad, necesidad, proporcionalidad y el logro de un objetivo legítimo. 

Programas de capacitación 

Corte IDH. Caso Rosendo Cantú y otra Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010. Serie C No. 216. 

246. Como lo ha hecho anteriormente, el Tribunal dispone que el Estado continúe 
implementando programas y cursos permanentes de capacitación sobre investigación 
diligente en casos de violencia sexual contra las mujeres, que incluyan una perspectiva de 
género y etnicidad. Dichos cursos deberán impartirse a los funcionarios federales y del estado 
de Guerrero, particularmente a integrantes del Ministerio Público, del poder judicial, de la 
policía, así como a personal del sector salud con competencia en este tipo de casos y que por 
motivo de sus funciones constituyan la línea de atención primaria a mujeres víctimas de 
violencia. 

249. La Corte valora la información del Estado sobre los programas de capacitación 
informados. Este Tribunal considera importante fortalecer las capacidades institucionales del 
Estado mediante la capacitación de integrantes de las Fuerzas Armadas sobre los principios y 
normas de protección de los derechos humanos y sobre los límites a los que deben estar 
sometidos, a fin de evitar que hechos como los ocurridos en el presente caso se repitan. Para 
ello, el Estado debe continuar con las acciones desarrolladas e implementar, en un plazo 
razonable, un programa o curso permanente y obligatorio de capacitación en derechos 
humanos que incluya, entre otros temas, los límites en la interacción entre el personal militar 
y la población civil, género y derechos indígenas, dirigidos a los miembros de las Fuerzas 
Armadas, en todos los niveles jerárquicos.  

Corte IDH. Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012. Serie C No. 245. 

302. En el presente caso, la Corte determinó que las violaciones de los derechos a la consulta 
previa y a la identidad cultural del Pueblo Sarayaku ocurrieron por acciones y omisiones de 
diversos funcionarios e instituciones que no los garantizaron. El Estado debe implementar, en 
un plazo razonable y con la respectiva disposición presupuestaria, programas o cursos 
obligatorios que contemplen módulos sobre los estándares nacionales e internacionales en 
derechos humanos de los pueblos y comunidades indígenas, dirigidos a funcionarios militares, 
policiales y judiciales, así como a otros cuyas funciones involucren relacionamiento con 
pueblos indígenas, como parte de la formación general y continua de los funcionarios en las 
respectivas instituciones, en todos los niveles jerárquicos. (En similar sentido, ver entre otros: 



 

189 
 M  M 

  

11  

Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 
de noviembre de 2015, párr. 309). 

Corte IDH. Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de 
Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de 
abril de 2024. Serie C No. 522. 

496.La Corte, en atención a la naturaleza de los hechos que dieron lugar a las violaciones a 
derechos humanos determinadas en el presente caso, ordena al Estado que, en el plazo de 
un año: a) desarrolle y comience a implementar programas de capacitación dirigidos a 
personal del Poder Judicial y de órganos administrativos sobre derechos de personas y 
pueblos indígenas o tribales, que incluyan contenido sobre sus derechos al acceso a la justicia, 
a la propiedad comunitaria, a la consulta y a dotarse de sus propias formas de organización; 
b) desarrolle programas de capacitación dirigidos a personas y comunidades indígenas y 
étnicas sobre sus derechos, inclusive en relación con el acceso la justicia, y comience a 
implementarlos en el ámbito de las comunidades víctimas en el presente caso, si tales 
comunidades así lo solicitaran; y c) desarrolle y comience a implementar protocolos de 
actuación en relación con el acceso a la justicia de personas y comunidades indígenas y 
tribales en defensa de sus derechos territoriales, así como también un sistema de indicadores 
al respecto. Los programas de capacitación, protocolos de actuación y sistemas de indicadores 
ordenados deberán contar con la respectiva asignación presupuestaria. La Corte supervisará 
la implementación de estas medidas hasta el momento en que se comiencen a implementar 
en forma efectiva. 

497. Del mismo modo, la Corte ordena al Estado que, en forma inmediata a partir de la 
notificación de la presente Sentencia, observe pautas de debida diligencia en procesos 
administrativos o judiciales que versen sobre amenazas a defensores de derecho humanos 
y/o líderes comunitarios pertenecientes a comunidades indígenas o afrodescendientes, o que 
actúen en defensa de los derechos de éstas, así como en relación con hechos de presunta 
imposición de gobiernos o liderazgos ilegítimos. El tratamiento de estas situaciones deberá 
propender, según el caso, a garantizar el acceso efectivo a la justicia y el libre y autónomo 
ejercicio de los derechos políticos de las comunidades implicadas, sus líderes o representantes 
y las personas que actúen en defensa de sus derechos, sin incurrir en excesos de rigores 
formales o burocráticos que puedan llevar a frustrar la debida garantía de tales derechos. En 
este marco, y de acuerdo con las pautas referidas, el Estado debe concluir los procesos 
relacionados con este caso que se encuentran en trámite. 

Fortalecimiento de los mecanismos contra la discriminación racial y étnica  

Corte IDH. Caso Miembros de la Aldea Chichupac y comunidades vecinas del 
Municipio de Rabinal Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 328. 

320. […]. La Corte dispone, como garantía de no repetición y dados los gravísimos hechos 
contra indígenas maya achí descritos en la presente Sentencia, y ante la posibilidad de que 
persistan en la sociedad actitudes y sentimientos discriminatorios, que en un plazo razonable, 
el Estado perfeccione y refuerce la lucha contra toda forma de discriminación y, en particular, 
contra la discriminación racial y étnica, fortaleciendo los organismos existentes o los que vaya 
a crear con ese objetivo. Esos organismos deberán contar con la participación directa de 
personas de los grupos vulnerables y se ocuparán también de promover la revaloración de 
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las culturas originarias, difundiendo su historia y riqueza. Lo anterior, en aras de que las 
políticas públicas y acciones orientadas a erradicar los actos de discriminación racial sean 
efectivas y se garantice así, la igualdad, el reconocimiento, respeto y promoción de los 
derechos de los pueblos indígenas, desalentando de esta forma, las manifestaciones de 
discriminación racial y étnica en la sociedad guatemalteca. 
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